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I. DISPOSICIONES GENERALES

MI NI STE RIO DE C O M E R C I O

ORDEN de 12 de abril de 1958 sobre desarrollo y aplicación 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado y de la Orden-Circular de la Presidencia 

del Gobierno de 5 de octubre de 1957 en materia 
de personal, y sobre reorganización en los distintos Servicios 

de Personal del Ministerio.

limos. Sres.: Los apartados cuarto, quinto y sexto del ar
ticulo 14, apartado segundo del artículo 15 y el artículo 17, to
dos ellos de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado, hacen referencia a las atribuciones de lo¡f Ministros, 
Subsecretarios y Directores generales en materia de personal.

La Orden-Circular de la Presidencia del Gobierno de 5 de 
octubre de 1957 detalla las normas que sobre la expresada cues
tión deben ser observadas.

Se hace, pues, preciso que por este Departamento se dicten 
las oportunas disposiciones para el desarrollo y aplicación de 
los preceptos legales que se dejan invocados, regulando la dele
gación de facultades en la materia, al mismo tiempo que. con
gruentemente, se regulan los Servicios de personal de la Sub
secretaría de Comercio en su aspecto orgánico, haciendo uso de 
la autorización concedida en el artículo tercero del Decreto 

* l̂e 18 de octubre de 1957.
En cuanto al personal que presta sus servicios en la Comi

saría General de Abastecimientos y Transportes y en el Insti
tuto Español de Moneda Extranjera, no corresponde tratarlo 
en esta Orden por la especialidad de su regulación.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio, haciendo uso de 
las facultades que sobre delegación de tribuciones le confiere 
el artículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado y la autorización contenida en el articulo ter
cero del Decreto de 18 de octubre de 1957 sobre reorganización 
de la Subsecretaría de Comercio, ha tenido a bien disponer:

Primero. Se reservan al titular del Departamento las si
guientes atribuciones:

a) Nombrar y separar las autoridades afectas ai Departa
mento, excepto las enumeradas en el apartado séptimo del ar
tículo décimo de la Ley de Régimen Juridico de la Administra
ción del Estado y en el apartado cuarto del artículo 11 de la 
repetida Ley, sin perjuicio de su facultad de proponer al Con
sejo de Ministros el nombramiento de las autoridades compren
didas en el primero de los preceptos legales citados

b) JjOs ascensos a Jefes superiores de Administración Civil 
o categorías similares de los funcionarios del Departamento, así 
como la firma de sus títulos correspóndientes

c) Separar del servicio a los funcionarios del Departamento.
d) Proponer las recompensas q ie procedan en favor de los 

funcionarios del Departamento cuando la concesión de dichas 
recompensas sea de la competencia de otras autoridades.

e) * Resolución definitiva de la revisión de los expedientes 
de depuración político-social del Departamento en los casos en 
que no esté reservado al Consejo de Ministros. \

Segundo. Correspondé a los Subsecretarios de Comercio y. 
de la Marina Mercante:

a) Desempeñar la .Jefatura Superior de todo el personal 
dependiente de sus respectivas Subsecretarías y resolver cuan
tos asuntos se lefleren al mismo, salvo los casos reservados a 
la decisión del Ministro o de los Directores generales.

b) Acordar los ascensos de los funcionarios de su depen
dencia jerárquica que se otorguen en virtud de facultades re
gladas, excepto en cualquier caso los ascensos a que se refiere 
él apartado b) del número primero de la presente Orden.

c) Resolver sobre destinos, licencias, excedencias, reingre
sos y declaraciones de situación de Supernumerarios y acordar 
la jubilación de los funcionarios en uso de facultades regladas.

d) El nombramiento del personal contratado y del perso
nal obrero, así como el cese del mismo.

Tercero. Corresponde a los Directores generales proponer a

la Superioridad la concesión de recompensas y proponer la im
posición de sanciones a los funcionarios destinados en sus res
pectivas Direcciones Generales.

Cuarto. Quedan delegadas en el Subsecretario de Comercio 
y en el de la Marina Mercante las siguientes facultades*

a) Destino y traslado del personal, en uso de sus faculta
des discrecionales, salvo cuando el Ministro se reserve expre
samente esta atribución.

b) La convocatoria de oposiciones y concursos para el in
greso en los Cuerpos dependientes de las Subsecretarías res
pectivas.

c) La resolución de las propuestas definitivas que se for
mulen por los Tribunales que- juzguen las oposiciones y con
cursos, así como el nombramiento de dichos Tribunales.

d) El nombramiento de funcionarios de nuevo ingreso y la 
firma de sus títulos.

e) La firma de las Ordenes y títulos de ascensos no reser
vada expresamente a la facultad del Ministro.

f) Otorgar y, en su caso, proponer recompensas y acordar 
la hnposición de correcciones disciplinarias, siempre que las 
mismas no sean separaciones del servicio.
’ g) Ordenar la publicación de Escalafones relativos a los 
Cuerpos dependientes de las respectivas Subsecretarías

Quinto. A los funcionarios que no formen Cuerpo asi como 
a aquellos otros que aun formándolo estén adscritos a este De
partamento como incorporados al servicio dependan de otros 
Ministerios les serán aplicables con criterios de analogía las 
normas contenidas en esta Orden en cuanto resulte proceden
te, según la legislación especial.

Sexto. Ei Servicio, de Personal de la Oficialía Mayor se ocu
pará de ios asuntos relacionados con Altos cargos, a ios efectos 
de custodiar sus expedientes personales y extender sus títulos, 
diligencias de toma de posesión, ceses, ceri ificaciones etc

Le corresponde igualmente todo lo referente al personal del 
Cuerpo Técnico de Administración Civil, Cuerpo Auxiliar de 
Administración Civil, Ingenieros Agrónomos y Peritos Agríco
las del Servicio Oficial de Inspección. Vigilancia y Regulación 
de las Exportaciones (S. O. I. V. R. E.), funcionarios del De
partamento que no formen Cuerpo, funqionarios de Cuerpos y 
Organismos de otros Ministerios que presten sus servicios en el 
de Comercio, tales como los adscritos a la Asesoría Jurídica, In
tervención Delegada de la Intervención General del Estado, 
funcionarios del Cuerpo de Aduanas, funcionarios de Estadís
tica, etc.; personal subalterno y pérsonal jornalero y confec
cionará y mantendrá en permanente actualidad un f1chero ge
neral por Cuerpos y otro por Organismos, en el que consten los 
destinos, vicisitudes y situaciones de todo el personal del Mi
nisterio sin excepción alguna.

Séptimo. El Servicio de Personal de Cuerpos. Especializa
dos de Comercio se vincula directamente a la Subsecretaría 
de Comercio y tendrá a su cargo todo lo referente al personal 
del Cuerpo Técnico de Comercio y del Cuerpo de Ayudantes 
Comei cíales del Estado'

El expresado Servicio mantendrá estrecha relación con el de 
la Oficialía Mayor, al que comunicará todos los cambios de 
destino y alteraciones en la situación del personal dependiente / 
de aquél para su constancia en el fichero general por Cuerpos 
y en el Orgánico.

Octavo. Los dos Servicios expresados, en lo concerniente a 
la competencia de cada uno de ellos, tendrán a su caVgo:

a) Proponer al Subsecretario el destino y traslado de fun
cionarios.

b) Proponer al Subsecretario, y en su caso al Ministro, la 
resolución de los expedientes sobre excedencias, permisos, en
fermedades, corridas de escala, ascensos, expedientes guberna
tivos, separaciones del servicio, etc.

c) 'Extender las diligencias de toma de posesión v ceses en 
los títulos de los funcionarios.

d) Proponer la  convocatoria de oposiciones para el ingreso 
en los respectivos Cuerpos cuando én los mismos existan va
cantes y la conveniencia del servicio lo aconseje.
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6) Proponer al Subsecretario la concesión de recompensas.
í) Custodiar los expedientes personales de los funcionarios, 

«n los que constará su historia administrativa.
g) Firmar los traslados de las Ordenes correspondientes.
h) Entender de todas aquellas otras cuestiones no enume

radas anteriormente que .se refieran al personal del Departa
mento dependiente de cada uno de los Servicios interesados.

Noveno. Por la especialidad de su regulación queda exclui
do de la presente Orden el personal dependiente de la Comi
saría General de Abastecimientos y Transportes y del Institu
to Español de Moneda Extranjera.

Décimo. En uso de la facultad conferida por el artículo 
tercero del Decreto de 18 de octubre de 1957 quedan derogados 
los artículos segundo, tercero, cuarto, apartados d), c) y f) del 
articulo 55, artículos 56, 62 y 86 del Reglamento Orgánicr Pro
visional de este Ministerio de Comercio, en cuanto se opongan 
a lo dispuesto por la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos, t

Dios guarde a W . II. muchos añoa
Madrid, 12 de abril de 1958

ÜLLASTRES

limos. Sres. Subsecretario de Comercio y de la Marina Mer
cante,

*  *  M

MINISTERIO.DE LA VIVIENDA

DECRETO de 28 de marzo de 1958 por el que se dan normas
 para la justificación de los costos generales y de 

administración en la gestión urbanística.

La Ley de Presupuestos, de veintiséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, asigna a la Dirección General de 
Urbanismo, del Ministerio de la Vivienda, la inversión anual 
consignada en el articulo ciento setenta y siete de la vigente 
Ley de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, a los efectos de cum
plir los fines que señala esta Ley.

Por otra parte, el Decreto de veintiséis de octubre de mil no
vecientos cincuenta y seis y la Orden de veintisiete de junio de 
mil novecientos cincuenta y siete regulan la colaboración del 
Instituto Nacional de la Vivienda y la Dirección General de Ur
banismo, a fin de conseguir la preparación del suelo necesario 
para el desarrollo de los programas de viviendas de Renta Li
mitada previstos en el Plan Nacional de la Vivienda.

Tales labores requieren una verdadera movilización técnica 
para realizar en breve plazo una extensa y urgente tarea, y a 
tal efecto en el convenio citado se prevé una colaboración con 
equipos técnicos de otros organismos y con particulares que 
desarrollarán su labor según las normas que señale la Dirección 
General de Urbanismo y, en su caso, en el Instituto Nacional 
de la Vivienda. La utilización de equipos técnicos particulares 
contratados directamente para la realización de estos trabajos 
permitirá que el Estado no grave sus presupuestos con gastos 
permanentes derivados de circunstancias provisionales de ca
rácter especial y al mismo tiempo se contribuirá a la mejor pre
paración técnica de los equipos particulares, tan necesaria para 
fíi porvenir del ui bauioniu español.

La organización de los 'equipos y la retribución de los tra
bajes requieren precisiones para adaptar disposiciones anterio
res dictadas en atención a circunstancias diferentes v estable
cer medidas complementarias que puntualicen el régimen a 
seguir.
i Por todo lo expuesto, a propuesta del Ministro de la Vivien

da y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O

Artículo primero.—En la gestión urbanística que se realice 
por el Ministerio de la Vivienda se distinguirán las siguientes

fases de preparación y ejecución, y en cada una de ellas se com
putarán como costos generales y de administración los porcen
tajes que se indican sobre el casto del suelo urbanizado:

l. Fase previa ...............................................  1,50 %
l 2. Proyecto de expropiación ......................... 1,50 %
: 3. Ejecución de las expropiaciones   1,00 %
¡ 4. Ordenación del suelo ................................ 1,50 %
i 5. Proyectos de urbanización ......................  2.00 %
i 6. Dirección (2%) y administración (1 %<
( de las obras ...........................   3,00 %
| 7. Gestión económica ..........1........................  1.50 %

Total      12,00 %

Artículo segundo.—Cada fase habrá, pues, de contener un 
avance de presupuesto del coste del suelo urbanizado come si 
el proyecto se ejecutara totalmente. Sobre dicho presupuesto se 
girará el porcentaje correspondiente a la fase de que se trate 
de los fijado*» en el anterior artículo.

En cada fase sucesiva se aplicará la suma de los porcenta
jes que a ella corresponda y los anteriores, deduciéndose del 
resultado asi obtenido las cantidades que ya hubieren sido jus
tificadas y abonadas, correspondientes a porcentajes de las fa
ses anterioras.

Cuando un plan urbanístico se ejecute totalmente y estén 
justificados todos y cada uno de los gastos de adquisición del 
suelo y coste material de las obras, todos los demás gastos de 
estudio, prospección, dirección, administración, venta de parce
las, 'gestión y demás gererales y administrativos quedarán ci
frados y justificados con el doce por ciento del coste del suelo 
urbanizado.

Si la gestión urbanística fuese interrumpida, ios citados 
gastos generales y administrativos quedarán cifrados y justifi
cados por el tanto por ciento correspondiente a la suma de por
centajes anteriormente señalados asignados a las fases realiza
das y aplicados sobre el presupuesto o coste real a que se re
fiere el párrafo primero de este artículo.

Artículo tercero.—Para el desarrollo de los trabajes deriva
dos de la Ley de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y 
seis, del Decreto de dieciséis de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis y de la Orden de veintisiete de junio de mil no
vecientos cincuenta y siete, la Dirección General de Urbanía, 
mo podrá Contratar el oersonal técnico y administrativo que 
necesite, asi como establecer las colaboraciones con otros orga
nismos y con particulares que sean convenientes; a este efecto, 
los técnicos y adnúníatí ativos que actúen en el desempeño de 
funciones derivadas de encargos de la Dirección General de Ur
banismo tendrán la consideración, exclusivamente en estas ac
tuaciones, de técnicos de la Administración.

Las condiciones mediante las cuales se contrate el personal 
técnico y administrativo y se establezcan las colaboraciones con 
otros organismos y particulares serán convenidas, en todo caso, 
de acuerdo con el Ministerio de Hacienda. o

Artículo cuarto.—La retribución de los trabajos a que >e re
fiere el artículo anterior será abonada directamente* a la Di
rección General de Urbanismo mediante libramientos a justi
ficar, y en el plazo de tres meses presentará la correspondente 
justificación dando cuenta de la distribución de los gastos ve
rificados.

El importe de los libramientos se ingresará en el Banco de 
España con los requisitos establecidos en el Decreto de veinte 
de febrero de mil novecientos cuarenta y dos y la Orden de 
veintitrés de marzo dei mismo año. y la disposición de fondos 
será siempre intervenida por un delegado del Interventor ge
neral de la Administración del Estado. .

Articulo quinto.—Los Decretos de siete de junio de mil no
vecientos treinta y tres y dieciséis de octubre de mil novecien
tos cuarenta y dos no serán de aplicación en los trabajos ur
banísticos y continuarán rigiendo cuando la Administración 
realice los trabajos que lob mismos regulan para destinar los 
terrenos o las obras a servir directamente a sus propios fines, 
y pus normas serán sustituidas por las del presente Decreto en 
la gestión urbanística en él contemplada.

Así lo dispongo 'por el presente Decreto, dado en Madrid a  
veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de |a Vivienda,

JOSE LUIS DE ABRESE V MAGRA
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESID EN CIA  D EL GOBIERNO

ORDEN de 29 de abril de 1958 por la que causa baja 
en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Ci
viles el personal que se relaciona.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, por los motivos que se indican, los 
Suboficiales que a continuación se relacionan:

Brigada de Artilleria don Ricardo Soria Dolz, de «Reem
plazo Voluntario» en Fuentes (Cuenca).—Motivo de la bala: 
Retirado en 3-4-1958.

Sargento de Caballería don Gerardo Fermosel González, de 
«Reemplazo Voluntario» en Madrid.—Motivo de la baja: Re
tirado en 23-4-1958.

Sargento de Artilleria don Luis Bruzos Cárdama, del Ayun
tamiento de San Juan Despí (Barcelona).—Motivo de la baja: 
Retirado en 6-4 1958.

Sargento de Artillería don Antonio Gómez Cambeses, de 
«Reemplazo Voluntario» en Caldas de Reyes (Pontevedra).— 
Motivo de la baja: Retirado en 23-4-1958.

Sargento de Artillería don Ignacio Miguel Cortés, de «Re
emplazo Voluntario» en Burgos.—Motivo de la baja: Retirado 
en 8-4-1958

Sargento de Ingenieros don José de la Hera Bermlosolo, de 
la Diputación Provincial de Soria.—Motivo de la baja: Reti
rado en 20-4-1958.-

Al personal relacionado anteriormente que proceda de la 
situación de «Colocado» deberá hacérsele nuevo señalamiento 
de haberes en relación a su destino clvlk de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 23 de la Ley de 30 de marzo de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 91).

Lo digo a W . EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid. 29 de cbrii de 1958.—P. IX, Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmos, Sres. Ministros.

ORDEN de 29 de abril de 1958 por la que se adjudican 
destinos a personal de la Arupación Temporal Militar.

Excmos Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Articulo 1.° Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 

de Aspirantes a Destinos Civiles >as entidades respectivas, pa
san a la situación de «Colocado», que especifica el apartado a) 
del artículo 17 de la referida Ley, el personal qúé a continua
ción se relaciona, con el cargo y en la Empresa que para cada 
uno se Indicar.

Brigada de Caballería don José Martín González, con destino 
en la Escuela de Aplicación de Caballería y de Equitación del 
Ejército, con el cargo de Auxiliar Administrativo para la Dele
gación que tiene en Segovia la Compañía de Seguros Unión Pre
visora, 8 A., con domicilio social en Madrid, calle Zorrilla, 21. 
Fija su residencia en Segovia. Este destino queda clasificado 
como de segunda clase.

Sargento de Infantería don Miguel López Omedo. con des- 
tino en la Capitanía General de la 2.a Reglón Militar, pon el 
cargo de Administrador de arbitrios e impuestos municipales 
y del Matadero Municipal del Ayuntamiento de Santiponce 
(Sevilla). Fija su residencia en Santiponce. Este destino queda 
clasificado como de segunda clase.

Brigada (S. T ) de Aviación don José Rodríguez Pérez, con

destino en la Escuela de Especialistas de León, con el cargo 
de Técnico en Abastecimiento de Materia del Aviación Ameri
cano en la Dirección General de Industria v Materia1 del Mi
nisterio del Aire. Fija su residencia en Madrid Este destino 
queda clasificado como de primera clase.

Brigada de Complemento de Infantería don José Planillo 
Ecay. en situación de «Reemplazo Voluntario» en el Gobierno 

v Militar de la Provincia de Navarra, con el cargo de Auxiliar 
Administrativo en la Empresa Transportes Aiciondo y Ros, S A ,  
con domicilio social en Pamplona, avenida de Carlos III. 42. 
Fija su residencia en Pamplona. Este destino queda clasificado 
como de segunda clase.

Artículo 2.° Los relacionados anteriormente que se encuen
tran en la Escala Activa, y que por la presente Orden adquie
ren un destino civil, ingresan en la Agrupación Temporal Mili
tar para Servicios Civiles, debiendo causar baja en su Escala 
profesional y alta en la de Complemento cuando así lo dis
ponga el Ministerio Castrense respectivo:

Articulo 3.° Para el enVío de las bajas de haberes y cre
dencial del destino obtenido, tanto por los Organismos mili-, 
tares afectados como por las Empresas por lo que respecta 
a la última, se dará cumplimiento a la Orden de esta Prest-' 
dencia de 17 de marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . EE. -muchos años
Madrid, 29 de abril de 1958.—P„ D., Serafín Sánchez Fuen- 

santa.

Excmo, Señores Ministros...

ORDEN de 24 de abril de 1958 por la que se nombra 
por concurso, a don José Velasco Zuazola para ocupar 
una vacante de Teniente de cualquier Arma del Ejér 
cito de Tierra en el Cuerpo de  Fuerzas de Policía de 
la Provincia de Sahara Español.

Ilmo Sr.: Como resultado del concurso anunciado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 de enero último para 
proveer tres plazas de Tenientes de cualquier Afma del Ejér
cito de Tierra en el Cuerpo de Fuerzas de Policía de la Pro
vincia de Sahara Español, y habiendo quedado sin efecto ei 
nombramiento de don Alfonso González y Gutiérrez de la Ra
silla, por Orden de 7 del actual, de conformidad con la pro
puesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien fiomirar 
para ocupar la vacante al Teniente de Caballería don José 
Velasco Zuazola, actualmente destinado en el Tabor de Caba
llería número 2, con residencia en Nador (Marruecos), en cuyo 
cargo percibirá los correspondientes haberes a partir de la toma 
de posesión, con imputación al presupuesto de dicha Provincia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. >

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1958.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 29 de abril de 1958 por la que se concede la 
situación de «Reemplazo Voluntario» en la Agrupacióón 
Temporal Militar para Servicios Civiles al personal que 
se relaciona.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo ordenado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OP#CIAL DEL ESTADO 
número 199), ’ ~ '

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto pase a la si
tuación de «Reemplazo Voluntario», que señala el apartado c) 
del artícuio 17 de la citada Ley, el Suboficial que a continua
ción se menciona. El interesado queda comprendido en cuanto 
dispone el párrafo segundo del artículo séptimo de la Orden
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de este Departamento de 21 de marzo de 1953 (BOLETIN OF1 
CIAL DEL ESTADO número 94).

Sargento de Infantería don Carlos Ortiz Pagán, del Ayun
tamiento de Bullas (Murcia).—Fija su residencia en Bulla-s 
(Murcia).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1958.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.
*

Excínos. Sres. Ministros...
V

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 30 de  abril de 1958 por la que se escalafona  
a los aspiran tes aprobados para ingreso en la Rama, 
de Juzgados del C uerpo de O ficiales de la Adminis
tración de Justicia  y  se determ inan  las vacan tes que 
pueden solicitar .

limo. Sr.: Aprobadas por Ordenes de 25 de abril las pro
puestas elevadas por el Tribunal Censor de las oposiciones libres 
y restringidas a la Rama de Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción del Cuerpo de Oficiales de la Administración de 
Justicia, convocadas por Orden de 27 de mayo de 1957.

Este Ministerio acuerda:
Primero. Constituir con los opositores comprendidos en las 

propuestas de referencia el Cuerpo de Aspirantes a la expresada 
Rama de Juzgados del Cuerpo de Oficiales de la Administración 
de Justicia, quienes ingresarán en el mismo por el orden que 
señala el articulo 10 de la Ley de 22 de diciembre de 1955, que 
es el siguiente^

Número

1 D. Francisco José Ginef Baixauli.
2 D. Daniel Sepúlveda Jurado.
3 D Francisco García González.
4 D. José Manuel Martínez Soler.
5 D. Vicente Giner Durá.
6 D. Daniel González Urrutia. ‘
7 D. Enrique González Asensio..
8 D. Matías Sabaté Isem.
9 D. Raúl Cob López.

10 D. Luis Puigartí Garrido.
11 D. Luis Borrego de Dios.
12 D. Antonio Ferrer Rayó.
13 D. José Turón Claramunt.
14 D. Juan d& la Fuente Pierna.
15 D. Miguel Jesús Zea Fernández.
16 D. Abel Pérez Iglesias.
17 D. Angel Sastre de Elias.
18 D. Juan García Rosa.
19 D. Rosendo Pastor Camarería.
20 D. Cristóbal López Belenguer.
21 D. Manuel Soriano Moreno. /
22 D. Ildefonso Membrilla Pabón.
23 D. José Moreno Pérez.
24 D Manuel Carlos Gómez López.
25 D. Ricardo de León Moraga.
26 D. José Cortés Diaz. '
27 D. Juan Bartolomé Lópéz.
28 D. Ramón Valentín Medina Cabellos.
29 D. Enrique León Cuevas.
30 D. César Domínguez Perellón.
31 D. José María Gómez Albericio.
32 13. Ezequiel Acosta Díaz.
33 D. Nicolás Abel^-a Anglada.
34 D. Eduardo Beltrán Boix.
35 D. José Gálvez Oanovaca.

' 3 6  D. Frutos Galindo Feijoo.
37 D. Crescencio Lafuente Ruiz.

# 38 D. Antonio Soteras María.
39 D. Marcial García Martínez.
40 D. Femando Castellano Martín.

Número #

41 D. José Luis Vinagrero Movellán.
42 D. Alejandro Nougués HBlaneh.
43 D. José González Sánchez.
44 D. Domingo Aldana Toribio. i o
45 D. Armando González Alvarez.
46 D. Juan López Beltrán.
47 D. Manuel Pinar Castellanos.
48 D. Honorio Gutiérrez Jiménez.
49 D. Blas José Podadera Báez.
50 D. Manuel Sánchez Moya.
51 D. César Quintanilla Varela.
52 D. Rafael Plasencia Martínez.
53 D. Víctor Manuel Fuego García.
54 D. Femando Pallás Villar.
55 D. Vicente Muñoz Calvo.
56 D. Manuel Aisa Casado.
57 D. Pedro del Rosal Madrid.
58 D. Vicente Juesas Alvarez.
59 D. Jesús Lobera Mugueta.
60 D. Fernando Duran Sánchez. »
61 D. Rosendo Rodríguez Luque.
62 D. Mariano Santos Herrero.
63 D. Diego Báguena Jiménez.
64 D. Eduardo Parra González.
66' D. José Requena Torres.
66 D, José María Díaz Santamaría.
67 D. José Antonio Trell Laguna.
68 D. Juan Fernández Martín.
69 D. Francisco Sebastián Ortiz Vico.
70 D. Mariano González Pérez.
71 D. Julián Sánchez Martin.
72 D. Angel Pérez Martínez.
73 D. Luis Carlos Palacios Gosende
74 D. José Aragón Valls.
75 D. Ricardo Gabriel Jiménez Jiménez.
76 D. Jaime Balado Yáñez.
77 D. Francisco González Montaño.
78 D. Félix García Penche Molina.
79 D Francisco Ríos García.
80 D. Julio Gavidia G4rcía.
Segundo. Los mencionados aspirantes habrán de presentar 

en el Registro General de la Subsecretaría dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de la publicación de esta Orden 
en el'BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la Orden de convocatoria/

a) Certificación de nacimiento legalizada, en su caso.
b) Certificación negativa del Registro Central de penadoe 

y Rebeldes.
c) Certificación facultativa de no padecer defecto físico, 

mental o enfermedad que le incapacite para el ejercicio del 
cargo.

d) Certificación de conducta pública y privada.
e) Declaración Jurada de no hallarse el interesado com

prendido en alguna de las incapacidades que señala el artícu
lo 27 del Reglamento Orgánico de 9 de noviembre de 1956.

Tercero Quedan exceptuados de presentar la documenta
ción a que se refiere el número anterior los aspirantes que ac
tualmente pertenezcan al Cuerpo de Auxiliares dé la Adminis
tración de Justicia y Los funcionarios públicos, si bien estos úl
timos habrán de presentar certificación del Ministerio û Orga
nismo de que dependan acreditativo de su condición, y "cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Cuarto. Al ipismo tiempo que se presente la documenta
ción referida los aspirantes comprendidos en la referida escala 
del número 1 al número 34 inclusive expresarán en su instan
cia las vacantes a que aspiren, numerándolas cozrelativamente 
por el orden de preferencia que establezcan, adjudicándose las 
plazas por riguroso orden de puntuación obtenida.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores tendrán 
derecho preferente para ocupar las plazas que soliciten los opo
sitores que vengan desempeñando funciones de la Administra
ción de Justicia en Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de la localidad donde radique la vacante solicitada.

Los opositores que no obtuvieren ninguna de las dazas que 
hayan pedido serán destinados librémente por el Ministerio a 
cualquiera de las vacantes que no se hubieren adjudicado con
forme a las normas anteriores.

Las vacantes que con arreglo al número cuarto podrán so
licitarse son; •
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Juzgado de Primera Instancia de Alcaraz
Idem id. de Almanoa ......................... ....................... ,
Idem id. de Almena, núm. 1 .„t..............._ .................. ..
Idem id. de Almería núm 2 ........... .............................
Idem id. de Aranda de Duero ..... .............................. .
Idem id. de Arenvs de Mar ........................................ ......
Idem id. de Astorga; ............ ................... *................ .
Idem id. de Badajoz .......................................... .......... ......
Idem id. do Baezu ................................ ........................ .
Idem id. núm i de Barcelona ............ .............................
Idem id. de Benavente ................................ ................. .
Idem id. de Cuéllai .............................................................
Idem id. de Chelva ............ .................................................
Idem id. de Chiclana ............ .................. .............. ...........
Idem id. de Don Benito ........................... .......................
Idem id. de Ecija ........................................ ........................
Idem id. de Fuenteovejuna ............................................
Idem id. de Granadilla de Abona ...................................
Idem id. de Inca ................................................................. .
Idem- id de Jaca ................................................ ..................
Idem id. de Jerez de la Frontera ........... .......................
Idem id. de La Palma del Condado ................................
Idem id. de Marchena .........................................................
Idem id. de Mieres ....... .......... .............................................
Idem id de Palma de Mallorca, núm. 2 .....................
Idem id. de Reus ................?................ ............ ..... ............
Idem id de Ribadeo ............................................................
Idem Id. de Ronda .................................................................
Idem id. de San Feliu de Llobregat .................................
Idem id. de Tortosa, núm. 2 ............. ............................
Idem id. de Valdcorrns ............ ...........................................

Plaza

1

1
1
X
l
l
1
1

1
1
1
1
I
1
1

I
1
1
1
1
1
1
1
1
1

l
1
1
1

Juzgado de Primera Instancia de Vélez Malaga
Idem id. de Vich ........................... .......................*..........
Idem id. de Valencia, núm. 1 .............. .....................

Plaza

1

1
1

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V E muchos añas.
Madrid, 30 de abrü de 1958— P D.. R. Oreja.

Excmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de abril de 1958 por la que se resuelve 
concurso de traslado entre Auxiliares de la  
Administración de  Justicia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de traslación por concur
so instruido para la provisión de plazas vacantes de Auxilia
res de la Administración de Justicia, y teniendo en cuenta lo 
prevenido en el articulo 12 de la Ley de 22 de diciembre de 1955 
y 31 del Reglamento Orgámoo vigente

Este Ministerio acuerda nombrar para desempeñarlas a ios 
Auxiliares que se relacionan con expresión de su categoría, 
por ser los concursantes que dentro de las condiciones legales 
tienen derecho preferente para ocuparlas.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1958.—P. D., R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Nombre y apellidos Categoría D e s t i n o

D. José María Juan Brotóns .................................... .
D.» Carmen López Riberaigua ........... ......................
D. Luis González Fernández ................... ....................
D.# Concepción Rivera Monzón .............................
D. Manuel Mesa « Merlo ............ ............................... ..

A. 1.“
A. 1 -  
á. 1.» 
A. 1." 
A. 2 •>

Juzgado de Primera Instancia 15 de Barcelona. 
Audiencia Territorial de Barcelona 
Juzgado de Primera Instancia de Caldas de Reyea. 
Juzgado de Primera Instancia, de Ceuta 
Juzgado de Primera Instancia de San Lorenzo del 

Escorial.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

RESOLUCION de la Subsecretaría sobre corrida de  
escalas en el Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y 
Ahorro.

Ilmo 8 r .: Declarado el Inspector-Jefe del Cuerpo Técnico 
de Inspección de Seguro y Ahorro don Alfredo Pérez de Armiñán 
en situación de excedencia voluntaria por Resolución de ese Cen
tro de 15 de tos corrientes, esta Subsecretaría ha resuelto los 
nombramientos, por ascenso, de los siguientes' Inspectores, con 
antigüedad de 16 de ios corrientes y con los haberes que se indi
can, más dos mensualidades acum^lables

A Inspector Jefe de tercera clase, don Esteban Carreras 
Alté, con'el haber anual de veintisiete ipil pesetas.

A Inspector de primera cióse, don José Luis Izquierdo Gó
mez. con el haber anual de veinticinco mil doscientas pesetas.

A Inspector de segunda ciase. don Laurentino Ruiz Gómez, 
con el haber anual de veinte mil quinientas veinte pesetas.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de abril de 1958.—El Subsecretario, A. Cejudo.

Ilmo. Sr Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

ORDEN de 25 de abril de 1958 por la que se dispone 
cese, por pase a otro destino, en el cargo de  
Administrador de la Caja General de Depósitos, de la Dirección 
General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas 
don Félix Lobo Chicote.

Ilmo. Sr. En uso de las atribuciones que me están confe
ridas en el apartado b) de la norma primera de la Qrdm cir

cular de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957, 
he tenido a bien disponer cese,. por paae a otro destino, en el 
cargo de Administrador de la Caja General de Depósitos, de la 
Dirección General del Tesoro. Deuda Pública v Clases pasivas 
don Félix Lobo Chicote.

Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 25 do abril de 1958. ¿

NAVARRO

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por la 
que se jubila a don José Antonio Serrada Hernández.

En armonía con lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1934

Esta Dirección General^ en uso de las atribuciones que le 
confiere la Orden ministerial de 20 de enero último, ha tenido 
a bien declarar jubilado con el haber que por clasificación 
le corresponda a don José Antonio Serrada Hernández. Jefe 
de Sección de Registros Farmacéuticos de la Inspección General 
de Farmacia de esta Dirección General, con la categoría de 
Jefe de Negociado de primera clase, con el sueldo aquai de 
17.880 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, acumu- 
lables al sueldo, en julio y diciembre, pon cumplir en 30 déj

/
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mes en curso la edad reía mentaría para ello y en cuya fecha 
causará baja en el servicio activo

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 24 de abril de 1958.—El Director general. Jesús G ar

cía Orcoyen.
Sr. Inspector general Jefe de la Sección de Personal de esta 

Dirección General.

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se concede 
la. excedencia en su cargo de. Auxiliar de Administra
ción de segunda clase a don Manuel Siverio Hernández. 

Nombrado en virtud de oposición por Orden ministerial de 
22 de los corrientes. Oficial de Administración de primera clase 
del Cuerpo Técnico-administrativo del Departamento don Ma
nuel Siverio Hernández. Auxiliar de Administración de segunda 
clase del Cuerpo Auxiliar, con destino en la Delegación Admí- 
nistrativa de Educación Nacional de Santa Cruz de Tenerife 
y posesionado en aquel cargo en 22 del actual,

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar al señor Siverio 
Hernández, como Auxiliar de Administración, en la situación 
de excedencia voluntaría prevista en la letra A) del artículo 
noveno de la Ley de 15 de lulio die 1954. con efectos de la 
fecha indicada.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos. I
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 31 de marzo de 1958.—El Subsecretario, J. Mal- 

donado.

Sr. Oficial Mayor dei Departamento.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila 
a don Nicanor Carral Pardo.

Excmo. S r.: En ejecución de io que previene el artículo 22 
del Estatuto de1 Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles, 
dé 23 de diciembre de 1947.

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar jubilado con el ha
ber que por clasificación le corresponda a don Nicanor Carral 
Pardo. Portero de Los Ministerios Civiles, con destino en la 
Delegación Administrativa de Educación Nacional de Lugo, el 
cual cumple la edad reglamentaria el día de hoy. fecha en 
que deberá cesar en el servicio activo.

Lo digo a V E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1968.—El Subsecretario, J Mal- 

donado
Excmo. Sr. Ministro Subsecretario de la Presidencia del G o

bierno.

ORDEN de 18 de abril de 1958 por la que so nombra 
Bibliotecario del Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Tarazona al Profesor don Carlos Martínez de 
Galarreta

lim o S r .: Vista la propuesta que eleva el Patronato Provin
cial* de Enseñanza Media y Profesional de Zaragoza de la terna 
formulada por el Centro de Tarazona. para la provisión del car
go de Bibliotecario del mismo.

Teniendo en cuenta lo que a este respecto letermlna el ar
ticulo noveno letra h) del Reglamento de los Patronatos Pro
vinciales de Enseñanza Media y Profesional, de 4 de octubre de 
1954. v que se han cumplido todos los demás requisitos regla
mentarios.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Bibliotecario del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Tarazona al Profesor Es
pecial dé Formación Religiosa del mismo don Carlos Martínez 
de Galarreta

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V I muchos años 
Madrid 18 de abril de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 
lim o. Sr Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 13 de febrero de 1958 por la que se resuelve 
el recurso de reposición interpuesto por el Jefe Central 
del Servicio Español del Profesorado de Enseñanza. 
Media.

limo. Sr.; Visto el recurso de reposición interpuesto por el 
Jefe Central, del Servicio Español del Profesorado de Ense
ñanza Media contra Orden ministerial de 24 de abra de 1957. 

' que resolvió sobre integración de Catedráticos procedentes del 
Instituto Marroqui de Enseñanza Media de Tetuan

Resultando .que por Orden ministerial de 24 de abril do 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 de mayo) se im
puso que pasara a depender del Departamento el personal que 
en la misma se relacionaba > en la que figuraban don Jacinto 
Ramírez Landa y don Fernando Valderrama Martínez que e* 
integraban como Catedráticos de Lengua Españcm la Ad
ministración Central; don Benito Rodríguez Pérez, romo Ca
tedrático de Filosofía; .don José Luis de Rojas Sobrino, como 
Catedrático de Geografía e Historia; don Carlos Gallego Gar
cía Pelayo, como Catedrático de Dibujo, don José García Pa
lacios, como Profesor auxiliar de Lengua Española, y don Juan 
Martínez Ruiz, como Inspector de Enseñanza Media, asimilado 
a Catedrático de Instituto; todos procedentes del Instituto 
Marroquí de Enseñanza Media de Tctuán.

Resultando que mediante escrito presentado con lecha 17 
de junio último, don Eugenio Lostáu Román, como Jefe Cen
tral del Servicio Español del Profesorado d? Enseñanza M°dia. 
interpuso recurso de reposición contra la precitada Orden mi
nisterial. alegando que aquellos nombramientos tienen el vicio 
de origen de que habiendo sido convocadas las aludidas plazas 
como de «Profesores» del mencionado Instituto cuando se 
formularon los nombramientos se les dió el título de Catedrá
ticos: circunstancia que permitió !a asimilación concedida por 
la Orden ministerial de 24 de abril de 1954, que ari vino a 
infringir lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley de Ordena
ción de la Enseñanza Media, de 26 de febrero de i95'-: que 
regula las pruebas para el ingreso en el Cuerpo de Catediá- 
ticos numerarios del Instituto de Enseñanza Media v concor
dante?; que no cabe asimilar a los Catedráticos con ios demás 
Profesores que la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media 
establece; y con las demás manifestaciones que en el “sentó 
de recurso constan, termina en súplica de que quede sir efec
to la Orden ministerial recurrida y, en definitiva, la asimila
ción de ios Profese res de referencia de los Catedráticos

Vistos los artículos primero y concordantes de la Ley dr 27 
de diciembre de 1956, primero, tercero y concordante? del De
creto de 22 de marzo de 1957; Orden ministerial de 24 de abril 
de 1957. artículos 43. 53. 61 y concordantes de la Ley de 26 de 
febrero de 1953; Orden ministerial de 3 de diciembre de 1957, 
y demás de aplicación;

Considerando que la cuestión que; en definitiva viene a 
plantearse mediante este recurso consiste en determinar si la 
impugnada integración de aquellos Profesores procedentes de 
un Instituto Marroqui en el Escalafón de Catedráticos nume
rarios está o  no ajustada a ia legalidad establecida ooi la 
Ley de 27 de diciembre de 1956 (BOLETIN OFICiAL DEL 
ESTADO del 28) y disposiciones complement e rías sobie la 
integración a la Península de los funcionarios españoles de la 
Administración de la Zona Norte de Marruecos,

Considerando que la clave resolutoria de la enunciada cues
tión radica en que en aquellas funciones e integración con
curran las siguientes circunstancias, que señala el articule pri
mero de la citada Ley. a) Que lo fueran de la Administración 
de la Zona Norte de Marruecos; b) Que no pertenecieran a 
Escalafones o Carreras de España, y o  Que tal invegi ación 
en la Administración del Estado Español se realice en cargos, 
escalas o Cuerpos a extinguir «cuyos servicios tengan mayor 
analogía con las funciones que desempeñan»; %

Considerando que es precisamente en la señaiada araiogía 
de funciones donde ha de hallarse el íundamento de la con
cedida integración, toda vez que los Profesores o Catedráticos 
del Instituto Marroquí venían realizando efectivas fui ciones 
de Catedráticos numerarios y no de Prof esores ayudante^ que 
no existían en el mencionado Centro es decir, que venían des
empeñando los cometidos que asigna a los Catedráticos el ar
tículo 44 de la Ley de 26 de febrero de 1953, y no los mera
mente coadyuvantes o supletorios que el artículo 46 asigna a 
los demás Profesores; por lo que su asimilación precedí* otor
garla. atendiendo a la establecida legalidad, come rales Cate
dráticos. dada la indicada similitud de funciones

Considerando que el recurso interpuesto no se funda en el 
señalado aspecto funcional, sino en el rango, forma de ingreso 
y demás notas diferenciales que entre Catedráticbs numéranos 
y demás Profesores -establece la Ley de Ordenación de la
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Enseñanza Media, no vigente en el ordenamiento del Insti
tuto Marroquí; por lo que las alegaciones contenidas en el 
escrito del recurso, aun partiendo - del indiscutible hecho de 
aquella diferenciación establecida en los artículos 43, 53, 61 
y concordantes de la invocada Ley y demás respetadles razo
namientos. carecen de legal relevancia si la repetida diferen
ciación no se centra en la realidad de las funciones docentes 
que venían réalizando los repetidos Profesores o Catedráticos 
del instituto Marroquí en relación con los numerarios perte
necientes al Profesorado de Enseñasza Media;

Considerando que, según lo expuesto, la Orden ministerial 
de 24 de abril de 1957. por la que se resolviera sobre la asi
milación al cargo de Catedráticos a los mencionados señores 
procedentes de un Instituto Marroqui, en nada Infringe lo 
dispuesto en la Ley de 27 de diciembre de 1956 y Decreto de 22 
de mayo de 1957, sino que se ajusta a sus preceptos y finali
dades justificadoras de la aludida legislación, per lo que pro
cede sea mantenida en todas sus partes, determinando la des
estimación del presente recurso.

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 13 de febrero de 1958. /

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 14 de febrero de 1958 por la que se resuelven 
los recursos de reposición interpuestos por los señores 
Boluda Sanjosé, Antón Andrés, Gil Gil y Jiménez 
Báñez.

'limo. Sr.: Vistos los recursos de reposición interpuestos por
los señrres Boluda Sanjosé. Antón Andrés. Gil Gil y Jiménez 
Báñez. Catedráticos numerarios de Institutos de Enseñanza Me
dia, contra Orden ministerial de 25 de noviembre de 1957 que 
publica la relación de vacantes a solicitar por los funcionarios 
procedentes de la Zona Norte de Marruecos;

Resultando que en cumplimiento de lo dispuesto oor la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, al reintegrarse a la Península los 
funcionarios que habían prestado sus servicios en :a antigua 
zona del Protectorado de España en Marruecos sin pertenecer 
a escalafones de Cuerpos o carreras de nuestra nación ha
cía preciso su acoplamiento en razón a la función que desem
peñaron en los respectivos organismos estatales, por Ib que se 
dispuso que cada Departamento ministerial dictara las dispo
siciones legales pertinentes a tal objeto;

Resultando que el Ministerio de Educación Nacional, por 
su Decreto de 22 de marzo de 1957, dictó las normas de carác
ter general oportunas para dar cumplimiento a la referida Ley 
de 27 de diciembre de 1956. y en el que se creaban las respec
tivas situaciones jurídico-administralivas que con respecto a 
los funcionarios procedentes de Marruecos debían operai. y en
tre las que figura en su artículo tercero la que corresponde a 
los Catedráticos y Profesores del Instituto Marroquí de Ense
ñanza Media masculino de Tetuán, señalándose las plantillas 
que constituirían las plazas a extinguir, y para cuya efectivi
dad. por Orden ministerial de 25 de noviembre de 1957. se asig
naron las plazas que los Catedráticos de Instituto procedentes 
de la zona marroquí deberían solicitar en los • Institutos de la 
Pen.nsula que se mencionan, y contra cuya Orden se interpo
nen los presentes recursos de reposición por ios señores Bolu
da Sanjosé. Antón Andrés, Gil Gil y Jiménez Báñez todos 
ellos Catedráticos numerarios del Instituto «Hispano Marro
quí», de Melilla. interesando la revocación de la Orden minis
terial recurrida, por entender que al asignarles exclusivamente 
las plazas relacionadas en la Orden ministerial de 25 de no
viembre de 1957 se les limitaba a estos Catedráticos los dere
chos que las disposiciones vigentes les tienen reconocidos a 
efectos de poder concurrir a cualquiera de las vacantes de sus 
respectivas disciplinas en los demás Institutos Nacionales;

Vista la Ley de 27 de diciembre de 1956. el Decreto de 22 
de marzo de 1957, Orden ministerial de 25 de noviembre de 1957 
y demás disposiciones de general aplicación;

Considerando que la pretensión deducida en los presentes 
recuisos carece de fundamento, en razón a que la Orden mi
nisterial impugnada, al señalar en su número 1 la relación de 
vacantes existentes, no quiere decir que limita a los Catedrá
ticos reintegrados a la Península a ocupar unas plazas deter
minadas, sino^ue la misma está dictada en ejecución del De-, 
creto de 22 de' marzo de 1957, en cuyo inciso último de su ar
ticulo tercero se refiere a que la situación jurídioo-admínistra-

tiva de este personal, a efectos de destino y condicionada su 
titularidad «a extinguir»—dado el carácter excepcional de su si
tuación—, se contrae a las cátedras que se desdoblen y que 
íes serán adjudicadas en los correspondientes Institutos de En
señanza Media en que existan cátedras duplicadas sil' que 
contra esta norma de carácter objetivo se hubiere mpugnado 
por los interesados razón por la cual, sentado esto, resulta que 
la situación jurídica existente no es otra cosa que la creada 
por una norma de carácter general y la Orden recurrida no 
hizo inás que proceder al cumplimiento, de ésta, y en su con
secuencia, en mérito a tales razonamientos es procedente des
estimar la pretensión que se deduce en los presentes recursos, 

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso. 
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Srv Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

ORDEN de 24 de abril de 1958 por la que se integra en 
la Administración Española, como funcionario del Mi
nísterio de Comercio, a don Claudio Beorlegui Armen
dáriz, procedente de la Zona Norte de Marruecos

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por don Claudio 
Beorlegui Armendariz, antiguo Jefe del Servicio de Moneda 
de la Delegación de Economía de la Zona Norte de Mat mecos, 
en la que solicita su integración en la Administración Espa
ñola como funcionario del Ministerio de* Comercio, habiendo 
cesado en el Servicio de la Administración Marroquí el día 14 
de marzo de 1958, y cumplidos ios demás requisitos !pgales,

Este Ministerio, de conformidad a la Ley de 27 de diciem
bre de 1956 y Decreto de la Presidencia del Gobierno de 14 de 
marzo de 1957. dictado para su aplicación, asi como el Decreto 
dM Ministerio de Comercio de 26 de abril de 1957 v Orden 

* de 13 de julio de 1957, en los que se determinar* los cargos 
I que han de integrarse en este DeDartamento, ha tenido a bien 
' nombrar a don Claudio Beorlegui Armendáriz «Jefe de Ad- 
i ministración de segunda clase especializado' en Asunto® Eco

nómicos y Monetarios procedente de la Zona Norte de Ma
rruecos», con el sueldo anual de 27.000 pesetas, rfás Hos pagas 
extraordinarias, equivalente cada unâ  a la dozava parte del 
sueldo.

La efectividad económica del presente nombramiento se 
contraerá al día 15 de marzo de 1958.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1958.—P. D„ F. García-Moncó.

limo. Sr. Subsecretario de Comercio.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la. que se declara 
en situación de supernumerario al Ayudante Comercial 
del Estado doña Carmen Huerta López

Vista la instancia presentada por el Ayudante Comercial 
del Estado doña Carmen Huerta López, por la que solicita 
autorización para pasar a prestar sus servicios en la Misión 
Permanente de España- ante las Naciones Unidas en „ Nueva 
York,

Esta Subsecretaría a propuesta de esos Servicios y de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo qúinto párrafo pri
mero de la Ley sobre situación de los funcionarios públicos, 
de 15 de julio de 1954, ha tenido a bien conceder dicha auto
rización, quedando doña Carmen Huerta en la situación, de 
supernumerario en el Escalafón del Cuerpo a due oer+enece 
y con efectos a partir de 1 de mayo próximo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1958,—El Subsecretario, F. García- 

Moncó
Sr. Jefe Superior de Personal y Régimen Interno de los Cuer

pos Especializados.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

RESOLUCION de la Dirección General de lo C ontencio
so del , Estado por la que se concede a la Mutualidad de 
Fabricantes d e Pan de los pueblos de la provincia de 
Madrid exención del Im puesto sobre los Bienes de las 
Personas Jurídicas.

Visto el expediente promovido por don Leandro Fernández 
Franco, Presidente de la Mutualidad de Fabricantes de Pan 
de los pueblos de ift provincia de Madrid, solicitando en nom
bre de la misma la exención dei Impuesto sobre los Bienes de 
las Personas Jurídicas, y

Resultando que se acompaña ai electo un ejemplar de sus 
.Estatutos, debidamente'aprobados por el Ministerio de Trabajo, 
figurando asimismo inscrita la Entidad en el Kegist.ro Especial 
de Mutualidades Patrona.es Aseguradoras de Accidentes de 
Trabajo desde el 30 de Jimio de 1933 con el número 84, según 
certificación expedida el 8 de marzo de 1957, con el visto bueno 
del Jefe de la Sección de Accidentes del Trabajo del Ministerio 
de Trabajo (Dirección Geperal de Previsión);

Resultando que según declara el articulo 1.° de los mencio
nados Estatutos, la Mutualidad compareciente. se constituyó 
de acuerdo, entre otras’ disposiciones, con la Ley de Accidentes 
del Trabajo en la Industria, Texto refundido aprobado por De
creto de 8 de octubre de 1932 y Reglamento de 31 de enero 
de 1933, entonces vigentes, y su objeto será, entre otros, a tenor 
de su artículo 3.°. establecer el seguro por los accidentes que 
sobrevengan con ocasión o como consecuencia del trabajo do 
los obreros y empleados asegurados, añadiéndose expresamente 
en el mismo precepto que. dado el carácter puramente mutual 
de la Entidad, no podrá nadie obtener lucro alguno como con
secuencia de 'as operaciones de la misma;

Resultando que el articulo 6.° de ios citados Estatutos atri
buye plena personalidad y capacidad jurídica a la Mutualidad, 
y en su ultimó párrafo añade que ésta gozará de todos os benefi
cios y exenciones tributarias que a esta clase de entidades les 
conceden la9 disposiciones legales vigentes;

Resultando que el articulo 16 enumera, entre otras obliga- 
. clones de los socios, la de responder ilimitada y mancomuna- 
damente, y en proporción al capital asegurado, de ios siniestros 
que e originen en las respectivas zonas ó agrupaciones par
ciales en que aparecieren inscritos; el capítulo 3.° regula su 
régimen administrativo y el 5.°, el económico, preceptuando en 
su artículo 39 que la Mutualidad dispondrá de los ingresos 
procedentes de:

a) El depósito y las cuotas de entrada que abonen los 
asociados con arreglo a lo que se establece en el presente Re
glamento, así como en los Reglamentos de las respectivas Sec
ciones o Agrupaciones parciales, y en las pólizas

b) Los dividendos pasivos que se acuerden por' la Junta
general.

c) Los fondos de reserva.
d) ' Las rentas o productos de sus fianzas o fondos de re

serva o previsión.
e) Donativos y legados.
f)  Subvenciones del Estado o Corporaciones provinciales o 

municipales.
g) Cualquier otro Ingreso legal que tenga ia Mutualidad 

por cualquier concepto, añadiendo el 41 lo siguientp: «Fondo 
de reserva».

El sobrante que hubiera al finalizar el ejercicio económico 
en cada uno de los ramos de seguros dé los dividendos satis
fechos por los asociados, se distribuirá eif la siguiente forma:

Un 10 por 100, como máximo, para remunerar al personal 
que determine el Consejo de Administración; un 20 por 100,

como máximo, para el fondo de reserva de la Mutualidad en 
general; un 50 por 100, como máximo, para el fondo de reserva 
especial de la Sección en que se produjese dicho sobrante; el 
resto del mismo se devolverá a los mutualistas. en proporción 
a las cuotas satisfechas y a los riesgos cubiertos a los mismos;

Considerando que el apartado 4.° dei artículo 265 del Regla
mento de 7 de noviembre de 1947 determina que el Director 
general de lo Contencioso del Estado, por delegación del Mi
nistro de Hacienda, resolverá los expedientes -de exención, salvo 
en los casos de excepcional importancia, complejidad o trans
cendencia de la resolución que en ellos haya de dictarse,

Considerando que el articulo 264. número 14 del Reglamento 
de 7 de noviembre de 1947 dispone que gozarán de exención del 
Impuesto de Personas Jurídicas «los demás bienes en cuyo favor 
se haya leoonocido o se reconozca la exención por Leyes es
peciales, mientras ésta^ se hallen en vigor y en cuanto se cum
plan los requisitos por ellas exigidos»;

Considerando que el artículo 46 de la Ley de Accidentes de 
Trabajo. Texto refundido aprobado por Decreto de 22 de Junio 
de 1956. establece que «Las Mutualidades Patronales estarán 
exentas de impuestos», y el artículo 206 del Reglamento para 
su aplicación, de la misma fecha, añado que «tanto las Mutua
lidades Patronales como la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes de Trabajo estarán exentas de toda clase de contribu
ciones e impuestos por los actos y contratos comprendidos en 
su legislación especial, debiendo librarse y expedirse gratuita
mente por las Autoridades todos los documentos que se rela
cionen con dicha aplicación No podrán tampoco ser gravados 
por ningún arbitrio o exacción de carácter municipal o pro
vincial;

Considerando que el articulo 92 del mismo Reglamento con
sidera como Mutualidades Patronales «a las asociaciones de 
este carácter legalmente constituidas cuyas operaciones se re
duzcan a repartir entre los asociados el equivalente de los ries
gos sufridos por una parte de ellos, sin que puedan estas Mu
tualidades dar lugar a beneficios de ninguna clase Podrán com
prender industrias y trabajos distintos. En ningún caso se con
siderarán como beneficios los repartos de excedentes o extor
nos entre sus Mutualistas. que se produzcan como consecuencia 
de la aplicación de primas obligatorias»; el orticulo 94 enumera 
los requisitos que los Estatutos deben cumplir; el 96 exige que 
se establezca la responsabilidad mancomunada de los socios res
pecto a las obligaciones de la Mutualidad, y el 97 impone 1& 
obligación de someter los Estatutos a la aprobación del Minis
terio de Trabajo, a propuesta de la Dirección General de Pre
visión,, así como toda modificación posterior que en ellos se 
introduzca;

Considerando que según se deduce de ios hechos antes ex
puestos, la Mutualidad que promueve este expediente se 
constituido legalmente, previa aprobación de sus Estatutos por 
el Ministerio competente, y a tenor de los mismos cumple loa 
requisitos que en la citada legislación se exigen, sin que la po
sible necesidad de adaptarlos en algún punto concreto al nuevo 
Texto refundido de 22 de Urnio de 1956 deba en este momento 
ser obstáculo a la concesión de la exención solicitada, con 
mayor motivo a la vista de la tercera disposición adicional de 
dicho Texto, a cuyo tenor todas las Entidades aseguradoras ac
tualmente inscritas en el Registro de la Dirección General de 
Previsión, autorizadas para la práctica de este Seguro confor
me a lo previsto. en el Reglamento de 31 de enero de 1933, se 
entenderá que tienen concedida autorización para practicarlo 
con arreglo a este' Reglamento,

La Dirección General de lo Contencioso del Estado acuerda 
conceder la exención del Impuesto sobre los Bienes de las Per* 
sorms Jurídicas, solicitada Ror don Leandro Fernández Franco, 
en nombre y como Presidente de la Mutualidad de Fabricantes 
de Pan de los pueblos de la provincia de Madrid domiciliada 
en esta capital, calle de la Palma, número 12.

Madrid. 28 de abril de 1958.—El Director general, José María 
Zabia Pérea.
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Ob r a s Hi
dráulicas por las que se autorizan las obras que se citan.

Visto el expediente incoado por don Tomás Machado y 
Méndez-Femández Lugo para aprovechar terrenos públicos, del 
cauce del barranco de «Las Angustias», en término de Tazacortfc 
(Tenerife), con destino a usos agrícolas, habiéndose presen
tado proyecto en competencia por el Ayuntamiento de Taza- 
corte, con destino a la construcción de viviendas, asunto en 
el cual ha dictaminado el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto desestimar la solicitud de don Tomás Ma
chado y Méndez-Femández de Lugo y autorizar al Ayunta
miento de Tazacorte, en la Isla de La Palma (Santa Cruz 

,de Tenerife), para construir un muro en la margen derecha 
del barranco «Las Angustias», en el término municipal del 
citado Ayuntamiento, y para ocupar los terrénos de dominio 
público. resultantes, con arreglo a las siguientes condiciones:

J ,a Las obras • se llevarán a cabo de conformidad con el 
proyecto que figura en el expediente suscrito por el Ingeniero 
de Caminos. Canales y Puertos don José Peraza Oramas, con 
un importe de ejecución material de 1.127.757,07 pesetas.

2.a La extensión máxima de terreno que se autoriza a 
ocupar será de noventa y dos mil setecientos (92.700) metros 
cuadrados, lindante: al Norte, con la finca «El Grajo» y con 
herederos de don Emilio Carrillo Carballo; al Este y Sur, con 
el barranco «Las Aiigustias», y al Oeste, con la playa de 
Tazacorte.

3.a Las obras deberán comenzar dentro del plazo de cua
tro meses y deberán quedar terminadas en el de cuatro año6, 
ambos contados a partir de la fecha de publicación de esta 
autorización en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

4.a Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras.

5.a Esta autorización se otorga dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero y a título precario, 
pudiendo la Administración ordenar la modificación de lás 
obras que comprende por cuenta del concesionario, si así con
viniese al interés público.

6.a Las obras y su conservación quedarán bajo ia inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras Públicas de Santá 
Cruz de Tenerife, siendo de cuenta del concesionario todos 
los gastos que por estos motivos se ocasionen, que se deven
garán de acuerdo con la instrucción vigente.

Terminadas las obras, y previo aviso del concesionario, se 
procederá por la Jefatura de Obras Públicas a su reconoci- 

' miento, del que se levantará acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones y de las disposiciones vigentes 
aplicables, acta que deberá merecer la aprobación de la Di
rección General de Obras Hidráulicas.

7.a El concesionario queda obligado al cumplimiento de
todas las disposiciones de carácter fiscal, social y de todo
orden vigentes o que se dicten y que le sean aplicables.

8.a El depósito constituido en la Caja General de Depó
sitos se elevará al tres por ciento del presupuesto de las obras 
en terrenos de dominio público y servirá como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones. Será devuelto, 
si procede, una vez aprobada^ por la Dirección General de 
Obras Hidráulicas el acta de reconocimiento final.

9.a Esta autorización no podrá ser transferida sin la pre
via aprobación de la transferencia por el Ministerio de Obras 
Públicas.

10. Caducará esta autorización por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, pro cediéndose para la declaración 
de la caducidad con arreglo a lo dispuesto en la Ley General
de Obras Públicas y en su Reglamento,

Y  habiendo aceptado el interesado las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del ex
celentísimo señor Ministro se lo comunico para su conocí 
miento y demás. efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1957. — El Director general, 

F„ Briones.
Sr. Ingeniero Jefe de la Jefatura de Obras Públicas de Santa

Cruz de Tenerife.

  
f Visto el expediente y proyecto sobre concesión solicitada por 

don Juan González Amate de un aprovechamiento de cuatro 11- 
* tros por segundo de aguas subálveas de la Rambla de Gérgai, 

con destino a riegos en finca sita en término de Alhabia 1 Al
mería), asunto en el cual ha dictaminado el Consejo de Obras 
Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consultivo, 
ha resuelto autorizar á don Juan González Amate las obras de 
captación de agu^s subálveas en la Rambla de Gérgal, median
te un pozo con galería de captación y elevación mecánica, para 
extraer cuatro litros por segundo, con objeto de regar una finca 
de su propiedad, sita en término de Alhabia (provincia de Al- 

. mería), con sujeción a las siguientes condiciones:
1.a Las obras deberán estar hechas con arreglo al proyecto 

suscrito por el Ingeniero de Caminos don José Perals Loaisa 
en 30 de mayo de 1940, con url presupuesto de ejecución material 
de 2.914,89 pesetas, quedando autorizados los Servicios Hidráu
licos del Sur de España para las modificaciones de detalle que 
no afecten a las características de esta autorización, que, de 
afectar, se habría de Incoar nuevo expediente.

2.a La inspección y vigilancia de las obras en su construc
ción y conservación estará a cargo de los Servicios Hidráulicos 
del Sur de España, y los gastos serán de cuenta del concesio
nario.

3.a Se concede esta autorización salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, pudiendo la Administración or
denar su expropiación, en todo o ‘en parte, cuando así convenga 
a los intereses públicos. Queda también el concesionario obli
gado a evitar se produzcan daños ni perjuicios con motivo 
del servicio de las obras, así como la servidumbre de paso pú
blico.

Queda autorizada la ocupación de terrenos de dominio pú
blico que pudieran requerir las obras, y la Administración no 
responde del caudal que se otorga.

4.a Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de dos 
años, a contar de la fecha en que se publique esta autorización 
en el BOLETIN OFICIÁL DEL ESTADO

5.a El peticionario deberá depositar el 3 por 100 de la can
tidad a que asciende el presupuesto que afecta a dominio pú
blico; para responder al cumplimiento de las condiciones, y no 
se le devolverá hasta después de terminadas las obras y apro
bado por la Superioridad el acta de recepción definitiva.

6.a La Administración se reserva el derecho de tomar los 
volúmenes que necesite para obras públicas sin perjudicar las 
obras autorizadas.

7.a Queda sujeta esta autorización a laá* disposiciones vi
gentes relativas a protección de la industria nacional, legisla-4 
ción social y cuantos de carácter final y de cualquier orden 
administrativo rijan actualmente o se dicten en lo sucesivo.

8.a Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de las condiciones señaladas y en los casos previstos por 
las vigentes disposiciones, procediéndose en tal caso con arreglo 
a los trámites que dispone la Ley de Obras Públicas y su Regla
mento.

Y  habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio- 1 
nes y remitido pólizas por valor de 15 pesetas según dispone la 
vigente Ley de Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales quedan 
adheridas a esta resolución, de orden del Excmo Sr. Ministro 
se lo comunico para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1957. — El Director general, 

F. Briones.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Sur de
España.

•  * •

Visto el expediente incoado por «Fundiciones Arriarán, So
ciedad Anónima», solicitando autorización para construir un 
puente sobre el río Agaunza, en término de Lazcano (Guipúz
coa), para acceso a la fábrica de su propiedad, asunto en el 
cual ha dictaminado el Consejo de Obras Púbficas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho xJuerpo consul
tivo, ha resuelto autorizar a «Fundiciones Arriarán. S. A.», con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se llevarán a efecto con sujeción al proyecto 
que sirvió de base al expediente-suscrito en San Sebastián, en 
enero de 1956, por el Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos 
don Manuel Santos Saralegui, en cuanto no resulte modificado 
por las presentes condiciones, y cuyo presupuesto de ejecución 
material es de i6(f.000 pesetas.

2.a Las obras deberán comenzar dentro del plazo de un mes 
y quedar terminadas en el de doce meses, ambos contados a
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partir de la fecha de publicación de esta autorización en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO3 * La inspección y vigilancia de tas obras y de su conservación se llevarán Vc8bo por los Servicios Hidráulicos del Norte de España quedando estos Servicios facultados para autorizar pequeñas modificaciones en las obras que no impliquen la variación de las características de las que se autorizan Todos los gastos que se originen por estos motivos serán de cuenta de la entidad concesionariaTerminada^ las obras, y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento Anal por los Servicios Hidráulicos dei Norte de España, levantándose acta en (a que conste el dumplimiento de estas condiciones y de las disposiciones vigentes aplicables; acta que deberá merecer la aprobación de la Directión General de Obras hidráulicas v 4.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público necesarios para las obras5 a Se otorga esta qoncesión dejando a salvo el derecho de propiedad sin perjuicio de tercero y a título precario quedando la Sociedad concesionaria responsable de cuantos daños y perjuicios pudieran ocasionarse >a los Intereses públicos o privados como consecuencia de las obras autorizadas y obligada a indemnizarlos y a ejecutar las modificaciones que en cualquier momento le pueda imponer la Administración /para atender al interés público, sin derecho a  reclamaciones ni a indemnización

6.a El depósito constituido del uno por ciento deberá ser elevado al tres por ciento y quedará como fianza definitiva a responder del cumplimiento de estas condiciones, ciendo devuelto. si procede, una vez aprobada por la Superioridad el acta de reconocimiento final de las obras7.a Queda sujeta esta concesión a todas las disposiciones de carácter social fiscal y de todo orden vigentes o que se dicten en lo sucesivo y le sean aplicables.8 a El concesionario no podrá Imponer canon ni derecho de peaje sin previa autorización del Ministerio de Obras Públicas.9.a Caducará esta autorización por incumplimiento de una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes procediéndose para la declaración de la caducidad de acuerdo con lo prevenido en la Ley General de Obras Públicas y en su ReglamentoY habiendo aceptado la Sociedad interesada las ̂  preinsertas condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas según dispone la vigente Lev del Timbra de 14 de abril de 1955, las cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del excelentísimo señor Ministro se lo comunico para su conocimiento V demás efeétos.Dios guarde a V. S muchos años.Madrid. 27 de septiembre de 1957. — El Director general, P. Briones
Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte deEspaña.

*  *  *

Visto el expediente incoado por doña Antonia Guerra Guerra para ocupar terrenos de dominio público del barranco de Guía, en término municipal del mismo nombre (Las Palmas), lindantes con una finca de su propiedad denominada «Marente#. asunto en el cual ha dictaminado el Consejo de Obras Públicas.Este Ministerio, oido* a dicho Cuerpo consultivo .y de conformidad con la propuesta de la Dirección General de Obras Hidráulicas. ha resuelto conceder a doña Antonia Guerra Guerra autorización para ocupar una parcela de 614.75 (seiscientos catorce metros cuadrados con setenta y cinco centímetros) en la margen cĵ recha del barranco de Guía, en el lugar denominado Marente, con arreglo a las siguientes condiciones:
1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto presentado, que ha servido de base a la formación del expedieñte, cuyo presupuesto de ejecución matrial es de 24.388 10 pesetas, y  solamente podrá dedicarse a cultivos agrícolas.2.a Todos 1& materiales de la excavación serán colocados , , dentro de la zona cuya ocupación se concede
3.a El replanteo de las obras se realizará por el personal de ’a  Jefatura de Obras Públicas que designe el ingeniero Jefe, levantándose la correspondiente acta por triplicado, uno de cuyos ejemplares se elevará a la Superioridad para su constancia en el expediente, ptro se entregará al concesionario y el tercero se archivará en la Jefatura de Obras Públicas dé Las Palmas.4.a La inspección y vigilancia de las obras correrá a ' cargo de la Jefatura de Obras Públicas y el concesionario queda obligado a dar cuenta al Ingeniero Jefe de aquélla de la terminarlón de las obras para su reconocimiento final, levantándose la corres

pondiente acta en la que conste su resultado y la extensión de la superficie que deberá ser sometida a la aprobación de la Dirección General de Obras Hidráulicas y sin cuyo requisito no podrá realizarse plantación alguna en los terrenos obt/nidos.Los gastos que se originen por la inspección y vigilancia asi como ios de replanteo y reconocimiento fina! de las obras, serán de cuents^ del concesionario5.a Esta autorización se otorga a título precario dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, y por ella queda obligado el concesionario a demoler o modificar las obras ejecutadas y dejar el cauce en su estado primitivo sin derecho a indemnización si se produjese por causa de las obras perjuicio al interés público.6.a Las obras deberán empezar en el plazo de cuatro meses y terminar en el de dieciocho, a partir de la fecha de la publicación de la autorización en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO7.a El concesionario constituirá fianza que represente el tres por ciento del valor del presupuesto de las obras, fianza que será devuelta una vez aprobada el acta de ^conocimiento final de las obras por la Dirección Genera) de Obras Hidráulicas *8.a El concesionario viene obligado a respetar todos los derechos v servidumbres cerivados de la explotación del pozo campana existente dentro de los limites de la concesión que se otorga. debiendo presentai a la Jefatura de Obras Públicas si Ulo fuera preciso, los proyectos de las obras que sea necesarU realizar para permitir la Ubre explotación del pozo.9.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones administrativas. fiscales, sociáles vigentes o que se dicten que Le sean aplicábles
10. No podrá dedicarse el terreno cuya ocupación se autoriza o otros fines que los prevenidos en la condición primera.La transferencia que de esta autorización pretenda hacer el concesionario deberá ser previamente autorizada por el Minis- trio de Obras Públicas11 Esta concesión .caducará, sin derecho a indemnización alguna, por incumplimiento de cualquiera de las condiciones anteriores y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, procediéndose para la declaración de caducidad de conformidad con lo establecido en la Ley General de Obras Públicas y en su Reglamento
Y habiendo aceptado In interesada las preinsertas condiciones y remitido pólizas por valor de 150 pesetas según dispone la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955 las cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del excelentísimo señor Ministro se lo comunico para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 27 de septiembre de 1967. El Director generalP. Briones

Sr. Ingeniero Jefe de la Jefatura de Obras Públicas de LasPalmas.
•  * •

. Visto el expediente incoado por don Douglas Auffmordt. para construir un puente sobre el torrente de Tornellas. en término de Pollensa (Baleares), asunto en el cual ha dictaminado el Consejo de Obras Públicas,
Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consultivo, ha resuelto autorizar a durr Douglas Auffmordt para construir un puente sobre el torrente de Tornellas. en e; término municipal de Pollensa (Mallorca-Ba)eares). para acceso a una finca de su propiedad, con arreglo a las siguientes condiciones:
1.a Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en 30 de mayo de 1955 por el Ingeniero de Caminos don Vicente Cariñena Castell, que ha servido de base para la tramitación del 

expediente, cuyo presupuesto de ejecución material es de 38.701 pesetas.
2.a Las obras deberán comenzar dentro del plazo de dos meses y deberán quedar terminadas en el de ocho meses, ambos plazos contados a partir de la fecha de publicación de esta autorización en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
3.a La inspección y vigilancia de las obras y de su conservación se llevarán a cabo por la Jefatura de Obras Públicas de 

Baleares, quedando facultada esta Jefatura para autorizar pequeñas modificaciones en las obras que no impliquen variaciones 1e sus características.
xjdos los gastos que se originen por este motivo serán de 

cuenta del concesionario, devegándóse de acuerdo con la Instrucción vigente.
Terminadas las obras, y previo aviso del concesionario, se
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procederá. por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares a su 
reconocimiento final, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones y de las disposiciones vigentes 
aplicables, acta que deberá merecer la aprobación de la Direc
ción Genera! de Obras Hidráulicas.
, 4 ° Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras.

5.a Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y a título precario, que
dando el concesionario responsable de cuantos daños y perjui
cios pudieran ocasionarse a los intereses públicos o privados 
como consecuencia de las obras autorizadas y obligado a indem
nizarlos y a ejecutar las modificaciones que en cualquier mo
mento le pueda Imponer la Administración para atender al 
interés púb'.ico sin derecho a reclamación ni a Indemnización

6 a El depósito constituido quedará como fianza definitiva a 
responder del cumplimiento de estas condiciones, siendo de
vuelta. si procede una vez aprobada por la Superioridad el 
acta de reconoc'miento final de las obras.

7.a Queda sujeta esta concesión a todas las disposiciones de 
carácter fiscal, social v de todo orden vigentes o que se dicten 
en lo sucesivo y le sean aplicables

P a El concesionario no podrá imponer canon ni derecho 
de p°aje sin la previa autorización del Ministerio de Obras Pú- 
blias

9 a Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos por las 
disposiciones vigentes, proced’éndose para la declaración de la 
caducidad de acuerdo con lo prevenido en la Ley general de 
Obrac Públicas y en su Reglamento

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes v remitido oóMz<vs ñor valor de 150 pesetas, cegún dispone 
la vidente Lev del Timbre de 14 de abril de 1955. las cuales 
qu°dan adheridas a esta resolución, de orden del excelentísimo 
señor Ministro se lo comunico para su conocimiento y demás 
efectos

Din* euarde a V S muchos años.
Madrid. 19 de octubre de 1957.—El Director general,

F. Briones.

8r. Ingeniero Jefe de la Jefatura de Obras Públicas de Ba
leares.

*  ♦  •

Visto el expediente incoado por Larrañaga, Ormazábal y 
Compañía S A., solicitando autorización para construir un 
puente sobre el río Oria, en término de Beasaín (Guipúzcoa), 
para acceso a terrenos de su factoría y para apoyo de una 
nave industrial, asunto en el cual ha dictaminado el Consejo 
de Obras Públicas.

Este Ministerio, de conformidad con. dicho Cuerpo consul
tivo. ha resuelto autorizar a la Sociedad Larrañaga, Orma
zábal y Compañía, S A., para construir un puente sobre el 
río Oria, en el término municipal de Beasaín (Guipúzcoa), 
para que sirva de sustentación a parte de un pabellón indus
trial. con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se llevarán a cabo de acuerdo con el proyec
to que ha servido de base al expediente, suscrito en San Se 
bastián en marzo de 1955 por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos don José María Gabaraín por un presupuesto 
de ejecución material de 2.388626,12 pesetas .en cuanto no re
sulte modificado por las presentes condiciones.

La Dirección de los Servicios Hidráulicos del Norte de Es
paña deberá en el curso de la ejecución de las obras modifi
car el proyecto para que se respeten en lo estrictamente ne
cesario las servidumbres de uso público en las márgenes del 
río Oria que regula ’a Ley de Aguas, y oodrá también auto
rizar pequeñas modificaciones de detalle que no alteren las 
características del proyecto.

2.a Las obras deberán dar comienzo dentro del plazo de 
un mes y quedar terminadas dentro del de dieciocho meses, 
ambos plazos contados a partir de la fecha de publicación de 
esta autorización en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

3.a La inspección y vigilancia de las obras y de su con
servación se ejecutarán por los Servicios Hidráulicos del Nor
te de España.

Terminadas las obras, y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento final, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas condiciones y de las dis
posiciones vigentes aplicables acta que deberá merecer la 
aprobación de la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Todos los gastos que se originen por estos motivos serán 
i de cuenta de la Entidad concesionaria,, devengándose de acuer

do con la Instrucción vigente

4.a Se concede la ocupación de los 'errenos de dominio 
público necesarios para las obras, debiende respetarse la3 ser
vidumbre de uso público en las márgenes del río que esta
blece la Ley de Aguas

5.a Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y a título precario, quedan
do la Sociedad concesionaria responsable 1e cuantos daños o 
perjuicios se pudieran ocasionar a los ntereses públicos o 
privados como consecuencia de las obras autorizadas, y obli
gada a indemnizarlos y a ejecutar las modificaciones que en 
cualquier momento le pueda imponer Aa .Administración para 
atender al interés público, sin derecho a reclamación rJ in
demnización.

6.a El depósito constituido deberá ser elevado al tres por 
ciento delvpresupuesto de las obras en terrenos de dominio pú
blico, y quedará como fianza definitiva a responder del cum
plimiento de estas condiciones siendo devuelto si procede, 
una vez aprobada por la Superioridad el acta de reconocimien
to final de la- obras. ;

7.a Queda sujeta esta concesión a todas las disposiciones 
de carácter social, fiscal y de todo orden vigentes o que se 
dicten en lo sucesivo v le sean aplicables

8.a Caducará esta concesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, procediéndose para la declaración de 
la caaucidad de acuerdo con la Ley General de Obras Públi
cas y su Reglamento.

Y "habiendo aceptado la Sociedad inteiesada las preinser
tas condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, 
según dispon? la vigente Ley del Timbre d* 14 de abril de 1955, 
las cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del 
excelentísimo señor Ministro se lo comunico para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1957.—El Director general,

F. Briones.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos dél Norte de
España.

• ♦ •

Visto el expediente incoado por la Compañía Azucarera 
Peninsular, S. A., en solicitud de autorización para construir 
un muro transversal a la corriente del rio Guadalhorce en 
término de Málaga, asunto en el cual ha dictaminado el Con
sejo de Obras Públicas. »

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consul
tivo ha resuelto autorizar a la Compañía Azucarera Penin
sular, S. A., para construir un muro transversal al cauce del 
río Guadalhorce, en término de Málaga, con arreglo a ¿as si
guientes condiciones: —•

1.a Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en Junio 
de 1950 por el Ingeniero de Caminos don Carlos Lering Mar
tínez, y por un presupuesto de ejecución material de 11044,03 
pesetas. La Confederación Hidrográfica del Guadalhorce podrá 
autorizar pequeñas variaciones que no alteren la esencia de 
la autorización y tiendan al perfeccionamiento del proyecto.

2.a Las obras deberán quedar terminaaas en un plazr* de 
seis meses, contados a partir de la fecha 1e publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de ¿sta autorización

3.a Esta concesión queda sujeta a las disposiciones de ca
rácter fiscal, social y de todo orden vigentes o que se dicten y 
le sean aplicables.

Igualmente se cumplirán en caso necesario las disposicio
nes vigentes sobre polución de cauces para clarificar o de
purar las aguas sobrantes antes de verterlas nuevamente al 
río.

4.a La inspección y ,vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalhorce, siendu de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se brlginen, debiendo dar cuenta a dicha Entidad del 
principio de los trabajos.

Una vez terminadas, y previo aviso del concesionario, se 
procederá a  su reconocimiento, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condiciones y de las disposi
ciones aplicables, sin que pueda comenzar la explotación an
tes de aprobar este acta la Dirección General.

5.a El concesionario queda obligado a cumplir tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies y cuan
to se acuerde en relación con el Decreto de 13 de mayo de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 2 de junio), por '
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el que se dictan normas para la protección de la riqueza pis
cícola en aguas continentales

6* Se concede la ocupación de dominio público necesario 
para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán 
ser decretadas por la autoridad competente.

7.a La Administración se reserva el derecho' de tomar de 
la concesión los volúmenes que sean necesarios para toda cla
se de obras públicas en la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar l̂ is obras de aquélla.

8.a Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necésarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

9.a , Queda sujeta *esta concesión al pago del canon que el 
dia de mañana pudiera establecerse por la Confederación 
Hidrográfica del Guadalhorce con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del río realizadas por el Estado.

10. Quedan subsistentes las condiciones de la primitiva 
concesión, en lo que no resulten modificadas por las que ahora 
se otorgan.

11. Caducará la concesión por' incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en lo$ casos previstos en las 
disposiciones vigentes, procediéndose para la declaración de 
la caducidad de acuerdo con lo prevenido en la Ley General 
de Obras Públicas y ¿u Reglamento.

Y habiendo aceptado la Entidad interesada las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, por orden del ex
celentísimo señor Ministro se lo comunico para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1957. — El Director general, 

F. Briones.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Guadalhorce.
• *  *

Visto el expediente promovido por Soto Pajares, S. A., en 
solicitud de autorización para ejecutar obras de defensa en el 
río Jarama, en término de Sap Martín de la Vega (Madrid), 
asunto en el cual ha dictaminado el Consejo de Obras Pú
blicas.

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consultivo, 
ha resuelto autorizar a Soto /Pajares, S. A., para ejecutar obras 
de defensa en su finca «Soto Pajares» contra las avenidas del 
río Jarama, en término de San Martín de la Vega (Madrid), 
con sujeción a las siguientes* condiciones:

1.a Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto que 
ha servido de base a esta concesión, redactado por el Ingeniero 
de Caminos don Alberto Martínez de Pinillos en junio de 1956. 
haciéndose constar que el presupuesto de las obras asciende 
a 224.979,15 pesetas, respondiendo esta cantidad al coste real 
de acuerdo con los precios actuales.

2.a Las obras deberán dar comienzo antes de dos meses y 
terminar antes de un año, contados ambos plazos a partir de 
la fécha de publicación de esta autorización en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

3.a Las obras y su conservación y explotación estarán bajo 
la inspección y vigilancia de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, siendo de cuenta del concesionario los gastos que por 
este mativo se originen.

Queda autorizada la Confederación Hidrográfica del Tajo 
para aprobar las ligeras modificaciones dei proyecto que. sin 
alterar la esencia de las obras, las mejoren.

4.a Los concesionarios deberán, dar duenta del comienzo y 
fin de los trabajos a la Confederación Hidrográfica del Tajo.

Una vez terminadas las obras, previo aviso del concesionario, 
serán reconocidas por la Confederación, Hidrográfica del Tajo, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones y de las disposiciones vigentes  ̂ la cual deberá me
recer la aprobaciófi de la Dirección ^General de Obras Hi
dráulicas.

5.a La fianza constituida será elevada al tres por ciento del 
presupuesto de las obras a ejecutar en terrenos de dominio 
público y quedará como fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones. Será devuelta una vez aprobada pór la 
Superioridad el acta de reconocimiento final.

6.a Esta autorización se otorga sin perjuicio de tercero, de
jando a salvo el derecho de propiedad.

Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio público 
necesarios para la ejecución de las obras:

Deberán conservarse o sustiuirse las servidumbres existentes, 
y  es obligación dél concesionario la conservación y reparación

 
de las obras para que se cumpla el objeto para que fueron pro
yectadas.

7.a Queda sujeta esta autorización a las disposiciones lega
les de carácter fiscal, social, adminsitrativo o de cualquier orden 
vigentes o que se dicten en lo sucesivo y le sean aplicables.

8.a Esta autorización caducará por incumplimiento de una 
cualquiera de' estas condiciones y en casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites que previenen la Ley General de Obras Públicas y el 
Reglamento para su aplicación.

Y habiendo aceptado la entidad interesada las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la Ley del Timbre de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan Adheridas a esta resolución, de orden del excelentísimo 
señor Ministro se lo comunico para su conocimiento y demás 
ef^ptos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1957.—El Director general, 

F. Briones.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Tajo.

• • •

Visto el expediente incoado por doña Luisa Zurita Susino 
para construcción de un muro de encauzamiento de la margen 
izquierda del arroyo Totalán y ocupación de terrenos de domi
nio público en término municipal de Rincón de la Victoria (Má
laga), asunto en el cual ha dictaminado el Consejo de Obras 
Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto autorizar a doña Luisa Zurita Susino para 
construir un muro paraledo a la margen izquierda êl arroyo 
de Totalán y a una distancia media de la misma de 4 metros 
y a la ocupación de los terrenos del cauce comprendidos entre 
el indicado muro y la margen citada para establecer un ca
mino de servicio a una finca de su propiedad, lindante con la 
margen izquierda del arroyo, en término municipal de Rincón 
de la Victoria (Málaga), de acuerdo con el proyecto presen
tado y suscrito en mayo de 1956 por el Ingeniero de Caminos 
don Vicente Caffarena Aceña, por un importe de ejecución 
material de 124.917,05 pesetas, y con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a La longitud máxima del muro será de cuatrocientos 
setenta y cuatro metros y cincuenta .centímetros (474,50 me
tros), estando situado el arranque del camino en el comienzo 
del muro de defensa construido* por los Servicios Hidráulicos 
del Sur de España unos trescientos (300) metros aguas arriba 
del cauce del arroyo de la carretera de Málaga a Almería.

2.a La extensión máxima de terreno de dominio público que 
se ocupará es de mil ochocientos cincuenta (1.850) metros cua
drados, y que corresponden a la faja comprendida entre el 
paramento exterior del muro y la margen izquierda del arroyo 
de Totalán. El ancho máximo de la faja no podrá nunca ser 
superior a cuatro metros y cincuenta centímetros (4.50 me
tros), y el ancho del cauce en la sección más desfavorable no 
será inferior a cincuenta (50) metros.

3.a Las obras se terminarán dentro de un plazo de seis 
meses, a contar de la fecha de la publicación de esta autori
zación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

4.a En la ejecución de las obras se observarán los princi
pios de buena construcción y se tomarán todas las precauciones 
necesarias para evitar accidentes.

Los productos de las excavaciones, así como los materiales, 
se depositarán de modo que no puedan producir perturbaciones 
en el cauce ni perjudicar a los intereses particulares y pú
blicos.

5.a El concesionario queda obligado a dar cumplimiento 
durante la ejecución de las obras a las disposiciones de carácter 
social y de todo orden vigentes o que se dicten en lo sucesivo 
y le sean aplicables.

6.a Esta autorizacjón se concede a títulp precario, dejando 
a salvo los derechos de propiedad, sin perjuicio de tercero, y 
podrá ser ordenada la modificación o demolición de las obras 
por cuenta del concesionario, si a juicio de la Administración 
se considerase qqe producían perjuicio al interés público.

7.a El terreno no podrá ser utilizado para otro objeto que 
la construcción del camino y no podrá pasar a ser propiedad 
particular en ningún caso; tampoco podrá ser cedido en arrien
do u otra forma a tercero sin autorización expresa de los 
organismos de 1¿ Superioridad 0

8.a La Administración se reserva el derecho de imDoner 
un canon por ocupación de terrenos de dominio público.



B, O. del E.—Núm. 107 5 mayo 1958 3939

9.a Caducara esta autorización por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y de las disposiciones legales 
aplicables, procedióndose para la declaración de la caducidad 
de acuerdo con lo prevenido en la Ley Oeneral de Obras Pú
blicas y su Reglamento

Y habiendo aceptado la interesada las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dis
pone la vigente Ley de Timbre, de 14 de abril de 1955 las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, de orden del excelentísimo 
señor Ministro se lo comunico a V S. para su conocimiento 
y demás ’ efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1958.—El Director general, por de

legación, Antonio de Corral.

Sr. ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Sur de 
. España.

* o •

Visto el expediente incoado por la Sociedad «Basconia, é. A.», 
para construir un puente sobre el río Nervión, en término mu
nicipal de Basauri (Vizcaya), asunto en el cual ha dictami
nado el Consejo de Obros Públicas.

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consul
tivo. ha resuelto autorizar a «Basconia. Sociedad Anónima», 
para construir un puente sobre el río Nervión en el termino 

- municipal de Basauri. provincia de Vizcaya, para unir las 
instalaciones actuales, ubicadas en la margen izquierda con 
las nuevas en construcción en la margen derecha, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.* Las obras se ajustarán con sujeción al proyecto que 
sirvió de base al expediente, suscrito en Bilbao en abril de 1955 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Javier 
Rodríguez Marquina, en cuanto no resulte modificado por las 
presentes condiciones, cuyo presupuesto general es de pese
tas 3.351.472,89

Las modificaciones de detalle que se pretenden introducir 
podrán ser autorizadas por la Dirección de los Servicios Hi
dráulicos del Norte de España, si las Juzga convenientes y no 
alteren las características esenciales de la autorización, cuyo 
caso implicaría la tramitación de nuevo expediente.

2.» Las obras comenzarán dentro del plazo de un mes. 
contado a partir de la fecha de publicación de la autorización 
en el BOLETIN OFICIAL DEL E9TADO. y deberán quedar 
terminadas en el de un año, contado a partir de la misma 
fecha

3.» Las obras y\m  conservación quedan bajo* la inspección 
y vigilancia de los Servicios Hidráulicos del Noite de España

Una vez terminadas las obras, y previo aviso de la Socie- 
* dad concesionaria, se procederá a su reconocimiento final, le

vantándose acta en la que conste el cumplimiento de las con
diciones y de las disposiciones aplicables, así como las pruebas 
de resistencia reglamentarias, sin que pueda comenzar el uso 
del puente en tonto no sea aprobada dicha acta por la Supe
rioridad.

Todos los gastos que se originen con motivo de la inspec
ción y vigilancia de las obras y su reconocimiento final, serán 
de cuenta de la Sociedad concesionaria.

4.a Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a 
las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la Auto
ridad competente.

5.a Se otorga esta autorización a precario, salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero y siendo la Sociedad con
cesionaria responsable de cuantos daños y perjuicios puedan 
ocasionarse a los intereses públicos o privados como consecuen
cia de 1*8 obras autorizadas, quedando obligada a indemni
zarlos y a ejecutar las modificaciones que en cualquier mo
mento le pueda Imponer la Administración para atender al 
interés público.

6.* El depósito del uno por ciento constituido en la Caja 
de Depósitos, sucursal de Vizcaya, en concepto de fianza pro
visional. deberá ser aumetado al tres por ciento, y quedará 
como fianza definitiva para responder del cumplimiento de 
las condiciones, siendo devuelto a la Sociedad concesionaria 
una vez aprobada por la Superioridad el acta de reconocimiento 
final de las obras •

7.* Queda sujeta esta autorización a las disposiciones vi
gentes del Fuero del Trabajo, demás de carácter social y de 
todo orden y a las oue se dicten y le sean aplicables.

8 * Durante la ejecución de las obras no se perturbará el 
curso natural del río, siendo responsable la Sociedad conce

sionaria de los perjuicios de todo género que puedan producirse 
a particulares o *1 interés público

9.» La Sociedad concesionaria no podrá establecer canon 
de peaje alguno, sin previa autorización, ni impedir el uso 
de la obra para fines públicos.

10. Caduoará esta autorización por incumplimiento por par* 
te de i'a Sociedad concesionaria de una cualquiera de las 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes. declarándose la caducidad con arreglo a los trámites 
señalados en la Ley General de Obras Públicas y en su Re
glamento.

Y habiendo aceptado la Sociedad interesada las preinser
tas condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, 
según dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril dp 1955, 
las cuales quedan adheridas a esta resolución, de ^orden del 
excelentísimo señor Ministro s. lo comunico a V. 8 para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 17 de enero de Í958.—El Director general, por de

legación, Antonio de Corral.

Sr. ingeniero Director de ios Servicios Hidráulicos del Norte
de España.

« * •

Visto el. expediente promovido por Minero Metalúrgica As
turiana. S. L., para realizar obras de cubrimiento del arroyo 
Ríoseco, en término de Riosa (Oviedo), asunto en el cual ha 
dictaminado el Consejo de Obras Públicas.

Este Ministerio oído a dicho Cuerpo consultivo, ha re- 
- suelto autorizár a Minero Metalúrgica Asturiana S L para 
canalizar un tramo de 46 metros dé longitud del arroyo Río- 
seco, en término municipal de Riosa. del Ayuntamiento del 
mismo nombre, provincia de Oviedo, y para utilizar la par- 
celá de terreno de dominio público de la zona canalizada para 
escombrera y vertido de las aguas residuales del lavado de 
minerales, con arreglo a las siguientes condiciones:

■/ 1.a Las obras se llevarán a cabo de acuerdo con el pro
yecto qüe ha servido de base al expediente suscrito en 26 de 
abril de 1955 por el Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos 
don Antonio Linares Sánchez, en cuanto no resulte modifi
cado por las presentes condiciones.

Él presupuesto de ejecución material del proyecto asciende 
a 52.827,30 pesetas.

2.a El tubo colector, de hormigón armado, tendrá una ca
pacidad de desagüe no inferior a la de 15 metros cúbicos por 
segundo.

Los Servicios Hidráulicos del Norte de España podrán auto
rizar el aumento de capacidad del citado tubo colector pro
puesto por el concesionario, y también pequeñas modifica
ciones que no alteren las características de esta autorización.

3.a Las obras comenzarán dentro del plazo de dos meses 
y deberán quedar terminadas dentro del de doce meses, ambos 
plazos contados a partir de la fecha de publicación de esta 
autorización en el BOLETIN OFICIAL DEL E8TADO.

4.a Se concede esta autorización dejando a salvó el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, a título precario.

Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras

Los terrenos resultantes de esta ocupación del cauce pú
blico servirán para depósito de estériles y para el vertido de 
las aguas residuales del lavado de minerales, sin que puedan 
destinarse a otro uso.

5.a La Administración se reserva la facultad de obligar 
al concesionario a modificar por su cuenta las obras si asi 
lo aconsejase el interés público, particularmente en lo que se 
refiere a la depuración de las aguas residuales del lavado de 
minerales para garantizar la pureza de las mismas en forma 
que segure su libre utilización por los usuarios de aguas abajó.

6.a La inspección y vigilancia de las obras y de, su conser
vación se llevarán a cabo por los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España.

Todos los gastos que por estos motivos se originen serán 
de cuenta del concesionario, devengándose de acuerdo con la 
Instrucción vigente.

Terminadas las obras, y previo aviso dei concesionario, se , 
procederá a su reconocimiento final Tor los citados. Servicios 
Hidráulicos del Norte de España, levantándose acta en que 
conste el cumplimiento de estas condiciones y de las disposi
ciones vigentes aplicables, acta que deberá merecer la agro» 
bación de la Dirección General de Obras Hidráulicos,
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7.a El depósito constituido del uno por ciento se elevará 
al tres por ciento del presupuesto de las obras en terrenos de 
dominio público, y quedará com^ fianza definitiva a responder 
del cumplimiento de estas condiciones, siendo devuelto, si 
procede, una vez aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

8.a Queda sujeta esta autorización a todas las disposicio
nes de carácter social, fiscal y de todo orden vigentes, o . que 
Be dicten en lo sucesivo y le sean aplicables.

9.a Caducará esta autorización por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, procediéndose para la declaración 
de la caducidad de acuerdo con lo prevenido en la Ley General 
de Obras Públicas y en su Reglamento.

Y habiendo aceptado la Sociedad interesada las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 450 pesetas, según 
disoone la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955. las 
cuajes quedan adheridas a esta resolución, de orden del exce- 
lntísimo señor Ministro se lo comunico a V. S para su cono
cimiento y demás efectos

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 21 de enero de 1958.—El Director general, por de- 

legáción. Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte de
España.

» o *

Visto el expediente promovido por «Minas dfe Figaredo, So
ciedad Anónima», en solicitud de autorización para encauzar y 
cubrir un tramo del río Turón, en término municipalde Mie
res (Oviedo), asunto en el cual ha dictaminado el Consejo de 
Obras Públicas,

Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo consultivo, ha resuelto 
autorizar a «Minas de Figaredo, S. A.», para ejecutar obras 
de encauzamiento y de cubrimiento de un tramo del río Turón, 
de trescientos sesenta y tres metros con treinta centíme
tros (363.30 metros) de longitud, en término de Figaredo. 
Ayuntamiento de Mieres, provincia de Oviedo, cor arreglo a 
las siguientes condiciones:.

1.a Las obras se llevarán a cabo de acuerdo con el pro
yecto que sirvió de basé al expediente suscrito en julio de 1954 
por el. Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Juan 
Eladio Llaneza Fernández, en cuanto no resulte modificado d o x  
estas condiciones.

El presupuesto de ejecución material del proyecto asciende 
& 951 032.1-» pesetas.

2.a Las obras comenzarán dentro del plazo de dos meses, 
y deberán quedar terminadas dentro del de dieciocho mese3, 
ambos plazos contados a partir de la fecha de publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

3.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilancia^ 
de los 8érvicios Hidráulicos del Norte de España siendo de 
cuenta del concesionario los gastos que por estos motivos se 
originea

Una vez términadas las obras, y previo aviso del concesio
nario. se procederá a su reconocimiento final levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones y 
de las disposiciones vigentes aplicables, debiendo merecer este 
«cta la aprobación de la Dirección General de Obras Hidráu
licas

4.a Se concede autorización para ocupar terrenos de domi
nio público necesarios para las obras.

En cuanto a las ¿servidumbres legales, podrán ser decretadas 
por la autoridad conmetente una vez publicada esta autori
zación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
, 5.a Se otorga esta concesión, salvo el derecho de propiedad 

y sin perjuicio de tercero, a título precario, siendo el conce
sionario responsable de cuantos daños v perjuicios puedan oca
sionarse a los intereses públicos o privados como consecuencia 
de las obras autorizadas, quedando obligado a indemnizarles 
y a ejecutar las modificaciones que en cualquier momento le 
pueda Imponer la Administración para atender al Interés pú
blico

6.a El depósito constituido se elevará al tres por ciento 
del presupuesto de las obras en terrenos de dominio público, 
y,quedará como fianza a responder dél cumplimiento de eátas 
condiciones, siendo devuelto, si procede una vez aprobada el 
acta de reconocimiento final de las obras.

7.a Queda .sujeta esta autorización a las disposiciones de 
carácter, social fiscal y de todo orden vigentesn o que se 
dicten y le sean aplicables. .. ^

8.a Durante la ejecución de las obras no se perturbará el

curso natural del río con medios auxiliares o con depósito de 
materiales/siendo responsable el concesionario de los perjui
cios de todo género que puedan producirse a los intereses par
ticulares y públicos.

9.a Caducará esta autorización por incumplimiento cié una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en la¿i 
disposiciones vigentes, procediéndose para la declaración de 
la caducidad de acuerdo con lo prevenido en la Ley General 
de Obras Públicas y en su Reglamento

Y habiendo aceptado la Sociedad interesada las preinser
tas condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, 
según dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril ce 1955. 
las' cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del 
excelentísimo señor Ministro se lo comunico a V S para su 
conocimiento y demás efectos

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1958.—El Director general, por 'de

legación. Antonio de Corral

Sr. ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte
.de España.

o <* o

Visto el expediente promovido por don Enrique Ríos Mar
tínez en solicitud de autorización para construir una pasarela 
sobre el cauce del río Mayor, en término municipal de San 
Julián de Musques (Vizcaya), asunto -n el cual ha dictaminado 
el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto autorizar a don Enrique Ríos Martínez para, 
construir una pasarela sobre el río Mayor, en término de San 
Julián de Musques, provincia de Vizcaya, para el paso de pea
tones, con las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que sir
vió de base al expediente, suscrito en Bilbao en 20 de diciem
bre de 1955 por el Ingeniero de Caminos. Canales y Puerto3 
don Antonio Ballester Abadía, en cuanto no resulte modificado 
por las presentes condicipnes, cuyo presupuesto de ejecución 
material asciende a -22.947.53 pesetas.

Las modificaciones de detalle que se soliciten podrán ser 
autorizadas por la Dirección de los Servicios Hidráulicas del 
Norte xie España, si las juzga convenientes y no alteran las 
característica." esenciales de la concesión, cuyo caso implicaría 
la tramitación de nuevo expediente.

2.a Las obras se comenzarán dentro de) plazo de un mes. 
contado a partir de la fecha de la publicación de la concesión 
en el BOLETJN OFICIAL DEL ESTADO y deberán quedar 
terminadas en el de cuatro meses, contados a nartii de la 
misma fechp.

3.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección v vigilancia 
de los Servicios Hidráulicos del Norte de España, siendo de 
cuenta del concesionario los gastos qtfe se originen por este 
motivo.

Una vez terminadas las obras y previo aviso del concesio
nario se procederá a su reconocimiento final y pruebas, levan
tándose acta en la que onste el cumplimiento de la< condi
ciones, los inombres de los productores españoles que hayan 
suministrado el material empleado, sin que pueda comenzar el 
uso de la pasarela en tanto no sea r. proba da el acta de refe
rencia por la Superioridad.

4.a Se concede autorización para ocupación de «os terrenos 
del dominio público necesarios. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

5.a Se otorga esta concesión salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio ¿te tercero, siendo el concesionario responsable 
de cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse a los intere
ses públicos o privados, como consecuencia de las obra." autori
zadas, quedando obligado a indemnizarlos y ejecutar las modi
ficaciones que en cualquier momento le pueda imponer la 
Administración.

6.a El depósito del uno por ciento constituido se incremen
tará al tres por ciento y quedará como fianza definitiva para 
responder del cumplimiento de las condiciones y siendo de
vuelto al concesionario una vez aprobada el acta ie recono
cimiento final de las obras.

7.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
del Fuero del Trabajo, demás de carácter social y de todo 
orden vigente o que se dicten y le sean aplicables

8.a La conservación de las' obras y explotación quedarán 
bajo la inspección y vigilancia de los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España, siendo de cuenta del concesionario ios gastos 
inherentes, a la misma

9.a Durante la ejecución no se perturbará el curso natural
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del no, siendo responsable el concesionario de los perjuicios 
de todo género que puedan producirse a particulares y al Ín
teres público.

10. El concesionario no podra poner canon de peaje alguno 
sin previa autorización por el Ministerio de Obras Públicas.

11. Caducará esta concesión por incumplimiento por parte 
del concesionario de una cualquiera de las. condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose 
la caducidad según los trámites señalados en la Ley y Re
glamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio-
* nes y remitido pólizas por valor de 150 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales 
qu.edan adheridas a esta resolución, de orden del excelentísimo 
peñor Ministro se lo comunico para su conocimiento y derriás 
efectos.

* Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1958.—El Director general, P. D.f An

tonio de Corra’..

Sr. Ingeniero Director de ios Servicios Hidráulicos del Norte
de España.

I* 3  0

Visto el expediente de autorización para ejecutar obras 
en terrenos de dominio público del río Deva, en término de 
Placencia de las Armas (Guipúzcoa), promovido por don Ra
món Arana Ituarte, asunto en el cual ha dictaminado el Con
sejo de Obras Públicas.

Fate Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consul
tivo. ha resuelto autorizar a don Ramón Arana Ituarte para 
construir una terraza de hormigón armado sobie el cauce del 
río Déva, en término del Municipio de Placencia de las Armas, 
provincia de Guipúzcoa, al objeto de ampliar la casa de su 
propiedad, número 24 de la calle de Gabolás, bajo las si
guientes condiciones: -

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que 
sirvió de base al expediente, suscrito en San Sebastián, en 
septiembre de 1955. por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Félix Azpilicuéta, en cuanto no resulte modifi
cado por ’ las presentes condiciones. El presupuestó del proyecto 
asciende a 40.723,90 pesetas.

Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir 
podrán ser autorizadas por la Dirección de los Servicios Hi
dráulicos del Norte de España, si las juzga convenientes y no 
alieran las características esenciales de la autorización, cuyo 
caso implicaría la tramitación ae nuevo expediente.

2.* Las obras darán comienza en el. plazo de un mes, con
tado a partir de la fecha de publicación de la concesión en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar ter
minadas en el de seis meses, contados a partir de la misma 
fecha.
. 3.a Las obras y su conservación quedarán bajo la Inspec

ción y vigilancia de los Servicios Hidráulicos del Norte de 
España

Una vez terminadas las obras, y previo aviso del conce
sionario, se procederá a su reconocimiento final, levantándose 
acta de esta operación en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones y de las disposiciones legales aplicables, sin 
que pueda hacerse uso de las obras en tanto no sea aprobada 
dicha acta por la Superioridad.

Todos los gastos que se originen con motivo de la inspec
ción  y vigilancia de las obras y su reconcimiento final, serán 
de cuenta del concesionario.

4.a Se concede autorización para ocupación de los terrenos 
de dominio público necesarios para las obras Ello no presu
pone que ni durante los trabajos ni durante la explotación

T>ueda el concesionario obstruir el cauce con materiales ni 
medios de construcción, debiendo dejar libre el curso a las 
aguas y cuidar en todo momento de la limpieza de la zona 
ocupada

5.a Se otorga esta autorización a título precario, salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y estando sujeta 
a todas las disposiciones vigentes en la materia; siendo el con
cesionario responsable de cuantos dafios y perjuicios se ori
gínen por las obras y sin derecho a indemnización algúna en 
caso de que la Administración, por causas de Interés público,, 
ordenara la demolición de las obras.

6.a El importe del 1 por 100 del presupuesto de las obras 
a ejecutar en terrenos de dominio público deberá ser. elevado 
al tres por ciento, y quedará todo como fianza definitiva para 
responder del cumplimiento de las condiciones, siendo devuelto 
al concesionario una vez aprobada por la 'Superioridad el acta 
de; reconocimiento final) de las obras.

7.a El concesionario queda obligado al cumplimiento de 
lo prescrito en todas las disposiciones dictadas de carácter social, 
fiscal y de todo orden o que ¿e dicten y le sean aplicables.

8.a Caducará esta autorización por" incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las condiciones y en los casos 
previstos en las disposiciones vigentes, declarándose la Cadu
cidad con arreglo a los trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 225 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, de orden del excelentísimo 
señor Ministro se lo comunico para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, Í8 de febrero de 1958.—El Director general» por de

legación. Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte de
España.

o * ©

Visto el expediente promovido por «Hoteles Turísticos, S. A.», 
en salicitud de autorización para ocupar terrenos de dominio 
público en la margen izquierda del torrente de San Magín, en 
término municipal de Palma de Mallorca (Baleares), asunto 
en el cual ha dictaminado el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto autorizar a «Hoteles Turísticos, S. A.», para 
ocupar terrenos de dominio público en la margen izquierda 
del torrente de fían Magín, término municipal de Palma de 
Mallorca, con destino a la construcción de parte de un edificio, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se llevarán a cabo de conformidad con el 
proyecto que sirvió de base al expediente, suscrito en 24 de 
septiembre de 1956, por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Ignacio Lasa Elola, con un presupuesto de ejecu
ción material de 800.074,29 pesetas.

La Jefatura de Obras Públicas de Baleares puede autori
zar pequeñas modificaciones que tiendan a . mejorar el pro
yecto, sin alterar las características del mismo.

2.a ' Las obras deberán quedar terminadas dentro del plazo 
de dieciocho meses, contados a . partir de la fecha de publi
cación de esta autorización en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

3.a La inspección y vigilancia de las obras y de su conser
vación queda a cargo de la Jefatura de Obra3 Públicas de 
Baleares.

Terminadas las obras, y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento, levantándose acta del resul
tado, que deberá merecer la aprobación de la Dirección Ge  ̂
neral de Obras Hidráulicas.

Todos los gastos que se origínen por estos motivos serán 
de cuenta del concesionario, devengándose de acuerdo con la 
Instrucción vigente

4.a Se otorga esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio dé tercero y a título precario, que
dando obligado el concesionario a modificar o a demoler las 
obras por su cuenta si se lo ordenase la Administración por 
convenir al interés público.

El concesionario queda responsable de los daños y perjui
cios que las obras y su indebida conservación. pudieran oca
sionar a los interesese públicos o privados y obligado a indem
nizarlos.

5.a Queda obligado el concesionario al cumplimiento de las 
disposiciones de carácter fiscal, social y de todo ord^n vigentes 
o que se dicten y le sean aplicables.

6.a Caducará esta concesión por incumplimiento de uña 
cualquiera de estas condiciones'y en los casos previstos por 
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad con arre
glo a los trámites señalados en la Ley General de Obras Pú
blicas, y Reglamento para su aplicación.

Y habiendo aceptado la Sociedad interesada Tas preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según

I dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955. las 
j cuales quedan adheridas á esta resolución, de orden del exce- 
j lentísimo señor Ministro se lo comunico a V. S. para cono

cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S. muchos años. - .
Madrid. 25 de febrero de 1958.—El, Director general, por de

legación, Antonio de Corral. ,

Sr. Ingeniero Director de la Jefatura de Óbvos Públicas de Ba*
, loares.
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Visto el expediente incoado por don Pedro Sagarna G o ic oe
chea y don Pedro Yurrebaso Belamendía para encauzar y cu
brir un tramo del arroyo fíelachu, en término de Castillo y 
Elejabeitia i Vizcaya), asunto en el cual ha dictaminado el 
Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo consultivo na resuelto 
autorizar a don Pedro Sagarna Goicioehea y don Pedro Yu 
rrebaso Belamendía. para cubrir un tramo del cauce del arroyo 
Belachu, en término de Castillo y Elejabeitia. provincia de Viz
caya. de dieciocho (18) metros de longitud y cinco (5) metros 
de anchura, con sujeción a las siguientes condiciones:

1 a Las obras se ejecutarán con arregA. al proyecto que hir
vió de base a) expediente, suscrito en Bilbao en el mes de 
marzo de 1955 por el Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos 
don Antonio Ballester Abadía, con presupuesto de ejecución 
material de 64,297.70 pesetas en cuanto no resulte modificado 
por las presentes condiciones

Las modificaciones de detalle que se pretenden introducir 
podrán ser autorizadas por la Dirección de los Servicios Hi
dráulicos del Norte de España, si las juzga convenientes y no 
alteran las características esenciales de la autorización, cuyo 
caso implicaría la tramitación de nuevo expediente

2.a Las obras deberán comenzar dentro del plazo de un 
mes. contado a partir de la fecha de ¡a publicación de la auto
rización en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y deberán 
quedar terminadas en el de seis meses, contados a partir de 
la misma fecha

3.a La inspección y vigilancia de ias obras y de su conser
vación correrán a cargo de «os 8ervicios Hidráulicos de» Norte 
de España

Una vez terminadas las obras se procederá a su reconoci
miento final, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones y de ias disposiciones vigentes 
aplicables, sin que pueda hacerse uso de las obras en tanto 
no sea aprobada dicha acta por la superioridad

Todos los gastos que se originen por la inspección y vigilan
cia de las obras y su reconocimiento final serán de cuenta de 
los peticionarios

4.a Se concede la autorización para .a ocupación de los te
rrenos del dominio público, necesarios para las obras.

5.a Se concede esta autorización, salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero y a título precario

6.a Los concesionarios serán responsables de cuanto* daños 
y  perjuicios puedan ocasionarse a «os Interesados público» o 
privados como consecuencia de las, obras realizadas, quedando 
obligados a indemnizarlo» y a ejecutar cuantos trabajos en 
todo momento estime conveniente la Administración para sal
vaguardar el Interés público

7.a El depósito de1 uno por ciento constituido deberá ser 
elevado al tres por ciento y quedará todo ello como fianza defi
nitiva para responder del cumplimiento de Jas condiciones, 
siendo devuelto al concesionario una vez aprobada e l. acta de 
rconocimientu finar de las obras

8.a Queda sujeta esta autorización a las disposiciones vi
gentes de carácter social y de todo orden y a las que se dicten 
en lq sucesivo que le sean aplicables

9.a Caducará esta concesión por incumplimiento por los 
concesionarios de una cualquiera de estas condiciones y en loe 
casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose la 
caducidad con arreglo a los trámites señalados en la Lev y 
Reglamento de Obras Públicas

Y habiendo aceptado los lnteresaaos las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 450 pesetas, según disr 
pone la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del ex
celentísimo señor Ministro se lo comunico para su conocimien
to  y demás efectos.

Dios guarde a V 8  muchos años.
Madrid. 14 de marzo de 195a—El Director general, por de

legación Antonio de Corral

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos dei Norte de
España.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por las que se conceden los aprovechamientos 
de aguas  que se mencionan.

V isto el expediente promovido por don Manuel Varga» Var
gas y seguido por don Melchor Illescas Pavón y hermános, en 
solicitud de concesión de un aprovechamiento dé aguas deri

vada» del rio Guadiaro en término municipal de San Roque 
(Cádiz;, con destino a riegos en fincu. de su propiedad

Esta Dirección General na resuelto acceder a lo solicitado, 
con sujeción a las siguientes condicione»

1» Se concede a don Melchor don Juan ¿ don Bartolomé 
Illescas Pavón autorización paro de ivar mediante elevación, 
un caudal unitario de C,8 litros poi segundo y hectárea, equiva
lente a un total de hasta 44 litros pcrr segundo del rio Gua- 
diaro, en término de San Roque (Cádiz) con destino t\ r ego 
de 54 hectáreas 64 áreas 80 renriáreas en r,nea de su re sad 
denominada «Las Bóvedas». »in que pueda derivarse ur. lu
men superior a los 8 000 metros cúbicos bor hectárea en
te regada

2.a Las Jbras se ajustarán ai pruvect.- qüe sirvió a» base 
a' la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos oon Vi
cente Caffarena Aceña en marzo de 194 < por un imperte de 
ejecución material, de la toma y elevación de 217 620.4C pese
tas La Dirección de los Servicios Hidráuhcos de) Sur de Es
paña podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al per- ' 
feccionamienlo dei provecto y que no impliquen modificaciones 
en la esencia de la concesión

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a par
tir  de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y deberán r.uedai terminadas al año, 
a partir de la misma fecha La puesta en riego tota deberá
efectuarse en el plazo de un año desde la terminación

4.a La Administración no responde dei caudal que »e con
cede El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido para lo cual presen
tará a la aprobación de los Servicios Hidráulicos del ^ur de 
España el proyecto correspondiente en un p azo de tres me
ses, a ‘partir de la fecha de la concesión debiendo quedar ter
minadas las obras en el plazo general ae la misma

Los Servicios Hidráulicos del Sur de España, comprobarán 
especialmente que el caudal utilizado po. el concesionario lio 
excede en ningún caso del que se fijo en la condición primera.

5.a La Inspección y vigilancia de laR obras e instalaciones,
tanto durante & construcción como en -i periodo de explota
ción del aprovechamiento quedarán a cargo de ios Servicios 
Hidráulicos del Sur de España, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos aue por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos Una voz terminado.- y previo aviso del 
concesionario se procederá a su reconocimiento por el Ingenie
ro Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue levan
tándose acta en la que conste el cumplimiento de esta.- con
dicione». sin que pueda comenzar la explotación antes de apro- 
bar este acta la Dirección General

6.a Esta concesión queda condicionada a utilizar las aguas 
sobrantes del rio Guadiaro después de cubrir las necesidades 
de abastecimiento de las poblaciones de Algeclras San Roque,. 
Palmones, Los Barrios La Línea de i& Concepclór y Castellar 
de la Frontera comprendiendo incluso .a supresión dei apro
vechamiento si fuera preciso o conveniente para la ejecución 
del ordenamiento fijado en la Ley de 15 de Julio de 1962.

7.a -El agua que se concede queda adscrita a ta tierra que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla
' 8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente. pero sin perjudícai la» obras de aquélla

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad sin perjuicio de 
tercero v salvo el derecho dé propieoad. con la obligarión de 
ejecutar las obras . necesarias Dara ‘‘onseivai o sustituir las 
servidumbres existentes

10 Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos dei periodo comprendido en-, 
tre 1 de Julio y 30 de septiembre pudiendo. en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el cauda) en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por los 
Servicios Hidráulicos de) Sur de España h, Alcalde de San Ro
que para la publicación del correspondiente edicto oars cono
cimiento de los regante»

Esta concesión queda sujeta al pago de» canon que en cual
quier momento pueda establecerse poi el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obra» de regulación de la corriente 
del río realizadas .por e Estado

Guando los terrenos que se pretende regai queden domina- - 
dos en su día por algún canal construido por el Estado cadu
cará" esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la nueva
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2ona regable y quedando sujetos a ias nuevas normas econó
mico-administrativas que se dicten con carácter general

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato, y 
accidentes del trabajo y demás de carácter ̂  social

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para* conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

14. Caducará esta concesiór} por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes. declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los interesados las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cua
les quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para 
su conocimiento y demás efectos

Dios guarde a V. S. mucnos años.
Madrid, 27 de agosto de 1957.—El Director general, F. Bribnes.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Sur de
España.

*  *  *

Visto el expediente promovido por doña Mana Luisa Alzaga 
Arroyo, en solicitud de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del rio Guadalquivir, en término municipal de 
Andújar (Jaén), con destino a riegos en finca de su propiedad, 

Esta Direccióón General ha iesuelt(f acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones

1.a Se concede a doña María Luisa \izaga Arroyo autori
zación para derivar, mediante elevación, un caudal unitario de
0.8 litros por segundo y hectárea, equivalente a un total de 
hasta 32 litros por segundo, del río Guadalquivir, en término 
de Andújar (Jaén), con destino al riego de 40 hectáreas 72 áreas 
en finca de su propiedad, denominada «Bostezar», sin que pue
da derivarse un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos 
por hectárea realmente regada.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
& la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don An
tonio Amat Guarinos, en marzo de 1950, con un importe de 
ejecución material, de la toma ^elevación, de 109.635,17 pese
tas. La Dirección de la Confederación Hidrográfica del Guadal
quivir podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modifica
ciones en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de dos meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
seis meses, a partir de la'misma fecha. La puesta 'en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar termina
das las obras en el plazo general de la misma.

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir comprobará 
especialmente que el caudal utilizado por el concesionario no 
excede en ningún caso del que se fija en la condición primera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos concep
tos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario se procederá a su reconocimiento por el In
geniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste ei cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
légales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7.a El agua que se concede* queda adscrita a la tierra, que

dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pedencia de aquélla. /

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional y 
a título precario para los riegos del período comprendido entre 
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser 
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese perío
do, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde de Andú
jar para la publicación del correspondiente edicto para cono
cimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción éomo en la explotación las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. Las obras autorizadas por la presente concesión ten
drán carácter provisional y, por consiguiente, no disfrutarán 
de las subvenciones establecidas en el artículo- 24 de la Ley 
de Colonización de Zonas regables, de 21 de abril de 1949; no/ 
eximirán al propietario de su contribución económica en la 
ejecución de la red definitiva en la parte que corresponde a las 
tierras de reserva que se le asigne, ni de las restantes obliga-

j ciones que se deriven dé la aplicación del Plan General de 
Colonización aprobado, ni obligarán al Instituto Nacional de 
Colonización, a los efectos prevenido* en el artículo 16 de la ' 
Ley de 21 de abril de 1949, a tener en cuenta el valor de dichas 
obras en la tasación que en su día pueda realizarse de los te
rrenos que resultaren excedentes.

14. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobado el acta de reconocimiento final de las 
obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Ley* del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guardé a V. S. mucnos años. -
Madrid, 26 de agosto de 1957.—El Director generál, F. Briones.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir

0  •  *

Visto el expediente promovido por don Augusto Pérez Coca, 
en nombre de don Juan Antonio Güell y López, Conde de Güell 
y Marqués de Comillas, en solicitud de concesión de varos 
aprovechamientos de aguas derivadas del río Alberohe, en 
término municipal de Santa Cruz de Retamar (Toledo), con 
destino a riegos en finca de su propiedad,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado con su
jeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Juan Antonio Güell y López autori
zación para derivar mediante elevación un caudal unitario 
de 0,8 litros por segundo y hectárea, equivalente a un total 
de hasta 86 litros por segundo, del río Alberche, eñ término 
municipal de Santa Cruz de Retamar (Toledo), con destino 
al riego de 107 hectáreas 50 áreas de la Vega Cerro de las Oli
vas de la finca «El A lamín», sin que pueda derivarse un vo-



3944 5 mayo 1958                                     B. O. del E.—Núm. 107

lumen superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea reai 
mente regada y año.

2.a Las obras se ajustaran ai proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Jaime 
Ramonell en enero de 1955. por un̂  importe de ejecución ma
terial de 709.058,87 pesetas. La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo podrá autorizar pequeñas variaciones 
que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no im
pliquen modiflcaciSnes en la ésencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. y ‘ deberán quedar terminadas a los 
cuatro años, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la ter
minación

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual 
presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo el proyecto correspondiente en un plazo de tres me
ses. a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar ter
minadas las obras en el plazo general de la misma.

La Confederación Hidrográfica del Tajo comprobará espe
cialmente que el caudal utilizado por el concesionario no ex
ceda en ningún caso del que se fija én la condición primera

6.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explo
tación de los aprovechamientos, quedarán á cargo de la Con 
federación Hidrográfica del Tajo, siendo de éuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
sé originen debiendo darse cuenta a dicho organismo del 
principio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso 
del con cesonario, se procederá a su reconocimiento por el In
geniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que4 pueda coipenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

0.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras En cuanto a las servidum- 
bres legales, podrán ser decretadas por la autoridad compe
tente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
las concesiones los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes

la  Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo precario para los riegos del periodo comprendido en
tre 1 de julio v 30 de septiembre pudiendo. en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo. lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Confederación Hidrográfica del Tajo al Alcalde de Santa Cruz 
de Retamar para la publicación del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta ai pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general

11. Queda sujeta esta concesión a 4as disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12 El concesionario queda obligado a cumplir tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca. Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será fdevueltr des
pués de ser aprobado el acta de reconocimiento final de las 
obras

14 Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes. declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas

Y  habiendo, aceptado el interesado las preinsertas condi

ciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dia
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955. las 
cuales quedan adheridas a esta resolución de orden del ex
celentísimo señor Ministro se lo comunico para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V S muchos años
Madrid, 26 de agosto de 1957. — El Director general, 

F. Briones.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Tajo.

*  *  *

Visto el expediente promovido por don Augusto Pérez Coca, 
en nombre de don Juan Antonio Güell y López. Conde de Giiell 
y Marqués de Comillas, en solicitud de concesión de variós 
aprovechamientos de aguas derivadas del río Alberche. en tér
mino municipal de Santa Cruz de Retamar (Toledo), con des
tino a riegos en fincas de su propiedad.

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado con su
jeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Juan Antonio Güell y López autori
zación para derivar medíante elevación un caudal de 0.8 litros 
por segundo y hectárea, equivalente a un total de hasta 135 
litros por segundo, del río Alberche, en término municipal 
de Santa Cruz de Retamar (Toledo) con destino al riego de 
168 hectáreas 68 áreas en finca de su propiedad denominada 
«Vega El Romeral», sin que pueda derivarse un volumen supe
rior a 'los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente rega
da y año.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Jaime 
Ramonell en enero de 1$55. por un importe de ejecución ma
terial de 1.342.718,30 pesetas La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo podrá autorizar pequeñas variaciones que 
tiendan al perfeccionamiento del provecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plgzo de tres meses a par
tir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTApO. y deberán quedar terminadas a los 
cuatro años, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la ter
minación

4.a La Administración no responde del cauda) que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual 
presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de la concesión debiendo quedar termi
nadas las obras en el plazo general de la misma.

La Confederación Hidrográfica del Tajo comprobara espe
cialmente que el caudal utilizado por el concesionario no ex
cede en ningún caso del que se fija en la condición primera.

5.3 La inspección y vigilancia de \as obras e instalaciones
tanto durante la construcción como en el periodo de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confede
ración Hidrográfica del Tajo siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho organismo del prin
cipio de los trabajos Una vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reconocimiento por e) Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General

8.a Se concede la ocupación dp los terrenas de dominio pú
blico necesarios para las obras En cuanto, a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo precario para los riegos del período comprendido 
'entre 1 de Julio y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuencia, 
serx reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese
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período, lo cual se comunicará en momento oportuno por ia 
Confederación Hidrográfica del Tajo al Alcalde de Santa Cruz 
de Retamar para la publicación del correspondiente edicto 
para conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Pluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon 
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condi
ciones y remitido póliza de 750 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955, las cuales que
dan adheridas a esta resolución, de orden del excelentísimo 
señor Ministro se lo comunico para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1957. — El Director general. 

P. Briones.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Tajo.

« * •

Visto el expediente promovido por los herederos de don José 
Rulz Cortés, en solicitud de concesión de un aprovechamiento 
de aguaB derivadas de. rio Guadiana, en término municipal oe 
Valdetorres (Badajoz), con destino a riegos en finca de su pro
piedad.

Esta Dirección General ha' resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.* 8e concede a deña Angelina Pérez de Alvarado Sánchez 
don José, aoña Herminia, doña Angelina y don Rafael Ruiz 
Pérez de Alvarado, autorización para derivar mediante eleva
ción. un caudal unitario de 0,8 litros por ¿egundo y hectárea, 
equivalente a un total de hasta 11.20 litros por segundo del rio 
Guadiana, en término de Valdetorres (Badajoz), con destino al 
riego de 14 hectáreas en finca de su propiedad denominada 
«Vega del Boquerón» sin que pueda derivarse un volumen su
perior a los 8 000 metros cúbicos por hectárea realmente regada 
y año

2.» Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a 
la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Jaime 
Ramonell. en marzo ie 1954 por un importe de ejecución ma
terial de 01.984 43 pesetas. La Dirección de ia Confederación Hi
drográfica dei Guadiana podrá autorizar oequeñas variaciones 
que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impli
quen modificaciones en la esencia de la concesión

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partlj 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, v deberán quedar terminadas a los ocho 
meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total de
berá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación

4.a La Administración no responde de’ caudal que se con 
cede Los concesionarios venarán obligado»- a la construcción 
de un módulo que limite el caudal al concedido para lo cuai 
presentarán 9 la aprobación de la Confederación Hidrogiáflca 
dél Guadiana el proyecto correspondiente en un plazo de tres 
meses, a partir, de la fecha, de la concesión, debiendo quedar 
terminadas la* obras en el plazo general áe la misma

La Confederación Hidrográfica del Guadiana comprobara 
especialmente que el caudal utilizado por los conceslonaribs no 
excede en ningún caso del que se^flja en la condición primera

La potencia de la instalación y su capacidad de elevación 
se ajustarán a dicho caudal y se harán constar en el acta 
de reconocimiento final.

6.a La inspección 7  vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el psrioao de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana siendo de cuenta de ios conces.ona- 
rios las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta ¿ dicho Organismo del prin
cipio de ios trabajos Una vez terminados y previo aviso ae los 
concesionarios, se procederá a su reconocimiento por el Inge
niero-director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levan
tándose el acta correspondiente, en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explo
tación antes de aprobai este acta la Dirección General .

6.a Se concede la ucupación de los terrenos de dom.nic pú
blico necesario para :as obras En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretaaas por la Autoridad competente

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra que
dando prohibido su enajenación cesión o arriendo con mdé-. 
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tprnai ae ia 
concesión ios volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de' obras públicas en la forma que estime conveniente, pero. 
sin perjuaicar las obras de aquélla

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación vde 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

10 Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo piecario para los riegos del periodo comprendido 
entre 1 de Julio y 30 de septiembre, pudiende en consecuencia, 
ser reaucido c suprimido en su totalidad el caudal en esc pe
riodo. lo cual se comunicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Guddiana al Alcalde de/Valdetorres. 
para la publicación del correspondiente edicto para conocimiento 
de ios regantes. • 1

Esta concesión queaa sujeta al pago dei canon que en cual
quier momento pueda establecerse poi' el Ministerio oe Obias 
Públicas, con motivo ae las obras de regulación de; la corriente 
del rio realizadas por ei Estado

Cuando lo 3 terrenos que se pretende regar queden dominados 
en su día por algún canal construido por .el Estado quedará ca
ducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la nue
va zona regable y queaando sujetos a ias nuevas normas eco
nómico-administrativas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las aisposiclones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
acidentes del trabajo y demás de carácter social

12. Los concesionarios quedan obl gadós a cumplir, tanto 
en la éonstrucción come en la explotación, las* disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especie*

13. Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán 
carácter provisional 7 , por consiguiente, no disfrutando de las 
subvenciones establecidas en el artículo 24 ae la Ley de Colo
nización de Zonas Reglables, de 21 dé abril de 1949,. no eximirán 
al propietario de su contribución económica en la ejeeuc-on 
de la red definitiva de la parte que corrsponde a las tierras 
de reserva que se le asigne ni de Jas restantes obligaciones 
que se deriven de la aplicación del Plan General de Colonización 
correspondiente, ni obligarán al Instituto Nacional de Coloniza
ción, a Ibs efectos prevenidos en el articulo 10 de ¡a Ley de 
21 de abril de 1949, a tener en cuenta el Valor de dichas obras
en la tasación que en su día pueda realizarse de los terrenos
que resultaren excedentes.

14. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento ae estas condiciones > será devuelto des
pués de ser aprobada el acta ae reconocimiento final de las 
obras.

15 Los concesionarios quedan obligados- ai cumplimiento 
de lo que se determina en ios artículos 31 y 33 del Reglamento
de 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19) sobre preceptos
referentes a la lucha antipalüdica.

10. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones v en los casos previstos en las disposicione* v.g.311- 
tes, aeclarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas

Y habiendo aceptado los interesados las preinsertas condi
ciones y remitido póliza», por valor de 450 pesetas, según dispone 
la vigente Ley de Timbre de 14 de abril de 1955. las cuales ' 
quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para su co
nocimiento y demás efectos

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 27 ae agosto de 1957.—El Director general F. Briones

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
‘ Guadiana.
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Visto el expediente promovido por doña Mercedes F alcó An
chorena, 'en  solicitud de concesión de un aprovecham iento de 
aguas derivadas del río Jarama, térm ino m unicipal de Para- 
cuellos de Jaram a (M adrid), con destinó a riegos en finca de 
su propiedad,

r Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado  
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a  doña M ercedes Falcó Anchorena autori
zación para derivar, m ediante elevación, un caudal unitario  
de 0,8 litros por segundo y hectárea, equivalente a un total de 
hasta 44 litros por segundo, del río Jarama, en térm ino de Pa- 
racuellos de Jarama (Madrid), con destino al riego de 55 hec
táreas en finca de su propiedad, denom inada «El Oervellón», 
sin que pueda derivarse? un volumen superior a los 8.000 metros 
cúbicos por hectárea realm ente regadas.

2.;t Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Cam inos don Jo'se 
María Bach, en mayo de 1955, con un importe de ejecución  
m aterial de 175.783,17 pesetas. La Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo podrá autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionam iento del proyecto y que no 
impliquen' m odificaciones en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, y deberán quedar term inadas al año, a

^partir de la m ism a fecha. La puesta en riego total deberá efec
tuarse en el plazo de un año. desde la term inación.

,4.a Lo, adm inistración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de  
un módulo que lim ite el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo el proyecto correspondiente en un plazo de tres m eses, a 
partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar term inadas 
las obras en el plazo general de la misma.

La Confederación Hidrográfica de 1 Tajo comprobará espe
cialm ente que el caudal utilizado por el concesionario no ex
cede, en \n ingún caso, del. que se fija en la condición 1.a

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a  cargo de la Confede
ración Hidrográfica del Tajo, siendo de cuenta del concesionario  
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, debiendo darse cuenta a dicho organism o del principio de 
los trabajos. Una vez term inados, y previo aviso del concesio
nario, 2 procederá a su reconocim iento por el Ingeniero Direc
tor o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta  
en la que. conste el cum plim iento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la 
Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dom inio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad com petente.

7.a El agua , que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, césión o arriendo con inde
pendencia de aquéllas.

8.a La Adm inistración se reserva el derecho de tom ar de  
la  concesión los volúm enes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que se estim e conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin  perjuicio  
de tercero y salvo el derecho de propiedad,'con la obligación  
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. '

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia,' 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en este pe- 
Yíodo, lo cual se com unicará en m om ento oportuno por la  Con
federación Hidrográfica' del Tajo al Alcaloe de Paracuellos de 
Jarama, para la publicación del correspondiente edicto, para 
conocim iento dé los regentes.

Esta concesión"queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el M inisterio de Obras 
Públicas, con m otive de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por  ̂el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dom ina
dos en su . día por algún canal construido por el Estado, que
dará» caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la  nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas, 
norm as-económ ico-adm inistrativas que se dicten con carácter 
general.

11. Queda sujeta esta concesión a. las disposiciones vigentes

o que se dicten, relativas a la Industria nacional, Contrato y 
Accidentes del Trabajo y dem ás de carácter social.

12. El concseionario queda obligado a cumplir, tanto  en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para ia conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cum plim iento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocim iento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por incum plim iento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquéllas según los trám ites señalados en la Ley 
y R eglam ento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la interesada las preinsectas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955. las cuales
puedan adheridas a esta resolución, se lo com unico para su
conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1957.—El Director general,

F. Briones.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Tajo.

m m  m

Visto el expediente promovido por don Javier M arichalar 
Bruguera, en solicitud de concesión de un aprovecham iento de 
aguas derivadas del río Guadalquivir, en térm ino m unicipal de 
Almodóvar del Río (Córdoba), con destino a riegos en finca 
de su propiedad,

Esta Dirección G eneral ha resuelto acceder a lo solicitado  
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se  concede a don Javier M arichalar Bruguera autoriza
ción para derivar, m ediante elevación, un caudal unitario de
0.8 litros por segundo y hectárea, equivalente a un total de hasta  
14 litros por segundo, del río Guadalquivir, en térm ino de Al
modóvar del Río (Córdoba), con destino al riego de 17 hectá
reas 55 áreas 92 centiáreas, en finca de su propiedad denom i
nada «La Torre», sin que pueda derivarse un volum en superior 
a las 8.000 metros cúbicos por hectárea realm ente regada

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a
la concesión, suscrito por el Ingeniero de Cam inos don Jofeé
Mívria Ruiz y Ruiz, en febrero de 1950, por un im porte de ejecu
ción m aterial de 302.008.40 pesetas. La Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionam iento del pro
vecto y que no impliquen m odificaciones pn la esencia de la 
concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de un mes, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, y deberán quedar term inadas a los seis 
meses, a partir de la  m ism a fecha. La puesta en riego total 
deberá efectuarse erf el plazo de un año, desde la term inación.

4.a La Adm inistración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un m ódulo que lim ite el caudal al concedido, para lo cual 
presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir el proyecto correspondiente en un plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de la  concesión, debiendo que
dar term inadas las obras en el plazo general de la misma.

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir comprobará 
especialm ente que el caudal utilizado por el concesionario no 
excede, en ningún caso, del que se fija en la condición 1.a

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovecham iento, quedarán a cargo de la Confede
ración Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del con
cesionario las rem uneraciones y gastos que por dichos concep
tos se originen, debiendo darse cuenta a dicho organism o d'el 
principio de los trabajos. Una vez term inados y previo aviso 
del copcesionario se procederá a su reconocim iento por el In 
geniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acta en la  que conste el cum plim into de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de apro
bar este acta la Dirección General.

6.a S e  concede la ocupación dé los terrenos de dom inió pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidum bres 
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad com petente.

7.a * El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de! aquélla.

8.a La Adm inistración se reserva el dercho de tom ar de la  
concesión los volúm enes de agua que sean necesarios para toda
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clase de abras publicas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjuicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderé, otorgada como provisional 
y a titulo precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido u suprimido en su totalidad el caudal en ese 
pendo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde de Al- 
modóvar del Rio, para la publicación del correspondiente edicto 
para conócimiento de los regantes

Esta, concesión queda sujeta al pago dei canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Eijado

Cuando los terrenos que se pretende regar queden lommados 
en „u día por algún canal construido por el Estado, quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrarse, aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes , 
o que se dicten, relativas a la industria nacional intrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13 El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras. j

14. Caducaré esta concesión por incumplimiento de estas i 
condiciones y en ios casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955. las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1957. — El Director general.

F. Briones.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir.

# * $

Visto el expediente promovido por don Augusto Pérez Coca, 
en nombre de don Juan Antonio Gtlell y López, Conde de Güel 
y Marqués de Comillas, en solicitud de concesión de varios 
aprovechamientos de aguas derivadas del río Alberche en tér
mino municipal de Santa Cruz de Retamar (Toledo), con des
tino a riegos en finca de su propiedad.

Este Ministerio ha -esuelto acceder a lo solicitado con su
jeción a las siguientes condiciones:

10 Se concede a don Juan Antonio Gtiell y López autoriza 
cíón para derivar, mediante elevación, un caudal unitario de , 
0,8 litros por segundo y hectárea, equivalente a un total de k 
hasta 62.80 litros por segundo, del rio Alberche, en término mu
nicipal de Santa Cruz de Retamar (Toledo), con destino al rie
go de 78 hectáreas 62 áreas en finca de su propiedad, denomi 
nada «Sotos de Valdejudíos» y «Setecientos», sin que pueda 
derivarse de un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos 
por hectárea realmente regada y año.

2.» Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a 
la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don, Jaime 
Ramonell, en enero de 1955, por un importe de ejecución ma
terial de 605.194,70 pesetas. La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo podrá autorizar pequeñas variaciones que 
tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la concesión

3.» Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
cuatro años, a partir de la misma fecha La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi 
nación.

4.a La Administración no responde' del caudal que se con- 
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen 
tárá a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Taje

et proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, a partir 
de la fecha dé la concesión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el. plazo general de la misma

La Confederación Hidrográfica del Tajo compi upará espe 
mímente que el caudal utilizado por el concesionarip ro ex
ceda en ningún caso del que se fija en la condición primera

5.® La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota 
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confe lera- 
ción Hidrográfica del Tajo, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen. debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principie 
de los trabajos. Una vez terminados, v previo aviso del conce
sionario. se procederá a su reconocimiento por el Ingmivro Di
rector o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas- condiciones sin 
que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta 
la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios párá las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente .

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo coh inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para ,toda  ̂
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido en
tre el 1 de Julio y el 30 de septiembre, pudiendo, en consecuen
cia, ser reducido o suprimido en su totalidad, el caudal en ese 
perído, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Tajo al Alcalde de Santa Cruz de 
Retamar para la publicación del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del rio realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende. regai queden domina- ' 
dos en su día por algún canal construido por el Estado, queda
rá caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y quedando sujetos a las huevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen-, 
tes o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de cárácter social

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies .

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimeinto final c e las 
obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
, Ley y Reglamento de Obras Públicas

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas de 750 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955 las cuales quedan ad
heridas a esta resolución, de orden del excelentísimo sefioi Mi
nistro se lo comunico para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1957.—El Director general. F Briones.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Tajo.

* * *
Visto el expediente promovido por don Augusto Pérez Coca, 

en nombre de don Juan Antonio# Güell y López, Conde de 
Güell y Marqués de Comillas, en solicitud de concesión de va
rios aprovechamientos de aguas /derivadas del río Alberche. ’ en 
término municipal de Santa Cruz de Retamar (Toledo), con 
destino a riegos en finca de su propiedad,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado con suje
ción a las siguientes condiciones:
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1.ª Se concede a don Ju an  Antonio Güefi y López autori
zación para derivar, m ediante elevación, un caudal unitario
de 0,8 litros por segundo y hectárea, equivalente a un total de 
h as ta  43,40 litros por segundo del rio Alberche, en térm ino mu
nicipal de S an ta  Cruz de R etam ar (Toledo), con destino a) 
riego de 54 hectáreas 25 áreas del Soto y Vega Oscura de Sar
dinero. sin que pueda < derivarse: un volumen superior a los 
8.000 metros cúbicos poi hectárea realm ente regada v año.

3.a Las obras se a ju s ta rán  al proyecto que sirvió de base 
a  la  concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Jaim e 

.Ramonell en enero de 1955. por un im porte de ejecución m a
terial de 263.212,86 pesetas. La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo podrá autorizar pequeñas variaciones que 
tiendan al perfeccionam iento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la concesión.

3.a Las obras em pezarán en el plazo de tres meses a par
tir  de la fecha de^ publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y deberán quedar term inadas a los 
cuatro años, a  partir de la misma fecha. La puesta en riego 
to tal deberá efectuarse en el plazo de un año desde la te r
m inación - v

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a  la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para  lo cuai presen
ta rá  á la aprobación de la Confederación H idrográfica del 
T ajo  el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, a 
p a rtir  de la fecha de la concesión, debiendo quedar term inadas 
las obres en el plazo general de la  misma.

La Confederación Hidrográfica del Tajo com probará espe
cialm ente que el caudal utilizado por el concesionario no exce
da  en ningún caso del que se fija  en la condición primera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tan to  durante la construcción como en el periodo de explotación 
del aprovecham iento, quedarán a cargo de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las 
rem uneraciones y gastos que por dichos conceptos e or.ginen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, 
se procederá a  su reconocimiento por el Ingeniero Director ; 
Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acfa en 
la  que conste el cumplim iento de estas condiciones, sin que 
pu^dá comenzar la explotación an tes de aprobar este ac ta  la 
Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de ios terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto  a  las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la  Autoridad competente.

,7.a El agua que se concede queda adscfita  a  la tierra , que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriéhdo con inde* 
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva ei derecho de tom ar de ía 
concesión los volúmenes de agua que sean, necesarios jpara toda 
clase de obras públicas,, en la form a que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de iropiedad, con la obligación 
de- ejecutar las obras necesarias, para  conservar o sustitu ir 
las-, servidumbres existentes. , , .

10. E sta concesión se en tenderá otorgada como provisional 
y á  título precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
s e r  reducido o suprimido*- en su to talidad el caudal en ese pe
ríodo, 4o cual se com unicara en mom ento oportuno por la Con
federación H idrográfica del "Tajo al Alcalde de S an ta  Cruz 
de - R etam ar, para  la publicación del correspondiente edicto, 
p a ra  conocimiento de los regantes.

E sta concesión queda su jeta  al pago del canon que en 
cualquier momento p u e d a , establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado 1 ■

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dom ina
dos en  su  día por algún canal construido por el Estqdo, quedará 
caducada esta concesión, pasando a  integrarse aquellos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-adm inistrativas que se, ícten con carácter general

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones ylgeií- ¡ 
tes o que se dicten, relativas a la industria  nacional, contrato
y accidentes del trabajo  y demás de carácter social

13. El concesionario queda obligado á  cumplir, tan to  en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial, para  conservación de las especies

13. Él depósito constituido quedará como, fianza a respon
der del cum plim iento de estas 'condiciones y será devuelto

después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras

14: C aducará esta concesión púr incum plimiento de estas 
condiciones y eñ los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trám ites señalados en 
la Ley y Reglam ento de Obras Públicas

Y habiendo ace itado  el interesado las preinserta.'* condi
ciones y rem itido póliza por valor de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955 las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, de orden del excelentísimo 
señor Ministro se lo comunico para su conocimiento v demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de agosto de 1957 —El Director general, F. Briones. 

Sr. Ingeniero D irector de la confederación Hidrográfica del Tajo.

Visto el expediente promovido por la Comunidad de Regan- 
te% de Los Llanos de P ina de Ebro, en formación en solicitud 
de concesión de un ap ovecham iento de aguas derivadas del río 
Ebro. en térm ino municipal de Osera ae Ebro (Zaragoza; con 
destino a riegos en finca de su propiedad asunto en el cual 
ha dictam inado el Consejo de Obras Públicas.

Este Ministerio, de conformidad con di^ho Cuerpo consulti
vo, ha resuelto autorizar con carácter provisional al Grupo S in
dical número 1.080. Pina de Ebro. para derivar aguas del rio 
Ebro hasta  un caudal continuo de 540 litros por segundo con 
destino ril riego de ochocientas tre in ta  y seis (836) hectáreas, 
pertenecientes a  propietarios agrupados en la citada Entidad, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se a justarán  al proyecto que sirvió de base 
a  la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Migue* 
Mantecón Navasal, en mayo de 1955. por un im porte de ejecu
ción m aterial de las obras de tom a de 1.163.306.42 pesetas La 
Dirección de la Confederación Hidrográfica del Ebro podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionam ien
to del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esen
cia de la concesión.

2.n Las obras em pezarán en el plazo de un mes a  p artir  
de la fecha dv publicación de la concesión en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, y deberán quedar term inadas a los tres 
años, a partir de la misma fecha La puesta en riego total 
deberá efectuarse en &i plazo de un año desde la term inación.

3.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. E] concesionario vendrá obligado a la construcción ne un 
módulo que limite el caudal derivado de1 concedido, para lo 
cual p resentará a la aprobación dp la Confederación Hidrográ
fica del Ebro el proyecto correspondente en un plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar 
term inadas la.- obras en el plazo general Q t  la misma.

4.a La inspección v vigilancia de las obras e instalaciones, 
tan to  duran te  la construcción como en el periodo de explotación 
del aprovechamiento, juedarán a  cargo de la Confederación Hi
drográfica del Ebro, siendo de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio oe los 
trabajos

U na vez terminada-., y previo avisó del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento por el Ingeniero-director o Inge
niero del Servicio en quien delegue levantándose acta  en ia que 
conste el cum plim iento de estaá condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar este ac ta  la Dirección 

, General.
5.a D urante el periodo de ejecución de los trabajos deberá 

ultim arse el expediente de constitución de la Comunidad de 
Regantes de Los L iaros de Pina de Ebro debiendo quedar 
aprobadas sus O rdenanzas y Reglamentos antes de que lo sea 
el ac ta  de que habla la condición anterior, inscribiéndose defi
nitivam ente la concesión a nombre de la Comunidad que se^ 
constituya.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad com petente

7.a El aguí, que se concede queda adscrita a la tierra , que
dando prohibida su enajenación cesión o arriénde con inde
pendencia de ésta.

8.a La Áoministración se reserva el derecho de tom ar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para  toda 
clase de obras públicas en la form a que estim e conveniente, 
pero sin perjudicar las (.obras de aquélla.

9 a Esta concesión se otorga a perpetuidad sin perjuicio de 
tercero y salvo el der.-cho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para  conservar o sustitu ir las se r
vidum bres existentes.
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10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendiao 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuen
cia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese 
periodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Confederación Hidrográfica del Ebro al Alcalde de Osera de 
Ebro, para ia publicación del correspondiente edicto para co
nocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual 
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo le las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y  quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general

11 Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten, relativas a la industria nacional. *ontrato y 
accidentes dei trabajo y demás ae carácter social.

12 El concesionario queda obligado a cumplir tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Pluvial para conservación de las especies

13. El depósito constituido se elevará al tres por ciento del 
presupuesto de las obras en terrenos de dominio público y que
dará como fianza a responder del cumplimiento de estas condi
ciones, siendo devuelta, si procede después de aprobada el acta 
de reconocimiento final por la Dirección General de Obras Hi
dráulicas.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de una cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes declarándose la caducidad de aquélla según 
ios trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Pii 
blicas "

Y habiendo aceptado la entidad peticionarla las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley de Timbre, de 14\ de abril de 1955. las 
cualc-s quedan adheridas a esta resolución de orden del exce
lentísimo señor Ministro se lo comunico para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 29 de agosto de 1957.—El Director general. F. Briones.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Ebi o,

o o •

Visto el expediente promovido por don Luis Bonilla Bena
vides en solicitud de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del rio Guadalquivir, en término municipal 
de Posadas (Córdoba), con destino a riegos en fincas de su 
propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1,.* Se concede a don Luis Bonilla Benavides autorización 
para derivar mediante elevación un caudal unitario de 0,8 li
tros por segundo y. hectárea, equivalente a un total de hasta 
23 litros por segundo, del río Guadalquivir, en término mu
nicipal de Posadas (Córdoba), con destino a riegos de 28 hec
táreas 85 áreas 75 centiáreas en finca de su propiedad deno
minada fcLa Isla», sin que pueda derivarse un volumen supe 
rior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a 
la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Juan 
Galán Galán en octubre de 1955 con un presupuesto de eje
cución material de 93.261,27 pesetas La Dirección de la Con- 
federación Hidrográfica del Guadalquivir podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión. •

3.* Las obras empezarán en el plazo de tres me^es, a par
tir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y deberán quedar terminadas a los 
diez meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la ter
minación

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual 
presentará a 1a aprobación de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir el proyecto correspondiente en un plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo que-, 
dar terminadas las obras en el plazo general de la misma.

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir comprobará 
especialmente que el caudál utilizado por el concesionario no 
exceda en ningún caso del que se fija en la condición primera.

5.ü La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en la explotación del 
aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación Hi
drográfica del Guadalquivir, siendo de oueñta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho organismo del . prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

6.a Sé concede la ocupación de los terrenos en dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a  las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la autoridad comoe-* 
tente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a ia tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla. - - - . . ■

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisto- 
nal y a título precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en *>e 
per odo, lo cual se comunicará en rñomento oportuno por la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde de 
Posadas para ia publicación del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado.que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

11. Quéda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes dei trabajo, y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de éstas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

14 Las obras autorizadas por ia presente concesión ten
drán carácter provisional, y por consiguiente, no disfrutarán 
de las subvenciones establecidas en el articulo 24 de la Ley de 
Colonización de Zonas Regables, de 21 de abril de. 1949:; no 
eximirán al propietario de su contribución económica en la 
ejecución de la red definitiva en la parte que corresponda a 
las tierras de reserva que se le asignen, ni de las restantes 
obligaciones que se deriven de la aplicación del Plan General 
de Colonización aprobado, ni obligarán al Instituto Nacional 
de Colonización, a los efectos prevenidos en el artículo 16 dev 
la Ley de 21 de abril de 1949 a tener en cuenta el falor de 
dichas obras en la tasación que en su día pueda realizarse en 
los terrenos que resultaren excedentes.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes declarándose aquélla segón los trámites señalados' en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 450 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedarán adheridas a esta resolución; lo que comunico 
para su conocimiento y demás efectos. ..

, Dios -guarde a V S muchos años.
Madrid. 30 de agosto de 1G57. — El Director general, 

F Briones.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir.
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Visto el expediente promovido por don Augusto Pérez Coca, 
en nombre de don Juan Antonio Güell y López, Conde de Güell 
y Marqués de Comlilas, en solicitud de concesión de varios apro
vechamientos de agua derivadas del río Alberctye, en término 
municipal de Santa Cruz de Retamar (Toledo), con destino a 
riegos en ñncas de su propiedad,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado con suje
ción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Juan Antonio Güell y López autori
zación para derivar, mediante elevación, mi caudal unitario de 
0,8 litros por segundo y hectárea equivalente a un total de 
hasta 76,50 litros por segundo del río Alberche. en término mu
nicipal de Santa Cruz de Retamar (Toledo*, con destino al riego 
de 95 hectáreas 58 áreas en la Vega y Soto de Medianeros, sin 
que pueda derivarle un volumen superior a los 8.000 metros 
cúbicos por hectárea realmente regada y año.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a 
la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Jaime 
Ramonell en enero de 1955, por un importe de ejécución mar 
terial de 825.183,21 pesetas. La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo podrá autorizar pequeñas variaciones que 
tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones én la esencia de la concesión

3 a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICÍAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
cuatro años, a partir de la misma fecha. L'a puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año, desde la termi
nación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá-obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudál al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, a 
partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas 
las obras en el plazo general de ln misma.

La Confederación Hidrográfica de l. Tajo comprobará espe- 
' cialmente que el caudal utilizado por el concesionario no exceda 

en ningún caso del que se fija en la condición primera.
6.a La inspección y vigilancia dé las obras e instalaciones, 

tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica dél Tajo, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por djchos conceptos se origi
nen, debiendo ciarse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados, y prévio aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Direc
tor o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose apta 
en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la 
Dirección General

6.a Se concede la ocupación de los terrenos d>e dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podran ser decretadas por la autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuiclo.de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar «las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

10. Esta concesión ,se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese perío
do, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Confede
ración Hidrográfica del Tajo al Alcalde de Santa Cruz de Reta
mar para la publicación del correspondiente edicto para cono
cimiento de los regantes. .

Esta concesión queda sujeta al pago ael canon que en cual
quier momento pueda establecerse £or el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado. *

Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados eñ su día por algún canal construido por el Estadó, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

X I ,  Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes

o que se dicten, relativas a la industria nacional contrató y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Pluvial para conservación de las especies

13. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de ias obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en ios casos previstos en las disposiciones vigen
tes. declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento* de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 750 pesetas. según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955. las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, de orden del excelentísimo 
señor Ministro lo comunico para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1957.—El Director general, F. Briones.

Sr. Ingeniero Director d© la Confederación Hidrográfica del
Taja

• • •

Visto el expediente promovido por don Juvenal Esteban de 
Prada en solicitud de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Duero, en término municipal de Za
mora, con destino a riegos en finca ae su propiedad.

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones.

1.a Se concede a don Juvenal Esteban de Prada autoriza
ción para derivar, mediante elevación, un caudal unitario de 
C,8 litros por segundo y hectárea, equivalente a un total de 
hasta siete litros por segundo del do Duero, en término de 
Zamora, con destino al riego de ocho hectáreas nueve áreas en 
finca de su propiedad, sin que pueda derivarse un volumen su
perior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente re
gada. • 1

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de Dase 
a la concesión suscrito por el Ingeniero de Caminos don Ra
món Guerrero Martín, en octubre de 1953. por un importe de 
ejecución material de .31.861 pesetas. La Dirección ie la Con
federación Hidrográfica del Duero podrá autorizar pequüas va
riaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esencia de ÍU concesión

3.a Las obras .empezarán en el plazo de tres meses a par
tir de /la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y deberán quedar terminadas al año, 
a partir de la misma fecha. La puesta en riego total deberá 
efectuarse en el plazo de un año désde la terminación

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido para lo cual presen
tará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del 
Duero el proyecto correspondiente en un mazo de tres meses a 
partir de la fecha de la concesión debiendo quedar terminadas 
las obras en el plazo general de las mismas

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de la explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confede
ración;

Considerando que el expediente esta bien tramitado de acuer
do con las disposiciones vigentes sobre i& materia.

Considerado que la reclamación presentada debe ser des
estimada por las razones que alega el Ingeniero encargado, y 
que todos los Informes emitidos son favorables al otorgamiento 
de la concesión,

Esta Dirección General na resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientés condiciones

1.a Se concede a don Juvenal Esteban de Prada autoriza
ción para derivar, mediante elevación un caudal unitario de 
0,8 litros por segundo y -hectárea equiva ente a un tota) de 
hasta siete litros por segundo del río l>uerO, en término de 
Zamqra, con destino al riego de ocho hectáreas 92 áreas, en 
finca de su propiedad, sin que pueda derivarse un volumen 
Fuperioi a los 8.000 metros cúbicos poi hectárea realmente 
regada.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la coñcesión. suscrito por el Ingeniero de Caminos don Ro
mán Guerrero Martín, en octubre de 1953. por un Importe de 
ejecución material de 31.861' pesetas. La Dirección de la Con-
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federación , Hidrográfica del Duero podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y deberán quedar terminadas al año. a 
partir de la misma fecha. Lá puesta en riego total deberá efec
tuarse en el plazo de un año desde la terminación

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario Vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de la Cor^federapión Hidrográfica del Due
ro el proyecto correspondiente en un . plazo de tres meses, a 
partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas 
las obras en el plazo general -de las mismas.

La Confederación Hidrográfica deb,Duero comprobará espe
cialmente que el caudal utilizado por .el concesionario no ex
ceda en ningún caso del que se fija en la condición primera.

La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tan
to durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones, y gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesionario 
se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o 
Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose ^acta en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pue
da comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Di
rección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras; en cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que se estime cofive- 
nlente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación \ 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres. existentes. ,

10. Esta concesión se -entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuen
cia. ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en,ese 
período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Confederación Hidrográfica del Due^o al Alcalde de Zamora, 
para la publicación del correspondiente edicto para conocimien
to de los regantes.

El concesionario queda obligado a abonar a la Confederación 
Hidrográfica del Duero u Organismo del Ministerio de Obras 
Públicas que le sustituya, un canon anual de céntimo y medio 
de peseta (0,015) por cada metro cúbica de agua

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio- 
, nes y remitido pólizas por \alor de 750 pesetas, según dispone 

la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales que
dan adheridas a esta resolución, se lo comunico para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de agófctb de 1957.—El Director general, F Briones.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica* del
Duero.

• • •

Visto el expediente promovido por don Antonio Jaén Bo
nilla y doña Dolores Benevides Serrano, ert solicitud de con
cesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del río Gua
dalquivir, en tér(mino municipal de Posadas (Córdoba), con 
destino a riegos en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones: '  '

1.a Se concede a don Antonio Jaén'Bonilla, nudo propieta
rio, y doña Dolores Benevides Serrano, usufructuaria, para de* 
rivar, mediante elevación, un caudal unitarto de 0,8'litros por 
segundo y hectárea, equivalente a un total de hasta 18,70 litros 
por segundo, del río Guadalquivir, en término de Posadas (Cór
doba),^con destino al riego de 23 hectáreas 36 áreas 78 c^ntiáreas 
en finca de su propiedad denominada «La Isla», sin que pueda

derivarse un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por 
hectárea realmente regada.

2.a Las obras se '¿gustarán al proyecto que sirvió de oase a 
la concesión, suscrito por ‘el Ingeniero de Caminos don Juan 
Galán Galán, en febrero de 1955 con un importe de ejecución 
material cíe 160.996,36 pesetas La Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir, podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y 

/que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.
3.a Las obras empezarán en el plazo de dos meses, a oartir 

de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los seis 
meses, a paitir de la misma fecha. La puesta en riego total de
berá efectuarse en el plazo de un año aesde la terminación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar termina
das las obras en el plazo general de la miama.

La Confederación Hidrográfica del «Guadalquivir,comprobará - 
especialmente que el caudal utilizado por el concesionario no 
excede en ningún caso del que se fija en la condición primera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción dvel aprovechamiento, quedaran a cargo de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se* 
originen, debiendo daise cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados y previo avise del 
concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Inge
niero-director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levan
tándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condi- 
cions, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección General

6.a Se cohcede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que» 
dando prohibido su enajenación cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8^ La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los Volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla,

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras r ecesarías para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario pare los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuencia, “  
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde de Posa
das, para la publicación del correspondiente edicto para cono
cimiento de los regantes

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual-1 
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo ie  las obras de regulación de la c o r e n t e  
del río realizadas por el Estado

«Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su díá por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor- 

‘ mas económico-administrativas que se dicten con caréete* ge
neral. ■

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o .que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes dei trabajo y demás de carácter social

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la < 
construcción como en la explotación, las disposiciones ae la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido queáará como fianza a ' respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

t 14. Las pbras autorizadas por la -presente concesión terdrár/
, carácter provisional, y, por consiguiente, no disfrutarán de las 
subvenciones establecidas en el artículo 24 de la Ley de Colo 
nización de Zonas Regables, de 21 de abril de 1949 no eximirán 
al propietario de su contribución económica en la ejecución de 
la red • definitiva ‘en a parte qqe corresponda a las tierras de 
reserva que se le asignen ni de /las restantes obligaciones que
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se deriven de la aplicación del Plan General de Colonización 
aprobado, ni obligarán al Instituto Nacional de Colonización 
a los efectos prevenidos en el artículo 16 de la Ley de 21 oe 
abril de 1949. a tener en cuenta el valor de dichas Obras en 

tasación que en su día pueda realizarse de los terrenos que 
resultaren excedentes.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones v en ios casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en i a 
Ley y Reglamento de Obras Públicas. .

Y habienao aceptaco los interesados las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone 
;a vigente Ley de Timbre, de 14 de abril de 1955, las 'males que
dan adheridas a esta resolución se lo comunico para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 31 de agosto de 1957.—El Directo; general, P. Briones

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir.

• • •

Visto el expediente promovido por don Augusto Pérez Coca, 
en nombre de don Juan Antonio Güell y López, Conde de Güell 
y Marqués de Comillas, en solicitud de concesión de vanos apro
vechamientos de aguas derivadas del río Alberche en término 
municipal de Santa Cruz de Retamar (Toledo), con destino a 
riegos en finca de su propiedad

Este Ministerio ha resuelto acoeder a lo solicitado con suj(^ 
elón a las siguientes condiciones:

1.*- Se concede a don Juan Antonio Güell y López autoriza
ción para derivar, mediante elevación, un caudal unitario de 
0,8 ütros por segunde y hectárea equivalente a un total de 
hasta 32 litros por segundo del río Alberche, en término muni
cipal de Santa Cruz de Retamar (Toledo), con destino al riego 
de 39 hectáreas 93 áreas en el Soto de Píteos, sin que pueda 
derivarse un volumen superior a las 8.000 metros cúbicos por 
hectárea realmente regada y año

2A Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió d r base 
a la concesión, suscrito por el Ingenieros de Caminos don Jaime ¡ 
RamoneU, en enero de 1955. por un importe de ejecución ma- 
terial de 318.216,74 pételas. La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo podrá autorizar pequeñas variaciones que 
tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en 1a esencia de la concesión

3a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a las 
cuatro años, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año dead* la ter
minación.

4A La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a- ia aprobación de la Confederación Hidrográfica del Tajo 

proyecto correspondiente en un plazo de tres meses a partir 
de la fecha de la concesión debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo geneial de la misma.

La Confederación Hidrográfica del Tajo comprobará espe
cialmente que el caudal utilizado por el concesionario no exceda 
en ningún caso del que se fija en la' condición primera.

5a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
ranto durante la construcción como en el periodo de explotación 
dfel aprovechamiento, queaarán a cargo de la Confederación Hi
drográfica dei Tajo, siendo de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos ĉ ue por dichos conceptos se originen 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario.
«e procederá a su reconocimiento por el Ingeniero-director o In- 
gniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Direc
ción General.

Ga Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pu
blico necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8a La Administración se reserva el derecho de tomar d* 
ia concesión los volúmenes de agua que sean necesarios par* 
toda clase de obras públicas en la forma que estime pertinente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con ia obligación de

ejecutar las obras necesarias para conserva; o sustituir las sen* 
vidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo precario p an  ios riegos del período comprendida en-

I tre 1 de Julio y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuencia» 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe- 
río. lo cual se comunicará en momento oportuno por la Confe- 
deración Hidrográfica del Tajo al Alcalde de Santa Cruz de 
Retamar, para la publicación del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes

Esta concesión quedb sujeta al pago ael canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo ds las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado

Cuando los terrenos que se pretende regai queden dominado* 
en su día pov algún canal construido por el Estado, queoará 
caoucada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten .x>n carácter general

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigente* 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
aocidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto ia 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies

13. El depósito constituido quedará como fianza a responde*1 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada v?l acta de reconocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Ley de Timbre, de 14 de abril de 1955, as cuales 
quedan adheridas a esta resolución, de orden del excelentísimo 
señor Ministro se lo comunico para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 ae agosto de 1957 —El Director general. F. Brionea 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Tajo.
•  *

Visto el expediente promovido por don Manuel Vargas Po
rras, en nombre de su madre, doña Rafaela Porras, en solicitud 
de concesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del río 
Guadalquivir, en término de Montoru (Córdoba), con destino 
a riegos en finca de su propiedad, seguido actualmente pnj doña 
Concepción Vargas Porra3,

Este Ministerio ha resuelto accede* a lo solicitado con su
jeción a las siguientes condiciones:

IA Se concede a doña Concepción Vargas Porras, autori* 
zación para derivar, mediante elevación, un caudal unitario de 
0,8 litros por segundo y hectárea, equivalente n un Totn; de 
hasta 144 litros por segando del rio Guadalquivir, en término 
de Mont-oro (Córdoba), con destino al riego de 180 hectáreas 
en finca de su propiedad denominada <vSan Ramón», sin que 
pueda derivarse un volumen superior1 a ios 8.000 metros cúbi
cos por hectárea realmente regada.

2a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Luis 
de Alcaraz y Reyna, en diciembre de 1951, por un Im porte de 
ejecución material de 397.661,67 pesetas. La Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Gauadalquivir podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3a Las obras empezarán en el plazo de fres meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas al año. 
u pai-tir de la misma lecha La puesta en riego total deberá 
efectuarse en el plazo de un año desde ¿a terminación.

4a La Administración no responde del caudal que »e con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de, un 
módulo que limite el caudal ai concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de ia Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir el proyecto correspondiente, en un plazo de tres me
ses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar ter
minadas las obras en el plazo general de la misma

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir comprobará 
especialmente que el caudal u tr izado por el concesionario no 
exceda en ningún caso del que se fija en la condición primera
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5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como tp ei periodo de explota
ción dei aprovechamiento quedará a cargo de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del̂  princi
pio de los trabajos, qna vez terminados y previo aviso del con
cesionario se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero 
Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantán
dose acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones,

( sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este 
acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de ios terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

f 7.a El agua que se concede queda adscrita a la tier a. que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
*ia concesión los volúmenes de agua que sean necesario  ̂ para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir Jas 
servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada* como provisional 
y a título piscarlo para los riegos del periodo comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el cauaal en ese pe
ríodo; lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde de 
Montoro para la publicación del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago dei canon que en'cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del rio realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en bu día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas I 
económico-administrativas que se dicten con carácter general, j

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, intrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de ias 
obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en las casas pievistos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según ios trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la interesada las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone 

» la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales
quedan adheridas a esta resolución, de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro se lo comunico para su conocimeinto y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1957. — El Director geneiai,

• F. Brlones.

Sr. Ingeniero Director de ¿a Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir.

• •* •

Visto el expedienta promovido por don Manuel de Vargas
Porras en solicitud de concesión de un aprovechamiento de
aguas derivadas del río Guadalquivir, en término municipal 
de Jabalquinto (Jaén), con destino a riegos qn finca de su 
propiedad,

Este Ministerio ha resuelto acoger a lo solicitado con 
sujeción a las siguientes condiciones:

l.Q Se concede a don Manuel de Vargas Porras autorización 
para aprovechar, mediante elevación, un caudal unitario de 
0,8 litros* por segundo y hectárea, equivalente a un total de 
hasta 25 litros por segundo, del río Guadalquivir, en término 
municipal de Jabalquinto (Jaén), con destino al riego de

.31 hectáreas 6U areas en finca de su propiedad denominada 
«Los Llanos y Matanzas», como ampliación de otra concesión 

| anterior de 210 litros por segundo para riego de 210 hectáreas 
de la misma finca, con lo cual la nueva concesión sera de 
235 litros por segundo para riego de 241 hectáreas 60 áreas, 
sin que pueda derivarse un volumen superior a los 8.000 me
tros' cúbicos por hectárea realmente regada.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don José 
Luis Prats Vila en enero de 1953, con un presupuesto de eje
cución material de 89.323,14 pesetas; y al proyecto de la con
cesión anterior, suscrito por don Luis Alcarafc de Reyna en 
enero de 1950. La Dirección de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas variaciones que 
tiendan ál perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la concesión.

3 a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas al año, 
a partir de la misma fecha. La puesta .en riego total d̂eberá 
efectuarse en el plazo de un año desde la'terminación.

4.a La Administración no responde del cauai que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir el proyecto correspondiente en un plazo de tres 
nvfses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general de la misma.

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir comprobará 
especialmente que el caudal utilizado por el concesionario no 
excede en ningún caso del que se fija en la condición primera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción cofno en el periodo de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confede
ración Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho organismo 
del principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo 
aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento por 
el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien dele
gue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar este acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para ias obras. En .cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la autoridad com
petente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a Ja tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con 
independencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesanos para 
coda clase de óbras públicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla. |

9 a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar, o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario • para los riegos del período comprendido 
entre 1 do julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en e** pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la. 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde de 
Jabalquinto para la ‘publicación del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual- ‘ 
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos'a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general. x

11. Queda sujeta esta concesión'a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto
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después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

14. Las obras autorizadas por la presente concesión ten
drán carácter provisional y, por consiguiente, no disfrutarán 
de las subvenciones establecidas en el artículo 24 de la Ley 
de Colonización de Zonas Regables, de 21 de abril de 1949, no 
eximirán al propietario de su contribución económica en la 
ejecución de la red definitiva en la parte que coi-responda a 
las tierras de reserva que se le asigne, ni de las restantes obli
gaciones que se deriven de lá aplicación del Plan General de 
Colonización aprobado, ni obligarán al Instituto Nacional de 
Colonización, a los efectos prevenidos en el artículo 16 de la 
Ley de 21 de abril de 1949, a tener en cuenta el valor de 
dichas obras a la tasación que en su día pueda realizarse de 
los terrenos que resultaren excedentes.

15. Caducará esta concesión por' incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 450 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del exce
lentísimo señor Ministro se lo comunico para su conocimiento 
y demás efectos. l

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1957. — El Director general, 

P. Briones.

Sr. Ingenierd Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir.

• • •

Visto el expediente promovido por el Ayuntamiento de Ricote. 
en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas deri
vadas del río Segura, en término municipal de Ricote (Murcia), 
con destino a riegos en finca de su propiedad.

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede al Ayuntamiento de Ricote, en nombre y re
presentación de todos los refeantes, autorización para derivar con 
carácter provisional hasta un caudal de 30 litros por segundo 
del río Segura, en su término municipal, en el período com
prendido entre el 15 de octubre de cada año y el 15 de Junio 
siguiente, con destino al riego de 188 hectáreas 72 áreas en finca 
de su propiedad

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos dor. José 
Doval Amarelle en diciembre de 1950, Npor un importe de ejecu
ción material de 1.700 417.11 pesetas. La Dirección de la Confe
deración Hidrográfica del Segura podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
.de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
doce meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total \ 
deberá efectuarse en el plazo, de un año, desde la terminación.

4.3 La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Se
gura el proyecto correspondiente, en el caso de que no figure 
en el proyecto presentado, en un plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las 
fcbras en el plazo general de la misma

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederar 
ción Hidrográfica del Segura, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen. debiendo darse cuenta a ¿licho Organismo del principio 
de los trabajos Una vez terminados, y previo aviso del conce
sionario, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Di
rector o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta 
la Dirección General.

6.a Durante el período de ejecución de los trabajos los pro
pietarios de las tierras afectados por esta concesión deberán 
constituirse en Comunidad de Regantes, presentando en la Con
federación Hidrográfica' del Segura los documentos que estaole- 
cen las disposiciones vigentes, y tramitando el expediente opor
tuno; el cual deberá quedar aprobado antes de que lo sea' el

acta de reconocimiento final de que habla la condición anterior, 
inscribiéndose definitivamente esta concesión a nombre de la 
Comunidad de Regantes que se constituya.

7.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la autoridad competente.

8.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando grohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla

9.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de cbras púbUcas, en la forma que estime conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla.
/ 10. Esta concesión se otorga a perpetuidad sin p e r j u i c i o  

tercero y salvo el derecho de propiedad, con al obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

11. Esta concesión se entiende otorgada como provisional 
para los riegos del período comprendido entre el 15 de octubre 
y 15 de junio siguiente, quedando expresamente prohibido su 
utilización fuera de dicho período.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y quedando sujetas a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.
. 12. Queda süjeta esta concesión a las disposiciones vigentes 

o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y acci
dente del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario quéda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducárá esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas

Y habiendo aceptado la Corporación municipal las preinser
tas condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas á esta resolución, se lo comunico para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1957. — El Director general, 

F. Briones.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Segura.

•  *  o

Visto el expediente promovido por el Instituto Nacional de 
Colonización en solicitud de concesión' de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del río Fresnedas, en término de Calzada 
de Calatrava <Ciudad Real), con destino a riegos en finca de 
su propiedad.

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado con su
jeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede al Instituto Nacional de Colonización auto
rización para derivar, mediante elevación, hasta un caudal 
continuo de 150 litros por segundo cel rio Fresnedas, en tér
mino de Calzada de Calatrava (Ciudad Real), con destino al 
riego de 160 hectáreas en finca de su propiedad denominada 
«Encomienda de Múdela», mediante ia construcción de un em
balse de 1.408.000 metros cúbicos, sin que pueda derivarse un 
volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea real
mente regada y año

2.a Las obras se ajustarán ai proyecto que sirvió de base 
a ia concesión suscrito por el Ingeniero de Caminos don José 
Díaz de Rábago >en marzo de 195b. por un importe de ejecu
ción material de 4.168 348,18 pesetas. La Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y /que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión. 1

3.a Las obras. empezarán en el plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL* ESTADO y deberán quedar terminadas a loa
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dieciocho meses, a  partir de la misma fecha. La puesta en riego 
tota, deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación

4.a La Administración no responde dei caudal que »e concede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presentará a la aprobación de ia Confederación Hidrográfica del Guadalquivir el proyecto correspondiente, en un plazo de tres meses, a partir de 'a fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las obras en el plazo general de la misma

La Confederación Hidrográfica del. Guadalquivir, comprobará especialmente que el* caudal utilizado por el concesionario no excede en ningún caso del qué se fija en la condición primera.
6.a La inspección y vigilancia de las obras e Instalaciones, tanto durante la construcción como en oí período de explotación del aprovechamineto. quedarán a ea’go de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos Una vez terminados y previo aviso del concesionario se procederá a su reconocimiento por el in geniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta ia Dirección General
6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público necesarios para las obras En cuanto a las-servidumbres legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.
7.a Los futuros propietarios de ios terrenos regables quedarán obligados a constituirse en Comunidad de Regantes, de conformidad con lo establecido en ei artículo 228 de la Ley de Aguas y Orden ministerial de 10 de diciembre de 1941
8.a % El agua que se concede queda adscrita a ia tierra quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con independencia de aquélla.
9.a La Administración se reserva e1 derecho de toma- de la concesión los volúmenes de **gua que ^ean. necesarios para toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquella.
10. Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las Servidumbres existentes,
}1. Esta concesión se entenderá otorgada como orovlsional y a título precario para los riegos del penodo comprendido entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde de Calzada de Calatrava para la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de'los regantes.
Esta concesión queda sujeta ál pago del canon que en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras Públicas con motivo oe las obras de regulación de la corriente del río realizadas por el. Estado
Cuando los terrenos que se pretende legar queden domina

dos en su día por algún canal construido por el Estado caducará esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la nueva 
2ona regable y quedando sujetos a las nuevas normas económico-administrativas que se dicten pon carácter general12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter vsocial

13 El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 1$ Ley de Pesca Pluvial para conservación de las especies14. El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo 
que se determina en los artículos 31 y 33 del Reglamento de I3.de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19). sobre preceptos referentes’ a la lucha antipalúdica.15, El depósito constituido quedará como fianza a respon- . 
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelta des
pués de ser aprobada el acta de re c o c im ie n to  final de las 
obras.,10. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas condiciones y en los casos previstos en 'as disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento* de Obras Públicas . -Y habiendo aceptado la Corporación interesada las prein
sertas condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, 

¿aegjiii dispone’-la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955,. las cuales quedan adheridas a  esta resolución, de orden del

excelentísimo señor Ministro se lo comunico para su., conocimiento y demás efectos
Dios guárde á V. S. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 19&7 —'1 El Director general, 

b Briones.
Sr Ingeniero Directór de ia Confederación Hidrográfica delGuadalquivir.

* •  •

Visto ei expediente relativo al abastecimiento de agua* . de Sestao (Vizcaya) con las procedentes del arroyo NocedalEste Ministerio ha resuelto acceder a  lo que se solicita, con sujeción a las siguientes condiciones:
1.° Se autoriza ai Ayuntamiento Je Sestao (Vizcaya) para aprovechar ✓ un caudal total de 41,47 litros por segundo, derivados del arroyo Nocedal* con d es tin o 'a  la ampliación det abastecimiento de aguas a dicho Municipio.2.* Las obras se ejecutarán de acuerdo con ei proyecto suscrito en Oviedo en 18 de noviembre de 1955 por el Inge

niero de Caminos, Canales y Puertos don Alfonso Caballero de Rodas, por un impore de 16.714.696,34 pesetas, y * qu e .h a  sido aprobado técnicamente por Orden ministerial de 25 de mayo de 1956, con las modificaciones que puedan imponerse .por el Ministerio de Obras Públicas.3 a Las obras empezarán en los plazos que se rijen por el 
Ministerio de Obras Públicas una vez se apruebe definitivamente el proyecto de ejecución de las obras y sean subastadas las mismas. t

4.a La Administración se reserva el derecho de establecer módulos que permitan derivar caudal superior al concedido.5.a La inspección y vigilancia Je las obras e instalaciones, tanto duiante la construcción como en el periodo de explotación del aprovechamiento, quedaran a cargo de los Servicios Hidráulicos del Norte de España, siendo de cuenta del concesionario las reclamaciones y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo dar cuenta a dicha Entidad del principio de los trabajos.
Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se 

procederá a su reconocimiento, levantando acta en la que conste el cumplimiento Ce estas condiciones y especialmente ee
consignen los nombres de los productores españoles .rué hayan suministrado las máquinas y materiales empleados sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección General.

6.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes, 
relativas a la industria nacional, contrato y accidentes deltrabajo y $emás de carácter social

7.a Queda sujeta esta concesión al pago de* canon qué eldía de mañana pudiera establecerse por ios Servicios Hidráulicos del Norte de España, con motivo de las obrás de . regulación de la corriente del río realizadas por el Estado
8.a En el supuesto de que se establezcan tarifas para el suministro de los particulares, éstas deberán ser / previamente 

aprobadas por el Ministerio de Obras Públicas, previa la tra mitación reglamentaria
9.a El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en vla construcción como en la explotación, Jas disposiciones de la 

Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las ^species, y cuanto se acuerde on relación^ con el Decreto de 13 de mayo de 
1953 (BpLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 2 de 1unío) por el que se dictan normas para la protección de la riqueza piscícola en aguas continentales. ,10 Se otorga ésta concesión a perpetuidad, dejando a salvo , el derecho (Je propiedad y sin perjuicio de tercero y con la obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes11.. Se concede la ocupación de dominio público necesario para las obras En cuanto a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la Autoridad competente. '12. La Administración se eserva el derecho a  tomar de la ooncesión los volúmenes que sean necesarios para toda clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquéllas.13 El concesionario queda obligado a tener las obras en perfecto estado de conservación, evitando toda clase de filtra- '  
dones que puedan originar perjuicio á  tercero14 Caducará ‘ esta concesión por incumplimiento de estas condiciones y en 'os casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y I Reglamento de Obras Públicas;Y habiendo aceptado la Corporación municipal las preü>
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sertas» condiciones y remitido íóliza *,or valor de 75C pesetas 
según dispone la vigene Ley del Timbre de 14 de abril de 1955 
las cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del 
Excmo Sr Ministro se ’o comunico para su conocimiento v 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Madrid. 7 de septiembre de 1957.—El Director general. 

F Briones.
Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte de

España. *
o «* e

Visto el expediente promovido por don Augusto Pérez Coca 
en nombre de don JUan Claudio Gliell y Churruca y don Juan 
Antonio Güell López, en solicitud de concesión de un aprove
chamiento de aguas derivadas del río Tiétar. en término mu
nicipal de Casatejada (Cáceres). con destino a riegos en finca 
de su propiedad,

Este Miniscerio ha resuelto acceder a lo solicitado, con suje
ción a las siguientes condiciones:

1.* Se concede a don Antonio Güell y López autorización 
para derivar, mediante elevación, un caudal unitario de 0,8 li
tros por segundo y hectárea, equivalente a un total de hasta 
ochenta y cinco litros por segundo. del\ rio Tiétar en término 
de Casatejada (Cáceres), con destino al riego de 106 hectáreas 
eh finca de su propiedad denominada «Sexta Suerte», como 
ampliación de otra concesión anterior de 191 litros por segundo 
para riego de 191 hectáreas con lo que el caudal total será de 
279 Litros por segundo para el riego de 297 hectáreas de dicha 
finca, sin que pueda derivarse un* volumen superior a los 8.000 
metros cúbicos por hectárea realmente regada

2.a Las obras se ajustarán a) proyecto que sirvió de base a 
la concesión, suscrito por eMngeniero de Caminos don Federico 
Jiménez del Yerro, en febrero de 1955. por un importe de eje
cución material de 2.067.598.271 pesetas La Dirección ie 1 á Con
federación Hidrográfica del Tajo podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión

3.a Las obras empezarán en el plazo dé tres meses a oartli 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y deberán quedai terminadas a los die
ciocho meses, a partir de la misrña fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termina
ción.

/ 4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Tajo 
el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas 
las obras en él plazo general de .la misma.

La Confederación Hidrográfica de) Tajo comprobará espe
cialmente que el cauda) utilizado por el concesionario no ex
cede en ningún caso del que se fija en la condición primera

5.a La inspección y vigilancia de .as obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos concepto* se ori
ginen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos Una vez terminados y previo aviso del conce- 
siónario, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero 
Director o Ingeniero de) Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones sin 
que pueda comenzar la explotación antés de aprobar este acta 
la Dirección General

'6.a Se concede la ocupación ae los terrenos de dominio pú
blico necesarios para i as obras En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la Autoridad competente

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra que
dando prohibido.su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla

8.a La Administración se reserva ei derecho de tornar de 
la concesión ios volumen^ de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituid las ser 
vidumbres existentes

10 Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido en

tre el 1 de Julio y el 30 de septiembre, pudiendo. en consecuen
cia, ser reducido o suprimido en su totalidad el cauda) en ese 
período, lo cual se comunicará en momento oportuno poi la 
Confederación Hidrográfica del Tajo al Alcalde de Casatejada, 
para la publicación del correspondiente edicto para conocimien
to de los regantes

Esta concesión queda sujeta ai pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del rio. realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, queda- 
ra caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable v quedando sujetos a las nuevas normao 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten, relativas a la Industria nacional contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social

12 El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies

13 El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y nabiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes, y remitido 'pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955. las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, de orden del excelentísimo 
señor Ministro se lo comunico para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1957. — El Director general, 

F Briones.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Tajo.

• • •

Visto el expediente promovido por don Ramón Garijo Be- 
nítez y vesposa, doña María Porras Pori as, en solicitud de con
cesión de un aprovechamiento de aguas derivadas dei rio 
Guadalquivir, en término de Pedro Abad (Córdoba) con des* 
tino a riegos en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado, 
con sujeción a las siguientes condiciones: '

1.a Se concede a don flamón Garijo Benítez y su esposa, 
doña Maria Porras Porras, autorización para derivar, median
te elevación, un caudal unitario de 0.8 litros poi segundo y 
hectárea, equivalente a un total de hasta 20 litros poi segun
do del rio Guadalquivir, en término de Pedio Abad (Córdo
ba). con destino al riego de 25-hectáreas 00 areas 80 centláreas 
eh finca de su propiedad denominada «La Vega», sin que pue
da derivarse un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos 
por hectárea realmente regada

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de pase 
a la concesión suscrito, por el Ingeniero de Caminos don Luis 
Rivas Ortlz. de Zárate en octubre de 1954. por un importe de 
ejecución material de 356.394,79 pesetas La Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliqúen modificaciones en la esencia de 
la concesión

3.a Las obras empezarán en el pJazo de dos meses a par
tir de la fecha de la publicación de la concesión en & BOLE
TIN OFICIAL DE[L ESTADO, y deberán quedar terminadas 
a los diez meses, a partir de la misma fecha La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la 
terminación

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede Él concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un modulo que limite e! caudal, al concedido, para .o cual pre
sentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir el proyecto correspondiente en un plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo iii^dar 
terminadas las\obras en el plazo general de la misma

'La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir compro
bará especialmente que el caudal utilizado por el concesiona-
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rio no excede en ningún caso del que se fija en la condición 
primera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explotac
ión del aprovechamiento, quedarán a careo de la Confede

ración Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez terminados, v previo 
aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento por 
el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien dele
gue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación an
tes de aprobar este acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas por. la Autoridad compe
tente.

7.a El agua que se condlde queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arrendamiento con 
independencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de a^ua que sean necesarios D&ra 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero .sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisio
nal y- a título precario para los riegos del período compren
dido entre el 1 de julio y el 30 de septiembre, pudiendo. en 
consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el 
caudal en ese período, lo cual se comunicará en momento 
oportuno por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir al 
Alcalde de Pedro Abad, para la publicación del correspondien-

' te edicto para conocimiento de los regantes.
Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual

quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corrien
te del rio realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas ñor 
mas económico administrativas que se dicten con carácter 
general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten, relativas a la Industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Pluvial para conservación de las especies

13 El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devqelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

14 Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas

Y habiendo aceptado ios interesados las preinsertas con
diciones y remitido pólizas por valor de 760 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de. abril de 1965 las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1957. — El Director general 

P Briones.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir.

•• • *

Visto el expediente promovido por don Pedro Nieto Góme2 
en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas de
rivadas del rio Guadalquivir, en término municipal de Lora 
del Rio (Sevilla), con dsstinQ a1 riegos en finca de su pro
piedad.

Esta Dirección General ha resuelto acceder a «o solicitado 
con sujeción a 'as siguientes condiciones:

I.» Se concede a don Pedro Nieto Gómez autorizacióu para

derivar, mediante elevación, un caudal unitario de 0,8 litros 
por segundo y hectárea, equivalente u un total de hasta 50 li
tros por segundo del rio Guadalquivir, en término de Lora del 
Río (Sevilla), cón destino a riego de 62 hectáreas »8 areas 32 
centiáreas en finca de su propiedad, denominada «El Sevi
llano». sin que pueda derivarse un volumen superior a los 
8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada ;

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvo de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don An
tonio * Arbolí Hidalgo en marzo de 1950. por un impoKe de 
ejecución material de ,192.044,26 pesetas. La Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión

3.a Las cbras empezarán en el plazo de dos meses a partir 
de la fecha de 'publicación de la concesión en él BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y deberán quedar terminan as a los 
ocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la ter
minación.

4.® La Administración no responde del caudal que sé con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcc.ón de un 
módulo que limite el caudal al concedido. pa:a lo cuai presen
tará . a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir el proyecto correspondiente en un plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de la concesión, debiend- quedar 
terminadas jas obras en el plazo gen s raí de la misma

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir comprobará 
especialmente que el caudal utilizado por el concesioi ar.o no 
exceda en ningún caso dei que se fije en la condición primira.

5.a La inspección y vigilancia de las,obras e instaiac.ones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la -ConfFd?ración 
Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta de» concesio
nario las remuneraciones y gastos que poi dichos conceptos se 
originen, debiendo dar'se cuenta a dicho Organismo de* princi
pio de los trabajos Una vez terminados y previq aviso deí con
cesionario se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero 
Director o Ingeniero del Servicio en quien de egue levantán
dose acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, 
sin qué pueda comenzar la explotación antes de apvobar éste

I acta la Dirección General
6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 

público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, ces.ón o arriendo con 
independencia de aquélla

8.a La Administración se reserva el derecho de temar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras púb icas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras e aquélla

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad con la obligación dé 
ejecutar las obras necesarias para conservar o , sustituir las 
servidumbres existentes.

10. 'Esta xconcesión se entenderá otorgada éomo provisional 
y a título precario para los riegos del periodo comp endido 
entre 1 de julió y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir, al Alcalde de Uora del 
Rio, para la publicación del correspondiente edicto para cono
cimiento de los regantes.

Esta concesión' queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de .as obras de regulación de ip corriente 
del río realizadas por el Estado

Cuando 'los terrenos que se pretenden regar queden domi-' 
nados en su día' por algún canal construido por e) Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regabl? y quedándo sujetos a !as nu vas 
normas económieo-admin.strativas que se dicten con carácter 
general.

11 Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten, relativas a la industria - nacional. contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social

12 Las obras autorizadas por la presente concesión ten
drán carácter provisional, y por consiguiente no disfrutarán de 
las subvenciones establecidas en el \rticulo 24 de (a Ley de 
de Colonización de Zonas Regables, de 21 de abril le  1949. no 
eximirán al propietario de su contribución económica en la
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ejecución de la red defin itiva  en la  parte que corresponde a 
las tierras de reserva que se asigne ni de las restantes obliga
ciones que se deriven de la aplicación del P lan G eneral de 
Colonización aprobado, ni obligarán al Institu to Nacional de 
Colonización, a los efectos prevenidos en el articulo 16 de la . 
Ley de 21 de abril de 1949, a tener en cuenta el valor de dichas 
obras a la tasación que en su día pueda realizaise de los terre
nos que resultaren excedentes.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca P luvial para conservación de las especies

14. El depósito constituido quedará com o fianza a respon
der del cum plim iento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta le  reconocim iento fina l de 
las obras.

15. Caducará esta concesión por ncum plim iento de estas 
condiciones y en los casos previstos .en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquéllas según los trám ites señalados en la 
Ley  y Reglam ento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el interesado las preinsertas condi* 
ciones y rem itido póliza por valor de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del T im bre, de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, se lo  oomunico para su 
conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V  S  muchos años.
M adrid, 8 de septiembre de 3957.— E l D irector gen era l 

F. Brionee.

Sr. Ingen iero  D irector de la  Confederación H idrográfica del
G uadalquivir.

• • n
Visto el expediente de concesión de un aprovecnam iento del 

tío  Guadazaón, en térm ino de Pajarón  (Cuenca), con destine 
a riegos, prom ovido por H ijos de Regino Rodríguez. S. A  asun
to en el cual ha d ictam inado el Consejo de Obras Púb icas.

Esta Dirección General, oído a dicho Cuerpo consultivo, h a ' 
resuelto conceder a H ijos de R egino Rodríguez. S. A., autoriza
ción para derivar aguas del río Guadazaón, m ediante e leva
ción. hasta un caudal de setenta y ocho litros por segundo, 
con destino a riego de 97 hectáreas en la  finca de su propie 
dad. denom inada «D ehesa de Don Juan» en térm ino munici | 
pal de Pajarón (Cuenca), con arreglo a las siguientes condi* , 
ciones:

1.a Las obras se ajustarán a los proyectos que sirvieron de 
base a la concesión, suscritos por el in gen iero  de Caminas don 
G erm án Burbano en ju lio  y noviem bre de 1950, con un im porte 
de ejecución material de 216 032.08 peseta* L a  Dirección G ene
ral de !a Confederación H id rográ fica  del Júcar podrá autorizar 
pequeñas vaiiaciones que tiendan al perfeccionam iento del pro
yecto y que no impliquen m odificaciones en la esencia de la 
concesión.

2.a Las obras empezarán en el plazo de un mes. a partir de 
la  fecha de publicación de la concesión en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D EL ESTAD O , y deberán quedar term inadas a los dos 
años, a partir de la misma fecha. La  puesta en riego total d e
berá efectuarse en el plazo de dos añas desde la term inación 
de las obras del a provecí tamiento.

3.a La  Adm inistración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que lim ite el caudal derivado ai concedido, para lo cual 
presentará a la aprobación de 1$ Confederación H idrográfica 
del Júcar el proyecto correspondiente en un plazo de tres me
ses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedai ter
m inadas las obras en el plazo general para la ejecución de las 
que integran el aprovechamiento.

4.a La Inspección y v igilancia de las obras e instalaciones 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovecham iento, quedaran a cargo de la Con federa
ción H idrográfica del Júcar. siendo de cuenta del concesiona
rio las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo dar cuenta a dicho Organism o del princi
pio de los trabájos Una vez terminados, y previo aviso del con
cesionario, se procederá a su reconocim iento por el Ingen iero 
D irector O' Ingen iero cel Servicio en quien delegue, levantán
dose acta en la que conste el cum plim iento de estas condicio
nes, sin que pueda comenzar la explotación ante* de aprobar 
este acta la Dirección General

5.a El concesionario viene obligado a indemnizar a «H id ro 
eléctrica Espafio’ a. S. A.», poi la merma de producción ocasio
nada en los Saltos de Batanejo, Cortes y RiUares con la dismí- I 
nución del caudal del río, previa Justificación por dicha Em* |

presa, y una vez que ello haya sido resuelto previam ente por 
la Confederación H idrográfica del Júcar, siendo los gasto* quu 
se originen de cuenta del concesionario La  obligación de satis
facer esta indemnización comenzará con la puesta en explota
ción de la concesión y siempre que con tres meses de antela
ción «H idroe léctrica  Española» haya cum plim entado lo dis
puesto en la Orden m inisterial de 10 de octubre de 1941 en los 
saltos afectados. El coeficiente correspondiente a cada salto se 
establecerá por la Confederación oyendo a los interesados.

6.a L a  indemnización señalada en la condición anterior, a  
elección del concesionario, podría ser satisfecha de una sola 
vez con el carácter de expropiación, como propone la Sociedad 
reclamante, siempre que se determ ine los perju icios realm ente 
ocasionados por los riegos, o bien anualmente, como propone 
el Ingen iero  encargado, quedando entonces obligado el concesio
nario a instalar ios contadores y aparatos necesarios para con
trolar en todo m om ento las volúmenes restados al río. a cuyo 
fin presentará en el plazo de tres meses a la aprobación de la

• Confederación H idrográfica del Júoar el proyecto correspon
diente, debiendo quedar todas las obras term inadas en el pla^ 
zo general de la concesión.

7.a Cuando los terrenos que se pretende regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económ ico-adm inistrativas que se dicten con carácter 
general.

8.a Se concede la ocupación de los terrenos de dom inio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidum bre* 
legales podrán ser decretadas por la Autoridad com petente

9.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

10. La  Adm inistración se reserva el derecho el toma? de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la form a que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

11. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a títu lo precario hasta tanto que el caudal a ella concedido 
sea necesario para atender las necesidades de los nuevos rie
gos establecidos en las vegas del Júcar y Turia o cualquier o tra  
zona de m a yo r. rendim iento agrícola que la de su zona regable, 
una vez consumidos en aquéllas los sobrantes que se pierden 
en el mar, a ju icio de la Con federación  H idrográfica del Júcar.

Tam bién se entiende otorgada provisionalm ente y a precario 
esta concesión para el caso excepcional en que vacíos todos los 
embalses/de regulación de la cuenca del Júcar. llegara a cual
quiera de las acequias anteriores a la real del Júcar. o a ésta 
misma, un caudal in ferior al que tenga concedido, siempre y 
cuando tengan construido el módulo regulador que lím ite su 
caudal al de la concesión. En estos casos podrá ser reducido o 
suprimido totalm ente el caudal que se concede, lo cual se co
municará por la Confederación H idrográfica del Júcar al con
cesionario en el momento oportuno.

12. Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perju icio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar a sustituir las ser
vidumbres existentes.

13. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten de carácter fiscal, social y de todo orden que 
le sean aplicables.

14. El concesionario queda obligado a cumplir, tan to en la  
construcción corno en la explotación, las disposiciones de la 
Ley .d e . Pesca F luvia l para conservación de las especies

15. El depósito constituido se elevará al tres por ciento del 
im porte del presupueste de las obras en terrenos de dom inio 
publico, y quedará como fianza a responder del cum plim iento 
de estas condiciones; será devuelto, f \ procede, una vez apro
bada el acta de reconocim iento final por la Dirección G enera l 
de Obras Hidráulicas.

18 Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el M in isterio de 
Obras Públicas con m otivo de las obra.s de regulación de la co
rriente del río. realizadas por el Estado /

17. Caducará esta concesión por incumplim iento, de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según ios trá 
mites señalados en la Ley y Reglam ento de Obras Públicas

Y  habiendo aceptado la Sociedad peticionaria las preinsertas 
condiciones, y rem itido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la  vigente L ey  del Tim bre, de 14 de abril de 1955. las



B. O. del E.— Núm. 107 5 mayo 1958 3959

cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1957. — El Director general, 

P. Briones.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Júcar.

• • •

 ̂ Visto el expediente promovido por don Pascual Quintana 
Pérez, en nombre y representación de la Cooperativa Agrícola 
Castalia, en solicitud de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Guadiana, en término de Daimiel (Ciu
dad Real), con destino a riegos en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede autorización a la Sociedad Cooperativa Agrí
cola Castalia para derivar del río Guadiana hasta un caudal 
de 33.75 litros por segundo, en término de Daimiel (Ciudad 
Real), con destino al riego de 16 hectáreas para cultivo del 
arroz en finca de su propiedad denominada «Juárez».

2.a La Sociedad interesada no podrá hacer uso de este cau
dal en tanto no obtenga del Ministerio de Agricultura la de
claración de coto arrocero, correspondiente a la totalidad de las
16 hectáreas que pretende regar. *

3.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a
la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don José 
Múgica Vigueras en febrero de 1952, por un importe de ejecu
ción material de 20.227.77 pesetas. La Dirección de la Confe
deración Hidrográfica del Guadiana podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la con
cesión.

~ 4.a Las obras empezarán en*el plazo de tres meses a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y deberán quedar terminadas a los ocho 
meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego total de
berá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

5.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Gua 
diana el proyecto correspondiente en un plazo de .tres meses a 
partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas 
las obras en el plazo general de la misma.

6.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadiana, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, se procederáw a su reconocimiento por el Ingenie
ro Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levan
tándose el acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

7.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la autoridad competente

8.a El agua que se concede queda adscrita á la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

9.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda

% clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, pero 
' sin perjudicar las obras de aquélla.

10 Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

11. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para 'los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuen
cia, ser reducido o% suprimido en su totalidad el caudal en ese 
períodó. lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana al Alcalde de Dai
miel para la publicación del correspondiente edicto Dara cono
cimiento de los regantes.

Esta concesión quedk sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominados 
en su día por algún canal construido por el Estado, quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter generaL

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del. trabajo y demás de carácter social.

13. La Sociedad interesada queda obligada a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

15. La Sociedad concesionaria queda' obligada al cumplí 
miento de lo que se determina en los artículos 31 y ¿3 del Re
glamento de 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19) sobre 
preceptos referentes a la lucha antipalúdicav

16. Si como consecuencia de la delimitación definitiva de 
la superficie a que hace referencia el artículo cuarto de la 
Ley de 17 de julio de 1956 sobre saneamiento y colonización de 
los terrenos pantanosos de los ríos Guadiana, Cigüela Záncara 
y otros, publicada en el BOLETIN OFICIAL ,DEL ESTADO 
de 18 de los mismos mes y año, quedasen parcial o totalmente 
integradas en dicha superficie ios terrenos qqe se pretende po
ner en riego con la concesión, o quedasen sin efecto las obras 
de captación de riego con motivo del desarrollo del plan Coordi
nado de Obras que ha de redactarse con arreglo a lo establecido 
en la referida Ley. podrá ser reducido o suprimido el caudal 
que se concede, sin que el concesionario tenga derecho a recla
mar ni a ser indemnizado por ningún concepto en cuanto se 
refiere a que se le disminuya o suprima el caudal o a que las 
obras de la instalación de riego queden inutilizadas

17. Caducará esta concesión por incumplimiento de estaé 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la entidad interesada las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955. las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 12 de septiembre dé 1957.—El Director general, 

F. Briones.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana.

* * •

Visto el expediente promovido por don Alvaro de Silva y 
Fernández de Córdoba, en solicitud de concesión de un apro
vechamiento de aguas derivadas del río Tiétar, en término mu
nicipal de Malpartida de Plasencia (Cáceres) con destino a 
riegos en finca de su propiedad.

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Alvaro de Silva y Fernández de Cór
doba autorización para derivar’ mediante elevación, un cauda) 
unitario de 0,8 litros por segundo y hectárea, equivalente a un 
total de hasta 17,6 litros por’ segundo, del río Tiétar, ¿n término 
de Malpartida de Plasencia (Cáceres), con destino aK riego de 
22 hectáreas en finca de su, propiedad, denominada «Vega del 
Cuervo», sin que pueda derivarse un volumen superior 'a  los 
8.000 metros cúbicos por, hectárea realmente regada y año

2a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a 
la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Pablo 
Canadell en febrero de 1955. por un importe de ejecución ma
terial de 235.329 54 pesetas. La Dirección de la Confederación 
Hidroráfica del Tajo podrá autorizar pequeñas variaciones que 
tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y deberán quedar terminadas a los 
dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nación

4.a La Administración no responde del caudaj que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de ün 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo el proyecto correspondiente en. un plazo de tres meses
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a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar termi
nadas las obras en el plazo general de la misma.

La Confederación Hidrográfica del Tajo comprobará espe
cialmente que el caudal utilizado por el concesionario no ex
cede en ningún caso del que se fija en la condición primera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del áprovechamiento, quedarán a cargo de la Confede
ración Hidrográfica del Tajp( / siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del princi
pio de los trabajos Una vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero 
Director o Ingeniero del Serviqo en quien delegue, levantándose 
afta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección General.

6 a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra que- 
 ̂ dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde

pendencia de aquella '
8.a La Administración se reserva el dereóho de tomar de 

la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase dé obras públicas en la forma que estime conve
niente. pero sih perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión 'se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

10 Esta concesión se entenderá otorgada como orovlsional 
y a titulo precario para los riegos del periodo comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Confederación Hidrográfica del Tajo al Alcalde de Malpartida 
de Plasencia para la publicación del correspondiente edicto 
para conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del no realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 

> económico-administrativas que se dicten con caráctei general.
11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 

o  que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y ac
cidentes del trabajo y demás de carácter social.

12 El concesionario quéda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Flucial para conservación de las especies.

13 El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condidiones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trámites señalado en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955. las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1957.—El Director general, 

F. Briones.

Sr. Ingeniero Director de la Qonfederaciórr Hidrográfica del Tajo.

' *  *  •
\

Visto el expediente incoado por don Jesús Fernández Cosío 
para aprovechar aguas del río Sil, .en término de Corullón (León), 
con destino a producción de energía eléctrica, en' el que se ha 
presentado proyecto en competencia por don José María Fer
nández Peláez, en el cual ha dictaminado el Consejo de Obras 
Públicas.

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consul
tivo. ha resuelto autorizar a don José María Fernández Peláez 
para derivar hasta 24.000 litros de agua por segundo del río Sil

con destino a la producción de energía eléctrica estableciendo 
la toma frente al punto kilométrico 268,673 del ferrocarril de 
Palencia a La Coruña (Ayuntamiento de Comilón>, y la central 
en las inmediaciones del pueblo de Barosa. en términos del 
Ayuntamiento de Carrucedo. provincia de León, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a Las obras se llevarán a cabo con arreglo al provecto que 
sirvió de base al expediente suscrito, en León en 10 de mayo 
d/e 1946. por el Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos don 
Daniel Sáez de Miera Delgado, en cuanto no se oponga a las 
condiciones de esta concesión, de cuyos datos se deduce una 
potencia de 5.000 CV y un presupuesto de ejecución material 
de 4.192.845,32 pesetas.

2.a El desnivel que se concede a utilizar es de 24.03 metros, 
contados entre coronación de la presa y el nivel del agua 
en pl desagüe La coronación de la prega quedará enrasada en 
un plano horizontal situado nueve metros con nueve centíme
tros (9,09) por debajo de la cara superior del carril exterior del 
ferrocarril de Palencia a La Coruña, en el punto kilmétrico 
268.673

3.a Una vez legalizado el aprovechamiento utilizado por la 
Comunidad de Regantes de La Barosa y El Carril, el concesio
nario queda obligado a dejar correr, aguas abajo de la presa de 
derivación, en todo momento..la. cantidad de agua suficiente 
para dicho regadío, de acuerdo con el caudal que sea fijado por 
la Administración.

4 a .Las obras comenzarán en el plazo de un año. a partir 
de la feena de oubficación. de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas en el de 
tres años, a parl/n üe ia misma lecha.

5.a Se otorga esta concesión, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, por un plazo de setenta y cinco años, 
contados a partir de la fecha en que se autorice la explotación 
total o parcial del aprovechamiento.

Expirado el plazo concesional revertirán gratuitamente al 
Estado, libre de cargos, todos los elementos que constituyen el 
aprovechamiento, desde las obras de derivación o de toma hasta 
el desagüe en el cauce público, comprendiéndose la maquinaria 
productora de la energía y las obras, terrenos y edificios des
tinados al mismo aprovechamiento, asi como todo cuánto se 
haya construido sobre terrenos de dominio público, cualquiera 
que sea su destino, como preceptúa el Real Decreto de 10 de 
noviembre de 1922, a cuyas prescripciones queda sujeta, asi como 
a la Real Orden de 7 de julio de 1921 y Real Deere;o de 14 de 
junio del mismo año

6.a Se declaran de utilidad pública las obras para ¡o» ereo 
. tos de la expropiación forzosa. Las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la autoridad competente.

Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras

7.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
relativas a la industria nacional, contrato y accidentes del tra
bajo y demás de carácter social.

8.a Se ejecutarán las obras bajo la inspección y vigilancia 
de los Servicios Hidráulicos del Forte de España, siendo de 
cuenta de* concesionario los gastos que poi dicho servicio se 
originen, debiendo darse cuenta a esta entidad del principio 
de los trabajos. *

Una vez terminadas las obras, y previo aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones y~ expresa
mente se consignen los nombres de los productores españoles que 
hayan suministrado la maquinaria y materiales empleados, sin 
que pueua comenzar !a txpiotac.on antes de aprobarse este acta 
por la Dirección General de Obras Hidráulicas También será 
de cuenta del concesionario los gastos que origine este recono
cimiento.

9.a El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

10. El depósito constituido queda como fianza del cumpli
miento de estas condiciones, y será ‘devuelta después de ser 
aprobada el acta de reconocimiento final

11. La Administración se reserva el derechó de tomar de la 
concesión los volúmenes que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas en la forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

12. Deberá el concesionario presentar a la aprobación del 
Ministerio de Obras Públicas las tarifas de venta de energía, 
que deberán ser aprobadas por dicho Ministerio antes de auto
rizarse el comienzo de la explotación. '

13 El concesionario queda obligado al establecimiento de 
las estaciones de aforos que prevé la Orden ministerial de 10 de
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noviembre de 1941 para las que presentará los correspondientes 
proyectos en la fecha que se le ordenare.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los trá- 
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo acepiado el interesado las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 750 pesetas según dispone 
la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, de orden del excelentísimo 
señor Ministro se lo comunico para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
MadTid, 27 de septiembre de 1957. — El Director general,

F. Briones. '

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte de
España.

* • •

Visto el expediente promovido por doña Angela Sáenz Ruiz 
en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas 
derivadas del no Alagón, en término municipal de Coria (Cá
ceres), con destino a liegos en finca de su propiedad.

Esta Direcc.ón General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción ? las siguientes condiciones:

1.** Se concede a deña Angela Sáenz Ruiz autorización para 
derivar, mediante elevación, un caudal unitario de 0,8 litros por 
segundo y hectárea, equivalente a un total de hasta 12,30 litros 
poi segundo del no Alagón, en término de Coria (Cáceres), con 
destino al riego de 15 hectáieas 38 ánas 13 centiáreas, en finca 
de su propiedad, denominada Valderritos de Arriba», sin que 
pueda derivarse un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos 
por hectárea realmente regada,

2.a Las obras se ajusta:án ai proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Camilo 
Pereira Ruiz en agosto de 1951, con un piesupuesio de ejecución 
material de 131.558,80 pesetas. La Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del rajo podrá autorizar pequeñas mod.fica- 
clon: s que tiendan a. pe.feccionamiemo del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

3.1 Las obras empezai an en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y deberán quedar terminadas a los 
seis meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total 
deber», efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la constiucclón de un 
muüUiO que umue ei caudal ai conced-do, para lo cual pre
sentara a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo el proyecto correspondiente en un plazo de tre» meses, 
a parí ir de la /echa de la concesión, debiendo quedar termina
das las obras en el plazo gene:al de la misma.

La Confederación Hidrográflca del Tajo comprobará espe
cialmente que el caudal ut.lizado por el concesionario no ex
cede en ningún caso dei que se fija en la cond.ción primera.

5.-* La inspección y vigilancia de las obras e ini>ta*ac.ones, 
Linio durante la construcción como ?n el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedaran a cargo de la Confedera
ron Hidiograflea del Tajo, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del conce
sionario se procederá a Su reconocimiento por el Ingeniero 
Director o Ingenieio del Seivicio en quien delegue, levantándose 
acta tn lu que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación antes de apioba»* este acta 
la D.lección Gen ral.ti. Be concede la ocupación de los terrenos >  dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
lega.es podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

7. ' El agua que se concede queda adsc. ita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla, ,

8.- La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la conces.ón los volúmenes de agua ue sean necesarios para 
toda clase do obras públicas, en la fo.ma que estime convenien
te. pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
aerv.dumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional

y a titulo precario para los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiemo.e, pudiendo. en consecuencia; 
ser reducido o suprimido en su totalidad ei caudal en ese pe
riodo, lo cual se comunicara en momento oportuno por la 
Confederación Hidrográfica del Tajo al Alcaide de Coria para 
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de 
lo3 regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago dei canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de ¡a corriente 
del rio real.zadas por el Estado

Cuando los terrenos que se pretende regai queden domina- . 
dos en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a int grarse aquéllos en 
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes 'del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda  ̂obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la exp.otación, las deposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies

13. El depósito constitu.do quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condic.ones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

14. Las obras autorizadas por la presente concesión ten
drán carácter * provisional y, por consiguiente, no disfrutarán 
de las subvenciones establecidas en el articulo 24 de la Ley 
de Colonización de Zonas Regables, de 21 de abril de 1949; no 
eximirán al propietario de su contribuc.ón económica en la 
ejecución de la red definitiva en la parte que corresponda a 
las tierras de reserva que se le asigne ni de las restantes obli
gaciones que se deriven de la aplicación del Plan General de 
Colonización, a los efectos prevenidos en el aiticuio 16 de la 
Ley de 21 de abril de 1949, a tener en cuenta el valor de dichas 
obras en la tasación que en su día pueda realizarse de los 
terrenos que resultaren excedentes

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones Vigen- . 
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

* Y habiendo aceptado la Interesada las preinsertas> condi
ciones y remitido póliza por valor de 750 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para su co
nocimiento y demás efectos. 1 •

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1957.-—El Director general, F Briones.-

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

*  *  *

*  'Visto el expediente/ promovido por don Rafael Rodríguez 
Vega, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Almedinilla (Cór
doba), so’ icitando una concesión de aguas derivadas del ma
nantial Fuente Bajera, en término municipal, con destino al 
abastecimiento de la población,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado con su
jeción a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de Alméainilía (Córdoba) 
para derivar del arroyo Almedinilla, lugar denominado Fuente 
Bajera, un caudal continuo de tres litros por segundo, con des
tino al abastecimiento de agúa potab’e de dicha población

2.a Las obras.se ajustarán al proyecto que sirvió de . base 
a la petición, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Adol
fo Aragonés Fernández, en mayo, de 1954. por un importe de 
ejecución materialde 405.525.0f pesetas La Confederación Hi
drográfica del Guadalquivir podrá autorizar modificaciones que 
tiendan al perfeccionamiento del proyecto, sin alterarla esen
cia de la concesión.

3.a Las obras comenzarán antes de seis meses, contados a 
partir de la publicación de la concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y quedarán concluidas en el plazo de dos 
•años, a partir de la misma fecha.

4.a La Administración no responde del • caudal que se con
cede. El Ayuntamiento de Almedinilla quedará obligado a la 
presentación en la Confederación Hidrográfica del Guadalqui
vir, para su aprobación, de u» proyecto de módulo que limite 
el caudal al concedido El, p’azo.para presentar esta proyecto 
será de dos meses a part/r de la notificación de la concesión, y
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el de construcción de las obras correspondientes, comprendien
do dentro del general señalado en la concesión anterior.

5.a El Ayuntamiento interesado presentará debidamente 
justificadas las tarifas de suministro de agua, para su aproba
ción por el Ministerio de Obras Públicas, previa la tramitación 
reglamentaria.

6 a La inspección y vigilancia de Jas obras e instalaciones, 
tanto  durante la construcción como en el período de explota- 

, ción del aprovachamiento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del Ayun
tamiento interesado las remuneraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, debiendo darse cuenta a  dicho Organis
mo del principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo 
aviso del interesado, se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

7.a Después de efectuadas las obras en el plazo previsto, el 
Ayuntam iento presentará antes de la puesta en servicio del 
aprovechamiento, en la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir, un certificado de la Jun ta  Provincial de Sanidad, 
dando él visto bueno a la instalación de depuración, la cual se 
hará constar en el acta de reconocimiento final de las obras 
que se indican en la condición anterior.

9 8 a Se declaran de utilidad pública estas obras, a  efectos
de expropiación forzosa y establecimientos de servidumbres, 
quedando autorizadas para decretarlas la Autoridad compe
tente.

9.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

10. La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

11. Esta concesión se otorgará a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho, de propiedad, con la obligación 
de ejecutar o sustituir las servidumbres existentes.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes de trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto  en la# 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la* 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies

14. Caducar^, esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en' las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trám ites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas. *

Y habiendo aceptado la Corporación municipal las prein
sertas condiciones, y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, 
según dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955 
las cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del ex
celentísimo señor Ministro se lo comunico para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1957.—El Director general, F. Brione3

Sr. - Ingeniero Director de la. Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir.

• • •

Visto el expediente promovido por don Gonzalo Fernández 
Celestino y hermanos, en solicitud de concesión de un apro
vechamiento de aguas derivadas del río Olivenza, en término 
municipal de Badajoz, con destino a riegos en finca de su 
propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a  lo solicitado, 
con sujeción a las siguientes condiciones:.

I a Se concede a don Gonzalo, doña Ana y don Isidro Fer
nández Celestino autor izaciórí^para derivar, mediante elevación, 
hasta un caudal de siete litros por segundo del río Olivenza, 
eq término municipal de Badajoz, con destino al- riego de siete 
hectáreas en finca de su propiedad denominada «Malpica de 
España». *

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a  la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Fe
lipe Arévalo Salto en septiembre de 1953, por un importe de 
ejecución material, correspondiente a la instalación elevadora y v 
obras de toma, de 98.399,41 pesetas. La Dirección de la Confe
deración Hidrográfica del Guadiana podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y | 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión, t

3.a Las obras empezarán eq el plazo de tres meses a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
nueve meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del caudal que se conce
de. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Gua
diana el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses 
a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas 
las obras en el plazo general de la misma.

La potencia de la instalación y su capacidad de elevación 
se ajustarán a dicho caudal y se harán constar en el acta de 
reconocimiento final.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confe
deración Hidrográfica del Guadiana, siendo de cuenta de los 
concesionarios las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso 
de los concesionarios, se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a Ja tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla. ,

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisio
nal y a título precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Guadiana al Alcalde de Badajoz, 
para la publicación del correspondiente edicto para conocimien
to de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona xegable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

14. Los concesionarios quedan obligados al cumplimiento de 
lo que se determina en los'artículos 31 y 33 del Reglamento 
de 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19) sobre preceptos 
referéntes a la lucha antipalúdica.

15. Teniendo en cuenta que el pantapo de Piedra Aguda 
sobre el río Olivenza, de regulación hiperanual, se ha cons
truido para atender las necesidades de riego de su zona propia, 
el caudal qbjeto de la concesión para el riego de la finca 
«Malpica de España» solicitado por don Gonzalo Fernández 
Celestino y hermanos será obtenido exclusivamente del proce
dente de las escorrentías o del que vierta por el aliviadero de 
la presa.

16. Caducara esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los ¿asas previstos en las disposiciones vigen-
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tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

, Y habiendo aceptado los peticionarios las preinsertas con* 
diciones y remitido pólizas por valor de 450 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1957,—El Director general, P. Briones.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Gua
diana.

• *> <t

Visto el expediente promovido por don Joaquín Fernández 
de Córdoba, en representación de su esposa doña Concepción 
Iban a Dávila, en solicitud de oncesión de un aprovechamien
to de aguas derivadas del rio Guadalquivir, en términos muni
cipales de Sevilla y Palomares del Rio (Sevilla), con destino 
a riegos en finca de su prop.edad,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado, con su
jeción a las siguientes condiciones:

1.* Se concede a doña Concepción Ibarra Dávila autoriza
ción para derivar, mediante elevación, hasta un caudal de 
120 litros por segundo del rio Guadalquivir, en término muni
cipal de Sevilla y Palomares del Rio (Sevilla) con destino a 
riego de 138 hectáreas 78 áreas y 70 centiáreas en finca de 
su propiedad denominada «Santa Eufemia*.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, .suscrito por el Ingeniero de Caminos don Abel 
Bara Fanlo en febrero de 1949, cuyo presupuesto de ejecución 
material es de 408.326,83 pesetas. La Dirección de la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y deberán quedar terminadas a los 
seis meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde ia ter
minación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un modulo que limite el caudal ai concedido, para lo cual 
prtseniará a la aprooación de la Confederación Hidrográfica 

'el p.oyecto correspondiente en un plazo de tres mese.s, a partir 
de ia fecha de la eonces.ón, debiendo quedar terminadas las 
obtas en e¿ plazo general de la misma.

5.- La'inspección y vigilancia oe las obras e uisraiaciones, 
tamo durante ia construcción como en el periodo de explota
ción dei aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir, s.endo de cuenta del con
cesionario ¿as remuneraciones y gastos que por dichos Conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin- 
cip.o oe los trabajos. Una vez terminados v previo aviso d’el 
concesionario se procederá a su reconocimiento por el Ingenieio 
Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste ei cumplimiento de estas condiciones, 
sin que pueda comenzar la explotación antes de apiobay este 
acta, la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación ae ios terrenos le dominio 
público necesarios para las ooras. En cuanto b  las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

7.» El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

8." La Admuiistracion se reserva el derecho de tomar dé 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9 a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para ios riegos del período comprendido entre 
1 de Julio y >30 de septiembre, pudlendo. en consecuencia, ser 
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, 
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Confede
ración Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde de Sevilla, y 
Palomares del Río. para la publicación del correspondiente 
anuncio para conocimiento de los regantes.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos én su día por algún canal construido poi el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquellos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general

Esta concesión queda nijeta ai pago dei canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de ía corriente 
del rio realizadas por el Estado.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de :a 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

14. El disfrute del caudal que se concede estara supeditado 
a que los recursos hidráulicos almacenados en los pantanos 
reguladores permitan efectuar los desembalses necesaiios para 
atenderle sin menoscabo de los aprovechamientos que gocen 
de preferencia, pudiendo ser reducido y aun suprimido dicho 
caudal, recurriendo, incluso, al precintado de ios grupos ele
vadores en los años que se prévea no podrá disponerse de agua 
suficiente en los referidos pantanos para empujar la barrera 
salina que tiende a formarse en el estuario del Guadalquivir, 
avisándose estas medidas restrictivas en tiempo oportuno por 
la Confederación, para que el usuario limite la superficie de 
cultivo, de acuerdo con ios recursos hidráulicos que oueda con
tai* para el riego.

15. Caducará esta concesión poi incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones v gen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 'a 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes y remitido póliza por valor de 750 pesetas, .según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, de orden del excelentísimo 
señor Ministro se lo comunico para su conocimiento v efectos.

Dios guarde a V 8. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1957.—-El Director general, F. Briones.,

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir.

• • •

Visto el expediente promovido por don José Ramón Carballo
López y seguido por don Tito Benjamín Somoza Rivas para
aprovecha^ aguas del río Miño, en término de Puertomarín 
(Lugo), con destino a producción de fuerza motriz, en el que se 
han presentado proyectos en competencia por F. E. N O S. A. y 
por don Antonio Martínez Rodríguez, asunto en el cual ha dic
taminado el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de" conformidad con dicho alto Cuerpo con
sultivo y teniendo en cuenta que los tres aprovechamientos son 
compatibles, ha resuelto:

A) Aprobar a favor de don Tito Benjamín Somoza Rivas 
la trañsferencla de los derechos derivados de la petición formu
lada por don José Ramón Carballo López.

B) Autorizar a don Tito Benjamín Somoza Rivas para apro
vechar aguas del río Miño, en el paraje conocido por «Huerta 
de San Pedro», de la parroquia de San Pedro, término del 
Ayuntamiento de Puertomarín (provincia de Lugo), con destino 
a la producción de fuerza motriz para el accionamiento alter
nativo de un molino harinero y una sierra, coft las siguientes 
condiciones:

I a Las obras se llevarán a cabo de conformidad con el pro
yecto que sirvió de base al expediente, suscrito en agosto dev1945 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Antonio 
Fernández López, por un importe de ejecución material de pese
tas 24.461.66, y del que se deduce una potencia de 6 H. P.. en 
cuanto no resulte modificado por estas condiciones.

La coronación de la presa se enrasará 1,68 metros (un metro 
y cincuenta y seis centímetros) a nivel más bajo que la del 
muro de defensa existente actualmente en el punto.de empla
zamiento de la casa de máquinas.. El nivel del desagüe queda 
supeditado al del remanso del aprovechamiento concedido a don 
Antonio Martínez Rodríguez, inmediatamente aguas abajo.

2.a El caudal máximo que se autoriza derivar es de dos mil 
(2.000) litros por segundo, sin que la Administración responda 
de la existencia de este caudal. El desnivel a utilizar es dé
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0,43 metros, medido entre la coronación de la presa y el nivel 
del agua en el desagüe.

3.a Las obra3 comenzarán en el plazo de seis meses y debe
rán quedar terminadas en el jde un año, ambos contados a partir 
de la fecha de pubücación de esta concesión en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO

4 “ El concesionario deberá incrementar el depósito consti
tuido en la Caja General de Depósitos hasta completar el tres 
por ciento del presupuesto de las obras en terreno de dominio 
público, y qudará como fianza a responder del cumplimiento 
de estas oondíciones. Será devuelto, si procede una vez apro
bada por la Superioridad el acta de reconocimiento final

5.a El pfttzo por el cual se otorga esta concesión es de se
tenta v cinco (75) años, contado a partir de la fecha en que 
comience la explotación total o parcial del aprovechamiento. 
Al expirar dicho plazo revertirán gratuitamente al Estado, y libre 
de toda clase de cargas, todos ios elementos que constituyen el 
aprovechamiento desde las obras de derivación o toma hasta el 
desagüe en cauce público, comprendiendo la maquinaria produc
tora de energía eléctrica y las obras, terrenos v edificios desti
nados al mismo aprovechamiento, así como todo cuanto sea cons
truido sobre terrenos de dQminio público, cualquiera que sea su 
destino, quedando sujeta la concesión a lo que dispone el Real 
Decreto de 14 de junio de 1921 y el de 10 de noviembre de 1922 
y la Real Orden de 7 de julio de 1921.

6.° La inspección y vigilancia de las obras y de la explo
tación del aprovechamiento quedarán a cargo de los Servicios
Hidráulicos del Norte de España siendo de cuenta del concesio
nario el pago de las indemnizaciones por estos trabajos, que se 
devengarán de acuerdo con la Instrucción vigente

Uña vez terminadas las obras, y previo aviso del concesio
nario. se procederá a su reconocimiento, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones y de las dis
posiciones vigentes aplicables, debiendo merecer este. acta la 
aprobación de la Dirección General de Obras Hidráulicas.

7.a Ei concesionario queda obligado al cumplimiento de cuan
tas disposiciones de carácter social, fiscal y de todo orden, vigen
tes o que se dicten en lo sucesivo le sean aplicables, y par
ticularmente a la Ley de Pesca para la protección de la riqueza 
acuícola y a la Orden ministerial de 10 de octubre de 1941. que 
previene la instalación de estaciones de aforos

8.a Se concede la ocupación de terrenos de dominio público.
* En cuanto a las servidumbres legales serán decretadas por la

autoridad competente una vez publicada la concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

9.a Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de 
propiedad sin perjuicio de tercero. El concesionario queda obli
gado a respetar o sustituir las servidumbres existentes

10. La Administración podrá imponer la construcción de un 
módulo, por cuenta del concesionario, que límite el caudal deri
vado al concedido, cuyo proyecto debe merecer previamente la 
aprobación de los Servicios Hidráulicos del Norte de España.

11. La Administración podrá tomar agua del aprovecha
miento con destino a los servicios de obras públicas, sin perju
dicar las obras del concesionario.

12 Queda sujeta la concesión al pago del canon que en su 
día pudiera establecerse por el Estado con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río realizada.'- por el mismo.

13. Se aprueban las tarifas máximas que regirán en la ’ex
plotación dei aprovechamiento, o sea: para el molino, el Cinco 
por ciento (5 por 100) del grano molturado o su equivalente 
en metálico: y para \t sierra, dieciocho (18) pesetas por cada 
hora de trabajo

14 Caducará esta concesión por incumplimiento de una cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las .dis
posiciones vigentes, precediéndose para la declaración de la 
caducidad de acuerdo con lo prevenido en la Ley General de 
Obras Públicas y en su Reglamento

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 150 pesetas según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955. las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, de orden del excelentí
simo señor Ministro se lo comunico para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 9 de octubre de 1957.—El Director general, F Briones.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte de
España. «• ' .

• o #
/

Visto el expediente incoado por don José Ramón Carballo 
López para aprovechar aguas del /íp  Miño en términos de 
Puertomarín (Lugo), con destino a producción de fuerza mo

triz, en el que se na presentado proyectes en competencia 
por F. E. N. O. S. A. y por don Antonio Martínez Rodríguez, 
asunto en el cual ha dictaminado el Consejo de Obras Pú
blicas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho alto Cuerpo 
consultivo, y teniendo en cuenta que los tres aprovechamien
tos son compatibles, ha resuelto:

Autorizar a la Sociedad «Fuerzas Eléctricas a el Noroeste 
Sociedad Anóiíima» FENOSA), para aprovechar aguas de: 
río Miño, con destino a la producción de energía eléctrica, en 
los términos municipales de Guntin, Páramo y Puertomarín 
(provincia de Lugo), con arreglo a las siguientes condiciones.

1.a Las obras se llevarán a cabo de acuerdo con el pro- 
4 yecto que ha servido de base al expediente suscrito en agosto

de 1945 por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don 
Javier Moreno Lacosa, con un importe de ejecución material 
de '9.252.729,31 pesetas, y ael que se deduce una potencia de 
4.400 C. V., en cuanto no resulte modificado por alguna de 
estas condiciones.

La coronación de ia presa se enrasará con la cota 427,50, 
referida al nivel medio del mar de Alicante

2.a El caudal máximo que se autoriza a derivar es de vein
ticinco mil (25.000) litios por segundo, sin que la Administra
ción responda de la existencia de este caudal El desnivel que 
6e concede a utilizar es de 18.50 metros, contado entre lo co
ronación de la presa y el nivel del agua en el desagüe.

3.a Lás obras comenzarán en el plazo de seis meses v de
berán quedar terminadas en el de dos años ambos contados 
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

4.a El concesionario deberá incrementar el depósito cons
tituido en la Caja General de Depósitos hasta completar el 
tres por ciento del presupuesto de las obras en terreno de do
minio público, y quedarán como fianza a responder de estas 
condiciones, siendo devuelto, si procede una vez aprobada 
por la Superioridad el acta de reconocimiento final

5.a El plazo por el cual se otorga esta concesión es de seten
ta y cinco (75) años, contados a partir de la fecha en que co
mience ia explotación total o parcial ael aprovechamiento Al 
expirar dicho plazo revertirán gratuitamente al Estado, libre 
de toda clase de cargas, todos los elementos que construyen 
al aprovechamiento, desde las obras de derivación o toma has
ta ,el desagüe en cauce público, comprendiendo la maquinaría 
productora de la energía eléctrica y las obras, terrenos v edi
ficios destinados al mismo aprovechamiento asi como todo 
cuanto sea construido sobre terrenos de dominio público cual
quiera que sea su destino, quedando sujeta la concesión a lo 
que dispone e Real Decreto de 14 de junio de 1921 y el de 10 
de noviembre de 1922, y la Real Orden de 7 de julio de 1̂ 21.

6.a La inspección y vigilancia de las obras y de la explo
tación del aprovechamiento quedarán a cargo de los Sei vicios 
Hidráulicos del Norte de España, siendo de cuenta del conr 
cesionario el pago de las indemnizaciones por estos trabajos, 
que se devengarán de acuerdo con la Instrucción vigente

tUna vez terminadas las obras y previo aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento levantándose acta, 
en la que conste el cumplimiento de estas condiciones v de 
las disposiciones vigentes aplicables, debiendo merecer este 
acta la aprobación de la Dirección General de- Obras Hidrau- 
Ucas.

7.a Eli concesionario queda obligado al cumplimiento de 
cuantas disposiciones de carácter social, fiscal y de tod^ or
den, vigentes o que se dicten en lo sucesivo le sean aplicables, 
y particularmente a la Ley de Pesca para protección de la ri
queza acuícola y a la Orden ministerial de 10 dé octubre 
de 1941, que previenen la instalación de estaciones de aforos

8.a Se declaran las obras de utilidad pública a los efec
tos de expropiación forzosa 1

Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público 
necesario para' las obras. En cuanto a las servidumbres lega
les, serán decretadas por la Autoridad competente una vez 
publicada la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

9.a Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero.

El concesionario queda obligado a respetar o sustituir las 
servidumbres existentes

10. La Administración podrá imponer la construcción de 
un módulo, por cuenta del concesionario, que limite el caudal 
derivado al concedido, cuyo proyecto debe merecer previamen
te la aprobación de .os Servicios Hidráulicos del Norte de Es
paña.

11. La Administración podrá tomar- aguas dél aprovecha
miento con destino a los servicios de Obras Públicas, sin peiv 
Judicar las obras del concesionario.
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12.. Queda sujeta ¿a concesión al, pago del canon que en 
su día pudiera establecerse por el Estado con motivo, de las 
obras de regulación de la corriente del río realizadas por el 
mismo.

13. Se aprueba la tarifa máxima que regirá en la explo
tación del aprovechamiento, de treinta céntimos de peseta 
(0,30 pesetas) por kilovatio-hora en barras de la central.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, procediéndose para la declaración de

► la caducidad de acuerdo con lo prevenido en la Ley General 
de Obras Públicas y en su Reglamento.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes, y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955 las 

r cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del exce
lentísimo señor Ministro se lo comunico para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1957. — • El Director 'general, 

F. Briones.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte de
España.

o o o

Visto el expediente incoado por la Compañía Hidroeléctrica 
del Arenteiro, S. A., para aprovechar aguas del río Arenteiro, 
en términos de Boborás y Carballino (Orense), con destino 
a producción de energía eléctrica,
. Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 

con sujeción a las siguientes condiciones: *
1.a Se autoriza a la Compañía Hidroeléctrica del Arentei

ro, S. A., para aprovechar aguas del río Arenteiro, en el lugar 
de Muiños de Bouteiro, en término de Boborás y Carballino 
(Orense), con destino a producción de energía eléctrica.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la petición, suscrito en Orense en mayo de 1951 por el In
geniero de Caminos don Vicente Luaces de Cañedo, por un im
porte de ejecución material de 1.179.696,10- pesetas, deducién^
dose del mismo uña potencia de 597.61 H. P. Los Servidlos Hi
dráulicos del Norte de España podrán autorizar pequeñas va
riaciones que no alteren la esencia de la concesión y tiendan 
al perfeccionamiento del proyecto.

3.'* El volumen máximo que se podrá derivar será de hasta
1.100 litros por segundo, sin ,que la Administración responda 
del caudal que se concede. Deberá darse entrada por salida á 
las aguas y queda prohibido alterar su composición y pureza. 
La Administración se reserva el derecho a imponer la instala
ción de un módulo que limite el caudal que se derive al con
cedido.

Este caudal quedará supeditado al de 2.500 litros por se
gundo otorgado en el mismo río, inmediatamente aguas abajo, 
por Orden ministerial de 10 de marzo de 1949, para el deno
minado Salto de Arenteiro-Avia, perteneciente a dicha So
ciedad!

4.H El desnivel que se concede derecho a utilizar es de
59,75 metros, contados entre la coronación de la presa y el 
nivel del agua en el desagüe. La coronación de la presa deberá 
quedar enrasada en un plano horizontal situado 4,50 metros 
por encima del cauce del río. '

5.a Se otorga esta concesión por el plazo de setenta y 
cincov años, contados a partir de la fecha en que se autorice 
su explotación parcial o total, pasado el cual revertirá al Es
tado, libre de caigas, como preceptúa el Real Decreto de 10 
de. noviembre de 1922. a cuyas prescripciones queda sujeta,, asi 
como a la Real Orden de 7 de julio de 1921 y Real Decreto 
de. 14 de junio del mismo año.

6.a . Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de 
un año, contado a partir de la fecha de publicación de esta 
concesión en el BOLETTO OFICIAL DEL ESTADO.

7.a Queda sujeta está concesión a las disposiciones vigentes 
relativas a la industria nacional, contratos y accidentes del 
trabajo y demás de carácter social.

8.a La inspección y, vigilancia de las obras e instalaciones; 
tanto durante la construcción como en el periodo de:explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de los Services 
Hidráulicos del Norte de España, siendo de cuenta del éonce- 
sionario las remuneraciones y gastos qué por dichos conceptos 
se originen, debiendo dar cuenta a dicha entidad de) principio 
de los . trabajos.

Uña vez terminados, y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento, levantándose acta éñ lá qué

conste el cumplimiento de estas condiciones y expresamente 
se consignen los nombres de los productores españoles que ha
yan suministrado las máquinas y materiales empleados, sin 
que púeda comenzar la explotación antes, de aprobar este acta 
la Dirección General.

9.a Queda sujeta esta concesión al pago del canon que el 
día de mañana pudiera establecerse por losJ Serviicos Hidráu
licos del Norte de España con motivo de las obras de regula
ción de la corriente dél río realizadas por el Estado. ;
; 10. El concesionario queda Obligado a establecer las esta

ciones dé aforos que previene la Orden ministerial de 10 de 
octubre de 1941, debiendo presentar los proyectos correspon
dientes en el plazo de un año. a partir de la fecha de la con
cesión.

11. El concesionario queda obligado a curñplir tanto en 
la construcción como en ,1a explotación las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies y 
cuanto se acuerde en relación con el Decreto de 13 de mayo 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 2 de junio), 
por el que se dictan normas para la protección de la riqueza 
piscícola en aguas continentales.. ' .

12. El depósito constituido ̂ quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de. estas condiciones y será devuelto des
pués de sér aprobada el acta; de reconocimiento fina) de las 
obras. * ... f "

13. Se concede la ocupación de dominio público necesaria 
para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán 
ser decretadas por la autoridad competente.

14. La Administración se reserva el derecho de torpar de la 
concesión los volúmenes, de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicás ep la forma que estime convenien
te.. pero s in . perjudicar las obras de aquélla.

15. Se otorga esta concesión dejando á  salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y con obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
éxistentes. . . •

16. El concesionario. queda obligado a tener las obras én 
perfecto estado de conservación, evitando toda clase de filtra
ciones que puedan originar perjuicio a tercero.

;17. Caducará la concesión por incumplimiento de estas con
diciones y-.en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obra Públicas.

- Y  habiendo aceptado la Sociedad interesada las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del ^Timbre de 14 de abril de 1955, las 
guales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para 
su conocimiento y demás efectos!

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 10 de ’ octubre de 1957 — El Director general,

F. Briones.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte
de España.

0 * 0  • . . .

Visto el expediente incoado por don José Ramón Carballo 
López para aprovechar aguas del río Miño, en término de 
Puertomarín (Lugo), con destino a producción de fuerza motriz, 
en el que se han presentado proyectos en comoetencJs» por 
F E. N O. S. A. y por don Antonio Martínez Rodríguez, asunto 
en el cual ha dictaminado el Consejo de Obras Públicas,

Esté Ministerio, d e . conformidad con dicho Alto. Cuerpo - 
consultivo, y teniendo en cuenta que los tres aprovechamientos 
son compatibles, ha resuelto:

1.° Autorizar a don Antonio Martínez Rodríguez para 
aprovechar aguas del río Miño en la vega de la villa de Puer
tomarín, en término municipal de Puertomarín (provincia de 
Lugo), con destina a la producción dé fuerza motriz para 
accionamiento de un molino harinero y producción de energía 
eléctrica para usos industriales,, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a Las obras se llevarán a cabo con arreglo al proyecto 
que sirvió de base al expediente, suscrito en marzo de 1944 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Vicente 
Luáces de “Cañedo, con un importe de ejecución material de
31.368,75 pesetas, y del que se deduce úna potencia de 24 CV., 
én cuanto no resulte modificado por alguna de estas condi
ciones.

La coronación; de la presa se enrasará novehtá centímetros 
(0,90 m .) por debajo del nivel de La solera dé la puerta de én* • 
trada a la casa de máquinas. El nivel del desagüé queda si*- •
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peditaaa ai ctei remanso tíei salto de BeiesaL concedido a 
P. E. N. O. S. A. por Orden ministerial dé 15 dé julio de 1948

2.a El caudal máximo que se autoriza a derivar es de 
cuatro mil cuatrocientos (4.400) litros por segundo, sin que ia 
Administración responda de la existencia de este caudal El 
desnivel a utilizar es de 1,77 metros entre la coronación dé 
la presa y el nivel del agua en el desagüe.

3.a Las obras comenzarán en el plazo de seis meses y de
berán quedar terminadas en él de un año, ambos contados a 
partir de la fecha de publicación de esta concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

4.a El concesionario deberá incrementar el depósito cons
tituido en la Caja ¡General de Depósitos hasta completar el 
tres por ciento der presupuesto de las obras en terrenos de 
dominio público, y quedará como fianza a responder del -cum
plimiento de estas condiciones. Será devuelto, si procede, una 
vez aprobada por la Superioridad* el acta de reconocimiento 
final.

6.a El plazo por el cual se otorga esta concesión es de 
setenta y cinco (75) años, contados a partir de la fecha en que 
comience la explotación total ó parcial del aprovechamiento 
Al expirar dicho plazo revertirán' gratuitamente al Estado y 
libre de toda clase de cargas todos los elementos que consti
tuyen el aprovechamiento, desde las obras de derivación o 
toma hasta el desagüe en cauce público, comprendiendo la 
maquinaria productora de energía eléctrica y las obras, terre
nos y edificios destinados al mismo aprovechamiento, asi como 
todo cuanto sea construido sobre terrenos de dominio público, 
cualquiera que sea -su destino, quedando sujeta la concesión 
a lo que dispone el Real Decreto de 14 de junio de 1921 y el 
de 10 de noviembre de 1922 y la Real Orden de 7 de julio 
de 1921.

6 a La inspección y vigilancia de las obras y de la explota- 
clón del aprovechamiento quedarán a cargo de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España, siendo de cuenta del conce
sionario el pago de las indemnizaciones por estos trabajos, 
que se devengarán de acuerdo con la Instrucción vigente.

Una*vez terminadas las obras, y previo aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones y de las 
disposiciones vigentes aplicables, debiendo merecer este acta la 
aprobación, de la Dirección Genera) de Obras Hidráulicas,

7.a El concesionario queda obligado al cumplimiento de 
cuantas disposiciones de carácter social, fiscal y de todo orden 
vigentes o que se dicten en lo sucesivo le sean aplicables, y 
particularmente a la Ley de Pesca para protección de la 
riqueza acuícola y a la Orden ministerial de 10 de octubre 
de 1941, que previenen la instalación de estaciones de aforos.

8.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente una 
vez publicada la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

9.a Se Otorga esta concesión dejando a salvo pl derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero.

El - concesionario queda, obligado a respetar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. La Administración podrá imponer la construcción de 
un módulo por cuenta del concesionario que limite el caudal 
derivado al concedido, cuyo proyecto debe merecer previamente 
la aprobación de los Servicios Hidráulicos del Norte de España

11. La Administración podrá tomar agua del aprovecha 
miento con destino a los servicios de obras públicas sin perju
dicar las obras del concesionario.

.12. Queda sujeta la concesión al pago del canon que en 
su día pudiera establecerse por el Estado con motivo de las 
obras de regulación de la corriente' del río realizadas por el 
mismo.

13. En caso de que el concesionario no tenga aprobada ta 
rifa para la explotación del aprovechamiento, deberá trami
tarla oportunamente -para .que haya merecido la aprobación 
del Ministerio de Obras Públicas antes de dar comienzo a ia

v explotación.
14. Caducará está concesión por incumplimiento de cup,l-, 

quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las* dis: 
posiciones vigentes, precediéndose' para la declaración de la 
caducidad de acuerdo con lo prevenido en la Ley general de 
Obras Públicas y en su Reglamento.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 150 pesetas segúp dispone 
la vigente Ley del ‘Timbre de 14 de abril de 1955. las cuales 
quedarán adhéridás a esta resolución, de orden del excelen

tísimo' señor Ministro Se lo comunico para* su conocimiento 
v  demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años
Madrid, *12 de octubre de 1957. — El Director general, 

F. Briones.
Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte de

España.
*  <* *

Visto el expediente incoado por don José García de Castro 
Raya para aprovechar aguas del río Agueda, en término de 
Castillejos de Martín Viejo y otros (Salamanca), con destibo 
a producción de energía eléctrica, en el que se ha presentado 
proyecto en competencia por Iberduero S. A., asunto en el 
cual .han dictaminado el Consejo de Obras Públicas y el Consejo 
de Estado,

Este Ministerio de conformidad con dichos Altos Cuerpos 
Consultivos, ha acordado:

A) Resolver la competencia de proyectos suscitada en ex
pediente incoado por don Jogé García de Castro Raya para 
aprovechar aguas del río Agueda para la producción de energía 
eléctrica en los términos municipales de Castillejo de Martín 
Viejo y Villar de la Yegua, de ia provincia de Salamanca, a 
favor del proyecto presentado por la Sociedad Hidroeléctrica 
Ibérica (Iberduero), S. A.

B) Otorgar a la S. A. Hidroeléctrica Ibérica (Iberduero) la 
concesión con destino a la producción de energía eléctrica del 
caudal total del rio Agueda, en el emplazamiento de la presa 
del embalse proyectada en lugar próximo al Molino Colorado, 
en loa términos municipales de Villar de la Yegua y Castillejo 
de Martín Viejo, provincia de Salamanca La cota máxima de 
embalse es la 605 y el máximo caudal de derivación de treinta 
metros cúbicos por segundo, que se utilizará en tres saltos. 
El primero, en la central proyectada en término de ^ erto  Se
guro. con desagüe al río o la cota 365, y los otros dos para 
utilizar el desnivel comprendido entre la cota 365 mencionada 
del desagüe de la central de Puerto Seguro y la 130 del 
desagüe del Salto de Los Riscos, con arreglo a las siguientes 
Condiciones:

I.» El desnivel .total que se concede derecho a rsar es de 
278 metros del tramo nacional del rio Agueda comprendido 
entre la cota 605 de nivel de embalse y la cota 327, final de 
dicho tramo y origen del tramo internacional, más el que 
pueda otorgar el Gobierno español en el tramo internacionaJ 
como consecuencia del convenio que se acuerne con Portugal 
sobre el aprovechamiento de dicho tramo, cuyo desnivel es 
de 207 metros, comprendido entre las cotas 327 y 120. de los 
qüe íbs seis metros inferiores están afectados por el Convenio 
internacional de 11 de agosto de 1927, sobre aprovechamiento 
del tramo internacional del Duero

Si en el plazo de dos años a partir de la publicación de 
esta concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO no fuese 
posible ol acuerdo con Portugal, .entrará en vigor esta conce
sión en la totalidad del desnivel que comprende.

2:a La ejecución de las obras del total aprovechamiento se 
dividirá en dos etapas > la primera, la relativa al tramo nacional 
del rio Agueda, y la segunda, la relativa a su tramo internacio
nal ejecutándose las obras con afreglo al proyecto base de esta 
concesión suscrito en Bilbao en 24 de septiembre de 1947 por 
el Ingeniero de Caminos don Pedro Martínez Artola con un 
presupuestó de- ejecución material de 207.892.722,21 pesetas, y 
del que se deduce una potencia total de 189.251 CV,. y al pro
yecto de replanteo y ejecución de las obras y proyectos par
ciales de obras complementarias, que deberán presentarse por 
los peticionarios para su aprobación.

. El proyecto de replanteo de la primera etapa se subdivide 
en dos. el primero correspondiente al de la presa principal dél 
embalse de) zfo Agueda, que deberá ser presentado por el pe
ticionario en el plazo de un año a partir de la fecha de publi
cación de esta concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO; el segundo comprenderá la' conducción central, des
agüe y obras complementarlas, que deberá presentarse por los 
peticionarios para su aprobación sels meses después de logrado 
el acuerdo con Portugal o como máximo a los dos años y medio 
de la. citada publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL E& 
TADÓ sí no se ’ograse acuerdo '

La segunda etapa, relativa al aprovechamiento d<h desnivel 
del tramo'internacional comenzará a partir de la fecha en que 
sé llegue a un acuerdo con Portugal o dos años después de la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO si no se 
lograse acuerdo En el plazo de un año á partir del comienzo 
de esta etapa se pres°ntarón por el concesionario los proyectos 
definitivos correspondientes al' aprovechamiento de los dere: 
chdé que’ dé ésta concesión se deriven en dicho desnivel del 
trámp Internacional, constgnándosé los detalles heoésarios para
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justificación de las distintas obras que comprende, proyectos 
que deberán ser sometidos a la aprobación de la Superioridad.

En el caso de que ño se llegase a un acuerdo con Portugal, 
los proyectos definitivos deberán realizarse tomando como base 
el que ha servido para la tramitación de este expediente, con 
la única variación del desagüe del último salto, que deberá 
realizarse totalmente en territorio nacional

Las características de los proyectos que en su caso presente 
Iberduero, S. A., con carácter definitivo no serán inferiores en 
caudal y potencia a las del que ha presentado a este con
curso.

3.a El plazo total para la construcción de las obras se fija 
en ocho (8) años, contados a partir de la fecha de la publica
ción de esta concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
Este plazo total se considera dividido en dos plazos parciales, 
que serán tan obligatorios como el total respecto a las obras 
a ejecutar en cada uno. siendo motivo de caducidad el incum
plimiento de cualquiera de ellos.

El plazo de construcción del aprovechamiento del tramo 
nacional del rio Agueda será el de seis (6) años a partir de la 
ya citada fecha de publicación -de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

En el plazo de tres (3) años a partir de la publicación de 
esta concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de
berá comenzarse la construcción de las obras del tramo in
ternacional del río Agueda, que deberán quedar terminadas 
dentro de los cinco (5) años siguientes, lo mismo en el caso 
de que se llegue o no a un acuerdo con Portugal.

4.a La Administración no responde del caudal que lleye 
el rio. y el concesionario vendrá obligado a conformarse con 
los caudales que resulten de los desembalses ordenados por la 
Administración en el pantano del Agueda. Asimismo vendrá 
obligado al pago del canon o cánones que la Administración 
impusiese con motivo de la construcción de obras, de regulación 
aguas arriba del aprovechamiento.

Tampoco podrá reclamar el concesionario por las variacio
nes que resulten en el régimen del rio por la modificación de 
la presa del Agueda o terminación de la misma con la insta
lación de compuertas, ni por las modificaciones que puedan 
producirse por el canal y regadíos de la margen derecha del 
Agueda, ni por los de la margen izquierda que no han llegado 
aún a su plenitud, ni por cualquier plan de trabajo presente 
o futuro de la Confederación, cuya toma se encuentra aguas 
arriba de la del salto de Puerto Seguro.

5.a Esta concesión, que lleva aneja la ocupación de los te- 
rrenos de dominio público necesarios, se otorga, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y con la 
obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existentes, por el plazo de noventa 
y nueve (99) años, contados desde la fecha en que sea auto
rizada la explotación parcial o total del aprovechamiento. Al 
expirar el plazo de concesión revertirá al Estado gratuitamente 

iy libre de cargas, de acuerdo con cuanto determina el Real 
Decreto de 10 de noviembre de 1922, a cuantas prescripciones 
queda sujeta aquélla, así como al Real Decreto de 14 de junio 
y a la Real Orden de 7 de julio de 1921. , v

6.a Se declara-la utilidad pública del proyecto a ios efectos 
dé la expropiación de los aprovechamientos existentes y de los 
terrenos afectados por las obras.

7.a La Sociedad concesionaria elevará ai tres por ciento 
de las obras que afecten a terrenos de dominio público el 
depósito de 242.372,66 pesetas, constituido en la Caja General 
de Depósitos, cuya suma resultante quedará como fianza para 
responder del cumplimiento de las condiciones de la concesión 
hasta la aprobación del acta de reconocimiento final de ias 
obras.

8.Q La inspección y Vigilancia de todas las obras durante 
la construcción y explotación estarán a cargo de la Confede
ración Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del concesio
nario los gastos por este servicio, con arreglo a la instrucción 
entonces vigente. Las cárreteras, caminos y puentes serán re
cibidos por la Jefatura de Obras Públicas de Salamanca, quien 
habrá de informar los proyectos respectivos que con este ob
jeto le serán remitidos por la Dirección de la Confederación 
del Duero, antes del comienzo de las obras, para su aproba
ción por la Dirección General de Carreteras.

9.a Una vez terminadas las obras de alguno de los apro
vechamientos serán reconocidas por el Ingeniero Director de 
la Confederación Hidrográfica del Duero o Ingeniero en quien 
delegue, levantándose la correspondiente acta con el resultado 
del reconocimiento, que será sometida a la aprobación de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, sin que pueda comen
zar la explotación parcial antes de que recaiga dicha aproba

ción. El reconocimiento final se efectuará cuando esté comple
tado el programa de obras previsto.

10. El concesionario queda obligado a conservar las obras 
e instalaciones en constante buen estado, y ni éstas ni los 
terrenos concedidos podrán destinarse a usos ni fines distintos 
de aquellos para los cuales se otorga la presente concesión, que
dando asimismo obligado á dar paáo y a facilitar la reali
zación de los servicios de inspección y vigilancia al personal 
de la Confederacióh encargado de los mismos cuantas veces 
vaya a efectuarlo.1

11. La concesión queda sujeta, además de a las presentes 
condiciones, a lo prescrito en la Ley de Aguas y general de 
Obras Públicas, de Pesca Fluvial y su Reglamento, de pro
tección a la Industria nacional. Fuero del Trabajo y demás 
disposiciones vigentes o que puedan dictarse en lo sucesivo 
que le sean aplicables.

12. Con arreglo a la Orden ministerial de 10 de octubre 
de 1941, que prescribe la instalación en los aprovechamientos de 
aguas de una estación de aforos y previsión de crecidas, el con
cesionario queda obligado a ejecutarla en la forma que se le 
indique.

13. La Administración se reserva, e l' derecho de tomar Ips 
volúmenes de agua necesarios para la ejecución, reparación 
o conservación de toda clase de obras públicas en la forma 
que estime conveniente, pero sin perjudicar las obras de la 
concesión.

14. Las tarifas máximas para el consuhio serán las que se 
deduzcan de la fórmula siguiente:

(300 + 0,10 Kw.h)

compuesta de un primer, sumando, que es 300 pesetas anuales 
por kilovatio de potenciá demandada, y el segundo sumando 
es el precio por Kw. hora consumido.

Las tarifas-tipo prescritas serán revisadas para su rectifi
cación por el Estado, oyendo al Consejo de Obras Públicas, a 
los concesionarios, a los usuarios y con los demás asesoramien- 
tos que se estimaren oportunos, cuando el interés general o 
circunstancias especiales lo aconsejeh como conveniente o equi
tativo, y teniendo siempre en cuenta la relación entre gastos 
e ingresos de la empresa productora y la remuneración indus
trial al capital invertido por aquélla/ Estas revisiones no Se 
harán en plazos menores de diez años, y no afectarán a. los 
contratos de suministro que los concesionarios tengan en vigor.

15. Caducará esta concesión por el incumplimiento de lina 
cualquiera d$ estas condiciones y en los casos previstos en'las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obrgs Públicas. .

Y 'habiendo aceptado el interesado las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 195£, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del exce
lentísimo señor Ministro se lo comunico para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1957. — El Director general, 

F. Briones.
\

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Duero.

*  *  *

Visto el expediente incoado por don José María Ibarra y 
Gómez Rull para aprovechar aguas del río Guadalquivir, *n 
término de Coria del Río (Sevilla), con destino a riegos, asento 
en el cual ha dictaminado el Consejo de Obras Públicas,

l£sta Dirección General, oído a dicho Cuerpo consultivo, ha 
resuelto acceder a lo solicitado con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1.a Se autoriza a don José María Ibarra y Gómez Rull para 
derivar del río Guadalquivir un caudal de 0,8 litros por según-' 
dos y hectárea, equivalente a uno continuo de 69,4 litros por 
segundo, sin que el consumo pueda exceder de 8.000 metros cú
bicos por hectárea y año, en término de Coria del Río (Sevilla)v 
con destino al riego de 86 hectáreas y 75 áreas en la finca 
de su propiedad denominada «Cortijo Borrego», sita eji el citado 
término. #

2.a Las obráis se llevarán a cabo de conformidad con el 
proyécto que sirvió de base a la concesión, suscrito por el In* 
geniero de Caminos, Canales y Puertos don Alberto Viader 
en 14 de enero de 1948, en el que figura un presupuesto de 
ejecpción material por. valor de 657.317,11 pesetas.

La Dirección de la Confederación Hidrográfica del Guadal?
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quie n  podra autonzar  pequeñas variaciones que tiendan a l 
perfeccionamiento del pioyecto y que no impliquen  modifica
ción  de las caracteristicas esenciales de la concesión

3.a Las obras deberán comenzar en el plazo de un mes y 
deberán quedar terminadas en el de doce meses, ambos con
tados a partir de la fecha de publicación de esta concesión 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

La puesta en riego de la totalidad de la extensión de los 
terrenos regables deberá quedar erminada dentro del plazo 
de un año desde la fecha de la termnaclón de las obras del 
aprovechamiento

4.a El concesionario está coligado a la construcción de uh 
módulo que limite el caudal derivado al concedido, para lo 
cual presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográ
fica del Guadalquivir el proyecto correspondiente en un plazo 
de tres meses, contado a partir-de la fecha de publicación de 
esta concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y las 
obras de este módulo deben quedar terminadas dentro del plazo 
general de las obras de aprovechamiento.

5.a La inspección y vigilancia le las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el penodo de explo
tación del aprovechamiento, -quedarán a Cargo, de la Confede
ración Hidrográfica del Guadalquivir siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicha Confedera
ción del principio y fin de los trabajos

Una vez terminadas las obras y previo aviso dei concesio
nario se procederá a su i econOcimiento por el Ingeniero Di
rector o Ingeniero en quien delegue levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento oe estas condiciones y de las dis
posiciones vigentes aplicables, debiendo merecer este acta la 
aprobación de la Dirección General de Obras Hidráulicas.

6.a Las aguas que se deriven de este aprovechamiento ten
drán el mismo carácter que las reguladas poi las obras de 'a 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y, por consi
guiente. el concesionario queda obligado al pago de* canon 
que por aquélla se le fije por las mejoras y regulación de la 
corriente como consecuencia de las obras que por la Confede
ración se lleven a^cabo, y ai cumplimiento de las disposiciones 
generales y de carácter económico dictadas o que se dicten 
para ios usuarios de la cuenca del Guadalquivir.

7.a Cuando los terrenos que se pretende regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado 
quedará caducada esta concesión pasando a integrarse aqué
llos fen la nueva zona regable quedando sujetos a las mismas 
normasv económicas y administrativas que se dicten con carác
ter general.

8.a El» disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a  que los recursos hidráulicos almacenados en los pantanos 
reguladores permitan efectuar los desembolsos necesarios para 
atenderle sin menoscabo de los aprovechamientos que gocen 
de preferencia,! pudiendo ser reducido y aun suprimido dicho 
caudal, recurriendo incluso el precintado de los grupos ele
vadores, en los años que se prevea no podrá disponerse de agua 
suficiente en los referidos pantanos para empujar !a barrera 
salina que tiende a formarse en el estuario del Guadalquivir, 
avisándose estas medidas restrictivas en tiempo oportuno por 
la Confederación para que el usuario limite la superficie de 
cultivo de acuerdo con los recursos hidráulicos de que pueda 
disponer para el riego.

9.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras.

En cuanto a las servidumbres legales podrán ser decretadas 
por la autoridad competente

10. El agua que se concede queda adscrita a la t lerra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla

11. La Administración se reserva el derecho de tomar de 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve- * 
niente. pero sin perjudicar lás obras de aquélla.

12. Esta concesión se otorga perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbrep existentes.

13. Queda sujeta esta concesión a todas las disposiciones 
de paráqter fiscal social y de todo orden vigentes o que se 
dicten y que le sean* aplicables.

14. El concesionario queda obligado a cumplir tanto en 
la construcción como en la explotación las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para la conservación de la riqueza 
•enícola.

15. El depósito constituídb" sq elevará al tres por ciento

del presupuesto de las obras en terreno de dominio publico  
quedara como Tanza a responder del cumplimiento de estas 
condiciones, siendo oevuelta, si procede después de aprobada 
el acta de reconocimiento final por la Dirección General de 
Obras Hidráulicas.

16. Caducará esta concesión poi incumpilm®nto* de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, procediéndose para la declaración de la 
caducidad de acuerdo con los trámites prevenidos en la Ley 
General de Obras Públicas y en su Reglamento

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condi
ciones y remitido póliza por valor de '.50 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955. las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para su 
conocimiento y demás efectos

Dios guarde a V. 8 muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1957.—El Director general* 

F Briones.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir.

» * * l

Visto él expediente de alumbramiento de aguas en terrenos 
de propios del Ayuntamiento Guia de fsonr Tenerife), a  
favor de la Comunidad Civil Machado Primera, asunto en el 
cual ha dictaminado el Consejo d< Obras Públicas,

Este Ministerio, por Orden ministerial aprooada en Consejo 
de Ministros, ha resuelto acceder a lo solicitado con sujeción 
a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se llevarán a cabo de conformidad con el 
proyecto que ha servido de base al expediente, suscrito en Junio 
de 1953 por el Ingeniero don Manuel Martin de la Escaiera, coa 
un presupuesto de ejecución material de 1.010.720 pesetas.

La Jefatura de Obras Públicas de Santa Cruz de Tenerife 
podrá autorizar pequeñas modificaciones que no alteren los 
características de la concesión cuando lo aconseje la naturaleza 
del terreno o cualquier otra circunstancia

2.a Las obras comenzarán uentro dei plazo de cuatro meses, 
y ías de la galería denominada primera, de mil metros d* lon- 
gitud y rumbo de ochenta y tres grados y veinticuatro mi
nutos centesimales referidos al Norte magnético, deberán qu^  
dar terminadas dentro del plazo de tres anos, y las de la gale
ría denominada segunda, de mil metros de longitud v rumbo 
noventa y tres ¿Vados y veinticuatro minutos centesimales re
feridos al Norte magnético, dvberán quedar terminada.- dentro 
de seis años; todos los plazos contados a partir de a lecha de 
publicación de esta autorización en el BOLETIN «OFICIAL 
DEL ESTADO.

3.a La inspección y vigilancia de ‘as obras y ctei aprove
chamiento se llevarán a cabo por la Jefatura d^ Obras Públicas 
de Santa Cruz.de Tenerife.

Una vez terminadas las obras, y previo aviso dei concesio
nario la Jefatura de Obras Públicas, se procederá por ésta a 
levantar acta en la £ue »e consigne el cump.imieiv.o de estas 
condiciones y de las demas disposiciones vigentes apl-cabies 
y el aforo del caudal alumbrado, a ios afectos de lo dispuesto 
en el articulo séptimo de la Real Orden de 5 de junio de 1883.

Los gastos que se originen poi motivo de replanteo inspec
ción y vigilancia de las obras serán de cuenta dei concesionario, 
devengándose de acuerdo con la Instrucción vigente

4.a En la ejecución de las obras se observarán los principios 
de buena construcción y se tomarán todas las prtrauciones 
necesarias para evitar accidentes a los trabajadores, bajo la 
responsabil.dad del concesionario.

El producto de las excavaciones y minados se depositará de 
modo que no pueda producir perturbación en el cauce ni per
judicar intereses particulares o públicos.

5.a Cuando en la perforación de uu dique aparezca agua 
en cantidad que impida su aprovechamiento normal d berá el 
concesionario suspender los trabajos hasta que se instale un 
dispositivo, cuyo proyecto haya sido aprobado previan.ente por

* la Jefatura de Obras Públicas, capaz de permitir el cierre del 
dique, resistir el empuje del agua y regularizar su salida.

6.a La Jefatura de Obras Públicas podrá intervenir en la 
ordenación de los trabajos señalando el ritmo en que han d» 
ejecutarse y pudiendo obligar a 1? suspensión témpora» de los 
mismos si así conviene para determinar la influencia que éstos 
y otros que se realicen en la zona puedan tener entre si

7.a Queda sujeta esta autorización a las disposiciones de 
carácter administrativo, social, fiscal y de cualquier orden vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo y le sean aplicables.
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8.® Esta autorización se otorga sin perjuicio de tercero, 
dejando a salvo el derecho de propiedad y sujetándose en todo 
a la vigente Ley de Aguas y demás disposiciones concordantes.

9.a El depósito constituido se elevará al tres pot ciento 
y quedará como fianza definitiva a responder del cumplimiento 
de estas condiciones. Será devuelto, si procede, después de La 
aprobación del acta de reconocimiento final por la Dirección 
General de Obras Hidráulicas

10. El concesionario se obliga a remitir anualmente a la* 
Jefatura de Obras Públicas el resultado de los aforos realizados 
por un técnico en épocas de máximo y mínimo caudal

11. No podrá ceder el concesionario esta autorización sin 
la aprobación previa del Ministerio d° Obra* Públicas.

12. Caducará esta autorización por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, procediéndose a la declaración de a 
caducidad, de acuerdo con lo prevenido en la Ley general de 
Obras Públicas y en su Reglamento

Y habiendo 'aceptado la Comunidad interesada tas prein
sertas condiciones y remitido póliza por valor de 750 pesetas, 
según dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, 
las cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del 
Excmo 8r Ministro se lo comunico para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1957.—El Director general, 

P. Briones.

8r. Ingeniero Jefe de la Jefatura de Obras Públicas de Santa
Cruz de Tenerife.

• • •

Visto el expediente incoado por Electra Labayen, 8. A., para 
ampliación de un aprovechamiento de aguas del río Ezcurra, 
en término de Beinza-Labayen (Navarra), con destino a pro
ducción de energía eléctrica, asunto en el cual ha dictaminado 
el Consejo de Obras Públicas,

Esta Dirección General de conformidad con dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto:

A) Aprobar a favor de la Sociedad Electra Labayen la 
transferencia de la inscripción autorizada por Oiden ministe
rial de 24 de jimio de 1933 a favor de la Sociedad Molinos de 
Beinza - Labayen, para aprovechar cuatrocientos treinta (430) 
litros por segundo de agua derivados del río Ezcurra, en tér
mino del Municipio de Beinza-Labayen, provincia de Navarra, 
con destino a produoción de energía eléctrica.

• B) Otorgar a la Sociedad Electra Labayen la concesión de 
ampliación del aprovechamiento anterior, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.» El desnivel útil máximo que se concede derecho a uti
lizar es de 21,50 metros, contados entre la lámina de agua en la 
cámara de carga y el nivel del desagüe a lá salida de las tur
binas.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que sir
vió de base al expediente, suscrito en Pamplona en mayo de 
1952 por el Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos don Mi
guel Erice Castroviejo en cuanto no resulte modificado por las 
presentes condiciones." con un presupuesto de ejecución mate
rial de 1*221.788,5$ pesetas v. una potencia de 61 CV

Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir 
podrán ser autorizadas por la Dirección de los Servicios Hi
dráulicos d«l Norte de España, si las Juzga convenientes y no 
alteran las características esenciales de la concesión en cuyo 
caso implicaría la tramitación de nuevo expediente.

3.a Las obras deberán comenzar dentro del plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar ter
minadas en el de dos años, contados a partir de la misma fecha.

4.° Las obras se ejecutarán bajo la inspección v vigilancia 
de los Servicios Hidráulicos del Norte de España

Una vez terminadas las obras, se procederá: a su reconoci
miento final, levantándose la correspondiente acta, en la que 
se haga constar el cumplimiento de las condiciones y expresa
mente se consignen en la misma los nombres de los producto
res españoles que hayan suministrado la maquinaria v materia
les empleados, sin que pueda comenzar la explotación del apro- 

x vechamiento en tanto no sea aprobada dicha acta por la Su
perioridad

Todos los gastos que se originen con motivo de la inspec
ción y vigilancia de las obras y su reconocimiento final serán 
de cuenta de la entidad concesionaria .

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para ia9 obras. En cuanto a las servidumbres

legales podrán ser decretadas por la autoridad competente una 
vez publicada esta concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

6.a Se otorga esta concesión por setenta y cinco años, sal
vo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero, y estando 
sujeta a todas las disposiciones vigentes en la materia.

7.a El depósito constituido quedará como fianza definitiva 
a responder del cumplimiento de las condiciones, y será de
vuelto a la entidad concesionaria una vez aprobada por .la Su
perioridad el acta de reconocimiento final de las obras

8.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes que se dicten > le sean aplicable, y en particular a <as de 
carácter social^ fiscal y de protección a la riqueza acuícola

9.a La Administración no es responsable de la falta o dis
minución del caudal concedido, cualquiera que sea la causa que 
lo origine, y se reserva el derecho a tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para la conservación de las ca
rreteras en la forma que estime conveniente, pero sin perjudi
car las obras de ia concesión ni 1¿ explotación del aprovecha
miento.

10 La Administración se reserva el derecho de e*igt' a la 
Sociedad concesionaria el establecimiento de un módulo que 
limite el caudal derivado al concedido,, y cuyo proyecto, llegado 
el caso, será sometido a la aprobación de la Dirección de los 
Servicios Hidráulicos del Norte de España /  ,

11. Deberá darse a las aguas entrada por salida quedando 
prohibido el funcionamiento por represadas.

12. La entidad concesionaria cuidará en todo tiempo de que 
las obras construidas tengan la suficiente impermeabi'idad para 
que ño haya filtraciones, escapes ni pérdida de agua.

13 La conservación de las obras y explotación 'del aprove
chamiento quedarán bajo ía inspección y vigilancia le los Sei> 
vicios Hidráulicos del Norte de España, siendo de cuenta de 
la Sociedad concesionaria los gastos inherentes a las mismas.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento por parte 
'de la Sociedad concesionaria de una cualquiera de las condicio
nes y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, decla
rándose la caducidad con arreglo' a ios trámites señalados. en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Sociedad interesada las preinsertas 
condiciones y. remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Lev del Timbre de 14 de abril de 1955. las 
cuales quedan adheridas a esta resolucióh, se lo comunico para 
su ccnocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1957. — El Director' general*

F. Briones.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte de
España.1

/ • * •

Visto el expediente incoado por la Compañía de Riegos 
de Levante, S A., para unificar los aprovechamientos deno
minados de .la Confluencia y de la Novia, en los ríos Zumeta 
y Segura, eñ términos de Nerpio (Albacete) y Santiago de\,la , 
Espada (Jaén), asunto en el cual ha dictaminado el Consejo 
de Obras Públicas.

Este Ministerio, oido a dicho Cuerpo consultivo, ha resuel
to autorizar a la Compañía de Riegos de Levante. S . A 'a 
unificación de los aprovechamientos destinados, a la produc
ción de energía eléctrica, denominados Salto de la Confluen
cia y Salto de la Novia, de que es concesionaria, en ios ríos 
Zumeta y Segura, por Ordenes minist'eriales de U de Junio 
y 30 de noviembre de 1949. respectivamente' con aprobación 
del proyecto presentado para refundición d® l°s mismos . aas- 
cribiendo la concesión que se otorgue a las ya citadas, ótor- ' 
gadas por dichas Ordenes ministeriales, con arreglo a las si
guientes condiciones: (

1.a Las obras se llevarán a cabo con sujeción al proyecto 
que ha hervido de base al expediente. suscr:to en Madrid en 
mayo de 1951 por los Ingenieros de Caminos don Julio Her 
nández Rubio y don José Antonio Garcia Diego, en el que- 
aparece un presupuesto de ejecución material del Salto de la 
Novia de 33.066.778,04 pesetas y  una potencia de 11.300 H P., 
y para el Salto de la Confluencia, 48.024 622,77 pesetas y 
20.200 H. P.. lo que supone un presupuesto de ejecución total de 
pesetas 81.091400,81. y una potencia total de 31 500 ,H P, con . 
las modificaciones a que dan lugar las condiciones de esta* 
concesión.

2.a Los caudales máximos a derivar serán: de cuatro mil 
(4.0001 litros por segundo del río Zumeta y seis mil (6.000) 
litros por segundo del río Segura, de ios que resulten sobrantes 
después de cubiertas normalmente las uecesidades de los' rie-
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gos y de todos los demás aprovechamientos existentes en la 
actualidad en la cuenca del río Segura y zonas dependientes.

3.a Los saltos brutos con derecho a utilizar son: de dos
cientos cuarenta^ y nueve (249) metros, máximo, entre el em
balse del Salto de la Novia y el desagüe de su central eñ el 
Segura, y de ciento noventa y tres metros con sesenta cen
tímetros (193,60) sobre el río Segura, máximo, entre el em
balse de Anchuricas y el desagüe en las Juntas o Confluencias.

4.a La regulación de los caudales en ambos ríos se obten
drá con los embalses que se produzcan en las presas proyecta
das en los estrechos de La Novia y Anchuricas, ajustándose en 
sus desagües a lo que disponga la Confederación Hidrográfica 
del Segura y el Organismo en quien delegue el * Ministerio de 
Obras Públicas, viniendo obligado el' concesionario a respetar 
el derecho preferente de los regantes de la cuenca del Segura 
y de los planes generales de la misma cuenca que desarrolle 
el Estado, no pudiendo reclamar perjuicios ni alegar derechos 
a modificar el régimen de desagüe para aumentar el caudal 
de regulación, aunque el que obtuviera con el régimen im
puesto no alcanzase la media de cuatro mil (4.000) litros por

. segundo para el río Zumeta y seis mil (6.000) litros por se
gundo para el río Segura, que con régimen autónomo pudiera 
alcanzar. Para que sean respetados los caudales precisos para 
atender a lo* regadíos existentes , éstos deben encontrarse

* legalizados e inscritos' conforme ordena el Real Decreto- 
ley número 33, de 7 de enero de 1927, fijándose un plazo 
de tres meses, contadoá a partir de la fecha en que se publi
que esta concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para que incoen el expediente de inscripción, siendo de cargo 
de la Sociedad concesionaria las obras de toma necesarias 
para garantizar esíos caudales.

5.a La ubicación de la presa de Anchuricas, sobre el río 
Segura, será escogida después de reconocimientos y estudios 
geológicos, respetándose la cota de máximo embalse del pro
yecto y redactándose el de replanteo de las obras de presa, 
que deberá presentar el concesionario a la aprobación de la 
Confederación Hidrográfica del Segura en el plazo de un año, 
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

6.a Las obras empezarán en el plazo de un año, a contar 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas en el 
plazo de cuatro años, contado a partir'de la misma fecha.

Previamente al replanteo de las obras, el concesionario de
berá colocar sendos hitos de hormigón, de volumen mínimo 
de un metro cúbico, empotrados en el terreno, para que a la 
señal colocada en estos hitos se refiera el nivel de coronación 
de cada una de las presas.

7 a Además de las obras que en el proyecto figuran, el con
cesionario viene obligado a la construcción de cada una de 
aforos, ubicada en el punto más conveniente de cada una de 
las calas de las colas de los embalses de La Novia y Anchuri
cas; ambas presas estarán construidas con arreglo a las ins
trucciones que se dicten por la Confederación Hidrográfica del 
Segura, 'de acuerdo con lo establecido en la Orden ministe^ 
riaf de 10 de' octubre de 1941, estableciéndose en ellas unas es
tacione^ de aforos, atendidas por personal que designe el men
cionado Organismo y a sus inmediatas órdenes.

Los gastos de toda índole, con motivo de la construcción y 
explotación de estas estaciones de aforos, serán de cuenta del 
concesionario. Los datos que £e obtengan de los aforos obser
vados servirán para la estimación de los caudales de aporta
ción de los ríos Segura y Zumeta y para fijación de los má
ximos desembalses que en cada momento puedan ser ordena
dos al concesionario, sin derecho a reclamación de ningún 
género. , •

8.a Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, y por el plazo de setenta 
y cinco años, contado a partir de la fecha en que comience la 
explotación total o parcial del aprovechamiento, transcurrido 
el cual revertirá al Estado libre de cargas, como preceptúa el 
Real pecreto de 10 de noviembre de 1922, a cuyas prescripcio
nes queda sujeta, así como a la Real Orden de 7 de Julio de 
1921 y Real Decreto de 14 de junio del mismo año.

9.a Esta concesión no otorga’ al concesionario del aprove
chamiento derecho alguno sobre los volúmenes- de agua que 
en cualquier época pudieran sei; embalsados en pantanos que 
el Estado pudiera explotar en el futuro para mejor regula
ción o aprovechamiento de las aguas de los ríos Zumeta y Se
gura o de loŝ  cauces a ellos afluentes, aunque de ello resulten 
mermas en e' caudal a utilizar en el aprovechamiento, con
fin án d ose  el concesionario con el caudal de agua que lleve 
el río aunque sea menor que el solicitado* sin contar tampoco

de modo permanente con los posibles incrementos que pudie
ran experimentar los caudales de los ríos al realizar desem
balses para ejecución o explotación de tales pantanos.

10. El concesionario no tendrá derecho a entablar recla
mación alguna, ni a pedir al Estado indemnización de nin
guna clase, por las alteraciones del régimen de los caudales 
de los . ríos debidas a la explotación, trabajos, reparaciones» 
maniobras de compuertas u otros medios de regulación o des
agüe de la explotación de las obras hidráulicas que pudieran 
construirse en el futuro y de sus obras accesorias, ni por los 
daños que pudieran producirse en las obras del aprovecha
miento e instalaciones, a consecuencia de la maniobra de 
compuertas de desagües de fondo o cuando se efectúen lim
piezas en los vasos de tales pantanos. Tampoco podrá recla
mar indemnización alguna el concesionario si el Estado re
tuviese aguas invernales u otras mediante dichas obras de 
regulación.

11. Queda sujeta esta concesión al pago del canon que 
el día de mañana pudiera establecerse por la mejora de su 
aprovechamiento debido a las obras de regulación de la co
rriente de los ríos realizadas por el Estado

12. Los depósitos que el concesionario está obligado a cons
tituir quédarán como fianza a responder del cumplimiento de 
las condiciones preceptuadas en las Ordenes ministeriales que 
establecieron su constitución.

13. Se declaran las obras de utilidad pública, a los efectos 
de la expropiación forzosa y establecimiento de servidumbres, 
las cuales serán decretadas por la autoridad competente.

Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras.

14. La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua necesarios para la cons
trucción y reparación de obras públicas, en la forma que es
time conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

15. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota» 
ción, quedan a cargo de la Confederación Hidrográfica del 
Segura.

Las remuneraciones y gastos por dichos conceptos serán 
de cuenta del concesionario, devengándose con arreglo a la 
Instrucción vigfente. ,

Una vez terminadas las obras, y previo aviso al concesio
nario, se procederá á su reconocimiento por la Confederación 
Hidrográfica del Segura, levantándose acta en que conste el 
cumplimiento de estas condiciones y de las disposiciones vi
gentes aplicables, que deberá ser sometida a la aprobación de 
la Dirección General de Obras Hidráulicas.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, procediéndose para la declaración de 
caducidad de acuerdo con lo prevenido en la Ley Óeneral de 
Obras Públicas y su Reglamento.

Y habiendo aceptado la Entidad interesada las preinsertas 
condiciones y remitido póliza de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, de orden del excelentísimo 
6eñor Ministro se lo  comunico para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. t
Madrid, 19 de octubre de 1957» — El Director general, 

F. Briones.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Segura.

* • •

Visto el expediente incoado por don Anselmo Escorial Carre
tero para aprovechar aguas del río Duratón, en término de 
Fuentidueña (Segovia), con destino a usos industriales, en el 
que se presentó proyecto en competencia por Salto del Bur- 
guillo, S. A., a la que ha sustituido Electra Segoviana, 3. A., 
asunto en el cual ha dictaminado el Consejo de Obras Públicas.

Este Ministerio, oído a. dicho Cuerpo consultivo, ha resuelto 
autorizar a Electra Segoviana, S. A., para utilizar hasta quince 
mil (15.000) litros de agua por segundo del río Duratóp, al 
sitio Cerrada de las Vencías, término municipal de Fuentidue
ña Segovia), con destino a la producción de energía eléctrica, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

I a Las obras se llevarán a cabo de conformidad con s el 
proyecto que ha servido de base al expediente, suscrito en mayo 
de 1945 por el Ingeniero de Caminos don Enrique Becerril y 
Antonio Miralles y al proyecto de replanteo que s© ordena pre-
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sentar, del que se deduce un presupuesto, l̂e ejecución m ate
rial de 4.698.792,92 pesetas y una potencia de 3.346 HP.

2.a El concesionario, dentro del plazo de seis meses, conta
dos a p a rtir  de la fecha de publicación de esta concesión en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, deberá presentar para  
su 9 probación por ia Adm inistración proyecto de replanteo del 
aprovecham iento, en el que figura la construcción de una  presa 
d e . a itu ra  suficiente para producir un em balse de nueve millo
nes (9.000.000) de metros cúbicos, con las obras necesarias para 
perm itir su fácil y seguro recrecim iento h a sta  una, a ltu ra  que 
perm ita  em balsar veintiún millones (21.000.000) de m etros cú
bicos

El nuevo proyecto a que se refiere el párrafo  an terio r se 
tram ita rá  reglam entariam ente, sin com petencia de otros, pero 
sometiéndose a inform ación pública.

3.a El Estado se reserva ía facultad de ejecu tar el recreci
m iento de la presa si lo considera conveniente, siendo de su 
cuenta las obras necesarias para ello, así como las de las var  

rian tes  de vías de comunicación y las expropiaciones que el 
recrecim iento origine.

El concesionario se com prom ete a  realizar a  su costa las 
modificaciones de todo origen en la central hidroeléctrica y 
tom a de agua de la m ism a que sean necesarias pa ra  ad ap ta r el 
aprovecham iento que se concede a las nuevas características 
de caudal y a ltu ra  de salto derivadas del recrecim iento.

No obstante, el-concesionario podrá realizar a  su costa la 
to ta lidad  de las obras del recrecim iento 9i solicita y obtiene 
de la Adm inistración la am pliación de la concesión.

4.a En el caso de que el Estado realice el recrecim iento de 
la presa, el aum ento de la energía producible quedará sujeto 
al pago del canon que se fije por la Adm inistración oído el 
concesionario.

Si el* recrecim iento lo ejecuta el concesionario, el aum ento 
de la energía producible quedará sujeto solam ente al pago del 
canon de regulación, en las m ism as .condiciones previstas en 
la  oondición 9.a

6.a El concesionario se com prom ete a  realizar la explotación 
co njun ta de los aprovecham ientos constituidos por el em balse de 
Burgomillodo o Burguillo y el contraem balse dé Las Vencías 
dé acuerdo con el régimen de desembalse que establezca la  
Adm inistración sobre la base de respetar los derechos preexis
ten tes de los usuarios de aguas abajo, de satisfacer en cada 
época del año las necesidades de las zonas regables com pren
didas en el plan de riego del río D uratón y de hacer com pa
tibles en cuanto  sea posible las condiciones an teriores con el 
m áxim o aprovecham iento de la energía hidroeléctrica.

Antes de fijar el régimen de desembalse en cada período 
será oído el concesionario, pero la resolución de la  Adminis
tración será firme e irrevocable, y. por tan to , no se adm itirá  
reclam ación por ningún concepto en cuanto a  los caudales y 
a ltu ras  de embalses que resulten del régim en que se establezca.

6.a La Adm inistración se reserva el derecho a  disponer d e  
la parte del caudal concedido que sea necesario no sólo para 
a ten d er, las necesidades de la zona reglable s ituada  aguas 
a rriba  ael aprovecham iento que se concede (embalse de Las 
V endas) incluidas en el plan de riego del D uratón, aprobado 
para la explotación de los em balses que pudiera constru ir o 
subvencionar el E stado aguas arriba  del Salto  de Las Vencías. |

7.a Las obras com enzarán dentro  del plazo de dos aftos y 
deberán quedar te rm inadas en el de seis, ambos contados a 
p a rtir  de la fecha de publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO

Las obras se llevarán a cabo con arreglo al plan escalonado, 
que deberá consignarse en el proyecto de replanteo ordenado 
presentar, en cuyo plan figurarán plazos parciales de ejecución, 
el incum plim iento de los cuales llevará consigo la incursión 
en caducidad de la concesión.8 a El caudal otorgado tiene el carácter de máximo, no res
pondiendo del mismo la Adm inistración, sea cual fuere la  causa 
de su disminución.Queda prohibido a lte ra r la composición y pureza de las 
aguas

9.a El aprovecham iento que se concede queda sujeto al
canon que pueda establecerse como consecuencia de obras de
regulación realizadas por el Estado aguas arriba  de aquél.
- 10 8? otorga esta concesión dejando a  salvo el derecho

de propiedad, sin perjuicio de tercero  y con la obligación por
parte  del concesionario de conservar o sustitu ir por su cuenta 
las vías y servidum bres existentes.U El ron cesionario no tendrá derecho a oponerse a con
cesiones de aprovechamientos* superiores al tram o  que ocupa, 
n i-a  indem nización de n in g u na  clase, aunque ocasionen consu

mo de agua, siem pre que se tra te  de abastecim iento de pobla
ciones o de aprovecham iento incluido específica o globaunenté 
en ios planes formados por la Confederación H idrográfica del 
Duero para extender los riegos a todos los terrenos de su cuenca 
que racionalm ente debe regárse.

El concesionario tam poco tendrá derecho a reclam ación ni 
a indem nización por las modiflaciones que se prodúzcan en el 
cauce del río a consecuencia de la construcción o explotador} 
de las obras de embalse o de riego que-e l Estado ejecute u 
otorgue dentro  de dichos planes.

12. El derecho a  la explotación industrial de este aprovecha-, 
m iento por parte  del concesionario se entiende lim itado al plazo 

vde noventa y nueve (99) años, contados a. p a rtir de la fecha 
en que comience su explotación parcial o total. Expirado este 
plazo, todas las obras e instalaciones del aprovecham iento re
ve rtirán  al Estado libre de cargas, como preceptúa el Real De
creto de. 10 de noviem bre de_1922. a cuyas prescripciones queda 
su je ta  esta concesión, asi como a  las de la Real Orden de 7 de 
Julio de 1921 y Rea) Decreto de 14 de junio del mismo año

13.. Se declaran de utilidad pública )as obras de esta con
cesión a  los efectos de expropiación forzosa e-im posición de 
servidum bres. Las servidum bres legales serán decretadas' por la 
au toridad com petente una vez publicada en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO esta concesióa

Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público 
necesarios pa ra  estas obras y sus instalaciones.

14. La inspección y. vigilancia de las obras y de la explo
tación del aprovecham iento quedan a  cargo de la Confedera
ción H idrográfica del Duero, siendo de cuenta de la Sociedad 
concesionaria los gastos que por estos conceptos se originen, 
que se devengarán de acuerdo con la Instrucción vigente

U na vez term inadas las obfas del aprovecham iento o de 
cualquier grupo de obras e instalaciones susceptibles de que 
aquél se ponga en explotación, se procederá orevio aviso del 
concesionario, a  su reconocim iento por la Confederación Hidro
gráfica del Duero, levantándose ac ta  en la que conste el cum
plim iento de estas condiciones y de las disposiciones légales 
aplicables, ac ta  que deberá m erecer la aprobación de la Direc
ción Q eneral de Obras H idráulicas.

15. Queda su je ta  esta concesión al cum plim iento de las dis
posiciones legales de carácter social, fiscal y de todo orden vi
gentes o que se dicten én  lo sucesivo y le sean aplicables

16. La Adm inistración se réserva el derecho de tom ar del 
aprovecham iento los volúmenes de agua que sean necesarios 
para  las obras públicas en la form a que estim e conveniente, 
pero sin perjud icar las ¡obra$ de aquél. '

17. El depósito constituido se elevará al tres por ciento del 
im porte del presupuesto de las obras en terrenos de dominio

v público y quedará como fianza a  responder del cum plim iento d a  
estas condiciones: será devuelto, si procede, una vez aprobada el 
ac ta  de reconocim iento final.

18. Se aprueban las ta rifa s  m áxim as de explotación que 
figuran en el proyecto presentado, que h a  servido de base al 
expediente.

19. Deberán ser respetados los caudales necesarios para 
todos los aprovecham ientos de riego existentes en el tram o 
comprendido en tre el pantano  de Burgomillodo v ia oresa pro
yectada en Las Vencías, así como las de aguas abalo de esta 
últim a, siem pre que los usuarios procedan a la Inscripción en 
los Libros de Registro de Aguas Públicas de sus aprovecham ien
tos, conform e preceptúa el Real Decreto-lev núm ero 33. de 7 de 
enero de* 1927. y la  Sociedad concesionaria correrá con los 
gastoé aue sea preciso realizar para asegurar la captación de . 
dicho caudal.

20. C aducará esta concesión por incum plim iento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en la6 dis
posiciones vigentes, procediéndose pa ra  la declaración de la  
caducidad de acuerdo con ’o -prevenido en Ja Ley G e n e ra r  de  
Obras Públicas y en su, Reglam ento.

Y habiendo aceptado el ipteresado las preinsertas condicio
nes y rem itido póiizas por valor de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Tim bre de 14 de abril de 1955. las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, de orden de) «x"elert'sim o 
señor M inistro se lo com unico p a ra  su conocim iento y dem ás 
efectos. ,

Dios guarde a  V. 8. muchos años. s
M adrid, 19 de octubre de 1957—El Director general, 

F  Briones. v
Sr. Ingeniero D irector de la  Confederación Hidrográfica d e f

Duero,
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Visto el expediente relativo a la cóncesión otorgada a la Sociedad Minero Metalúrgica del Estaño para aprovechar aguas de los arroyos Angostura y Aguiióh, en término de Rascáfria 

(Madrid), con destino a producción de energía eléctrica.
Esta Dirección General ha resuelto rehabilitar la concesión de que se trata, con sujeción a las siguientes condiciones:1.a Se autoriza a la Sociedad Minero Metalúrgica del Esta

ño para derivar hasta 1.000 litros de agua por segundo del arroyo ' Angostura, en término de Ráscafría (Madrid), con destino a  usos industriales,* caducándose 1a concesión del aprovecha
m iento del arroyo Aguilón.x . 2.a Las obras se ultimarán de conformidad con el proyecto reformado, suscrito e n  julio de 1956 por el ingeniero de Cami
nos don José Díaz dé Rábago, cuyo presupuesto general es de 4.237.306,25 pesetas* y la> potencia instaladá, de 874 HP.3.a En el plazo de seis meses, contado a partir de la fecha 
en que se publique ésta rehabilitación "en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se ultimarán todas las ooras, levantándose 
acta de réconocímnento final por la Confederación del Tajo, en la que conste el cumplimiento de todas las condiciones establecidas, especificándose las casas que hayan suministrado los 
materiales y maquinaria empleada, acta que deberá ser apro
bada por la Dirección General de Obras Hidráulicas.4.a Quedan subsistentes todas las condiciones establecidas 
en la concesión que se rehabilita, otorgada por Orden de 16 de 
enero de 1951, en -cuanto no resulten modificadas por las que» ahora se establecen.

5.a El incumplimiento de cualquiera de estas condiciones será motivo de caducidad de la cencesión, la cual se decretará 
de conformidad con lo due preceptúa la Ley general de Obras Públicas y Reglamento para su aplicación

Y habiendo aceptado la Sociedad Minero Metalúrgica del Estaño Tas preinsertas condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone la vigente Ley del Timbra 
de 14 de abril de 1955. las cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del Excmo. Sr Ministro se lo comunico para 
su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 19 de octubre’ de 1957. — El Director, general. 
F. Briones. -
Sr. Ingeniero Director, de la Confederación Hidrográfica del 

Tajo.’
■ ' C  *  S>,

. Visto el expediente incoado por Electra Posadas, S. A., para aprobación ae¿ proyecto reformado del Saltw d^ Ozumbra. margen derecha, en el río Oja, en término de Ezcaray (Logroño), asunto en el cual ha dictaminado el Consejo de Obras Públicas.Este Ministerio, oído, a dicho Cuerpo consultivo ha resuelto*A) Aprobar el proyecto reformado del Salto de Ozumbra, margen derecha, concedido por Orden ministerial de 3u de enero de 1946 a Electra Posadas, S. A , en término de Ezcaray (Logroño), para lisos industriales en la cuenca superior de1 río Oja.B) Modificar las condiciones primera y segunda de ía concesión primitiva, que quedarán redactadas en la siguiente forma.«1.a Se autoriza a Electra Posadaá, S  A.; para aprovechar, con destino a usos incustriales y en término dé Ezcaray (Logroño), hasta unos caudales de 30 litros del arroyo Torraguas, 60 litrbs por segundo del Escoriada: 40 litros por segundo del Vitorqüia: 70 litros poi segundo de los afluente^ del Ozumbra .̂ (Rasilla, 30 litros por segundo; Palancar, 12 litros por segundo: Cernuval, 2 litros por segundo; Polvorosa ‘ 2 litros porr segundo, 
Alcalra, 24 litros por segundo); 400 íitros por segundo del río Mayor; 400 litros por segundo del O rtigalf 400 litros por segundo del Alturraza, descontando de estos tres últimos caudales los que establezca la Administración para la Comunidad de Refean tes de Ezcaray, una vez que fije para ellos las dotaciones de agua necesarias para sus riegos '

2.a Las obras se adaptarán al proyectó que sirvió de basé para el otorgamiento de esta concesión^ suscrito en Bilbao, febrero de 1943r y denominado: «Proyecto de aprovechamiento hidroeléctrico de la cuenca superior del río Oja», con la modificación que b  introduce* el proyecto suscrito en Bilbao, junio de 1943, y denominado «Proyecto reformado del Salto de Ozumbra, margen derecha, término de Ezcaray (Logroño)», en ei qué figura un presupuestó de ejecución material de 566.302,55 pesetas y una potencia de 294 HP.. y fijando como saltos brutos ; para los tres aprovechamientos los desniveles respectivos de j 215 metros para el primer salto, denominado de Ozumbra mar- j gen izquierda, y tomando cómo reférericia el curso del ai royo • Torraguas; 356,66 metros correspondientes al segundo salto, de- i

nominado Reformado del Salto de Ozumbra margen derecha, y tomando como referencia el río Ozumbra (en su afluente el Rasilla), y de 121,77 metros del desnivel bruto para el tercer salto, denominado Embalse de Ozumbra, tomando como referencia la coronación ¿de ia presa de Ozumbra hasta la unión del desagüe de turbinas con el río Oja.»C) Agregar las siguientes condiciones, que obligarán lo mismo que las setablecidas en la concesión otorgada por Orden 
ministerial d e '30 de enero de 1946:a) La Sociedad concesionaria no podrá retener ni embalsar el caudal aprovechado en los saltos, debiendo dar a las aguas entrada por salidab) Las aguas embalsadas con motivo de las obras que realice el Estado se dedicarán a la mejora de los regadíos existentes o que se creen, sin que pueda alegar derechos a dichas aguas la' Entidad concesionariaY habiendo aceptado la Sociedad interesada las preinsertas condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone la vigente Ley de Timbre de 14 de abril de 1955, las cuales quedan adheridas a esta resolución de orden del excelentísimo señor Ministro se lo comunico para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 15 de octubre de 1957. — El Director general, F. Briones.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica delEbro.

Visto el expediente promovido por doña María Teresa Vicente Jordana y hermanos, en solicitud de . concesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del azarbe de La Violada, en término municipal de Gufrea de Gállego (Huesca), con destino a riegos en finca de su propiedad.Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado con sujeción a las siguientes condiciones:1.a Se concede a doña Isabel Jordana,«como usufructuaria, y a don Román, don Jorge, don Mariano, doña María Isabel, doña María del Pilar, doña María Magdalena, doña María Teresa y doña > María de las Mercedes Vicente Jordana, autorización para derivar, mediante elevación, hasta un caudal de 24 litros por segundo del azarbe o barranco de La Violada, en término municipal de Gurrea de Gállego (Huesca), con destino al cultivo del arroz en -una superficie de 12 hectáreas 13 áreas 40 centiáreas. de una finca de su propiedad denomi
nada «La Pardina Occidental».2.a Las obias se ajustarán al proyecto que sirvió de base a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Gabriel Faci Iribarren en 10 de junio de 1954, por un importe de ejecución material de 165.399,88 pesetas- La Dirección de la Confederación Hidrográfica del Ebro podrá autorizai pe
queñas variaciones que tiendan a! perfeccionamiento del proyecto y que 110 impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

3.a Las obras'empezarán en el plazo de un mes a partir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas al año, a  partir de la misma fecha. La puesta en riego total deberá 
efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.4.a La Administración no responde del caudal que se concede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Ebro el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, a  partir de la fecha de la concesión debiendo quedar terminadas las obras en el plazo general de la misma.La Confederación Hidrográfica del Ebro comprobará espe
cialmente que el caudal utilizado por el concesionario no excede en ningún caso del que so fija en la condición primera.5.9 La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como en el ptríodp de explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo ie  la Confederación Hidrográfica del Ebro. siendo de cuenta del concesionario laé remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho organismo del principio, de los trabajos. Una vez terminadas, y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en lg que conste el cumplimiento de estas condiciones, 
sin que pueda comenzár la explotación antes de aprobar esta acta la Dirección General

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio púr
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blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tieiTa, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
. la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para

toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

/ 9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido 
éntre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, e n . consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
riodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Ebro al Alcalde de Gurrea de Gá- 
llego para la publicación del correspondiente edicto para cono-

- cimiento de los regantes.
Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual

quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del rió realizadas por el Estado.

11 Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

14. Los concesionarios sólo podrán utilizar el caudal que, 
delimitado por el módulo correspondiente, _ exceda del de 250 
litros por segundo, quedando asimismo supeditada la concesión 
a la declaración de coto arrocero, que deberá ser hecha por 
el Ministerio de Agricultura' en cumplimiento de la Ley de 17 
de marzo de 1945 y disposiciones complementarias.

Y habiendo aceptado los interesados las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispo
ne la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. muchos años.
Madrid. 22 de octubre de 1957. — El Director general, 

F. Brlones.

Sr. Ingeniero Director de 1a Confederación Hidrográfica del
Ebro.

a  * *

Visto el expediente promovido por don José Luis Cembrano'
- Rodríguez y hermanos, en solicitud de concesión de un aprove

chamiento dé aguas derivadas del río Tiétar, en término mu
nicipal de Toril (Cáceres), con destino a riegos en finca de su 
propiedad. %

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a don José Luis doña Carmen y don Manuel 
Cembrano Rodríguez autorización para derivar mediante ele
vación. un caudal unitario de 0.8 litros por segundo y hectárea, 
equivalente a un total de hasta 72 litros por segundo, del río 
Tletar. en término municipal de Toril (Cáceres). con destino al 
riego de 90 hectáreas en finca de su propiedad denominada 
«Herguijuela de doña Blanca», sin que pueda derivarse un vo
lumen superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmen
te regada y año. • • '

2.a Las obras sé ajustarán al proyecto que sirivló de base 
a la concesión, suscrito por el ingeniero de Caminos don Jaime 
Ramonell Obrador en mayo de 1955. por un importe de ejecu
ción material de 1.259 458.77 pesetas La 'Dirección de la Confe
deración Hidrográfica del Tajo podrá autorizar ’ pequeñas variar 
clones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia de la concesión. .

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha do publicación de la concesión en el BOLETIN OFI- | 
CTAL DEL ESTADO, v deberán quedar terminadas a Los doce 
meses a partir .de la misma fecha La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

4.° La Administración no responde del caudal que se con
cede. Los concesionarios vendrán obligados a la  construcción

de un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual 
presentarán a la aprobación de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar termina
das las obras "en el plazo general de la misma.

La Confederación Hidrográfica del Tajo comprobará espe
cialmente que el cauda! utilizado por los concesionarios no exv  
cede, en ningún caso, del que se fija en la condición 1.a

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confede
ración Hidrográfica del Tajo, siendo de cuenta de los conce
sionarios las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez terminados v previo aviso 
de los concesionarios se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta, en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuantq a las servidumbres 
légales podrán ser decretadas por la autoridad competente

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que* 
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho a tomar de la  
concesión los volúmenes de aguas que sean necesarios para toda 
cl^se de obras públicas, en la forma bue estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla ,

9.a Esta concesión se otorga a peroetuldad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título" precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo. lo cual se comunicará en momento oportuno por Va Con
federación Hidrográfica del Tajo al Alcalde de Toril para . la  
publicación del correspondiente edicto para conocimiento de 
los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obra& de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

' uando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas ' 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 

‘ general
11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigerites^ 

o que se dicten, relativas a la. Industria nacional. Contrato y  
Accidentes del trabajo y demás dé carácter social.

12. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto ■ 
en 1 construcción como en la explotación, tas disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones v será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconcimiento final de las 
obras

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen-

j tes. declarándose aquéllas según los trámites señalados en la . 
Ley v Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticionarios las preinsertas condi- 
( clones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dis- 

4 pone la vidente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955 las 
' cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para 

su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 23 de octubre  ̂ de 1957.—El Director general,

F Briones.
Sr Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 

Tajo.
*  #  #

Visto el expediente incoado por la Cuarta Jefatura de Estu
dios y Construcciones de Ferrocarriles para provechar aguas 

i del río Tera. en término de Puebla de Sanabria (Zamora), con 
1 destino al abastecimiento de agua a las locomotoras en la es- 
« tación de Puebla de Sanabria. del ferrocarril de Zamora a La.
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Coruña, asunto en el cuál ha dictaminado el - Consejo de Obras 
Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consulti
vo ha resuelto acceder a lo solicitado con sujeción a las si
guiente^ condiciones:

1.a Se autoriza a la Cuarta Jefatura de Estudios y Construc
ciones de Ferrocarriles para* aprovechar 15 litros de agua por 
segundo del río Tera, en término de Puebla de Sanabria (Za
mora), con destino al abastecimiento de agua a las locomotoras 
en la estación de Puebla de Sanabria, del ferrocarril de Za
mora a La Coruña.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a 
la petición, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Eugenio 
de la Sal Crespo, en 15 de febrero de 1954, cuyo presupuesto 
de ejecución material es de 245.390,10 pesetas. La Confederación 
Hidrográfica del Duero podrá autorizar pequeñas variaciones 
que no alteren la esencia de la concesión y tiendan al perfec- 
cioñamiento del proyecto

3.ft El volumen máximo que se podrá derivar será hasta 
15 litros por segundo, sin que la Administración responda del 
caudal que .se concede.

4.a Se otorga esta concesión por el plazo que dure el ser
vicio a que se destina.

5.a _ La9 obras empezarán en el plazo de tres meses, contado 
a partir de la fecha de publicación en -á BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de esta concesión, y deberán quedar terminadas 
a  los doce meses, a partir de la misma fecha

6.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes, relativas á la industria nacjonal. contrato y accidentes del 
trabajo y demás de carácter social.

7.a Una vez terminadas las obras y previo aviso del conce
sionario se procederá a su reconocimiento levantando acta en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones y . expresa
mente se consignen los nombres de los productores españoles 
que hayan suministrado las máquinas y materiales empleados, i 

sin que pueda comenzar la explotación antes,de ¿probar este 
acta la Dirección General.

8.a El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
' construcción como en la explotación las disposicionés de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies y cuan
to se acuerde en relación con el Decreto de 13 de mayo de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 2 de junio), por el 
que se dictan normas para la protección de la riqueza piscícola 
en aguas continentales

9.a Se concede la ocupación de dominio público necesario 
para las obras En cuanto a las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la autoridad competente.

10. La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas en la forma que estime conteniente pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

11 Se otorga esta concesión dejando a sálvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y con la obligación de eje
cutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.

12. El concesionario queda obligado a tener las • obras en 
perfecto estado de conservación, evitando toda clase de filtra
ciones que puedan originar perjuicio a tercero.

13. Caducará la concesión por incumplimiento de estas con
diciones y ,eh  los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas

Y habiendo aceptado la entidad peticionaria las preinsertas 
condiciones, no remitiendo el reintegro preceptivo a virtud de 
la exención de tal impuesto que establece' número primero del 
articulo 89 de la vigente Ley del Timbre, de Orden del exce
lentísimo señor Ministro lo comunico a V. S. para su conoci
miento, el de la entidad interesada y demás efectos, con pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 29 de octübre de 1957, — El Director general,

F. Briones.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Opero. ’ ,

Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de Campi
llos (Málaga), para aprovechar aguas del manantial Majavea, 
en término de Cañete lá Real, con destino al abastecimiento 
de población.

Este Ministerio ha resuelto^ acceder a lo .solicitado, con su- I
Jeción a las siguientes condiciones: 1

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de Campillos para aprove
char 16 litros de agua por segundo, derivados del manantial 
Majavea, en término de Cañete la Real (Málaga), con destino 
al abastecí mit?nto de la población,

2.a Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en 30 de 
junio de 1955 por el Ingeniero de Caminos don Fernando Arcas 
Luque, cuyo presupuesto de ejecución material es de 9.823.499,85 
pésetas. La Confederación del Guadalhorce podrá autorizar pe
queñas variaciones que no alteren la esencia de la concesión y 
tiendan al perfeccionamiento del proyecto.

3.a El volumen máximo que se podrá derivar será de hasta 
16 litros por segundo, sin que la Administración responda del 
caudal que se concede, reservándose la facultad de imponer la 
instalación de un módulo que limite el caudal que se derive 
al concedido.

4.a Se otorga esta concesión a perpetuidad.
5.a Las obras empezarán en el plazo de seis meses, contados 

a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar termina
das en el plazo de dos años, a contar de la misma fecha.

6> Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes relativas a la industria nacional, contratos y accidentes del 
trabajo y demás de carácter social.

7.a La inspección y vigilancia de las obra3 e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalhorce, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichoá concep
tos se originen, debiendo dar cuenta a dicha entidad del prin
cipio de los trabajos. »

Una vez terminadas, y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento, levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones y expresamente se consig
nen los nombres de los productores españoles que hayan sumi
nistrado las máquinas y materiales empleados, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Direc
ción General.

8.a El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies y cuanto 
se acuerde en relación con el Decreto de 13 de mayo de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 2 de junio), por el que 
se dictan normas para la protección de la riqueza piscícola en  
aguas continentales.

9.a En el caso de que el Ayuntamiento proyecte establecer 
tarifas para el suministro de aguas a particulares, deberá pre
sentar las mismas debidamente justificadas a  la Superioridad, 
para que, previa la tramitación reglamentaria, sean aprobadas 
por. el Ministerio de Obras Públicas.

10 Se concede la ocupación de dominio público necesario 
para las obras. En cuanto a las servidumbres legales podrán ser 
decretadas" por la autoridad competente

11. La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes que sean necesarios para toda clase 
de ^bras públicas, en la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla

12. Se otorga esta concesión, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y con obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

13. El concesionario queda obligado a tener las obras en 
perfecto estado de conservación, evitando toda clase de filtra
ciones que puedan originar perjuicio a tercero.

11 Se declara .esta obra de utilidad pública a los efectos 
de la expropiación forzosa y establecimiento de servidumbres, 
quedando autorizadas para decretarlas las autoridades legales.

15. Caducará la concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en ios casos previstos én las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y 
Reglamento de Obras Públicas.

r  habiendo aceptado el Ayuntamiento interesado las prein
sertas condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, 
según dispone la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955, 
las cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del 
excelentísimo señor Ministro se lo comunico para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V 8. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1957—El Director general, 

F Briones.

Sr, Ingeniero Director de la  Confederación Hidrográfica del
Guadalhorce, . . ¿
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Visto el expediente promovido por la Mancomunidad de Cas
cante, Cintruénigo y Pitero, solicitando la ampliación de la con
cesión de 10,40 litros por segundo que disfrutan con aguas deri
vadas del río Queiles, hasta 21,74 litros por segundo, en término 
municipal de Los Payos (Zaragoza), y con destino al abasteci
miento de aguas de los vecinos de dichas poblaciones, asi como 
él proyecto presentado y suscrito por el Ingeniero don Miguel 
Mantecón Navasal,

Este Ministerio ha resuelto autorizar a la Mancomunidad 
constituida por los Ayuntamientos de Cascante Cinty-uénigo y 
Pitero (Navarra) para ampliar el caudal de 10,40 litros por se
gundo a 21,74 litros por segundo, a derivar del río Queiles. en 
el tramo de la confluencia del desagüe del Saltq de Fuerzas 
Eléctricas de Navarra en Jurisdicción de Los Fayos (Zara
goza), y con destino al abastecimiento de los vecindarios de 

.Cascante, Cintruénigo y Fitero. con arreglo a las siguientes con
diciones :

1.» Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscrito 
en Zaragoza, en septiembre de 1953, por el Ingeniero de Cami-* 
nos don Miguel Mantecón Navasal y el Ingeniero de Montes 
don Angel Lirón de Robles, y por un presupuesto dé ejecución

v material de 6.124.975,50 pesetas, pudiendo la Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro autorizar pequeñas %varia- 
ciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que do 
Impliquen modificaciones en la esencia la concesión.

2.a En el plazo de tres meses deberá presentar la Manco
munidad peticionaria a la aprobación de la Superioridad el pro
yecto de embalse o embalses reguladores que permitan la deri
vación autorizada sin merma de la dotación legal de los apro
vechamientos preexistentes, proyecto que, una vez aprobado, se 
oohsiderará cqtno parte integrante del de ¿bastecimiento a to
dos los íectos.

3.a Las obras deberán comenzar dentro del plazo de dos me
ses y terminarán dentro del de tres años., contados ambos á 
partir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, teniendo el concesionario la obli
gación de avisar el principio y el final de los trabajos a la Di
rección de la Confederación Hidrográfica del Ebro, que por sí 
o por el Ingeniero en quien delegue reconocerá las obras una 
vez terminadas, levantándose acta expresiva del resultado, que 
se someterá a la aprobación de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas. I

4.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilancia 
de la Confederación Hidrográfica del Ebro, corriendo a cargo 
del concesionario todos los gastos que por este concepto se or£ 
ginen, de acuerdo con la Instrucción y demás disposiciones que 
rijan sobre la materia en el momento en que dicha inspección 
tenga lugar

5 a Esta concesión se. otorga a perpetuidad, quedando sujeta 
a las disposiciones de la Ley General de Obras Públicas y de la 
de Aguas de 13 de Junio de 1879.

6.a Se declararán las obras de utilidad pública a los efectos 
de expropiación forzosa de lofc terrenos necesarios para su cons
trucción.

7.a Todas las obras de cualquier clase o Indole que com 
prenda esta concesión quedan sujetas a la vigente Ley de Pro
tección a la industria nacional, reglamentos dictados para su 
aplicación y demás disposiciones concordantes vigentes o que se 
dicten en lo sucesivo, así como a todas las relativas a cuestiones 
de carácter laboral, administrativo v flsoal qué puedan afec
tarle.

En. el acta de reconocimiento final de las obras se harán 
constar los nombres de los ^productores españoles que hayan su- 
munistrado los materiales empleados.

8.a La Administración no responde del caudal que se con
cede y se reserva el derecho de tomar de; la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios para cualquier clase de 
obras públicas en la forma que estime conveniente.

El agua correspondiente a esta concesión se utilizará exclu
sivamente en el abastecimiento de las poblaciones que integran 
la Mancomunidad concesionaria, quedando prohibida su enaje
nación, cesión o arriendo y su utilización para cualquier otra 
clase de aprovechamiento

9.a Caducará esta concesión por el incumplimiento de cual
quiera de las preinsertas condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, declarándose, en su caso,' la cadu
cidad de acuerdo con los trámites previstos en la Ley y Reglar 
mentó de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado la entidad interesada las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del exce

lentísimo señor Ministró se lo comunico para su conocimiento 
v demás efectos

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1957. — .El Director general,

P. Briones.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
E bro.'

> Visto el expediente incoado por don Agustín Fernández Ri
vero,. para aprovechar aguas del río Saja, en término de Ca
buérniga (Santander), con destino t a usos industriales, en el 
qué se ha presentado proyecto en’ competencia por don Ra
fael Campos Moreno, don José Rivero Moro y don Ignacio Ma
teó Martínez, para aprovechar aguas del río Saja y Argoza, 
en términos de Los Tojos. Mazcuerras, Cabezón de la Sal, 
Ruete y Valle de Cabuérniga (Santander), con destino a pro
ducción de energía eléctrica asunto en el cual ha dictaminado 
el Consejo de Obrás Públicas, '

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto autorizar a don Rafael Campos Moreno, don 
José Rivero Moro y don Ignacio Mateo Martínez para apro
vechar aguas derivadas de los ríos Saja y Argoza, en los tér
minos municipales de Los Tojos, Ruete, Cabezón de la Sal, 
Mazcuerras y ' Valle de Cabuérniga, de la provincia de San
tander, destinadas a la producción de energía eléctrica, me
diante seis saltos independientes, con la construcción de un 
embalse regulador en el río Argoza, con sujeción a las siguien
tes condiciones:

I a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que 
sirvió de base al expediente, suscrito en Valladolid a 20 de 
marzo de 1947 por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Pedro G. Ormaechea, en cuanto no resulte modificado 
por las presentes condiciones; en el qúe figura un presupuesto 
de ejecución material por valor de 101.627.034,29 pesetas

2.a Los caudales máximos que se autorizan a utilizar son: 
mil (1.000), dos mil cuatrocientos cincuenta (2.450) y juatro 
mil (4.000) litros £or segundo para los saltos número uno (1), 
dos (2) y tres (3), respectivamente, del río Saja: dos mil (2 000)

•y seis mil (6.000) litros por segundo para los saltos números 
cuatro (4) y cinco (5) respectivamente, del río Orgoza, y diez 
mil (10.000) litros por segundo para el salto número seis (6) ,
del .río Saja.

Én su día se fijará poi ios Servicios Hidráulicos dei Norte 
de España el régimen de- caudales mínimos que deben dejarse. 
discurrir libremente de las tomas de derivación en los distin
tos ríos y del pantano que se construya en el río Argoza.

Lo potencia útil que figura en el proyecto es de sesenta y 
tres mil (63.000) CV. teóricos.

3.a/ En el plazo de dieciocho (18) meses contado a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, deberán los concesionarios presentar . 
a la aprobación del Ministerio de Obras Públicas un proyecto 
de replanteo de los saltos que constituyen el aprovechamiento, 
fle puyo proyecto formará parte un plan escalonado de ejecu
ción de las obras, debiendo en dicho proyecto estudiarse el 
mejor aprovechamiento integral de la cuenca

Para el estudio hidrológico que sírva de base para la re-, 
dacción del proyecto, se tendrán en cuenta los datos que obran 
en los Servicios Hidráulicos del Norte de España del rio Nansa.

Las obras comenzarán en el pltzo de veinticuatro (24) me
ses y deberán terminar dentro del de diez (10) años, ambos 
contados a partir de la feóha de publicación de la concesión 
en el BOLETIN OFICI AI DEL ESTADO

4.a En el proyecto de replanteo, y por ío que se refiere al 
salto número cinco (5). se proyectará el aliviadero tras un 
detenido y razonado estudio partiendo de un caudal específico 
de avenidas que no deberá ser inferior a tres n(3) metros cú
bicos por segundo y kilómetro cuadrado de cuenca

Se justificará la disposición del aliviadero para que el ver- 
tioo de las aguas no perjudique a la obra ni al terreno, dando 
cuenta de ios ensavos en modelo aducido que en su caso se 
hayan realizado »

Se acompañará el resultado de los sondeos que deberá , prac
ticar la Jefatura de Sondeos, Cimentaciones e* Informes Geo
lógicos y un dictamen de la Asesoría Geológica del Ministerio 
de Obras Públicas que abarque, además del de la impermeabi
lidad del vaso, el detallado de las condiciones del cimiento 
del cuerpo de la présa y de los estribos, en relación con la ap
titud de la roca para resistir los empuje? de la presa-bóveda 
que se proyecte.* ,

En los agujeros perforados se inyectará agua a presión, 
debiendo ser anotados los resultados.
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Se Incluirá también un pliego de condiciones donde se de
tallen las características ae los hormigones ensayos previstos 
para juzgar de su capacidad y resistencia condiciones que en 
su caso, han de reunir ios cementos, además de las generales 
que constan en la Instrucción vigente y iemós extremos qué 
se consideren oportunos para garantizar la- buena ejecución 
de las obras.

Se estudiarán las variantes de carretera que sean inunda  ̂
das; los proyectos respectivos serán sometidos a la Jefatura 
de Obras Públicas de Santander y las condiciones que se im
pongan por la Superioridad deberán ser aceptadas per los 
concesionarios.

5.a En el proyecto se estudiará detalladamente la traza del 
' canal de derivación para el ¡salto número seis (6), y la situa

ción en relación con este salto en que quedarán los abasteci
mientos de agua de ios pueblos del Ayuntamiento de Cabuérr 
oiga, que sean afectados y en su caso, y de acuerdo con el 
citado Ayuntamiento, se redactará, a expensas de los concesio
narios, el proyecto necesario a fin de que se subsanen los da 
ños que se originen.

De no llegarse a un acuerdo entre los cóncesionarios y ei 
Ayuntamiento de Cabuérniga. la Dirección ae los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España propondrá a la Superioridad 
la solución que, con arreglo a su criterio, sea justa y equitativa, 
debiendo aceptar los concesionarios la resolución que dicte 
¿a Superioridad.

También se estudiarán en el proyecto de acuerdo con los 
concesionarios y los Ayuntamientos de Rúente y de Tprrela- 
vega, por cuenta de los repetidos concesionarios las investí 
gaciones pertinentes, a juicio ae los. Servicios Hidráulicos del 
Norte de España, para concretar si las aguas de la fuente de 
Buente proceden o no del río Saja.

Los proyectos y obras que sea menester realizar para evitar 
daños o para subsanar los mismos, serán de cuenta de los 
concesionarios. ■ ,

6® La inspección y vigilancia de las obras y de la explo
tación del aprovechamiento estará a cargo de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España

Una vez teiminaaas las obras de cada uno de los saltos po
drán ser reconocidas, levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones y de las disposiciones vi
gentes aplicables

Todos los gastos que se originen por la inspección y vigi
lancia correrán a cargo de los concesionarios, devengándose 
de acuerdo con la Instrucción vigente.

7.® Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras Las servidumbres podrán 
¿*er decretadas por la Autoridad competente una vez publicada 
esta concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

8.® El deposito constituido se elevará al tres por ciento 
C3 por 100) del presupuesto de las obras en terrenos de do
minio ,público, y quedará como fianza a responder dej cumpli
miento de estas' condiciones siendo devuelta, si procede, una 
Tez aprobada el acta de reconocimiento final de todas las 
obras.

9.® Queda sujeta esta concesión a las disposiciones de car 
rácter fiscal, administrativo social y de todo orden vigentes 
o que se dicten en lo sucesivo que le sean aplicables.

10. Los concesionarios ̂ quedan obligados a construir las 
estaciones de aforo a que se refiere la Orden ministerial de 10 
de octubre de 1941 debiendo presentar oportunamente los pro
yectos correspondientes para su aprobación por los Servicias 
Hidráulicos de) Norte de EspSfta.

11. Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero y con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

12 La concesión se otorga por un pla¿o de setenta y cinco 
(75) años, que sera ampliaole a noventa y nueve (99) para la 
parte del aprovechamiento que comprende la construcción ae 
un embalse regulador, siempre que. a juicio de la Superiori
dad, y a la vista ae los datos del proyecto de replanteo y de 
Jos informes del Servicio, sea de aplicación al Real Decreto 
de 14 de junio de 1921. modificado por el de 10 ae noviembre 
de 1922.

13. La Administración podrá en cualquier momento obli
gar a ios concesionarios a la construcción de módulos que li
miten los . caudales derivados a ios concedidos, y cuyos proyec
tos deberán ser previamente sometidos, para su aprobación, 
a la Dirección de los Servicios. Hioráulicos del Norte de Es
paña.

14. Se declaran de utilidad pública las obras a los efectos 
de la expropiación forzosa de los terrenos y aprovechamientos 
afectados.

16. Queda sujeta esta concesión al pago del canon que en

su dia pudiera establecerse por el Ministerio de Obras Públi
cas con motivo de las obras de regulación en el ría costeadas 
por el Estado.

16. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies, 
y cuanto se acuerde en relación con el Decreto de 13 de mayo 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 2 de junio), 
por el que se dictan normas para la protección de la riqueza 
piscíoola en aguas continentales.

17. Se aprueban las tarifas de venta de la energía eléctri
ca incluidas, en el expediente.

18. Por el Ministerio de Obras Públicas u Organismo en 
quien delegue se decidirá el régimen de iesembalse del pan
tano de Los Tojos, sobre la base de respetar los derechos pre
existentes de los usuarios de aguas abajo, satisfacer las ne
cesidades del riego en cada época del año y hacer compatible, 
en la medida de lo posible la preferencia de las condiciones 
anteriores cor el máximo aprovechamiento en la producción 
de la energía eléctrica.

Antes de precisar el régimen de desembalses de cada pe
ríodo será oído el concesionario pero la resolución de la Ad
ministración será firme e irrevocable.

¿9. Caducará esta concesión por incumplimiento de una 
cualquiera.de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, procediéndose para la declaración de la 
caducidad de acuerdo con lo prevenido en la Ley General de 
Obras Públicas y en su Reglamento.

Y habiendo aceptado los interesados las preinsertas con
diciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley de) Timbre, de 14 de abril de 1955 las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de Orden del exce
lentísimo señoi Ministro se lo comunico para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.'
Madrid. 23 de noviembre de 1957.-—El Director general: Por 

delegación, Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte de
España.

• • •

Visto el expediente promovido por don Manuel García M i
rantes, en solicitud de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del rio Guadalquivir, en término municipal d# 
Puebla del Río (Sevilla), con destino a riegos en finca de su 
propiedad,

Esta Dirección General ha acordado que puede acceder» 
a lo solicitado con sujeción a las siguientes condiciones:

1.® Se concede a don Manuel García Morantes autorización 
para derivar, mediante elevación, un caudal unitario de 0,8 li
tros por segundo y hectárea, equivalente a un total de hasta 
22,8 litros por segundo, del río Guadalquivir, en término de 
Puebla del Rio (Sevilla), con destino al riego de 28 hectáreas 
42 áreas 49 centiáreas de la finca denominada «Los Olivillos». 
propiedad de la Junta de Obras del Puerto de Sevilla, del que 
es concesionario, sin que pueda derivarse un volumen superior 
a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y año.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a 
la concesión, ^uscrito por el Ingeniero de Caminos don Alberto 
Viader MUfioz en febrero de 1950. cuyo presupuesto de ejecu
ción material es de 192.833,26 pesetas. La Dirección de la pon- 
federación Hidrográfica del Guadalquivir podrá autorizar pe- 
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que nú impliqúen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
nueve meses, a partir de la misma fecha La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de seis meses desde la ter
minación.

4.® La Administración no responde de) caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la oonstrucción* de 
un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir el proyecto correspondiente en un plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general de la misma.

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir comprobará 
especialmente que el caudal utilizado por el concesionario no 
excede en ningún caso del que se fija en la condición primera.

5.® La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explotar



B. O. del E. Núm.  107 S mayo 1958 3977

dón del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera* 
dón Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos concep
tos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vfc terminados, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el 

• Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga mientras dure la vigencia del 
contrato administrativo de concesión otorgado por la Junta de 
Obras del Puerto de Sevilla en 29 de marzo de 1951. sin per
juicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obli- * 
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sus
tituir las servidumbres existentes.

10 Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo. lo cual se comunicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde de Puebla 
del Río para la publicación del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes.

¿Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.
-> Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina

dos en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a Integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carác
ter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir tanto en la 
construcción como en la explotación las disposiciones de la Ley 
de Pesca Pluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

14. El disfrute del caudal que se poncede estará supeditado 
a que los recursos hidráulicos almacenados en los pantanos 
reguladores permitan efectuar loe desembalses necesarios para 
atenderle sin menoscabo de los aprovechamientos que gocen 
de preferencia, pudiendo ser reducido y aun suprimido dicho 
caudal, recurriendó incluso al precintado de los grupos eleva
dores en los años que se prevea no podrá disponerse de agua 
suficiente en los referidas pantanos para empujar la barrera 
salina que tiende a formarse en el estuario del Guadalquivir, 
avisándose estas medidas restrictivas en tiempo oportuno por 
la Confederación para que el usuario limite la superficie de 
cultivo de acuerdo con los recursos hidráulicos que pueda con
tar para el riego.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ii«y y Reglamento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el interesado las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas , por valor de 750 pesetas, según dis- 

N pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cua- 
' les quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para 

su conocimiento y demás efectos.
' Dios guarde -a V. 3y muchos años.

Madrid, 21 de noviembre de 1957. — El Director general,
P. D.f Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir.

Visto el expediente promovido por la Compañía Agrícola 
Forestal, S. A. en solicitud de oncesión de un aprovet harmen-1 
to de aguas derivadas de ios arroyos «La Nava» y «Las Sier
pes», en término municipal de "'iedrabuena (Ciudad Real), con 
destino a riegos en finca de su propiedad.

Esta Dirección general ha resuelto otorgar la concesión co
rrespondiente al caudal de 8,50 litros por segundo, con suje
ción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a la Compañia Agrícola Forestal, 3. A. auto
rización para derivar hasta un caudal de 8,50 litros poi segun
do del arroyo «La Nava», en término municipal dePiedrabuena 
(Ciudad Real), con destino a1 riego de, 18 hectáreas en finca 
de su propiedad, lenominada «El Garganton».

2.a Las obras se ajustarán al proyetco que sirvió de báse 
a la concesión, suscrito por el ngeniero de Caminos don Carlos 
Maria Briñis en febrero de 1953, por un importe de ejecución 
material de las obras de toma de 107.415,36 pesetas La Direc
ción de la Confederación Hidrográfica def Guadiana podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tiendan ai perfeccionamien
to del proyecto y qye no impliquen modificaciones en la esen
cia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en ei plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y deberán quedar terminadas a los 
doce meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la ter
minación. ' '

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal 1 concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica Jel 
Guadiana el proyecto correspondiente en un plazo de tres 
meses, a partir de la .echa de la concesión debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general de la .misma

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de ía explo
tación del aprovecnamiento, quedarán a cargo de la Confede
ración Hidrográfica del Guadiana, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por d'chos con
ceptos se originen, debiendo carse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Hna vez terminados, y % previo 
aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento por 
el Ingeniero Director o Ingeniero del Cérvido en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes dé 
aprobar este acta la Dirección General

6.' Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

7.n El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con in 
dependencia de aquélla. / . v

' 8.a La Administración se *eserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve- 
nlepte, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9 a Ésta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjucio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 1e 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del periodo comprendido entre 
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser 
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, 
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Confede
ración Hidrográfica del Guadiana al Alcalde de Piedrabuena, • 
para la publicación del correspondiente edicto, para conoci
miento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del rio realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar quedan domina»- 
dos en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general. fc

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo 
que 'se determina en los artículos 31 y 33 del Reglamento de
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.13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19), sobre preceptos 
referentes a la lucha antipalúdica

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pefeca Pluvial para conservación de las especies.

• 14. El depósito constituido ruedará como fianza a respon
der del cumplimeinto de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

15. Caducara esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según ios trámites señalados en la Ley v 
Reglamento de Obras Públicas *

Y habiendo aceptado la Sociedad interesada las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para 
su conocimiento y demás efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1957.—El Director general, 

P. D., Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana.

• *  *

Visto el expediente promovido por la Compañía Agrícola 
Forestal, S. A., en solicitud de concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas de los arroyos «La Nava» y «Las 
Sierpes», en término municipal de Piedrabuena (Ciudad Real), 
con destino a riegos en finca de su propiedad,'

Esta Dirección General ha resuelto otorgar la concesión 
correspondiente al caudal de 31,50 litros por segundo con 
sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a la Compañía Agrícola Forestal, S. A., 
autorización para derivar hasta un caudal de 31,50 litros por 
segundo del arroyo de «Las Sierpes», en término municipal de 
Piedrabuena (Ciudad Real), con destino al riego de 57 hectá
reas en finca de su propiedad denominada «El Gargantón».

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Car
los María Briñis en febrero de 1953, por un importe de ejecu
ción material de las obras de toma de 71.481,03 pesetas. La 
Dirección de la Confederación Hidrográfica del Guadiana po
drá autorizar' pequeñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en 
la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
doce meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nación

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana el proyecto correspondiente en un plazo de tres me
ses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar ter * 
minadas las, obras en el plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones 
tanto durante la construcción como en el período de'explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confede
ración Hidrográfica del Guadiana, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo 
aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento por 
el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien dele
gue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación an
tes de aprobar este acta la Dirección General.

6,3 Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas por la autoridad compe- 
ténte. .

7.a El agua que ^e concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido ot enajenación/ cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de* tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9 / Está concesión se otorga a perpetuidad sm perjuicio 
de teroero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entéhderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana al Alcalde de Piedra- 
buena, para la publicación del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del rio realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
«o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social. '

12. El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo 
que se determina en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 
13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19). sobre preceptos re
ferentes a la lucha antipalúdica.

13. El concesionario queda obligado a cumplir tanto en 
la construcción como en la explotación las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
oondiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Sociedad interesada las ‘preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 450 pesetas, según 

I dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las 
1 cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para 

su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1957. — El Director general, 

P. D., Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana.

• * •

Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de Ore- 
llana la Vieja (Badajoz), solicitando la concesión de 840 me
tros cúbicos de agua al día, a derivar del río Guadiana, en 
término de Orellana la Vieja v con destino al abastecimiento 
de aguas a dicha población.

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado con su
jeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede autorización al Ayuntamiento de Orellana 
la Vieja (Badajoz) para derivar del embalse del pantano de 
Orellana. en el paraje de «El Coto», de aquel término munici
pal. y provisionalmente hasta que se construya el embalse del 
río Guadiana, en un punto situado a 300 metros aguas arriba 
de la presa, un caudal máximo de 840 metros cúbicos por día, 
con destino al abastecimiento de agua potable a la población, 
sin que. la Administración responda del caudal que se concede.

2> Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto redac
tado por el Ingeniero de Caminos don Luis Ponte Manera en 
20 de mayo de 1956 por un' presupuesto de ejecución material 
de 621.768,98 pesetas, y aprobado técnicamente por Orden del 
Ministerio de Obras Públicas de 10 de agosto de 1956

La Confederación Hidrográfica del Guadiana podrá auto
rizar pequeñas variaciones que no alteren la esencia de la 
concesión y tiendan al perfeccionamiento del proyecto.

3.a Cuando lo estime necesario la Administración, deberá 
el concesionario presentar un proyecto de módulo que limite el 
caudal al concedido, el cual habrá de ser aprobado por la Con
federación Hidrográfica del Guadiana.

' 4.a Las obras deberán dar comienzo en el plazo de tres (3) 
meses, a partir de la fecha de publicación de la concesión en
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el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo quedar ter
minadas en el de un (1) año, a partir de la misma fecha.

5.a Las tarifas máximas a aplicar serán las siguientes:
Durante los veinte primeros años de explotación, la tarifa

a aplicar por cada metro cúbico de agua potable suminis
trada por contador a los particulares, será de 1.6G47 pesetas.

Transcurridos los primeros veinte años, la tarifa será de 
1,1375 pesetas por metro cúbico.

En el consumo industrial se recargará 0,50 pesetas por cada 
metro cúbico.

Para las dependencias del Estado el consumo será gratuito 
liasta el límite que en cada caso se fije gubernativamente.

Estas tarifas, acomodadas a lo prescrito en el Decreto de 
30 de agosto de 1040, serán revisadas cuando, ultimadas las 
obras, se conozca el coste real de las mismas.

6.a La concesión se hace a perpetuidad y se conceden los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. Las 
servidumbres legales serán decretadas por la autoridad com
petente.

7.» Queda sujeta esta conoesión a las disposiciones vigentes 
relativas a la industria nacional, conti-ato y accidentes del tra
bajo y demás de caiácter social.

8.a Se ejecutarán las obras bajo la inspección y vigilancia 
de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, siendo d j 
cueqta del concesionario los gastos que por aquella entidad se 
originen, debiendo dar cuenta a la misma del comienzo de los 
trabajos con la suficiente antelación, asi como de su termi
nación.

Dna vez terminadas las obras, y previo aviso dél concesio
nario, sp procederá a su reconocimiento, levantándose acta, 
en la que conste el cumplimiento de estas condiciones y expre
samente se consignen los nombres de los productores' españoles 
que liayan suministrado las máquinas y materiales empleados, 
sin qué pueda comenzar la explotación antes de aprobar la re
ferida acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

9.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas en la forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

10. Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.

11 Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los aisas previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Corporación municipal interesada 
las preinsertas condiciones y remitido pólizas por valor de 750 
pesetas, según dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de 
abril de 1955. las cuales quedan adheridas a esta resolución, 
de orden del Excmo. Sr. Ministro se lo comunico para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1957. — El Director general, 

P. D., el Jefe Superior de Servicios, Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana.

•  o o
Visto el expediente relativo a la petición formulada por La

gunas del Barbate. S. A., para que se. le autorice el plan general 
reformado de la desecación, saneamiento y colmatación de las 
lagunas de Janda, JandiUa, Espartina y Rehuelga, así como 
las marismas del Barbate, en la provincia de Cádiz,

Este Ministerio, por Orden aprobada en Consejo de Minis
tros, ha resuelto:

1.° Confirmar a favor de la S. A. Lagunas del Barbate la 
concesión otorgada por Decreto de 29 de noviembre de 1946 a 
Colonias Agrícolas, S. A., computándose los plazos que se esta
blecen en esta concesión a partir de la fecha en que se noti
fique esta resolución en forma reglamentaria a la Sociedad.

2.° Tomar en consideración para futuros trámites el plan 
parcelario y plan general reformado de la desecación, sanea-> 
miento y colmatación de lagunas y marismas en la cuenca del 
río Barbate, que se acompaña a la instancia presentada por 
Lagunas del Barbate, S. A., en fecha 25 de abril de 1950, a los 
efectos de modificación de obras, fijación de etapas, étc., ex
cluyendo toda revisión de precios para aumento de la subven
ción que con arreglo a los preceptos de la Ley de 21 de julio 
de 1918 y a lo que establece el articulo 7.° del Decreto de con
cesión quedó definitivamente fijada al otorgarse é$ta.

3.° Que si por obras dedicadas exclusivamente a otras me
joras que no sean las de desecación, saneamiento y colmata
ción de las lagunas y marismas se cree la Sociedao incluida 
en los beneficios de auxilio del Estado, con arreglo a la legisla
ción vigente, la solicitud razonada que al efecto se formule 
debe ser objeto de tramitación separada.

4.° Los apartados 2.° y 3.° de este acuerdo no prejuzgan la 
resolución que se adopte sobre el particular.

5.° En cuanto se refiere a la caducidad de la conoesión, 
en los casos señalados en la Ley de 24 de julio de 1918 y demás 
disposiciones legales, se procederá, en tal caso, con arreglo a 
lo determinado en la legislación vigente aplicable al caso, y 
muy especialmente a'lo que prescribe el artículo 3.° de la men
cionada Ley, y el incumplimiento de cualquiera de las condi
ciones que se señalan en el Decreto concesional de 29 de no
viembre de 1946, y en particular en los artículos 4.°, 5.° y 6.° 
del misma tendrá como consecuencia inmediata la incoación 
del expediente de caducidad de esta concesión.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro le comu
nico para su conocimiento, el de la Sociedad interesada y cum
plimiento.

Dios guarde a V. S. muchos'años.
Madrid, 23 de diciembre de 1957.—El Director general, por 

Delegación, Antonio de'Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquiivir.

* «  *

Visto el expediente promovido por d on Alberto de la Las
tra Castrillo y doña María de los Angeles Ramos' Paúl Dávi- 
las, en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas 
derivadas del río Guadalquivir, en término municipal de Co
ria del Rio (Sevilla), con destino a riegos en finca de su 
propiedad.

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado con 
sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Alberto de la Lastra Castrillo y 
doña María de los Angeles Ramos Paúl Dávilas autorización 
para derivar, mediante eleVación. un caudal unitario de 0,3 
litros por segundo y hectárea, equivalente a un total de hasta 
139,50 litros por segundo del río Guadalquivir, en término 
de Coria del Río (Sevilla), con destino al riego de 174 hec
táreas 33 áreas 61 centiáreas en finca de su propiedad de
nominada «Villamarta». sin que pueda derivarse un volumen 
superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente 
regada.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de Dase 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Josó 
Luis Prats Vila, en abril de 1956. por un importe de ejecu
ción material de las ebras de toma de 278.665,86 pe>etas. La 
Dirección de la Confederación Hidrográfica del Guadalqui
vir podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no impliquen modificacio
nes en la esencia de la concesión

3.a Las obras empezarán en el plazo de dos meses, a par
tir de ia fecha dé publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas 
a los diez meses, a partir de la mispia fecha La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde 
la terminación

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al concedido, para lo qual 
presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir el proyecto correspondiente en un plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo que
dar terminadas las obras en el plazo general de la misma. ,

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir compro
bara especialmente que el caudal utilizado por el concesionario 
no exceda en ningún caso del que se fija en ia condición pri
mera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instaiacitfnes, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confede
ración Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen,- debiendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos Una vez terminados, v brevio • 
aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento por 
el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien dele
gue, levantándose acta en la ques conste el cumplimiento de
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estas condiciones, sin que pueda comenzar ia explotación an
tes de aprobar este acta la Dirección General

6.a Se concede la oeupaciónv de los terrenos de domink 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la autoridad scompc- 
tente

7.a El agua que se concede queda adscrita a ia tierra que
dando prohibido su enajenación, cesión o 'arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomai de 
lá concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero <y salvo el derecho de propiedad, con ia obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. a

10 Esta concesión se entenderá otorgada como provisio
nal y a título precario para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en con
secuencia. ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal 
en ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno 
por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir al Alcal
de de Coria del Río, para la publicación del correspondiente 
edicto para conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda <ujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del rio realizadas por el Estado

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominar 
dos en su día por algún canal construido por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en ia nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general

11 Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o 'que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social

12 El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
3a Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

14 Las obras autorizadas por la presente concesión ten
drán carácter provisional y, por consiguiente, no disfrutarán 
de las subvenciones establecidas en el artículo 24 de la Ley 
de Colonización de Zonas Regables, de 21 de abril de 1949: 
no eximirán al propietario de su contribución ' económica en 
la ejecución de la red definitiva en la parte que corresponde 
a las tierras de reserva que se le asignen, ni de tas restantes 
obligaciones que se deriven de la aplicación del Plan General 
de Colonización aprobado, ni obligarán al Instituto, a los efec
tos prevenidos en el artículo 16 de la Ley de 21 de abril de 
1949, a tener en cuenta el valor de dichas obras en la tasación 
que en su dia pueda realizarse de los terrenos que resultaren 
excedentes.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los- trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas

Y habiendo aceptado los interesadas las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 750 oesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955. las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del exce
lentísimo señoi Ministro se lo comunico para su conocimiento 
y demás efectos 

, Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 16 de enero de Í958.—El Director general, por de- 

legáción, Antonio Corral.

Sr-Ingen iero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir.

0 *  •

Visto el expediente promovido por el Instituto Nacional de 
Colonización, en solicitud de concesión de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del río Tormes, en término municipal de 
GaJisancho. Siete Iglesias y Pelayos (Salamanca!, con destino 
a  riegos en finca de su propiedad,

Este Ministerio ha resuelto otorgar esta concesión con su
jeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede al Instituto Nacional de Colonización auto
rización para derivar con carácter provisional mediante ele
vación, un daudal unitario de 0,8 litros por segundo y hectárea, 
equivalente a un total de hasta 512,8 litros por segundo dei río 
Tormes. en término municipal de Galisancho Siete Iglesias y 
Pelayos (Salamanca), con destino al riego de 641 hectárea en 
finca de su propiedad, sin que pueda derivarse un volumen 
superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente 
regada.

2.° Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don César 
Cañedo-Argtielles, en marzo de 1954, con un presupuesto de 
ejecución material de 2.440.728.19 pesetas. La Confederación Hi
drográfica del Duercf podrá autorizar pequeñas variaciones que 
tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
dos años, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de dos años desde la terminación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que Limite el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del 
Duero el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar termi
nadas las obras en el plazo general de la misma

La Confederación Hidrográfica del Dpero comprobará espe
cialmente que el caudal utilizado por el concesionario no exceda 
en ningún caso del que se fija en la condición primera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante ia construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del conce
sionario se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Di
rector o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de esta condiciones, sin 
qüe pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acto 
la Dirección General.

6.a Los propietarios de la zona afectada por este aprove
chamiento vienen obligados a constituirse en Comunidad de 
Regantes presentando ios proyectos de Ordenanzas y Regla
mentos en la Confederación Hidrográfica del Duero, de acuer
do con las disposiciones vigentes, los cuales deberán quedar 
aprobados antes de que lo sea el acta de que habla ia condición 
anterior, inscribiéndose definitivamente la ooncesión a nombre 
de la Comunidad que se constituya.

7.a Se concede la ocupación de terrenos de dominio públi
co necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres le
gales. podrán ser decretadas por la autoridad competente.

8.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

9.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios oara 
toda clase de obras en la ferma que estime conveniente pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

10 Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero v salvo el derecho de propiedad con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

11 Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo. lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Confederación Hidrográfica dei Duero a 1 los Alcaldes de Ga
lisancho. Siete Iglesias v Pelayos para Ja publicación del co
rrespondiente edicto para conocimiento de los regantes.

La Entidad concesionaria queda obligada a abonar a la 
Confederación Hidrográfica del Duero u Organismo del Minis
terio de Obras Públicas que la sustituya un canon anual de 
céntimo y medio de peseta (0,015) por cada metro cúbico de 
agua derivada por las obras de regulación o mejora de caudales 
que la Confederación haya establecido o pueda establecer en 
ésta o en otras corrientes de agua, con los pantanos on^truidos 
o que se construyan en lo sucesivo, que proporcionen o suplan 
agua de la consumida en este aprovechamiento, de conformidad
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con lo que dispone la Orden ministerial de 18 de abril de L947 
y Orden de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 24 
d¡e septiembre de 1949. canon revisable en el transcurso del 
tiempo que regirá con carácter provisional, mientras el Mlnl* 
terio de Obras Públicas no apruebe nuevas tarifas.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral

12 Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten, relativas a ia industria nacional contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley* de Pesca Pluvial para conservación de las especies

14. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de sor aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según tos trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Entidad interesada las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1956. las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del exce
lentísimo señor Ministro se lo comunico pora su conocimiento 
y demás eefctos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1958.—El Director general por de

legación, Antonio de Corral.

6r. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Duero.

• o o

Visto el expediente incoado por don Claudio Sosa*Pérez 
para alumbrar aguas en terrenos del monte de propios del 
Ayuntamiento ae Aralo (Tenerife), el cual ha sido .posterior
mente seguido a nomore de la Comunidad «El Paso» asunto 
en ei cuai ha dictaminado ei( Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo consultivo, ha resuel
to, por acuerdo apiooado en Consejo de Ministros aei 21 de 
febrero próximo pasado, autorizar a la Comunidad «Ei Paso» 
para alumbrar aguas subterráneas en terrenos del monte de 
propios dei Ayuntamiento de Aralo, provincia de Santa Cruz 
de Tenerife, en el paraje denominado Loma de Juan Lián y 
de La Abejera, mediante la constiucción de una galena de mil 
doscientos cincuenta (1.250) metros de longitud (de ios cua
les estaban incluidos mil metros en autorización del señor Go
bernador Civü de 22 de octubre de 1943), en prolongación de 
la de setecientos cincuenta (750) metros de longitud, construi
da en terreros de propiedad particular, emboquillada en a 
citada Loma cíe Juan Lián y de La Abejera, a la cota seiscien
tos veinucmco (625) metros sobre el nivel del mar, y. por 
tanto, ia íor.gitud tota) de la galería, ubicada en terienos de 
prop.edaa particulai y del monte de propios, será de dos mil 
(2.000 metros, contados a partir de la boca, con arreglo a' las 
siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto que 
ha servido de base al expediente, cuyo presupuesto de ejecu
ción material es de 506.240 pesetas, debiendo la Jefatura de 
Obras Públicas de Santa Cruz de Tenerife fijar el rumbo de 
la prolongación de la galería que ahora se autoriza

2.a Las obras deberán comenzai dentro dei plazo de cuatro 
meses, contado a partir de la fecha en que se publique esta 
autorización en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y de
berán quedai terminadas dentro del plazo de tres años, con
tado a partii de la misma fecha.

3.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilancia 
de la Jefatura de Obras Públicas de Santa Cruz de Tenerife, 
quien podrá autorizar pequeñas modificaciones cuando lo acon
seje la naturaleza del terreno.

üna vez terminadas las obras se dará cuenta p o j  el con
cesionario a la Jefatura de Obras Públicas, para que sean re
conocidas por ésta, levantándose acta del resultado y consig
nándose en la misma el aforo del caudal-alumb: ado, a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 7.° de la Real Orden de 5 de 
junio de 1883 acta que deberá ser aprobada por la Dirección 
General de Obras Hidráulicas.

Los gastos que se originen con motivo del replanteo, ins
pección  de las obras y su reconocimiento, serán de cuenta del 
concesionario, devengándose de acuerdo con la Instrucción vi
gente.

4 a En ia ejecución de las obra* se observaran tos princi
pios de la buena construcción y se tomarán todas las precaucio
nes necesarias para evitar accidentes a los trabaiadoies, bajo 
la responsabilidad del concesionario.

El producto de las excavaciones y minados se depositará 
de modo que no puedan producir perturbaciones ni perjudi
car intereses particulares o públicos.

5.a Cuando en la perforación de un dique aparezca ei agua 
#en cantidad que impida su aprovechamiento normal deberá 
’ el concesionario suspender los trabajos hasta que se instale 
un dispositivo, cuyo proyecto haya sido aprobado previamente 
por la Jefatura, capaz de permitir el cierre del dique, resis
tir el eqipuje del aguá y regularizar su salida

6 a La Jefatura de Obras Públicas podrá íntervenn en ia 
ordenación de los trabajos, señalando ?l ritmo en me han de 
ejecutarse y pudiendo obligar a la suspensión témpora* d? los 
mismos, si asi conviene, para detemunar la influencia que 
éstos v otros que se realicen en la zona puedan tener entre sí.

7.a Queda sujeta esta autorización a las disposiciones íe  
carácter social, fiscal y de todo orden vigentes o que se dicten 
en lo sucesivo y le sean aplicables. ^

8.a Esta autorización" se otorga sin perjuicio de teicero, de
jando a salvo el derecho de propiedad y sujetándose en todo 
a la vigente Ley de Aguas y demás disposiciones conlordantes.

9.a El depósito constituido se elevará al tres por ciento del 
presupuesto de las obras y quedará como fianza definitiva a 
responder del cumplimiento de estas condiciones v será de
vuelto, si procede, después de la aprobación del acta de reco
nocimiento final por la Dirección General de Obras Hidráu
licas.

10. El concesionario se obliga a remitir anualmente a '.a 
Jefatura de Obras. Públicas el resultado de los aforos reali
zados por un técnico en épocas de máximo y mínimo caudaL

11. No podrá el concesionario ceder esta autorización sin 
que se autorice previamente por el Ministerio de Obras Pú
blicas.

12. Caducará esta autorización por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos por ’as 
disposiciones vigentes, procediéndose para la declaración de la 
caducidad de acuerdo con lo prevenido en la Ley General de 
Obras Públicas y en su Reglamento

Y habiendo aceptado ia Entidad interesada las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor %de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre de 14 de abril 1e 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de Orden del ex
celentísimo señor Ministro se lo comunico para su conocimien
to y demás efectos.

Qios guarde a V S muchos años
Madrid, 21 de febrero de 1958.—El Director general, por de

legación. Antonio le Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Jefatura de Obras Públicas de Santa 
Cruz de Tenerife.

*  • • ,

Visto el expediente incoado por «Inversiones E. B. Y  S.» para 
ampliación de un aprovechamiento de aguas del río Guadal
quivir, en término de Puebla del Río (Sevilla), con destino á 
riegos, asunto en el cual ha dictaminado el Consejo de Obras 
Públicas,

Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo consultivo, ha resuelto 
conceder a «Inversiones E. B Y. S.» autorización para derivar 
mediante elevación hasta un caudal de mil quinientos sesenta 
(1.560) litros por segundo del río Guadalquivir, en té: mine mu
nicipal de Puebla del Rio (Sevilla), con destino al riego de sete
cientas treinta y ocho (738) hectáreas en fincas de su propie
dad denominadas «La Compañía». «El Tanel» y «Sartenejales», 
de la isla Menor del Guadalquivir con sujeción a las siguien* 
tes condiciones:

1.a La Sociedad interesada renuncia, en cambio de ia ac
tual, a las concesiones anteriores'que le fueron otorgadas por 
Ordenes ministeriales de 22 de octubre de 1940 y de 17 de julio 
de 1947

2.a Las obras de la actual se ajustarán al proyecto que sir
vió de base a la concesión suscrito por el Ingeniero de Caminos 
don Juan de Haro y Pérez de la Concha, en marzo de 1952, cu-, 
yo presupuesto de ejecución material es de 5.739.633,59 pesetas.

La Dirección de la Confederación Hidrográfica del Guadal
quivir poará autorizar pequeñas variaciones que tiendan al per-
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feccionamiento, del proyecto y que no Impliquen modificaciones 
en la esencia de ia concesión.

3* Las obras empezarán en el plazo de dos mese* a partir 
lie la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los doce 
meses, a contar de la misma fecha.

4.° La Administración no responde del caudal que se con
cede

La Sociedad concesionaria vendrá obligada a la construcción 
de un módulo en cada una de las dos captaciones que se pro
ponen para limitar, el caudal tomado al concedido, para lo cual 
se presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfi
ca dei Guadalquivir el proyecto correspondiente en un plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo 
quedar terminadas las obras en el plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del' aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta de) concesiona
rio las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del princi
pio de los trabajos Una vez terminados, y previo aviso de) con
cesionario. se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero 
ó Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levan
tándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condi
ciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar 
este acta la. Dirección General.

1 6.» La coeidad concesionaria presentará, dentro de un pla
zo de tres meses, a partir de la fecha de la concesión, un pro
yecto detallado de la réd de desagües de toda la zona regable, 
que habrán de verter obligatoriamente, en su totalidad, en el 
brazo Este del río Guadalquivir

7.a La Sociedad concesionaria vendrá obligada a suprimir 
la captación de agua existente en la actualidad que np está in
cluida en el proyecto aludido en ia condición segunda, dejando 
la.margen del río en su primitivo estado y levantando la tota
lidad de la maquinarla instalada, lo que se llevará a efecto en 
el plazo de tres meses, a partir de la fecha de la concesión.

8.a La Sociedad concesionaria queda obligada a efectuar a 
su cargo las obras de cruce de sus canales de riegos con las nel 
canal o cauces de desagüe que construya la Confederación Hi
drográfica del Guadalquivir y a que ios terrenas ocupados por 
ellos sean valorados para su expropiación correspondiente al 
precio que puedan tener en secano, en vez del que por su desa
lado v riego puediera correspondería

9 a Los subsiguintes ¿propietarios de los terrenos beneficia
dos por esta concesión. vienen obligados a constituirse en Co
munidad de Regantes, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
228 y siguientes de la Ley de Aguas, a .la  Orden ministerial de 
10 de diciembre de 1941 y demás disposiciones complementarias.

10 Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente

11. El agua que se concede queda adscrita a la tierra que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

12 La Administración se reserva el derecho de tomar de ia 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en ia forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

13 Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo él derecho de propiedad, cotí la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

14. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese perío
do, lo cuál se comunicará en momento oportuno oor la Confe
deración Hldrgráflca del Guadalquivir al Alcalde de Puebla del 
Río para la publícaciós del correspondiente edicto para cono
cimiento de los regantes.

, El caudal cuya derivación se autoriza podrá también ser re
ducido por la Administración en- el momento en que la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde de Puebla-del 
soramientos pertinentes, que los terrenos correspondientes a la 
zona regable por su desalado puedan ser dedicados a otros cul
tivos distintos al del arroz que en principio se oretende im
plantar. '

15. El disfrute de quinientos sesenta (560) litros de exceso 
de caudal que ahora se concede sobre los mil (1.000) que se 
otorgaron en 17 de julio dé 1947 estará supeditado a que los 
recursos hidráulicos de los pantanos reguladores permitan efec
tuar 'los embalses necesarios para atenderle sin menoscabo de

los aprovechamientos ya concedidos, pudiendo ser reducido, y 
aun suprimido, dicho suplemento de caudal en los años en que 
se prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los referi
dos pantanos para empujar la barrera salina que tiende a for
marse en el estuario del Guadalquivir, avisándose estas medidas 
restrictivas en tiempo oportuno por la Confederación Hidrográ
fica del Guadalquivir para que el usuario limite la superficie de 
cultivo de acuerdo con los recursos hidráulicos con aue pueda 
contar para el riego.

16. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del rio realizadas por el Estado

17 Cuando los terrenos que se pretende regai queden do
minados en su día .por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona tegable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral'

18. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social y de todo 
orden

El concesionario queda asimismo obligado a cumplir tanto 
en la construcción corno en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de laj especies.

19 El depósito constituido será elevado antes del comienzo 
de los trabajos a la cuantía de] tres por ciento (3 %> quedará 
como fianza para responder del cumplimiento de estas condlcio- 
ns y .será devuelto después de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

20. Caducará esta concesión por Incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en ios casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mite señalados en la Ley y Reglamento de Obras Publicas.

Y habiendo aceptado la Sociedad interesada las preinsertos 
condiclones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955. las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del exce
lentísimo señor Ministro se lo comunico para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 22 de enero dé 1957^-E1 Director general, por de

legación. Antonio de Corral

Sr, Ingniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir.

• • •

Visto el expediente incoado por don Antonio Elias Arssos 
Sanz, en representación del Grupo Sindical de Colonización 
número 303 de Iguzqulza (Navarra), solicitando la aproba
ción de un proyecto reformado relativo a una conceeión que 
tiene otorgada el referido Grupo Sindical para aprovechar 
aguas del rio Ega. con destino a riego*.

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado en la 
forma siguiente:

a) ¿uiular la concesión otorgada por Orden ministerial 
de 19 de noviembre de 1952 al Grupo Sindical de Coloniza
ción número 303. de Iguzqulza (Navarra), para aprovechar 
aguas del rio Ega, con destino a riegos.

b) Unificar las dos tomas que figuraban en aquélla con
cesión. con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Se concede al Grupo Sindica) de Colonización núme
ro 303. de Igruzquiza, autorización para derivar hasta un cau
dal de 122 litros por segundo del río Ega. por su margen iz
quierda. en término municipal de Iguzqulza (Navarra) con 
destino al riego de 122 hectáreas.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el In
geniero de Caminos don Enrique, Cebrián, en marzo de 1951, 
para la ejecución de la Acequia B. desde el cruce del río 
Ega y para la ejecución de la toma de la Acequia A y de sus 
brazales, al proyecto suscrito por e] Ingeniero de Caminos 
don Alvaro Vidal Abarca, en marzo de 1954 y por un im
porte de ejecución material de 867.315,12 pesetas La Direo- 
ción de la Confederación Hidrográfica del Ebro podrá autori
zar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y, que no impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

3.a Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de 
un año. a partir de la fecha de publicación de esto oncesión 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. La puerta er llego
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total deberá efectuarse en el plazo de un año, desde la ter
minación.

4.a La Administración no responde del cáudai que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual 
presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográ- 
fica del Ebro el proyecto correspondiente en un pla*o de /tres 
meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general de la misma

La Confederación Hidrográfica del Ebro comprobará espe
cialmente que el caudal utilizado por el concesionario no ex
cede en ningún caso del que se fija en la condición primera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumpliminto de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podfán ser decretadas por la autoridad compe
tente.

7.a El agua que se concede queda,adscrita a la tierra, que
dando prohibida su anajenación. cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir 
ias servidumbres existentes.

10. Mientras no se fijen en definitiva los nuevos caudales 
que con motivo de la regulación producida por el pantano del 
Ebro han de corresponder a los aprovechamientos estableci
dos con anterioridad, y, por tanto, tienen derecho preferente 
y, muy especialmente, a los Canales de Lodosa, Tauste e Im
perial de Aragón, esta concesión se entenderá otorgada como 
provisional y a título precario para los riegos del período com
prendido entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudendo, en
consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el 
caudal en ese período, lo cual se comunicará en momento 
oportuno por la Confederación Hidrográfica del Ebro al Al
calde de Iguzquiza, para la publicación del correspondiente 
edicto para conocimiento de los regantes.

Queda sujeta esta concesión al pago del canon que se fije 
y apruebe en su día por el Ministerio de Obras Públicas, por 
utilización de caudales regulados

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado, que
dar^ caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable, y quedando sujetos a *as nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Í1 Queda sujeta esta concesión a ias disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional con
trato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobado el acta de reconocirpiento final de 
las obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones Vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Entidad interesada las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del exce
ptísim o señor Ministro se lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1958.—El Director general, por de

legación, Antonio-de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Ebro. “ -

* » •

Visto el expediente promovido por doña María Martines 
Valle en solicitud de concesión de un aprovechamiento de agua¿ 
derivadas del rfo Almonte, en término municipal de Jar ai ceje 
(Cáceres), con destino a riegos en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

I a Se confcede a doña María Martínez Valle autorizaciór 
para derivar, mediante elevación, hasta un caudal de 14 litrof 
por segundo del río Almonte, en término municipl.de Jaraicejc 
(Cáceres), con destino al riego de 13 hectáreas 95 áreas en 
finca de su propiedad, denominada «La Sama»

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión suscrito por el Ingeniero de Caminos don Ca
milo Pereira Soler en noviembre de 1950, por un importe di 
ejecución material de 122.541,80 pesetas. La Dirección de le 
Confederación Hidrográfica del Tajo podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto 3 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión

3.a Las obras empezarán en el plazo de un mes, a partii
de ía fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los
doce meses, a partir qe la misma fecha. La puesta’en riege
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde lá ter
minación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con 
cede. La concesionaria vendrá obligada a la construcción df 
un módulo que limite el Raudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica de: 
Tajo el proyecto correspondiente én un plazo de tres meses 
a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar termi 
nadas las obras en el plazo general de la misma.

La potencia de la instalación y su capacidad de elevaciór 
66 ajustará a dicho caudal y se harán constar en el acta d< 
reconocimiento final.

5.a La Inspección y vigilancia de las obras e instalaciones 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo, siendo die cuenta de la concesiona 
ría las remuneraciones y gastos que por dichos 'conceptos s< 
originen, debiendo darse cuenta aw dicho Organismo del prin 
cipio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso de 
la concesionaria se Drocederá a su reconocimiento por e: 
Ingeniero Director o  ingeniero del Servicio en quien delegue 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estai 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes d< 
aprobar este acta la Dirección General.

8.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominii 
publicó necesarios para las obras. En cuanto a las servidum 
bres legales, podráp ser decretadas por la autoridad competente

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que 
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde 
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho a tomar de Ir 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para todr 
clase de obras públicas en la forma qué estime conveniente 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio d< 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligaciór 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provlslona 
y a título precario pára ios riegos del período copiprendidc 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuencia 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en es* 
período, lo cual se comunicará en momento oportuno poi 1é 
Confederación Hidrográfica del Tajo al Alcalde de Jaraicejo 
para la publicación del correspondiente edicto para conocimien
to de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio-de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corrien
te del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina^ 
dos en su día por algún canal construido por el Estado, que-
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dara cadutíada esta concesión, pasando a Integrarse aquellos en 
la nueva zona regabi? y quedando sujetos a lás nuevas norma: 
económico-administrativas que se dicten con carácier general

11 Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social

12 La concesionaria queda obligada a cumplir tanto en 
la construcción como en la explotación las disposiciones de la 
Ley ae' Pesca- Pluvial para conservación de las especies.

13. El depósi:o constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués' de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

14 Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y R-egla^nento de Obras Públicas

Y habiendo aceptado la peticionaria las preinsertas condi
ciones y remitido póliza por valor de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Xey del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales 

, quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. .
Madrid. 26 de enero de 1958.—El Director general, por de

legación. Antonio de CorraL f
Sr. Ingeniero Director de la . Confederación Hidrográfica del

Tajo.

« t •
Visto el expediente incoado por don Luis Fernández Martí

nez y otyos para aprovechar aguas del rio ürubio en término 
de Boai (Oviedo), con destmp a producción de energía eléc
trica. en el que se ha presentado provecto en competen» la por 
Electra de Viego, S. A;, para aprovechar aguas del río Navia 
y les afluentes, mediante la construcción del 'denominado «Sal
to de Silvón». asunto en el cual ha dictaminado el Consejo de 
Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto otorgar la concesión solicitada con sujeción 
a las, siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a don Luis Fernández Martínez y otros 
para aprovechar aguas río ürubio en término de la parro- 
qúia de San Juan de Ronda, Ayuntamiento de Boal (Oviedo), 
con destino a producción de energía eléctrica para el alumbra
do del pueblo de Villar de San Pedro %

2» Las obras se ajustarán a! proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrita en Oviedo el 2 de abril de 1955 por el 
Ingeniero de Caminos don Antonio Linares Sánchez, del que 
se deduce un presupuesto de ejecución' material de 84 196.45 
pesetas y una potencia de 12 C V Los Servicios Hidráulicos 
del Norte de España podrán autorizar pequeñas variaciones que 
no alteren la esencia de la concesión y tiendan al perfeccio
namiento del proyecto

3.a El volumen máximo que se podrá derivar será de hasta 
150 litros por segundo, sin que la Administración responda'del 
caudal que se concede Deberá darse a i as aguas entrada por 
salida y queda prohibido alterar su composición y pureza. La 
Administración se reserva el derecho a imponer la instalación 
de un módulo que limite el caudal que se derive al concedido.

4.» Se otorga esta concesión por el plazo de setenta y cin- 
cd años, contados a partir de la fecha en que §e autorice su 
explotación parcial o total, pasado el cual revertirá al Estado 
libre de cargas, como preceptúa el Real Decreto de 10 de no
viembre de 1922. a cuyas prescripciones queda sujeta, así como 
a la Real Orden de 7 de iulio de 1921 y Real Decreto de 14 de 
junio del mismo año

5.a Lás obras epipezarán en el plazo de dos meses, contar 
dos a partir de la fecha de publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO # de esta concesión y deberán quedar ter
minadas en el de un" año. a partir de :a misma techa

6.* Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes relativas a la industria nacional, contratos v accidentes del 
trabajo y demás dé1 carácter social

7 a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción' como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de. España, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo dar cuenta a dicha entidad del principio de 
los trabajos.

Una.vez terminados y previp aviso del concesionario se pro;

i cederá a su reconocimiento levantado acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones, y expresamente con
signen los nombres de los productores españoles que hayan su
ministrado las máquinas y materiales empleados, sin que pue
da comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Di
rección General

8.a Queda sujeta esta concesión ¿n pago dei canon que el 
dia de mañana pudiera estab ecerse por los Servicios Hidráu
licos del Norte de España con motivo de las obras de regula
ción de la corriente del río realizadas por el Estado

9.a El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies y 
cuanto se acuerde en re ación con el Decreto de 13 de mayo 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 2 de lumo), 
por el que se dictan normas para la protección de la riqueza 
piscícola en aguas continentales

10. El depósito constituido se incrementará al 3 por 100 del 
Importe del presupuesto de las obras en terrenos de dominio 
público y quedará como fianza a responder del mimpt miento 
de estas condiciones y será devuelto, si procede una vez apro
bada el acta de reconocimiento fina1 de las obras

11 Se concede la ocupación de dominio público necesario 
para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán 
ser decretadas por la autoridad competente.

12 La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la .concesión los volúmenes que sean recesarlos para toda clase 
de obras públicas en la forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla

13 Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de .tercero y con obligación de ejecu
tar las obras necesarias para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.

14. El concesionario queda obligado a tener las ooras en 
perfecto' estado de conservación, evitando toda clase de filtra
ciones que puedan originar perjuicio a tercero

15 Los concesionarios quedan obligados a la instalación y 
cuidado de compuertas de rejilla en e* canal de derivación, se
gún ,las normas que se fijen por el Servicio de Pesca Fluvial 
de Oviedo

16 Durante la ejecución de las obras procurarán los con
cesionarios evitar todo dañó a la riqueza piscícola, para lo cual

I deberán atenerse a las instrucciones de ia Delegación del Ser
vicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza en Asturias

17. Caducará la concesión por Incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según 'os trámites señalados en la Ley jr 
Reglamento de Obras Públicas

Y habiendo aceptado los interesados las pre’nseriis condi
ciones y remitido pólizas por valor de 450 pesetas según dis
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de ^55 las cua
les quedan adheridas a esta resolución, de orden del excelen
tísimo señor Ministro se lo comunico para su conocimiento v 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
. Madrid. 27 de enero de 1958.—El Director general, P. D.. An

tonio- de Corral. .

Sr. Ingeniero Director ,de los Servicias Hidráulicos del Norte de
España.

• <* •

Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de San 
Felíu Saserra (Barcelona), solicitando la concesión de aguas» 
del torrente Soler, con destino al abastecimiento de aguas de 
la población,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado con su
jeción» a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de San Felíu Saserra (Bar
celona), para aprovechar hasta un <audai de 1,354 litros por 
segundo de la Riera Soler, con destino al abastecimiento t}e 
aguas de la población, debiendo ajustar las obras al proyecto 
suscrito por el Ingeniero de la Confederación Hidrográfica del 
Pirineo Oriental don Juan María Compte en 11 de mayo de 
1955, por un presupuesto de 1 394.295 -pesetas

2.a Se declara de uti’idad pública esta concesión, otorgán
dose al Ayuntamiento interesado los beneficios de la Ley de 
Expropación Forzosa. ,

3.a Se concede la ocupación dé los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras del aprovechamiento, impo
niéndose las servidumbres legales que sean precisas, que serán 
decretadas por la autoridad competente.
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4.a Las obras serán llevadas a  cabo por el Estado dentro 
de los plazos que señalen los pliegos de condiciones particula
res y económicas que rijan para la c.iecución de ias mismas.

Una vez term inadas las obras se procederá por el Ingeniero 
Director o Ingeniero del Servicio en auien delegue al recono
cim iento final de aquéllas, sin que pueda comenzar su explo
tación antes de ser aprobada el ac ta  de reconocimiento final 
por la Dirección G eneral

5.a No podrán destinarse las aguas a otros usos distintos 
del concedido, sin la formación del oportuno expediente como 
si se tra tase  de una nueva concesión

6.a Esta concesión se otorga a perpetuidad sin perjuicio de 
tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con obli
gación de efectuar las obras necesarias para conservar o sus
titu ir las servidumbres existentes

7.a Las tarifas que regirán en el sum inistro de agua potable 
se determ inarán cuando se establezca la aportación de' E sta
do en la ejecución de las obras, y que som etidas previam ente 
a información pública serán aprobadas por el M inisterio de 
Obras Públicas.

8 a Esta concesión queda sujeta ai pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la 
corriente que realice el Estado

9.a Caducará esta concesión en ios casos y térm inos que 
para los de su naturaleza se previenen en la vigente Ley de 
Aguas v G eneral de O bras Públicas

Y habiendo ace itado  la Corporación m unicipal las prein
sertas condiciones y rem itido pólizas por valor de 750 pesetas, 
según dispone a vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, 
las cuales quedan adheridas a está resolución, de orden del ex
celentísimo señor Ministro se lo comunico para su conoci
miento y demás efectos

Dios guarde a V S muchos años
M adrid. 27 de febrero de 1958—El Director general, ppr de

legación, Antonio de Corral.
s

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Pi
rineo O riental.

• •

Visto el expediente promovido por don Alvaro López F er
nández. en sol rltud de concesión de un aprovecham iento de 
aguas derivadas del río Saa. en térm ino municipal de Puebla 
de Brollón (Lugo», con destino a riegos en régimen de em
presa.

E sta Dirección G eneral ha resuelto acceder a  lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones: /

1.a Se concede a don Alvaro López Fernández autorizar 
ción para derivar hasta  un caudal de 12.50 litros por segundo 
del río Saa. en térm ino municipal de Puebla de Brollón (Lugo), 
con destino al riego de 12 t ectáreas 15 áreas y 60 centiáreas, 
en régimen, de empresa.

2.a Las obras se a justarán  ai proyecto que sirvió de base 
a  la concesión suscrito por el Ingeniero de Caminos don An
tonio Fernández Lóoez en agosto de 1948. cuyo presupuesto 
es de 44.047.39 pesetas. La Dirección de los Servicios H idráu
licos del Norte de España podrá autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionam iento del proyecto y que r.o 
impliquen modificaciones en la esencia de lá concesión

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a 
nartlr de la fecha de publicación de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar term inar 
das a las doce meses, a nartir  de la mism a fecha: la puesta 
en riego tota] deberá efectuarse en el plazo de un año desde 
!a term inación.

4.a La Administración np responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al .concedido, para lo cual 
presentará a la aorobación de los Servicios H idráulicos del 
Norte de España el proyecto correspondiente en un plazo de 
tres meses, a p a rtir  de la fecha de la concesión, debiendo 
quedar term inadas las obras en el plazo general de la misma

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tan to  duran te  la construcción como en el período de explo
tación del aprovecham iento, ouedará a cargo de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España, siendo de cuenta del con
cesionario las rem uneraciones v gastos que por dichos concep
tos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez term inados y previo 
avÍ<=o del concesionario, se procederá a sú reconocimiento por 
el Ingeniero D irector o Ingeniero del Servicio en quien dele-1

gue, levantándose ac ta  en la qus conste el cumplim iento de 
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antea 
de aprobar este acta la Dirección General.

6.a Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y
nueve años, contados a partir de la fecha en que se autorizó 
la explotación total o parcial del aprovechamiento, de acuerdo 
con el artículo 188 de la Ley y Aguas Transcurrido dicho 
plazo el aprovecham iento pasará a la Comunidad de Regan
tes, que debe constituirse por todos los propietarios de las 
tierras que utilizan este aprovecham iento

7.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios pára  las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la autoridad compe
tente.

8.a El agua que se concede queda adscrita a  la tierra , 
quedando prohibida su enajenáción. cesión o arriendo con 
independencia de aquélla

9.a La Administración se reserva el derecho de tom ar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la forma oue estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla

10. Esta concesión se otorga sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad, con lá  obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conservar o sustitu ir las servidum 
bres existentes.

11 E sta concesión se entenderá otorgada como provislo*
nal y a títu lo  precario para los riegos del periodo compren
dido en tre  1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo. en con
secuencia. ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal 
en ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno 
por las Servicios Hidráulicos del Norte de España al Alcalde 
de Puebla de 'Brollón. para la publicación del correspondiente 
edicto para conocimiento de los regantes’

E sta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier mom ento pueda establecerse por el M inisterio de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la  

-corriente del río realizadas por el Estado
Cuando los terrenos oue se pretende regar queden domi

nados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos eb la nueva zona regable y quedando sujetos ya las nuevas 
norm as económico-adm inistrativas que se dicten con carácter 
general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigei> 
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo  y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a  cumplir, tan to  en 
la  construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluviál para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cum plim iento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta  de reconocimiento final de 
las obras.

15. C aducará esta concesión por incum plim iento de estas 
condiciones jr  en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes. declarándose aquélla según los trám ites señalados en 
la Ley y Reglam ento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condi
ciones y rem itido pólizas por valor de 225 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de, abril de 1955. las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico p ara  
su conocimiento y demás efectos

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 27 de enero de 1958.—El D irector general, por de

legación Antonio del Corral.

Sr. Ingeniero D irector de los Servicios H idráulicos del N ofte
de España.

• m ■ m

Visto el expediente incoado por «Transformaciones y Rie
gos del G uadalquivir, S. A.» para ampliación de caudal de un 
aprovecham iento de aguas del río Guadalquivir, - en térm inos 
de Dos H erm anas, U trera y Los Palacios (Sevilla), con desti
no a  riegos asunto en el cual ha  dictam inado el Consejo de 
Obras Públicas. -

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo con
sultivo. ha  resuelto autorizar a ('Transform aciones y Riegos
del G uadalquivir, S. A.», para  am pliar en dos mil cuatrocien
tos (2.400) litros ¿.or segundo de aguas del río G uad^qu iv ir,
la concesión de que disfruta, de mil seiscientos (1 600) litros 
p o r segundo con destino a riegos de cuatro mil (4 Ó00) hectá
r e a s  de la  Sección I  de M arism as del G uadalquivir, en térm i-
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nos municipales de Dos Hermanas, Utrera y Los Palacios (Se
villa), con lo cual el caudal total será de cuatro mil (4.000) li
tro por segundo, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don José 
Luis Prats Vila en mayo de 1956, por un importe de ejecución 
material de 3.361.628,51 pesetas. La Dirección de la Confede
ración Hidrográfica del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan, al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2.a Las obras empezarán en el plazo de un mes, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
doce meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nación.

3.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir el proyecto correspondiente en un plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general de la misma.

4.a La inspección y vigilancia de ^ s  obras e instalaciones, 
tanto durante la^ construcción como en el período de explo
tación del aprovechameinto, quedarán a cargo de la Confede
ración Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez termniados y previo avi
so del concesionario, se procederá a u reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en qüien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

5.a Tan pronto como la Entidad concesionaria enajene toda 
o  parte de la superficie regable, los propietarios procederán a 
la constitución de una Comunidad de Regantes, de acuerdo 
con lo prescrito en la Orden ministerial de 10 de diciembre 
de 1941.

6.a El disfrute del caudal de la ampliación estará supedi- * 
tado a que los recursos hidráulicos contenidos en los pantanos 
reguladores permitan producir los desembalses necesarios para ! 
atenderla, sin menoscabo de los aprovechamientos ya conce
didos, pudiendo ser reducido y aún suprimido dicho caudal, 
mediante el precintado de los grupos elevadores correspon
dientes, en los años que ser prevea no podrá disponerse de 
agua suficiente en los referidos pantanos para empujar la ba
rrera salina que tiende a formarse en el estuario del Guadal
quivir, avisándose estas medidas restrictivas en tiempo opor
tuno por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir para 
que el usuario limite la superficie del cultivo de acuerdo con 
los recursos hidráulicos con que'pueda contar para e1 riego.

7.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad compe
tente.

8.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su .enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

9.a La Administración se reserva el derecha dé tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la orma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de' tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. 4

11. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir a los Alcaldes de 
Dos Hermanas, Utrera y Los Palacios, para la publicación del 
correspondiente edicto para conocimiento de los regantes.

E&ta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momentd pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas co.h. motivo de las obras de regulación dé la co
rriente del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domlna- 
do§ en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos

en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas ñor* 
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge*>; 
neral.

12. Queda sujeta esta concesión a todas las disposiciones 
de carácter fiscal, social y de todo orden, vigentes o que se 
dicten, que le sean aplicables.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las especies.

14. I$\ depósito constituido se elevará al tres por ciento del 
presupuesto de las obras en terrenos de dominio público y 
quedará como fianza a responder del cumplimiento de estas 
condiciones, y será devuelta, si procede, una vez aprobada el 
acta de reconocimiento final por la Dirección General de 
Obras Hidráulicas.

15. Las obras autorizadas por la presente concesión ten
drán carácter provisional y, por consiguiente, no disfrutaran 
de las subvenciones establecidas en el artículo 24 de la Ley 
de Colonización de Zonas Regables, de 21 de abril de 1949; no 
eximirán al propietario de su contribución económica en la 
ejecución de la red definitiva en la parts que corresponda a 
las tierras de reserva que se le asignen, ni de las testantes 
obligaciones que se deriven de la aplicación del Plan General 
de Colonización correspondiente, ni obligarán al Instituto Na
cional de Colonización a los efectos prevenidos en el articu
lo 61 de la Ley de 21 de abril de 1949. a tener en cuenta el 
valor de dichas obras en la tasación que en su día pueda 
realizarse de los terrenos que resultaren excedentes

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, procediéndose para la declaración de 
caducidad, de acuerdo con lo prevenido en la Ley General de 
Obras Públicas y en su Reglamento.

Y habiendo aceptado la Sociedad interesada las preinser
tas condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, 
según dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, 
las cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del 
Excmo. Sr. Ministro se lo comunico para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1958. El Director general, por de

legación, Antonio de Corral.
\

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir.

\ »

• • »

x Visto el expediente incoado por don Luis Fernández Martí
nez y otros para aprovechar aguas dei río Urubio. en término 
de Boal (Oviedo), con destino a producción de energía eléctrica, 
en el que se ha presentado proyecto en ompetencia por Elec- 
tra* de Viesgo, S. A., para aprovechar aguas del rio Navia y 
los afluentes, mediante la construcción del denominado «Salto 
de Silvón», asunto en el cual ha dictaminado el Consejo de 
Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consulti
vo, ha resuelto otorgar la concesión co^ sujeción a las siguien
tes condiciones;

1.a Se autoriza a Electra de Viesgo, S. A., para aprovechar 
la totalidad de las aguas del río Navia y ios anuentes del mis
mo que vierten al actual embalse de Doiras, en la denominada 
Central de Silvón, en término de Allande. Boal. Pésoz Illano 
(Oviedo), con destino a producción de energía eléctrica

2.a Las obras se ajustarán ai proyecto que sirvió de base 
a la petición, suscrito en Salime (Oviedo) el 11 de abril de 
1955 por los Ingenieros de Caminos don Agustín Presmanes de 
la Vega y don Pedro Colmenero, en ruanto no se oponga a las 
condiciones de esta concesión, del que se deduce yn presupuesto 
de ejecución material de 91482.261,17 pesetas y una potencia 
de 38.000 C. V. Los Servicios Hidráulicos del Norte de España 
podrán autorizar pequeñas variaciones que no alteren la esen
cia de la concesión y tiendan al perfeccionamiento del proyecto.

3.a El volumen máximo que se podrá derivar será de hasta 
50 metros cúbicos por segundo, sin que la Administración res
ponda del caudal que se concede.

4.a Se otorga esta concesión por ei plazo de noventa y nue
ve años, contados a partir de la fecha en que se autorice su 
explotación parcial o total, pasado cual revertirá al .Estado 
libre de cargas, como preceptúa el Real Decreto de 10 de no
viembre de 1922, a cuyas prescripciones queda sujeSá, asi como 
a la Real Orden de 7 de julio de 1921 y Real Decreto de 14 d« 
junio del mismo año.
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5.a Las obras empezarán en el plazo de  seis meses, conta
do a partir de la fecha de publicación en el BOl e t i n  OFI
CIAL DEL ESTADO de esta concesión, y deberán quedar ter
minadas a los tres años, a partir de la misma fecha

6.º La Sociedad concesionaria queda obligada a establecer 
por la coronación de la presa y aliviaderos laterales el paso 
para la carretera local de Doiras a Allanae.

7.a La Sociedad concesionaria deberá presentar, para su 
aprobación, durante la ejecución de las obras, todos los proyec
tos complementarios que sean precisos a juicio del personal de 
los Servicios Hidráulicos del Norte de España.

8.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
relativas a la industria nacional, contratos y accidentes del 
trabajo y demás de carácter social.

9 a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como, en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
sé originen, debiendo dar cuenta a dicha entidad del princi
pio de '.os trabajos.

Una vez terminadas y previo aviso dei concesionario se pro
cederá a su reconocimiento, levantando acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones y expresamente consig
nen los nombres de los productores españoles que hayan sumi
nistrado las máquinas y materiales empleados, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Direc
ción General

10. Queda sujeta esta concesión al pago del canon que el 
tifa de mañana pudiera establecerse por los Servicios Hidráuli
cos del Norte de España, con motiva de las obras de regular 
cióa de la corriente del río realizadas p o t  el Estado

11. El concesionario queda obligado *  establecer las esta
ciones de aforos que previene la Orden ministerial de 10 de 
octubre de 1941, debiendo presenta: los proyectos correspon
dientes en el plazo de un año. a partir de la fecha de la con
cesión.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies y cuan
to se acuerde en relación con el Decreto do 13 de mayo de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 2 de junio), por el 
que se dictan normas para la protección de la riqueza piscícola 
en aguas continentales

13.' Se aprueban como tarifa., máximas concesionaies las 
que figuran en el proyecto presentado, y para su modificación 
será preciso se autorice por la autoridad que otorgó ia conce
sión, sin perjuicio de tntroducir en su día las variaciones que 
procedan, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones 
vigentes relativas a tarifas nara el suministro de energi» eléc
trica.

14. El depósito constituido se incrementará al 3 por 100 de]
" importe del presupuesto de las obraa en terrenos de dominio

público y quedará como fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto, si procede, una vez apro
bada el acta de reconocimiento final de las obras

15. 9e concede la ocupación de dominio público necesario 
para las obras En cuánto a las servidumbres legales, podrán 
se* decretadas por la autoridad competente.

16. La Administración se reserva el derecho de tomaj de la 
concesión ios volúmenes que sean necesarios pará toda clase 
dé Obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla

17 Se otorga esta concesión dejando a salvo ei derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y con obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conservar o fustituir las servidum
bres existentes.

18. El concesionario queda obligado h tener ias obras en 
perfecto estado de conservación, evitando toda clase de filtra
ciones que puedan originar perjuicio a tercero ^

19. Se declara esta obra de utilidad pública u los efectos 
de la expropiación forzosa y establecimiento de servidumbres, 
quedando autorizadas para decretarla las autoridades legales

Los problemas que se planteen como consecuencia de la ex
propiación de las propiedades y derechos que resulten afectados 
deberán ser previamente estudiados en todos sus aspectos eco
nómicos y sociales, con la finalidad de que los daños que sé 
irroguen a los habitantes de la zona inundada o perjudicada 
por los embalses sean compensados con espíritu de humanidad 
y-justicia, debiendo subvenir el concesionario a todos »  gas
tos que se puedan originar con motivo del traslado de la pobla

ción sobrante a zonas de regadio ya establecidas o de otras 
nuevas, el cual deberá comprender también los elementos ne
cesarios para dotarlas de las debidas condiciones de Habita
bilidad y de medios de vida, sustitutivos de ios que antes po
seía el citado vecindario siempre que éste se a o K  volunta
riamente a los referidos beneficios, uo previstos en la vigente 
Ley dé Expropiación Forzosa, de 10 de enero de 1897

El concesionario queda también obligado al cumplimiento 
de lo que preceptúa el Decreto de 26 de mayo de 1950 a sus 
expensas y en las condiciones que preceptúa su artículo se
gundo

Queda obligado ei concesionario a efectuar por su cuenta 
los trabajos de sustitución de todos los caminos y servidum
bres legales afectados por las obras, así como la construcción 
de cuantos servicios municipales, iglesias cementerios escue
las, etc., queden inutilizados por las referí das. obras

20. La Sociedad queda obligada a construir un pequeño la
boratorio ictiogénico en el lugar que se designe al efecto por 
la Delegación del Servicio Nacional de Pesca Fluvial, a fin de 
facilitar y regularizar la repoblación artificial con alevines de 
trucha y de salmón del río Navia y afluentes, asi come la de

| atender a los gastos de su funcionamiento El proyecto de di-, 
‘ cho laboratorio deberá hacerse de acuerdo con las normas que 
I señale la Delegación del Servicio Nacional de Pesca Fluvial 

y Caza en Asturias y deberá ser aprobado por la Dirección 
General de Montes Caza y Pesca Pluvia.

Seguirá también subvencionando los gastos inherentes a la 
remuneración de dos vigilantes.

21. Durante la ejecución de las obra© procurará la Socie
dad evitar todo daño a la riqueza piscícola, paia lo cual de
berán atenerse a las instrucciones de la Delegación del Servi
d o  Nacional de Pesca Fluvial y Ca2a en Asturias

22 Caducará la concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en xas disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Sociedad interesada las preinsertas 
condiciones y remitido póliza^ por valor de 750 pesetas, según 
dispone i a vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955,, las. 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden de» exce
lentísimo señor Ministro se lo comunico para su conocimiento 
y demás efectos

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 29 de enero de 1958.—El Director general, P. D., An- 

tonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte de 
España. 1

• • •

Visto el expediente de alumbramiento de aguas suoálveas 
del río Andarax, en término de Instinción y Bentarique (Alme
ría), promovido por la Comunidad de Regantes de la «Fuente 
de las Ortas», asunto en el cual ha dictaminado el Consejo de 
Obras Públicas,

Este Ministerio, oído a  dicho Cuerpo consultivo, ha resuelto 
acceder a lo scolicitado con arreglo a las siguientes condicio
nes:

I a Se legaliza el aprovechamiento de ¿guas subálveas del 
río Andarax, en término municipal de Ill&r, Instinción Benta
rique (Almería), solicitado por el Presidente de la Junta di
rectiva de «Fuente de las Ortas». v

2.a Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en marzo 
de 1943 por el Ingeniero de Caminos don José Fomiels Uliba- 
rri, por un importe de ejecución material de 2Í.014.35 pesetas. 
La Dirección de los Servicios Hidráulicos del Sur de España po
drá autorizar pequeñas vardiaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la 
esencia de ía concesión

3> El volumen máximo que se podrá derivar será de 10 li
tros por segundo con destino a riego de 87 hectáreas 20 áreas 
40 centláreas, $in que la Administración responda del caudal 
que se concede. # ♦

4 a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,' 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargb de los Servicios 
Hidráulicos de; Sur de España, siendo de cuenta de la entidad 
interesada las remuneraciones y gast09 que por dichos* con
ceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho .Organismo 
del principio de los trabajos Una vez terminados v previo avi
so de la entidad peticionaria se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Directof o Ingeniero del Servicio en quien de
legue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de
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estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación an
tes de aprobar este acta la Dirección General

5.a Se concede la ocupación ,de los terrenos de dominio pu
blico necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra que
dando prohibido su enajenación cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla

8.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y -salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes

9.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones «rigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de cáiáctei social

10. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras

11 Caducará esta concesión por incumplimiento d¿ estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes. declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la entidad interesada las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden de1 exce
lentísimo señor Ministro se lo comunico para su conocimiento 
y demás efectos

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1958.—El Director general, por dele

gación. Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráúlicos del Sur de
España.

*  ♦ •

Visto el expediente promovido por don José Luis Silva Dá
vila en solicitud de concesión.de un aprovechamiento de aguas 
derivadas del río Jerte, en término municipal de Aldehuela de 
Jerte y Galisteo (Cáceres), con destino a ampliación de riegos 
en finca ,ae sv propiedad.

Esta Dirección General na resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a con José Silva Dávila autorización para 
derivar, mediante elevación, un caudal de 35 litros por segundo 
del rio Jerte, en término de Aldehuela de Jerte (Cáceres), como 
ampliación de otra concesión anterior de 36.60 con lo cual el 
caudal total será de 71,60 Utros por segundo para riego de .71,60 
hectáreas de la finca denominada «La Marquesa»

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos aon Jaime 
Ramonell en julio de 1954 por un presupuesto de ejecución 
material de 407.038,05 pesetas La Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo podrá autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionamiento de) proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia de la concesión

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar termiríadas a los 
seis meses, a partir de la misma fecha, î a puesta en riego total 
deberé efectuarse en ?i plazo de un año desde la terminación

4.a En el plazo de tves (3) meses, a partir de la fecha de 
la publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO deberá 
presentar el concesionario en esta Conféderación un anejo a la 
Memoria en e que se rectifique el cálculq de potencia del motor 
de la elevación principal y de la longitud de vertedero ael 
módulo: lo cual una vez aprobado por 1$ Confederación, se 
tendrá en cuenta para la terminación de las obras.

5 a La inspección v vigilancia de las ibras e , instalaciones 
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos "conceptos se originen 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de lo» 
trabajos, üna vez terminados y previo aviso del concesionario 
se procederá a su reconocimiento por ei Ingeniero Director 
o Ingeniero del Servicio en quien delegue levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de* estas condiciones, sin que

pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la 
Dirección General

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7.a El agi& que se conceda queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase ae obras públicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar as obras ele aquélla

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
. tercero y salvo-el derecho de propiedad, con )a obligación de
ejecutar o sustituir las servidumbres existentes

10. Esta concesión, se entenderá otorgada como provisio
nal y a título precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pedo- 
do, lo cual s* comunicará en momento oportuno por la Confe
deración Hidrográfica riel Tajo al Alcalde de Aldehuela de Jerte 
para la publicación del correspondiente edicto para conocimien
to ae los regantes

Esta concesión queda sujeta al pago dei canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
riel río realizadas por el Estado

Cuando los terrenos que se pretende regai queden dominados 
en su día pot algún canal construido por el Estado, quedara 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas' que se dicten con carácter general.

11 Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que ae dicten relativas a la industria nacional, contrato y ac
cidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. EH concesionario qüeaa obligado a cumplir tanto en la 
construcción como en la explotación. ias disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies

13. Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán 
carácter provisional, y por consiguiente, ni disfrutarán de las 
subvenciones establecidas en el artículo 24 de la Ley de Colo
nización de Zonas Regables, de 21 de abril de 1949: no eximirán 
al propietario de su contribución económica en la ejecución 
de la red definitiva en la parte que corresponda a las tierras de 
reserva que se le asigne, ni de las restantes obligaciones que 
se deriven de la aplicación del Plan General de Colonización 
aprobado, ni obligarán al Instituto Nacional de Colonización 
a los efectos prevenidos en el artículo 16 de la Ley de 21 de 
abril de 1949, a tener en cuenta el valor de dichas obras en 
la tasación que en su día pueda realizarse de los terrenos que 
resultaren excedentes.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas

Y habiendo aceptado las preinsertas condiciones y remitido 
pólizas por valor de 750 pesetas según dispone la vigente Ley 
del Timbre, de 14 de abril de 1955 las cuales quedan adheridas 
a esta resolución, se lo comunico para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1958 —El Director general, por dele

gación Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Tajo.

• • •

Visto el expediente promovido por don Jaime Cognet Chap- 
puis en solicitud de concesión de dos aprovechamientos de aguas 
derivadas del río Eresma en término municipal de Zamarra- 
mala (Segovia) con destino a riegos en fincas de su propiedad.

Esta Dirección Géneral ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones.

I a Se cor cede a aon Jaime Cognet Chappuis autorización 
para derivar, medíante elevación un caudal unitario del 0,8 litros 
por segundo y hectárea, equivalente a un total de hasta 31,2 
litros por segundo del río Eresmá en término de Zamarramala 
(Segovia), con destino al riego de 38.90 hectáreas en finca de 
su propiedad y denominada «Lavaderos» sin que pueaa deri
varse un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos p o t  hec
tárea realmente regada y año

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió ae base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Carlos
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Alcón Sauz en Segovia el 31 cíe Julio de 1943 . y por un presu
puesto ele ejecución material de las obras de 127.982,21 pesetas 
La Dirección General de la Confederación Hidrográfica del 
Duero podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento dei proyecto y que no impliquen modificaciones 
en la esencia de la concesión

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partii 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los dos 
años, a partir de la misma fecha La puesta en riego total deberá 
efectuarse en el plazo de un año desde la terminación 

f 4.a La Administración no responde del caudal que se concede 
El concesionario vendrá obligado a la construcción de un mó
dulo que Umite el caudal al concedido, para lo cual presentará 
a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Duero el 
proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, a partir 

, de la fecha de la concesión debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de la misma

La Confederación Hiarográfica cU'l Duero comprobará espe
cialmente que el caudal utilizado por el concesionario no excede 
en ningún caŝ > del que se fija en la condición primera

5.a La inspección y vigilancia de las. obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminadas y previo aviso del concesionario 
se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o In
geniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección 
General.

G .:* Se concede la * ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho ae tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente 
pero sin perjudicar las obras de aquélla

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar los obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

10 Esta concesión se entenderá otorgaaa como provlslo 
nal y a título precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de Julio y 30 de septiembre, pudiendo en consecuencia 
ser reducido o suprimido-en su totalidad el caudal en ese perio
do, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Confe
deración Hiarográfica del Duero al Alcalde de Zamárramala 
para la publicación del correspondiente edicto para conocimiento 
de los regantés

El concesionario queaa obligado a abonar a la Confedera 
eión Hidrográfica del Duero u Organismo del Ministerio de 
Obras Públicas que 1a sustituya un canon anual de céntimo 
y medio de peseta (0,015) por cada metro cúbico de agua tíeri 
vada per las obras de regulación o mejora de caudales que ia 
Confederación haya establecido o pueda establecer en ésta 
o en otras com entes de agua con los pantanos construidos o que 
se construyan en lo sucesivo que proporcionen o suplan agua 
de la consumida en este aprovechamiento de conformidaa cor 
lo que dispone la Orden punisterial de 18 de abril de 1947 y 
Orden de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 24 d* 
septiembre de 1949, canon revisible en el transcurso del tiempo, 
que regirá con carácter provisional mientras el Ministerio de 
Obras Públicas no apruebe nuevas tarifas

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominados 
en su día po* algún canal construido por el Estado, quedará 
caducada esta concesión, pasando* a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas eco  
nómico-adminiRtrativas que se aicten con carácter general

11 Queda sujeta esta concesión a ias disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional.- contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir tanto en Ja 
construcción como en ia explotación, las disposiciones de lá . 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon 
der del cumplimiento de estás condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de 'estas \

condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la  
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 30 de enere de 1958.—El Director general, por dele»* 

gación. Antonio de Corra)

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Duero.

•  *  *

Visto el expediente incoado a instancia de don Antonio Fe
rrer Díaz, en el que se solicita sustituir por cuatro tomas de 
agua la que tiene concedida por Oraen ministerial de fecha  
3 de septiembre de 1954, ^ara derivar 150 litros por segundo 
de agua del río Guadiaro. con destín*/ al riego de la finca de 
su propiedad denominada «Cortijo de la Herradura», en tér
mino municipal de Jimena do ia Frontera (Cádiz)

Este Ministerio ha resuelto anulai *a concesión otorgaba 
por Orden ministerial de fecha 3 de septiembre.de 1954 a don 
Antonio Ferrer Díaz, para aprovechai 150 litros por segundo 
de agua, del río Guadiaro. con destino a riegos de 150 hectá
reas, en término municipal de Jimena de la Frontera (Cádiz), 
sustituyéndola por cuatro concesiones independientes, quedando 
sujeta la correspondiente a la cuarta toma a las siguientes con
diciones:

1.a Se concede a don Antonio Ferrer Díaz, autorización 
para derivar, mediante elevación hasta un caudal de 30 li
tros por segundo del río Guadiaro, en término municipal de 
Jimena de la Frontera (Cádiz), con destino a  riego de 30 hec
táreas en finca de su propiedad denominada «Cortijo de la He
rradura».

2.a L eu» obras se ajustarán al proyecto suscrito por el In 
geniero de Caminos don Vicente Caffarena Aceña en Málaga, 
julio de 1955, por un importe de ejecución material de las 
obras de 49.214,50 pesetas. La Dirección de los Servicios Hidráu
licos del Sur de España podrá autorizar paqueñas variaciones 
que tiendan a) perfeccionamiento del provecto y que no impli
quen modificaciones en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
nueve meses, a partir de 1a misma techa La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nación.

4.a .L a Administración no responde dei caudal que se con
cede y los Servicios Hidráulicos del Sur de España comprobarán 
especialmente que el caudal utilizado por el concesionario no 
execede en ningún caso del que se fija en la cláusula primera.

5.a La inspección v vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de los Servicios 
Hidráulicos del Sur de España, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos cue por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse-cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del 
concesionario se procederá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acta en ia que conste el cumplimiento de# estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de  
aprobar este acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres 
légales podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita’a la tierra que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de* la  
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estiiñe conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras, necesarias para cónsenrar o sustituir las 
servidumbres existentes

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y á  título precário para los riegos dei período comprendido en-



3990 5  mayo  1 958 B. O. del E.- Num. 107

tre 1 de julio y 30 de septiembre pudiendo en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe* 
ríodo. lo cual se com uní cara en momento oportuno por los 
Servido» Hidráulico» de) Sur de España a) Alcaide de Jlmena 
de la Frontera para la publicación «.el correspondiente edicto 
para conocimiento de los regantes

Esta concesión queda sujeta n; pago tíei canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del rio realizadas por el Estado

Cuando los terrenos que se pretende «egar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado que- 
da*á caducada esta concesión pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona.regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas, que se dicten con carácter ge
neral

11 Queda sujeta esta concesión a la» disposiciones vigen
tes o que se dicten, relativas a ;a industria nacional contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social

12 El concesionario queda obligado a cumplir, tanto eh la 
construcción como en la explotación las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fulvial para conservación de Ia9 especies

13 Él depósito constituido quedara como fianza a respón* 
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de. las 
obras

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en lo» caBos previstos en iá» disposiciones vigen
tes. declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley v Reglamento de Obras Públicas

Y Habiendo aceptado ei interesado las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de ¿25 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abrí’ de 1965 las cuales 
quedan adheridas a esta reao ución. de orden del excelentísimo 
señor Ministro se lo <omuniro para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 81 de enero de 1958.—El Director general, por dele

gación, Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Directo* de los Servicio» Hidráulicos del Sur de
España.

•  *  *

Visto el expediente incoado a instancia de don Antonio Fe
rrar Día2 . en el que se solicita sustituir por cuatro tomas de 
agua la que tiene concedida por Orden ministerial de fecha 
3 de septiembre de 1954. para derivar i5ü litros por segundo 
de agua del río Ouadiaro. con destino al riego de la finca de 
su propiedad denominada «Cortijo de la Herradura», en ter
minó de municipal de Jimena de la Frontera (Cádiz),

Este Ministerio ha resuelto anular la concesión otorgada 
por Orden ministerial de fecha 3 de septiembre de 1954 a don 
Antonio Ferrer Díaz, para aprovechar i50 litro» por segundo 
de agua delirio  Guctdiaro. con destine a riegos de 160 hectá
reas, en término municipal de Jlmena de la Frontera (Cádiz), 
sustituyéndola por cuatro concesiones independientes, quedan
do sujeta Ja correspondiente a la tercera toma, a las siguientes 
condiciones:

1.» Se concede a don Antonio Ferrer Díaz autonzaclón para 
derivar, mediante elevación. ha9ta un caudal de 40 litros por 
segundo del rio Guadlaro. en término municipal de Jimena 
de la Frontera (Cádi2 ). con destino á riego de 40 hectáreas, en 
finca de su propiedad, denominada «Cortijo de la Herradura»

2.a Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el In
geniero de Caminos don Vicente Coffarena Aceña en Málaga,

. julio de 1956. y por un importe de ejecución material de las 
obras dé 26.237,50 pesetas. La Dirección de los Servicias Hi
dráulicos del Sur de Eépaña podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan ai perfeccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia de la concesión

2.a La» obras empezarán en el plazo 1e tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a 'lo s  
nueve me$e». a partir de la mi9ma recha. La puesta er» riego 
total deberá efectúame en el plazo de un año desde la terminar 
ciám,

4.» La Administración no responde del caudal que se con
cede y los Servicios Hidráulicos del Sur de España comprobará 
especialmente que el caudal utilizado por el concesionario no 
excede en ningún caso del qué se fija en lá cláusula pritnt*rá

5.* La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones;

tanto durante la  construcción como en  el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a ^argo de .os s*i vicias 
Hidráulico» del Sur de España, siendo de cuenta del concesio
nario ás remuneraciones y gastos qu^ poi dichos concepto» se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del princi
pio de los trabajos Una vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a ru reconocimiento por el Ingenie
ro Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue levan
tándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condi
ciones, sin que pueda comenzar la explotación, antes de apro
bar este acta la Dirección General

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras En cuanto a las servidumbre^ 
legales, podrán.ser decretadas por la autoridad competente.

7.a El a¿ua que se concede queda adscrita a la tierra que
dando prohibido su enajenación ces.ón o arriendo con inde
pendencia de aquélla

8.tl La Administración so reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estimé conve
niente. pfcro sin perjudicar as obras de aquélla

9.a Ésta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la coligación 
de ejecutar las obro» necesarias para conservar o sustituir la» 
servidumbres existentes

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riego» de, período comprendido en
tre 1 de Julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en •«?* pe
ríodo. lo cual se comunicará en momento oportuno por ios Ser
vicios Hidráulicos del Sur de España ni Alcalde de Jlmena de 
la Frontera para la publicación del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta ai pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obra» 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, queda
rá caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nueva» norma» 
económico-administrativas que se dicten con carácter gereral.

11 Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigente» 
o que se dicten, relativas a a industria nacional contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter Rpoial

12 El concesionario queda obligado a cumplir tanto er, la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies

13 El depósito constituido quedaré como fianza a r e sp o n d e r  
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento fina de la» ob.as.

14 Caducará e»ta concesión por incumplimiento de e»to» 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gente», declarándose aquélla según «os trámite»' señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas

Y habiendo aceptado el interesado la» preinsertas condicio
nes y remitido póliza» por valor de i60 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abn; de 1966. la» cuale» 
quedan adheridas a esta reso ución. ae orden del excelentísimo 
señor Ministro se lo comunico para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guárde a V 8. muchos años.
Mádrid, 31 de enero de 1958.—El Director general, por dele

gación Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Sur d t
España.

*  •  *

Visto el expediente incoado a instancia de don Antonio Ferrar 
Díaz, en el que se solicita sustituir por cuatro toma» de agua 
la que tiene concedida por Orden ministerial de fecha 3 de 
septiembre de . 1954 para derivar 150 litro» por segundo de agua 
del río Guadlaro, con i.estino al riego de a ftnca de au propie
dad denominada «Cortijo de la Herradura» en término muni
cipal de Jlmena de la Frontera (Cádiz).

Este Ministerio ha resuelto anular la concesión otorgada por 
Orden ministerial de fecha 3 de septiembre de 1954 a don Anto
nio Ferrer Díaz, para aprovechar 150 litros por segundo de agua 
del río Guadlaro. con destino a riego de 150 hectáreas, en tér
mino municipal de Jirtiena de la Frontera (Cádiz) sustituyén
dola'pot cuatro concesiones independientes, quedando sujeta 1*
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correspondiente a la segunda toma a las siguientes condiciones:
1.a Se concede a don Antonio Ferrer Díaz autorización para 

derivar, mediante elevación, hasta un caudal de 40 litros por 
segundo del río Guadiaro, en término municipal de Jimena de 
la Frontera (Cádiz), con destino a riego de 40 hectáreas en finca 
de su propiedad «Cortijo de la Herradura»

2.a Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el Inge
niero de Caminos, don Vicente CafCarena Aceña, en Málaga* en 
julio de 1955, y por un importe de ejecución material de las 
obras de 26.237,50 pesetas. La Dirección de los Servicios Hidráu
licos del Sur de España podrá autorizar pequeñas variaciones 
que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impli
quen modificaciones en la esencia de la concesión

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
nueve meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede, y los Servicios Hidráulicos del Sur de España comproba
rán especialmente que el caudal utilizado por el concesionario 
no excede en ningún caso del que se fija en la cláusula primera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de los Servicios Hidráu
licos del Sur de España, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho. Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o In
geniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la 
Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7.a El agüa que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser 
vidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisio
nal y a título precario para los riegos del período comprendido 
entre el 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuen
cia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese 
período, lo cual se comunicará en momento oportuno por los 
Servicios Hidráulicos del Sur de España al Alcalde de Jimena 
de la Frontera para la publicación del correspondiente edicto 
para conocimiento de los regantes.
‘ Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual

quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del rio realizadas por el Estado

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zofia regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o  que se dicten relativas a la Industria nacional, contrato y acci
dentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituida quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser áprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 150 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, de Orden del excelentísimo

señor Ministro se lo comunico para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1958.—El Director general, por dele

gación, Antonio de Corral.
Sr. Ingeniero Director de los i Servicios Hidráulicos del Sur da

España.
•  *  •

Visto el expediente promovido por don Jaime Cognet Chap- 
puis, en solicitud de concesión de dos aprovechamientos de aguas 
derivadas del río Eresma, en término municipal de Zamarra- 
mala (Segovia), con destino a riegos en fincas de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sqjeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Jaime Cognet Chappuis autorización 
para derivar, mediante elevación, un caudal unitario de 0,8 litros 
por segundo y hectárea, equivalente a un total de hasta 42,50 
litros por segundo, del rio Eresma, en término de Zamarramala 
(Segovia), con destino al riego de 53,30 hectáreas en finca de 
su propiedad denominada «Zorroclín», sin que pueda derivarse 
un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea 
realmente regada'y año.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Carlos 
Alcón Sanz en Segovia a 31 de julio de 1943,'y por un presu
puesto de ejecución material de las obras de 160.998,34 pesetas. 
La Dirección de la Confederación Hidrográfica del Duero podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamien
to del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
dos años a partir de la misma fecha. La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del 
Duero el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses 
a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar termina
das las obras en el plazo general de la misma.

La Confederación Hidrográfica del Duero comprobará espe
cialmente que el caudal utilizado por el concesionario no excede 
en ningún caso del que se fija en la condición 1.a

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confede
ración Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichosv conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, 6e procederá a su reconocimiento por el Ingeniero 
Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantán
dose acta en la que conste el cumplimiento de estas condicio
nes, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección General.

6.a So (gmeede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con, indepen
dencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Duero al Alcalde de Zamarramala 
para la publicación del correspondiente edicto para conoci
miento de los regantes.

El concesionario queda obligado a abonar a la Confederación 
Hidrográfica del Duero u Organismo del Ministerio de Obras 
Públicas que la sustituya un canon anual de céntimo y medio, 
de peseta (0,015) por cada metro cúbico de agua derivada por
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las obras de regulación o mejora de caudales que la Confede
ración haya establecido y pueda establecer en esta o en otras 
corrientes de agua con los pantanos construidos o que se cons
truyan en lo sucesivo que proporcionen o suplan agua de la 
consumida en este aprovechamiento, de conformidad con lo que 
dispone la Orden ministerial de 18 de abril de 1947 y Orden de 
la Dirección General de Obras Hidráulicas de 24 de septiembre 
de 1949 canon revisadle en el transcurso del tiempo, que regirá 
con carácter provisional mientras el Ministerio de Obras Pú
blicas no apruebe nuevas tarifas

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominados 
en- su día por algún canal construido por el Estado quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en ia 
nueva zona regable y quedando sujetos*a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Pluvial para conservación de las especies

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones) v será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

14 Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955. las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, se lo coihunico para su 
conccimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid 1 de febrero de 1958.—El Director general, por dele

gación. Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de ta Confederación Hidrográfica del
Duero.

• • •

Visto el expediente relativo a la rehabilitación de la con
cesión otorgada a don Antonio López Gutiérrez para aprove
char aguas del rio Alagón. en término de Galisteo :Cáceres). 
con destino a riegos en finca de su propiedad.

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Rehabilitar la concesión de que se trata, con sujeción 

a las condiciones en ella establecidas, siempre que no resulten 
modificadas por las que ahora se proponen

2.° Por tratarse de aguas reguladas se Umita la dotación 
instantánea a 0.8 Utros por segundo y hectárea, o sea que se 
pueda deyivar hasta un caudal de 13.6 litros por segundo, con 
destinó al riego de 17 hectáreas, sin que el consumo pueda ex
ceder de 8.000 metros cúbicos anuales por hectárea -egada

3.° Los plazos de ejecución de las obras serán aquellos 
que figuran en la concesión, y empezarán a contarse a partir 
de la fecha en que se publique la rehalibitación en el BO
LETIN OFICIAl DEL ESTADO. *

4.° Las obras se ajustarán al proyecto que sirve de base 
a la concesión suscrito por el Ingeniero de Caminos dpn José 
Herbella en 30 de agosto de 1949 cuyo presupuesto de ejecución 
material es de 148 878 76 pesetas

5.° Si el concesionario no aceptase la rehabilitación en la 
forma propuesta, o una vez aceptadá no cumpliese los plazos 
establecidos salvo caso de fuerza mayor, debidamente acre
ditado se procederá a decretar la caducidad

6 ° . Para la aplicación del aprovechamiento correspondiente 
a la concesión otorgada deberá don Antonio López Gutiérrez 
incoar el reglamentario expediente, no pudiendo poner en riego 
la zona de ampliación hasta que se le otorgue la concesión ad
ministrativa corrspondiente y se apruebe el acta de reconoci
miento final de las obras.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas con* 
diciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetaB. según 
dispone la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955. las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V 8  muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1958.—El Director general, por de 

legación. Antonio de Corral.

Br. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Tajo. ,

Visto el expediente promovido por don Juan Martin-Romo 
y García. en solicitud de concesión de un aprovechamiento de 
-aguas derivadas del rio Guadiana, en término municipal de 
Guaieña (Badajoz),'con  destino a riegos en finca de su pro
piedad.

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Juan Martin-Romo y Garcia autori
zación para derivar mediante elevación un caudal unitario de 
0,8 litros por segundo y hectárea, equivalente a un total de has
ta 58 50 litros por segundo, del rio Guadiana, en término mu- 
n’cipal de Guareña (Badajoz) con destino al riego de 73 hec
táreas 12 áreas 98 centiáreas en finca de su propiedad deno
minada «Turuñuelos de la Encinilía». sin que pueda derivarse 
un volumen superior a ios 8.000 metros cúbicos por hectárea 
realmente regada y año.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a 
la concesión' suscrito por el Ingeniero de Caminos don Alfonso 
Alvarez Martínez en junio de 1955, por un importe de ejecución 
material de 605.540.76 pesetas La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana podrá autorizar pequeñas Variaciones 
que tiendan al perfeccionámiento del proyecto y que no impli
quen modificaciones en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
nueve meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Gua
diana el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de la concesión, debiendo queda* termina
das las obras en el plazo general de la misma

La Confederación Hidrográfica del Guadiana comprobará es
pecialmente que el caudal utilizado por el concesionario no ex
ceda en ningún caso del que se fija en la condición primera.

La potencia de la instalación y su capacidad de elevación 
se ajustarán a dicho caudal v se harán constar en el acta de re
conocimiento final.

• 5.a La inspección y vigilancia de las obras e mstElaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadiana, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen debiendo darse cuenta a dicho Organismo del princi
pio de los trabajos üna vez terminados, y previo aviso dej con
cesionario, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero 
Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue levantándo
se acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, 
sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobai este 
acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres 
légales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a, la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional y 
a título precario para Jos riegos del periodo entre í de julio y 
30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser reducido o su
primido en su totalidad el caudal én ese periodo, lo :ual se co
municará en momento oportuno por la Confederación Hidro
gráfica del Guadiana al Alcalde de Guareña para 'a publica
ción del correspondiente edicto para conocimiento de los re
gantes

Esta concesión queda sujeta al pfcgo del canon que en cual
quier momento pueda establecerse pof el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado queda
rá caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en
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la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

11 Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán 
carácter provisional, y, por consiguiente, no/ disfrutarán de las 
subvenciones establecidas en el artículo 24 de la'Ley de Coloni
zación de zonas regables de 21 de abril de 1949; no eximirán 
al propietario de su contribución económica en la ejecución de 
la red definitiva en la parte que corresponde a ias tierras de 
reserva que se le asignen, ni de las restantes obligaciones que se 
derivan de la aplicación del Plan General de Colonización apro
bado. ni obligarán al Instituto Nacional de Colonización a los 
efectos prevenidos en el artículo 16 de la Ley de 21 de abril 
de 1949, a tener en cuenta el valor de cichas obras en la ta
sación que en su día pueda realizarse de los terrenos que re- 
sultaren excedentes.

12. Queda sujeta esta concesión a ias disposiciones vigen
tes o que- se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y cemás de carácter social.

13 El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Pluvial para conservación de las especies

14 El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

15. El concesionario qu^da obligado al cumplimiento de 
lo que se determina en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 
13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19) sobre preceptos re
ferentes a la lucha antipalúdica.

16. Caducará osta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes. declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispo
ne la vigente Ley del Timbre de .14 de abril de 1955. las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para su 
conocimiento y demás efectos. (

Dios guarde a V S muchos años
Madrid. 3 de febrero de 1958.—El Director general, por dele

gación, Antonio de Corral.

8r. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana.

• • •

Visto el expediente incoado por doña Antolina y doña Olalla 
Delgado Silos para aprovechar aguas derivadas del río Jerte. en 
términos de Plasencia y Carcaboso (Cáceres), con destino a 
riegos en finca de su propiedad denominada «San Pedrillo el 
Raso»,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a doña Antolina y doña Olalla Delgado Si
los autorización para derivar mediante elevación un caudal uni
tario de 0,8 litros por segundo y hectárea, equivalente a un to
tal de hasta 80 litros por segundo, del río Jerte. en términos de 
Plasencia y Carcaboso (Cáceres). con destino a riego de 100 
hectáreas en finca de su propiedad denominada «San Pedrillo 
Raso» sin que pueda derivarse un volumen superior a los 8.000 
metros cúbicos por * hectárea realmente regada^ y año.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Jaime 
Ramonell en septiembre1 de 1954, y por Un presupuesto de eje
cución material de 1.079.771.89 pesetas La Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Tajo podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión

3.® Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la. fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nación
, 4.a La Administración no responde del caudal que' se conce
de El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que Umite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Tajo 
el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de la misma.

La Confederación Hidrográfica del Tajo comprobará espe

cialmente que el caudal utilizado por el concesionario no exce
da en ningún caso dei que se fija en la condición primera.

5 a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedeta- 
ción Hidrográfica del Tajo, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen. debiendo darse cuenta á dicho Organismo del principio 
de los trabajos Una vez terminados, y previo aviso del conce
sionario. se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Di- 
rectr o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin 
que püeda comenzar la explotación antes de aprobar este acta 

• la Dirección General.
6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio, pú

blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente

7.a El agua que se concede queda adscrita a ia tierra que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla,

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la > 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras publicadas en la forma que estime conveniente,

. pero sin perjudicar las obras de aquéllas
9 a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 

tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes

10. Esta concesión se entenderá otorgada como orovibional 
y a título precario paradlos riegos del período comprendido en
tre 1 de Julio y 30 de septiembre, pudiendo. en > consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
riodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Tajo al Alcalde de Plasencia para 
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de 
los regantes

Esta concesión queda sujeta ai pago dei canon que en cual
quier momento pueda establecerse por e l. Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del rio realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado  ̂ queda
rá caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carócter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contráto y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12 El concesionario queda obligado a cumplir tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies:

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der dei cümplimlento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras

14 Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán 
carácter provisional, y, por consiguiente, no; disfrutarán de las 
subvenciones establecidas en el artículo 24 de la Ley de Colo
nización de Zonas Regables de 21 dé abril de 1949. no eximirán 
al propietario de su contribución económica en la ejecución de 
la red definitiva en la parte que corresponda a las tierras de 
reserva que se les asignen, ai de las restantes obliga ñones que 
se deriven de la aplicación del Plan General de Colonización 
aprobado, ni obligarán al Instituto Nacional de Colonización, a 
los efectos prevenidos en el artículo 16 de la Ley dé 21 de abril 
de 1949, a tener en cuenta *1 valor de dichas obras en la tasar 
ción que en dicho día pueda realizarse de los terreno? uue re
sultaren excfdentes

15 , Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados"en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado las interesadas ias preinsertas condi
ciones y remitido póliza por valor de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre de 14 de abril -de 1955. las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para su Co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S 'muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1958.—El Director generai por de

legación. Antonio de Corral. *

Sr Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Tajo.
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Visto el expediente promovido por don Claudio y doña Fe
liciana Gómez de la Calle y otros, en solicitud de concesión de 
un aprovechamiento áe aguas derivadas del río Jerte, en tér
mino de Carcaboso (Cáceres), con destino a riegos en finca de 
su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Claudio y doña Feliciana Gómez de 
la Calle y doña Julia y doña Sofía de la Calle y de la Calle 
autorización para derivar mediante elevación un caudal unita
rio de 0,8 litros por segundo y hectárea, equivalente a un total 
de hasta 92 litros por segundo, del río Jerte, en término mu
nicipal de Carcaboso i Cáceres), con destino al riego de 115 hec
táreas en finca de su propiedad denominada «La Casilla», sin 
que pueda derivarse un volumen anual superior a los 8.000 me
tros -cúbicos por hectárea realmente regadsf. Esta concesión es 
ampliación de otro aprovechamiento anterior de 10.28 litros por 
segundo para el riego de otras tantas hectáreas, con lo que el 
aprovechamiento total será de 102,28 litros por segundo para 
el riego de 125 hectáreas 28 áreas.

2.a Las obras se ajustaran al proyecto que sirvió de base a 
la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Federico 
Jiménez del Yerro en agosto de 1954, en el que figura im pre
supuesto de ejecución material de 1.229.591,03 pesetas. La Direc
ción de la Confederación Hidrográfica del Tajo podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión. <

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y deberán quedaf terminadas a los dieci
ocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

4.a La-Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite él caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Tajo 
el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de la misma.

La Confederación Hidrográfica del Tajo comprobará espe
cialmente que él caudal utilizado por el concesionario no exce
de en ingún caso del que se fija en la condición primera.

5.a La inspección y-vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del conce
sionario, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Di
rector o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta 
la Dirección óeneral.

6 a Se concede- la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servid1 unbres le
gales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7.a El agua qu© se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen- 
cia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

0.a Esta concesión se otorga a  perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes. • - _

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido en
tre 1 de 'jjiliO' y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser 
reducido o suprimido én su totalidad el caudal en ese período, 
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo al Alcalde de Carcaboso para la pu
blicación del correspondiente edicto para conocimiento de los 
regantes. .

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

^/Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la

, nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas norma» 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. Ei depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de éstas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

14. Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán 
carácter provisional, y, por consiguiente, no disfrutarán de las 
subvenciones establecidas en el artículo 24 de la Ley de Colo
nización de Zonas Regables de 21 de abril de 1949; no eximirán 
al propietario de su contribución económica en la ejecución de 
la red definitiva en la parte que corresponda a las tierras de 
reserva que se le asignen, ni de las restantes obligaciones que 
se deriven de la aplicación del Plan General de Colonización 
aprobado, ni obligarán al Instituto Nacional de Colonización, a 
los efectos prevenidos en el artículo 16 de la Ley de 21 de abril 
de 1949, a tener en cuénta el valor de dichas obras en la ta
sación que en su día pueda realizarse de los terrenos que re
sultaren excedentes.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según ios trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los interesados' las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955, las cua
les quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1958.—El Director general, por de

legación, Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo.

»  *  *

Visto el expediente relativo a la petición formulada por-don 
Cándido Martín Martín para ámpliación de un aprovechamien
to de aguas del río Duero, en término de Pollos (Valladolid), 
con destino a producción de fuerza motriz, cuyos derechos han 
sido transferidos a doña Isabel Martín Sanz, asunto en el cual 
ha dictaminado el Consejo de Obras Públicas,

Esta Dirección General, de conformidad con dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto autorizar a doña Isabel Martín Sanz 
para ampliación del aprovechameinto de que se trata, con 
sujeción a las siguientes condiciones;

1.a Las obras se llevarán a cabo de conformidad con el 
proyecto autorizado en 1 de septiembre de 1953 por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos don Luis de Miguel Alon
so, por un importe de ejecución material de 3.850.000 pesetas, 
deduciéndose del mismo una potencia de 250 CV., en cuanto 
no se opong^i a las condiciones de la concesión.

2.a El caudal máximo que se podrá derivar será de diez 
rail cuatrocientos cincuenta litros por segundo (10.450), sin 
que la Administración responda del caudal que se concede, 
debiendo el concesionario dar a las aguas entrada por salida, 
sin que les sea permitido retenerlas ni embalsarlas. La Ad
ministración se reserva el derecho de obligar al concesionario 
a instalar un módulo que limite el caudal que se derive al 
concedido.

Cuando por la Administración u Organismo delegado de i» 
misma se construya alguna obra que figure en los, Planes de 
la Confederación Hidrográfica del Duero, el concesionario no 
tendrá derecho a reclamación ni a indemnización por dismi
nución del caudal en el punto de toma de su aprovechamiento.

El desnivel que se autoriza a utilizai es de un metro y no
venta centímetros (1,90), medido desde la coronación de la 
presa, cuyo nivel quedará referido a un punto invariable del 
terreno.

3.a El concesionario se obliga a pagar el canon que en su 
día se fije, y que será impuesto tomando como base el aumento 
del caudal que sobre el actual del río produzca la regulación 
obtenida por la explotación del embalse del Pantano de la 
Cuerda del Pozo.

4.a El concesionario queda obligado a establecer las esta
ciones de aforos que dispone la Orden ministerial de 10 de oc
tubre de 1941, debiendo presentar para su aprobación, si pro»
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cede, en la Confederación Hidrográfica del Duero ion proyecto» 
comspoudlentefi en <?l plazo de seis mese», a partir de la tocha 
de la concesión.

5.a La potencia instantánea correspondiente ai aumento de 
salto de 0.22 metros ron caudal de 10 460 litros por segundo 
más (a conespondiente a una a tura de salto de 1,90 metros 
co n : el aumento de caudal de 2.415 litros por segundo se con 
cede por el plazo de setenta y cinco años, contados a parti/ 
de la fecha en que se autorice su explotación tota) o parcial 
pasado el cual revertirá al Estado libre de cargas, como pre
ceptúa el Real Decreto de 10 do noviembre de 1922. a cuyas presr 
cripciones queda sujeta asi como a la Real Orden de 17 de 
Junio de 1921 y Real Decreto de 14 de Junio del mismo año. 
continuando a perpetuidad la concesión por lo que se refiere 
a la potencia instantánea producida por el salto de 1.08 me* 
tros de caudal de 8.035 litros por segundo.

0.* Las obras comenzarán en el plazo de seis meses, a par 
tir de la fecha de la publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de esta autorización, y deberán quedar termi
nadas en el de dieciocho meses, a partir de su comienzo

7.a Se ejecutarán las obras bajo la inspección y vigilancia 
de la Confederación Hidrográfica del Duero, siendo de cuen 
ta del concesionario los gastos que por aquéllas se originen, 
debiendo darse cuenta a esta Entidad del principio de los 
trabajas

Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condiciones y expresamente 
se consignen los nombre de Iob productores españoles que ha- 
yan suministrado las máquinas y materiales empleados, sin 
que pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección General de Obras Hidráulicas.

8.ft El concesionario queda obligado al cumplimiento de las 
disposiciones legales relativas a la protección de la Pesca Flu
vial y a las de todo orden vigentes o que se dicten v le sean 
aplicables

* 9.ft 8e concede la ocupación de ios terrenos de dominio 
público necesarios para las obias Las servidumbres legales 
podrán ser decretadas por la autoridad competente una ve2 pu* 
blicada lk concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

10. Se otorga esta autorización dejando a salvo el dere* 
cho de propiedad, sin perjuicio de tercero y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes

11 La Administración se reserva el derecho de tomai del 
aprovechamiento los volúmenes que estime conveniente» para 
las obras públicas, pero sin perjudicar las obras del concesio
nario.

12 fin depósito constituido será incrementado hasta com
pletar el tres por ciento del presupuesto de las obras en te
rrenos de dominio público, y quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, será devuelto, si 
procede, una m  aprobada el acta de reconocimiento tinal por 
la Dirección General de Obras Hidráulicas

18. Caducará esta concesión por incumplimiento de una 
cualquiera de e t̂as condiciones y en ios casos previstos en las 
disposiciones vigentes, procediéndose para la declaración de 
caducidad según los trámites señalados en la Ley v Regla* 
mentó de Obra» Públicas

Y habiendo aceptado la interesada las preinserta* candi- 
piones y remitido pólizas por valor de 7,40 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1965 las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para 
su conocimiento y demas efectos

Dios guarde a V 3 muchos años.
Maty-ld, 13 de febrero de 1958— El Director general, por de

legación, Antonio de Corral.

SSr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Duero.

m 9  9

Visto el expediente incoado por don David J. Leacock para 
alumbrar aguas en el cauce público de los barrancos de Gáidar 
y An8ó, efl término de Gáldar (Las Palmas l  con destino a 
riegos* asunto en el cual ha dictaminado el Consejo de Obra*
Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto Autorizar a don Dayid J. Leacock para alum
brar aguas subterráneas en los terreno» de dominio público de 
los barrancos de Gáldar y Ansó, mediante lft0 construcción de 
dos grupos de galería? El primero comprende las de setenta 
y. tres (73) / metros de longitud, con rumbo de ciento catorce

grado» (114°) y de ciento/doce metros (112) de longitud y 
rumbo de uiento ochenta y cuatro grados (184°) referidos al 
Norte magnético, y el otro, constituido por un pozo, del cual, 
parten tres galerías, con longitudes de cien uooi cincuenta 
(501 y ciento cincuenta U50) metros de longitud, con rumbo» 
de trescientos doce grados cincuenta minuto* (312° 50’ 1, cuatro 
grados (4°) y sesenta y nueve grados (69"). referidos al Norte 
magnético, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.® Las obras se llevarán a cabo de acuerdo con el pro
yecto suscrito en 19 de mayo de 1953 por el ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos don Julio Alonso ürquijo én cuanto 
no haya resultado modiflrado por estas conüic.ones. cuyo pre
supuesto es de 864.774,10 pesetas

2.a Las obras deberán comenzar dentro del plazo de tres 
meses y quedar terminadas en el de seis años, ambos plazos 
contados a partir de la fecha de publicación de esta conce
sión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

8.* Las obra» y su explotación se ejecutarán oajo 1a ins
pección y vigilancia de la Jefatura de Obras Públicos de Las- 
Palmas, quien podrá autorizat alguna pequeña y limitada 
modificación del proyecto, sin alterar las características de la 
concesión y cuando tal tolerancia lo aconseje la naturaleza 
del terreno

Una vez terminadas las obras, y previo aviBO dei' conce
sionario, la Jefatura dé Obras Públicas de Las Palmas proce* 
derá a 9U reconocimiento, del cual levantará acta consiga 
nándose en la m’sma el aforo del caudal alum brado a los 
efectos de lo dispuesto en el articulo 7.° de la Real Orden de 
5 de junio de 1883.

Los gastos que se originen por este motivo serán de cuenta 
del concesionario, devengándose de acuerdo con la Instrucción 
vigente.

4.rt En la ejecución de las obras se observaran ios princi
pios de buena construcción y se tomarán todas las precauciones 
necesarias para evitar accidentes á los trabajadores, bajo la 
responsabilidad del concesionario.

El producto de las excavaciones y minados se depositará 
de modo que no pueda producir perturbaciones en el cauce ni 
perjudicar lo» interese» particulares o públicos

6.h Cuando en la perforación de un dique aparezca* el 
agua en cantidad que impida su aprovechamiento normal, de
berá el concesionario suspender los trabajos hasta que se íns-

' tale un dispositivo, cuyo prefecto haya sido aprobado previa
mente por la Jefatura de Obras Públicas, capaz de permitir 
el cierre del dique, resistir el empuje del agua y regularizar 
su salida. ^

0A La Jefatura de Obras Públicas podra intervenir en la 
ordenación de los trabajos, señalando el ritmo en que han de 
ejecutarse y pudiendo obligar a la suspensión temporal de los 
mismos, si así conviniese para determinar la influencia que 
éstos y otro» que se realicen en la zona puedan tener entre sí.

7.a Queda sujeta esta autorización a las disposiciones vi
gentes de carácter fiscal, social y de cualquier orden vigentes 
o que se dicten en lo sucesivo y le sean aplicables.

8.a Esta autorización se otorga sin perjuicio ae tercero, 
dejando a salvo el derecho de propiedad y sujetándose en todo 
a la vigente Ley de Aguas y demás disposiciones concordantes,

9.a El depósito constituido se elevará al tres por ciento y 
quedará como fianza a responder del cumplimiento de estas 
condiciones. Será devuelto, «i procede, después de la aproba
ción del acta de reconocimiento final por la Dirección General 
de Obra» Hidráulicas.

10. El concesionario se obliga a remitit anualmente a la 
Jefatura de Obras Públicas el resultado de los aforos reali
zado» por un técnico en épocas de máximo y mínimo caudal.

11. No podrá el concesionario ceder esta autorización sin 
la aprobación previa del Ministerio de Obras Publicas.

12.* Caducará esta óoncesión por incumplimiento de uaa 
cualquiera de esta» condiciones y en los casos previstos por 
las disposiciones vigente», procediéndose para la declaración de 
la caducidad de acuerdo con lo prevenido en la Ley General 
de Obras Públicas y en su Reglamento.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 700 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1965, las 
cuales quedan adherida» a esta resolución, de orden del exce
lentísimo sefior Ministro se lo comunico para su conocimiento 
y demás efecto». s

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1958.—El Director general, P. D., An

tonio de Oorral
Sr. ingeniero Director de la Jefatura de Obras Públicas d»

Las Palma*
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Visto el expediente promovido por don Ju an  G utiérrez C a

mero, en nom bre propio y en el de sus herm anos, don Antonio, 
doña Dolores M aría y doña M aría de la Encarnación, en soli
citud de concesión de un aprovecham iento de aguas derivadas 
del rio £lberche, en térm ino m unicipal de Aldea del Fresno 
(M adrid) .' con destino a riegos en fincas de su propiedad,

Esta v Dirección G eneral ha resuelto acceder a  los solicitado, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a  don Ju an , don Antoniq. doña Dolores Ma
ría, y doña M aría de la Encarnación G utiérrez G am ero y Coll 
para  derivar ha sta  un caudal de 20 litros por según io  del lío  
Alberche, en térm ino de Aldea del Fresno (M adrid), con destino 
a 'r ie g o  de la finca de su  propiedad denom inada «Soto e Islas 
de la Cueva», de 27 hectáreas.

,2.a Las obras se a ju s ta rán  al proyecto que h a  servido de 
xbase a esta concesión, suscrito en M adrid el día 20 de diciem
bre dé- 1955 por el Ingeniero de Cam inos don José M artínez 
Rayón y el Ingeniero Agrónomo don W ifredo de Rafols, y por 
un  presupuesto de ejecución m ateria l d<e 168.656,13 pesetas. La 
Dirección de la Confederación H idrográfica del T ajo podrá 
au torizar pequeñas variaciones que tiendan  al perfeccionam ien
to  del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia 

N d° la concesión.
3.a Las obras em pezarán en el plazo de tres meses, a  p a rtir  

de M  fecha de publicación de esta concesión en  el BOLETIN 
OFICIAL DEL .ESTADO, y deberán quedar term inadas a  los 
diez meses, a partir de la m isma fecha La puesta e n 'r ie g o  
to ta l deberá efectuarse en el plazo de un año desde la term i
nación de las obras.El concesionario vendrá obligado a  la construcción de un 
módulo q u e 'lim ite  el caudal al cdhcedido, para  Vo jcual presen
ta rá  a la aprobación de la Confederación Hidrográfica deJ T ajo 
e lv proyecto correspondiente en el plgzo de tres  meses a  pa rtir  
de la fecha de la concesión, debiendo quedar term inadas las 
obras en el plazo general de la s . mismas.

4.a La Adm inistración no responde del caudal que se con
cede. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tan to  du ran te  la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovecham iento, quedarán a. cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo, siendo de cuenta del concesionario 
las rem uneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen. debiendo darse cuenta a dicho O rganism o del principio 
de los trabajos. Una vez term inados, y previo aviso del con
cesionario, se procederá a  su reconocim iento por el Ingeniero 
D irector o. Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose 
el ac ta  en que conste el cum plim iento de estas condiciones, sin 
que pueda com enzar la explotación an tes de ap rob ar este ac ta  
la  Dirección General.

5.a Se concede la ocupación de ios terrenos de dom inio pú
blico necesarios para las obras En cuanto  a  las servidum bres 
legales, podrán ser decretadas por la au toridad com petente

6.a El agua que" se concede queda adscrita  a  la tierra , que
dando prohibido su enajenación, cesión o .arriendo con inde
pendencia de  aqúélla7.a La Adm inistración se reserva el dierecho de tom ar de 
la  concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
to d a  clase de obras púbücas en la form a que estim e convenien
te. pero sin perjudicar las obras de aquélla

3.a E sta concesión se otorga a  perpetuidad, sin per juicio-de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
e jecu tar las obras necesarias para  conservar o  su stitu ir las 
servidum bres existentes.9.a Cuando los terrenos q u e t se p retende regar queden do
m inados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a  in tegrarse  aquéllos 
eh la nuéva zona regable y quedando sujetos a  las nuevas nor
m as éconóm ico-adm inistrativas que se dicten con carác ter ge
nera l10. Queda sujeta esta concesión a  las disposiciones vigentes 
o -q u e  se dicten relativas a  la industria  nacional, con tra to  y 
accidentes del traba jo  y dem ás de carácter social

11 El concesionario queda obligado a  cumplir, tan to  en la 
construcción como en la explotación las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies

12 El depósito constituido quedará como fianza, a  respon
der del* cum plim iento de estás condiciones y será devuelto des
pués- de ser aprobada el ac ta  de reconocim iento final de las 
obras13. C aducará esta concesión por incum plim iento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trám ite s  señalados en la 
Ley y Reglam ento d e fObras Públicas., ;Y habiendo aceptado los interesados ¿ap preinsertas condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dis-*

 pone la vigente Ley del Tim bre de 14 de ab ril de 1955, las 
 cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para

su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a V S m uchos años.
Madrid. 18 de febrero de 1958.—El D irector general, por 

delegación. Antonio de Corral.
* -

Sr. Ingeniero D irector de la  Confederación H idrográfica delTajo.
• ' «!» *

Visto el expediente promovido por clon M anuel Pérez' Poyo, 
en solicitud de concesión de un aprovecham iento de aguas de
rivadas del río G uadiana, en térm ino m unicipal de Villagon- 
zalo (Badajoz), con destino a riegos en finca de su propiedad,

E sta Dirección G eneral ha resuelto acceder a  io solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a don M anuel Pérez Poyo autorización p ara  
derivar, m ediante elevación, un caudal un ita iio  de 0,8 litros 
por segundo y hectárea equivalente a un to tal de h a sta  49 li
tros por segundo, del río G uadiana, en térm ino m unicioal de 
Villagonzalo (Badajoz>, con destino al riego de 60 hectáreas 
90 áreas 71 centiáreas en finca de su propiedad denom inada 
«Santibáñez de Arriba», sin que pueda derivarse un volumen 
superior a  los 8.000 m etros cúbicos por hectárea  realm ente 
regada y año.

2.a Las obras se a ju sta rán  al proyecto que sirvió de base 
a  la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Cé
sar* Vila Ruiz en mayo de 1955, por un presupuesto de ejecu
ción m aterial de la tom a o instalación elevadora do 46.622.09 
pesetas. La Dirección de la Confederación H idrográfica del 
G uadiana podrá au torizar pequeñas variaciones que tiendan al 
perfeccionam iento del proyecto y que no impliquen m odifica
ciones en la esencia de la concesión.

3.a Las obras em pezarán en el plazo de tres meses a  par
tir  de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar term inadas a los 
nueve meses, a p a rtir de la misma fecha La puesta en riegd 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la te r m inación

4.a La Adm inistración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual 
presen tará  a la aprobación de la Confederación H idrográfica 
del G uadiana el proyecto correspondiente en un plazo de tres 
meses, a p a itii de la lecha de la concesión, debiendo quedar 
term inadas ¡as obras en el plazo general de las mismas

La Confederación Hidrográfica dei G uadiana com probara 
especialm ente que el caudal utilizado por el concesionario no 
excede en ningún caso del que se fija en la condición p rim era

5.3 La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tan to  d u ran te  la construcción copio en el período de explo
tación del aprovecham iento, quedarán a cargo de la Confede
ración H idrográfica de1 G u ad ian a ; siendo de cuenta del con
cesionario las rem uneraciones y gastos que por dichos concep
tos se originen debiendo darse cuenta a  dicho O rganism o del 
principio de los trabajos Una vez term inados, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a  su reconocim iento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue le
vantándose el ac ta  en la que conste el cum plim iento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación an tes de 
aprobar este ac ta  la Dirección General*

6.a: Se concede la ocupación de ios terrenos de dom inio 
público- necesarios para las obras En cuanto a las servidum 
bres legales podrán ser decretadas por la au toridad com petente.

*7.° El agua que se concede queda adscrita  a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla

8.a La Adm inistración se reserva el derecho de tom ai de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios p a ra ,  
toda clase7 de obras públicas en la form a que estime conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla

9.9 Esta concesión se otorga a perpetuidad sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecu tar las obras necesarias para conservar o sustitu ir las 
servidum bres existentes

10 É sta concesión se en tenderá otorgada como provisio
nal y a títu lo  precario para  ios riegos del periodo com prendi
do en tre  1 de julio y 30 de septiem bre, pudiendo. en conse
cuencia. ser reducido o suprim ido en su to talidad el cauda1 en 
ese periodo, lo cual se com unicará en m om ento oportuno por 
la  C onfederación H idrográfica del G u ad ian a  al Alcalde de V U
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llagonzalo para ia publicación del correspondiente edicto para 
conocimúento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual 
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden* domi
nados en su día por algún canal constituido por el Estado, 
quédarú caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetas a las nievas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

11* Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Pluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras. , - *

14. El concesionario queda obligado al cumplimiento de
lo que se determina en los articulos 31 y 33 del Reglamento
de 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19). sobre preceptos 
i eferentes a la ,lucha antipalúdica

15 Caducará esta concesión por 'Incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de' 225 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955. las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para su 
conocimiento y demás efectos. •

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1958.—El Director general, por de

legación, Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana.

• • •

Visto el expediente promovido por doña Ana Gallardo Pé- 
iez, en solicitud de concesión de aguas derivadas del río Ri
bera de los Limonetes. en término municipal de Badajoz, con 
destino a riegos en finca de su propiedad.

'Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a doña Ana Gallardo Pérez autorización 
para derivar, mediante elevación, hasta un caudal de 7 81 li
tros por segundo del rio Ribera de los Limonetes. en término 
municipal de Badajoz, con destino al riego de 7 hectáreas 80 
áreas 12 centiáreas en finca de su propiedad denominada «De
hesa de Gimonetes».

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
p. la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Cé
sar Vila Ruiz en maye* de 1952. con un presupuesto de eje
cución material de 59.861,43 pesetas La Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Guadiana podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyec
to y que no impliquen modificaciones en la esencia de la con
cesión.

* 3a  Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a par- 
tir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
seis meses, a partir de la misma fecha La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nación '

•'4.a La Administración no responde del caudal que se con- 
*cede El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual 
presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana el proyecto correspondiente en un plazo de tres 
ineses, á partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas i as obras en el plazo geni ral de ia misma -

La potencia de la instalación y su capacidad de elevación 
se ajustarán a diclíb caudal y se harán constar en el acta de 
reconocimiento final •

‘5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones 
tanto durante la construcciór como en el periodo de explota 
ción dél aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confede

ración Hidrográfica del Guadiana, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con-* 
ceptos se originen, debiendo darse cuéntala dicho Organis
mo del principio de los trabajos. Una vez terminados, y pre
vio aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien 
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar este acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas por la autoridad compe
tente. . M

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a L a . Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la' forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero, y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. '

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuen
cia, ser reducido o suprimido en su totalidad el cauda7 en 
ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno por 
la Confederación Hidrográfica del Guadiana al Alcalde de 
Badajoz para la publicación del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que én cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún cánal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllas 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionarior queda obligado a cumplir, tanto en 
ta construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies

13 El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

14. El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo 
que se determina en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 
13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19). sobre preceptos re
ferentes a la lucha antipalúdica.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la interesada las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 450 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955. las cua
les quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1958.—El Director general, p¡Or de

legación, Antonio de Corral.

Sr. .Ingeniero Director de la  Confederación Hidrográfica del
Guadiana.

/

/
• 6  *

Visto el expediente relativo al abastecimiento de agua pota
ble a Figueras con las procedentes del río Muga, en término 
de Damíus (Gerona).

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado, con suje
ción a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de. Figueras para aprove
char hasta un caudal de 60 litros por segundo del río Muga, 
en término de Damíus (Gerona)* con destino al abastecimiento 
de aquella población.
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2 ª  Las obras se ajustarán ai proyecto formulado, por la Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental, suscrito en enero de 1956 por el Ingeniero de Caminos don Eugenio Pinedo Souvirón, por un importe de ejecución material de 22.754.893,44 pesetas, con las modificaciones que en su día se acuerden por el Ministerio de Obras Públicas al ser aprobado definitivamente. La - Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental podrá autorizar pequeñas variaciones que no alteren la esencia de ¡a concesión y tiendan al perfeccionamiento del proyecto.3.3 Se otorga esta concesión a perpetuidad
4.a Las obras se empezarán en ios plazos que se fijen porel Ministerio de Obras Públicas una vez sea aprobado definitivamente el proyecto de ejecución de las obras.
5.a La Administración no responde del caudal que se concede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un módulo d u e  limite el caudal al concedido, para lo cual presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, a partir tíie la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las obras en el plazo general de la misma
6 a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como en el periodo de explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismodel principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien»delegue. levantándose acta1 en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección General.
7.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.8.® Queda sujeta esta concesión al pago del canon que en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio ae Obras Públicas .con motivo de las obras de regulación de la corriente del rio realizadas por el Estado.9.° El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Pluvial para conservación de las especies.10. En el supuesto de que se establezcan tarifas para el suministro de aguas a particulares, éstas deberán ser previa- mnte aprobadas por el Ministerio de Obras Públicas, previa la tramitación reglamentaria.
11. Durante el plazo de seis meses, a contar de la fecha de publicación de esta concesión en el BOLETIN OFICIAL t)EL ESTADO, ios usuarios de aprovechamientos de aguas que se consideren afectados por la misma y que no los tengan inscritos en los registros de Aguas Públicas solicitarán su inscripción. aportando los documentos acreditativos de su derecho.
12 Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente
13. La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de obras públicas en lá forma que estime conveniente. pero sin perjudicar las obras de aquélla.
14. , Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de propiedad, con la. obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes,15. El concesionario queda obligado a tener las obras en perfecto estado de conservación, evitando :oda clase de filtraciones que puedan originar perjuicio a tercero.
16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas condiciones y en los casos previstos en . las disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas
Y habiendo aceptado la Corporación municipal las preinsertas condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispon© la vigente Ley del. Timbre de 14 de abril de 1955, las cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del excelentísimo señor Ministro se lo comunico para su conocimiento y demás efectos.
Dios guirde a V. S. muchos años.
Madrid 19 dje febrero de 1958—El Director general, por delegación, Antonio de Corral.

8r. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica delPirineo Oriental,

 Visto el expediente promovido por doña Angela Porras Benito. en solicitud de concesión ele un aprovechamiento de aguas derivadas del río Guadalquivir, en término municipal de Hor- nachuelos (Córdoba^, con destino a riegos en finca de su pro
piedad.Esta Dirección General ha resuelto acceder a  lo solicitado con sujeción a las siguientes condiciones:1.° Se concede a doña Angela Porras Benito autorización para derivar, mediante elevación, un caudal unitario de 0,8' litros por segundo y hectárea, equivalente a un total de hasta 98,50 litros por segundo del ríe Guadalquivir, en término de Hornacliuelos (Córdoba), con destino al riego de 123 hectáreas 33 áreas 61 centiáreas en finca de su propiedad denominada «La Parrilla», sin que pueda derivarse un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y año.2.° Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de baso a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Manuel Caubet Iturbe en junio de 1955, por un importe de ejecución material de las obras de toma de 1.431.862,83 pesetas. La Dirección de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas modificaciones que tiendan al perfeccionamiento del , proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.3.° Las obras empezarán en el plazo de un mes, a partir de la fecha de publicación de ia concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los doée meses, a partir de fa misma fecha. La puesta en riego total deberá efectuarse en plazo de un año desde la termina

ción.4.° La, Administración no responde dél caudal que se concede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presentará a la aprobación de la Cbnfederación Hidrográfica del Guadalquivir el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, a partir do la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las obras en el plazo general de las mismas.La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir comprobará especialmente que el caudal utilizado por el concesionario no excede en ningún caso del que se fija en la condición pri
mera.5.° La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como en el período de explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o Ingeniero del 8ervlcio en quien aele- gue. levantándose acta en la que conste el cumplimiento d© estas condiciones, sin que pueda comenzar )a explotación antes 
de aprobar este acta la Dirección General.6.° Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público necesarios para las obras En cuanto a las servidumbre® legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente7.° El agua que se concede queda adscrita a la tierra, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con independencia de aquélla8.° La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de obras públicas en la forma que estime conve* niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla9.° Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de tercero v salvo el derecho de propiedad con la obligación, de ejecutar las obras necesarias para conservar a  sustituir tes servidumbres existentes.10. Esta concesión se entenderá otorgada como prorisional y a título precario para los riegos del período comprendido entre 1 de Julio v 30 de septiembre, pudiendo en consecuencia* ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en *se período. lo cual se comunicará en momento oportuno por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde d° Hor- nachuelos para la publicación deí correspondiente edicto para conocimiento de los regantesEsta concesión queda sujeta al pago del canon que en cualquier momento pu^da establecerse por/el Ministerio de Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente del río realizadas por el Estado.Cuando ios terrenos que se pretende regar queden dominados en su día por algún canal construido por el Estado, quedará caducada esta concesión, pasando a  integrarse aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas económico-administrativas que se dicten oon carácter general,11. Queda sujeta esta concesión a  Jas disposiciones vigenr
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tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
yt accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de ias especies.

13 El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes. declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la interesada las preinsertas condicio^ 
nes y remitido pólizas por valor de 750,pesetas según dispone 
la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1958.—El Director general, por de

legación. Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir.

*  *  *

Visto el expediente promovido por don Rafael García Gon
zález, en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas 
derivadas dei río Guadiaro, en término municipal de Jimena 
de la Frontera (Cádiz), con destino a riegos en finca de su 
propiedad, cuyos derechos han sido transferidos a don Manuel, 
doña Ana María y doña Mercedes Ceballos Sánchez.

Esta Dirección General ha resuelto:
A) Aprobar la transferencia de los derechos derivados de 

este expediente a favor de don Manuel, doña Ana María v 
doña Merqedes Ceballos Sánchez .

B) Acceder a lo solicitado con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1> Se concede a don Manuel, doña Ana María y doña
Mercedes Ceballos Sánchez autorización para derivar, median
te elevación, hasta un caudal de 13,2 litros por segundo del 
.río Guadiaro, en término municipal de Jimena de la Frontera 
(Cádiz), con destino al riego de 13 hectáreas 20 áreas en fin
ca de su propiedad denominada «Vega del Villar».

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que siryió de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Vi
cente Caffarena Aceña en julio de 1952, cuyo presupuesto de 
ejecución material es de 98.636.15 pesetas. La Dirección de
los Servicios Hidráulicos del Sur de España podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento dei
proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión

3.a Las obras empezarán en el plazo de dos meses, a par
tir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas al
año, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de los Servicios Hidráulicos del Sui 
de España el proyecto correspondiente en un plazo de tres me
ses. a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar ter 
minadas las obras en el plazo general de la misma

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a caigo de ios Servicios 
Hidráulicos del Sur de España, siendo de cuenta del conce 
sionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso dei 
concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

6 a Se concede la ocupación de l.os terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas por la áutoridad compe
tente.

7.a Esta concesión queda condicionada a utilizar las agua> 
■obrantes del río Guadiaro después de cubrir las necesidades 
de abastecimiento de las poblaciones de Algeoiras, San Ro

que, Palmones, Los Barrios, La Línea de la Concepción y Cas
tellar de la Frontera, comprendiendo incluso la supresión dei 
aprovechamiento si fuera preciso o conveniente para la eje
cución del ordenamiento fijado "en la Ley de 15 de julio 
de 1952.

8.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

9.a La Administración se reserva el - derecho de tomai de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla

10 Esta concesión se otorga a perpetuidad, ain perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conserva! o sustituir las 
servidumbres existentes.

11. Esta concesión se entenderá otorgada como provisio
nal y a título precario para los riegos del periodo comprendi
do entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo. en conse
cuencia, ser reducido o suprimido qn su totalidad el caudal 
en ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno 
por los Servicios Hidráulicos del Sur de España al Alcalde de 
Jimena de la Frontera para la publicación del correspondien
te edicto para conocimiento de ¡os regantes

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corrien
te del río realizadas por el Estado.

Cuando los terjenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter re- 
ñera!.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies

14. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

15. Los concesionarios quedan obligados a respetar los re
gadíos de la Comunidad de Regantes de San Martín del Teso* 
rillo, fijándose el plazo de tres meses para que dicha Comu
nidad incoe el reglamentario expediente de inscripción de) 
aprovechamiento que utiliza. '

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en rlos casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiéndose aceptado por los interesados las preinsertas con
diciones y remitido pólizas por valor de 450 pesetas, según dis
pone la .vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955. las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para 
su conocimiento y demás efectos

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1958—El Director general, por de

legación, Antonio de Corral. ,

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Sur de
España. %

• • •

Visto el expediente incoado por don Manuel Mendez Barra! 
para aprovechar aguas del río Arnego, afluente del Ulla, en tér
mino de la Parroquia ie Santa María de Vilariño. Ayuntamiento 
de Golada (Pontevedra), con destino a producción de energía 
eléctrica.

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a .Se autoriza a don Manuel Méndez Barrai para derivar 
aguas del río Amego, en el lugar de Belpellón, Parroquia de 
Santa María de Vilariño, Ayuntamiento de Golada (Ponteve
dra),, con destino a producción de energía eléctrica.

2.a Las obras se ajustarán a l proyecto que sirvió de base, 
a la petición, suscrito en La Coruña en 21 de junio de 1953 por 
el Ingeniero de Caminos don Luciano Yordi de Carritarta. con 
un presupuesto de ejecución material de 962.082.53 pesetas, y dei 
que se deduce una potencia instalada de 112 CV Los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España podrán autorizar pequeñas
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variaciones que no altcien ia esencia de la concesión y tiendan 
al perfeccionamiento de* proyecto

3.a El volumen máximo que se podrá derivar será de hasta 
900 litros por segundo en todo tiempo sin que ia Administración 
responda del caudal que se concede Deberá darse a las aguas 
entrada y salida y queda prohibido alterai su composición y 
pureza. La Administración se reserva el derecho a imponer la 
instalación de un módulo que limite el caudal que se derive al 
concedido.

4.a El desnivel que se concede derecho a utilizar es de 
13,72 metros, contados entre la coronación de la presa y el 
nivel del agua en el desagüe. Dicha coronación deberá quedar j 
enrasada en un piano horizontal situado 12 metros por encima 
del lecho del río. aguas abajo de dicha presa

' 5." Se otorga esta concesión por el plazo de setenta y cinco 
años, contados a partir de la fecha en que se autorice su expío 
tación parcial o total, pasado el cual revertirá al Estado libre 
de cargas, como preceptúa el Real Decreto de ¿0 de noviembre 
de 1922. a cuyas prescripciones queda sujeta, así como a la 
Real Orden de 7 de julio de 1921 y Real Decreto de 14 de junio 
del mismo año

8.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
dos $ partir de la fecha de publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de esta concesión, y deberán quedar ter
minadas en el de treinta meses, a partir de la misma fecha.

7.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
relativas a la industria nacional, contratas y accidentes del 
trabajo y demás de caiácter social

8.a La inspección v vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de los Servicios Hioráu- 
litos del Norte de España, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi^ 
nen, debiendo dar cuenta a dicha entidad del principio de los 
trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condiciones y expresamente 
se consignen los nombres de ios productores españoles que hayan 
suministrado las máquinas y materiales empleados, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la 
Dirección General.

¡ 9.a Queda sujeta esta concesión al pago del canon que el 
día de mañana pudiera establecerse por los Servicios Hidráulicos 
del Norte de España con motivo de las obras de regulación de 
la corriente del río realizadas por el Estado

10. El concesionario queda obligado a establecer las esta
ciones de aforos que previene la Orden ministerial de 10 de 
octubre de 1941. debiendo presentar los proyectos correspondien
tes en el plazo de un año, a partir de la fecha de la concesión

11. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies y cuanto 
se acuerde et, relación con el Decreto de 13 de mayo de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 2 de junio), por el que 
se dictan normas para la protección de la riqueza piscícola en 
aguas continentales.

12. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras,

13. Se concede ia ocupación de dominio público necesario 
para las obras. En cuanto a las servidumbres legales podrán ser 
decretadas por la autoridad competente

14. La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas en 'a forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

15 Se otorga esta concesión dejando a  salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero v con obligación de ejecutar 
tas obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

16. El concesionario queda obligado a tener ias obras en 
perfecto estado de conservación, evitando toda clase de flltra
ca ones que puedan originar perjuicio a tercero

17. Las tarifas máximas concesionales serán las siguientes:

Tarifa primera.—Alumbrado a base fijo:
Por cada lámpara de cinco bujías, 1,75 pesetas al mes.
Por cada lámpara de 10 bujías, 2,75 pesetas al mes
Por cada lámpara de 16 bujías 3,75 pesetas al mes. .
Por cada lámpara de 25 bujías 5,50 pesetas al mes.
Por cada lámpara de 50 bujías, 9,50 pesetas al mes

I Tarifa segunda.—Alumbrado a contador: ,
El KV. por hora. 1,75 pesetas.
Consumo ,mínimo poi mes. nueve pesetas

Tarifa tercera.—Pava industria:’
Hasta 100 Kw-h.. una peseta Kw-h.
Los que excedan de 100,1 a 200 Kw-h , 0 95 pesetas Kw-h.
Los que excedan de 200,1 a 500 K w -h , 0,90 pesetas Kw-h.
Los que excedan de 500,1 Kw-h., 0.85 pesetas Kw-h.

Los impuestos actuales y futuros, Igualmente que el timbre 
del Estado, serán a cargo del abonado.

18. Caducará ia roncesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley v Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas según dispone 
la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955. las cuales 
quedan adheridas a esta resolución. se lo comunico para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1958.—El Director general, por dele

gación. Antonio de Coi ral.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte de
España

*  *  *

Visto ei expediente promovido por doña Catalina Cortés 
Barrero, en solicitud de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Guadiana, en término municipal de 
Valdetorres (Badajoz), con destino a riegos en finca de su
propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.-' Se concede a doña Catalina Cortés Barrero autorización 
para derivar, mediante elevación, un caudal unitario de 0.8 li
tros por segundo y hectárea, equivalente a un total de hasta 
96 litros por segundo, de! rio Guadiana, en término de Valde
torres (Badajoz), con destino al riego de 120 hectáreas 56 áreas 
70 centiáreas en finca de su propiedad denominada «Adelfal* 
o «Caballerías Bajas», sin que' pueda derivarse un volumen 
superior a los 8.000 metros cúbicos poi hectárea realmente re
gada y año.

2s  Las obras se ajustaran al provecto que sirvió de baso 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Cé* 
sar Vilá Ruiz en enero de 1955, por un importe de ejecución 
material de las obras de toma de 604.211,28 pesetas La D i
rección de la Confederación Hidrográfica del Guadiana podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tiendan ai perfeccionaniien 
to del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esen 
cía de la concesión.

3." Las obras empezarán en el plazo de tres meses n par
tir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a ios 
dos años, a partir de ia misma fecha. La puesta en riego to  
tal deberá efectuarse en el plazo de un año desde ia termi
nación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. La concesionaria vendrá obligada a la construcción de 
un módulo que limíte e* caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica dei 
Guadiana el proyecto correspondiente en un plazo de tre> 
meses, a partir de la fecha de ia concesión, debiendo quedar 
terminadas ais obras en el plazo generai de la misma

La Confederación Hidrográfica del Guadiana comprobara 
especialmente que el caudal utilizado por ia concesionaria no 
excede ep ningún caso del que se fija en la concesión primera

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la foní edera- 
ción Hidrográfica del Guadiana, siendo de cuenta cíe *a con
cesionaria las remuneraciones y gastos que por dichas concep
tos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez terrpinados, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el In
geniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste et cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

6 a 3e concede la ocupación d e 'lo s  terrenos de dominio
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público necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la autoridad competente.7.a El agua que se concede queda adscrita a la tie rra  quedando prohibido su enajenación, cesión o arrie-ido con independencia de aquélla.• 8.a La Administración se reserva el derecno de tomar de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional y a título precario para los riegos del período comprendido entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en conse
cuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, lo cual se comunicará en momento cDortuno por la Confederación Hidrográfica del Guadiana al Alcalde de Val- detorres para la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de los regantes.Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cuai quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras Publicas con motivo de las obras de regulación de la corrien
te del río realizadas por el Estado.Cuando loe terrenos que se pretende regar queden dominados en su día por algún canal construido por el Estado, quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas económico-administrativas que se dicten con carácter general.11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social12. La concesionaria queda obligada al cumplimiento de lo que se determina en los articulos 31 y 33 del Reglamento de 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19). sobre preceptos 
referentes a la lucha antipalúdica.13. La concesionaria queda obligada a cumplir, tanto en la construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Pluvial para conservación de las especies14. El depósito constituido quedará como fianza a respon- ; der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.15. Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán curacter provisional, y, por consiguiente, n o • disfrutarán de las subvenciones establecidas en el artículo 24 de la Ley de Colonización de Zonas Regables de 21 de'abril de 1949; no eximirán al propietario de tu contribución económica en ia 
ejecución de la red definitiva en la parte que corresponda a las tierras de reserva que se le asignen, ni de las restantes obligaciones que se deriven de la aplicación del Plan General de Colonización correspondiente, ni obligarán al Instituto Nacional de Colonización, a los efectos prevenidos en el artículo 16 cíe la Ley de 21 de abril de 1949, o tener en cuenta el valor de dichas obras en la tasación que en su día püeda realizarse de los terrenos que resultaren excedentes.16. Caducará Asta concesión por incumplimiento de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los, trámites señalados en )a Ley y Reglamento de Obras Públicas.Y habiendo aceptado ía petiqionaria las preinsertas condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1956. las cua- •es quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para 
su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V S. muchos años.Madrid, 22 de febrero de 1958.—El Director general, por de
legación, Antonio de Corral.
Sr. Ingeniero Director de ia Confederación Hidrográfica del

Guadiana. *
• * •

Visto el expediente promovido por don Daniel Calero Orozco en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del río Guadiana, en término municipal de Badajoz, con destino a riegos en finca de su propiedadEsta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado con sujeción a las siguientes condiciones:1.a Se concede a don Daniel Calero Orozco autorización para derivaV, mediante elevación, un caudal unitario de 0,8 litros

por segundo y hectárea, equivalente a un total de hasta 16 litros por segundo del rio Guadiana, en término de Badajoz, con destino al riego de 20 hectáreas en finca de su propiedad denominada «La Mina de Albalá», sin que pueda derivarse un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente, regada y año.2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos,don Manuel Díaz de Rábago en noviembre de 1955 por un importe de ejecución material de 255.426,82 pesetas. La Dirección de la Confederación Hidrográfica del Guadiana podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de pub.icación de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas al año, 
a partir de la misma fecha. La puesta en riego total deberá, efectuarse en el plazo de un año desde ia terminación4.a La Administración no responde del caudal que se cón- , cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción deun módulo que limite el caudal al concedido para lo cual presentará a a aprobación de la Confederación Hidrográfica del Guadiana el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, a partir de la fecha de la concesión debiendo quedar terminadas las obras en el plazo general de tas mismasLa Confederación Hidrográfica del Guadiana comprobará especialmente que el caudal utilizado por el concesionario no exceda en ningún caso del que se fija en ia condición, primera.5 a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como en el periodo de explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográfica del Guadiana siendo de cuenta de* concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniara Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección General.6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la autoridad competente7 a El agua que se concede queda adscrita a la tieira, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con independencia de aquélla.8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase ae obras públicas en la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de teroero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional y a título precario para los riegos del período comprendido entre 1 de Julio y 30 de septiembre, pudiendo en consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, Jo cual se comunicará en momento portuno por la Confedera-' oión Hidrográfica del Guadiana al Alcalde de Badajoz para la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de ios regantes.
„ Esta concesión queaa sujeta al pago del canon que en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente del río realizadas por el EstadoCuando los terrenos que se pretende regar queden dominados en su día por algúfi canal construido por el Estado, quedará caducada está concesión, pasando a integrarse aquéllos en^la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas económico-administrativas que se dicten con. carácter general.11 El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo que se determina en ios artículos 31 y 33 del Reglamento, ae 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19), sobre preceptos referentes a ia lucha antipalv.dica12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato; y accidentes del trabajo y demás de carácter social.13. El concesionario queda obligado a cumplir tanto en la 

construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.14. El depósito constituido quedará como fianza a responder del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de. las obras.
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15. Caducará esta concesión por incumplimiento de esta* 
condiciones y en los casps previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose. aquélla según los trámites señalados en le 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas, a esta resolución, se lo comunicó para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1958.—El Director general, por dele

gación, Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana.

• «!» •

Visto el expediente promovido por don Miguel Galiana Fer
nández, para aprovechar aguas subálveas del río Seco, en tér
mino municipal de Almuñécar (Granada), con destino a rie
gos, asunto en el cual ha dictaminado el Consejo de Obras 
Publicas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto autorizar a don Miguel Galiana Fernández 
para captar agua  ̂ subálveas del río Seco, en término de Al- 
mulíécar (Granada), con destino a riegos de tierras de finca 
de su propiedad, denominada «Villa Angustias», sita en el 
citado término municipal, con arreglo a las siguientes condi
ciones: «

1» Las obras que se autorizan comprenden un pozo de 
dieciocho (18) metros de profundidad y de dos (2) metros de 
diámetro, al cual afluye una galería filtrante cuya longitud 
no será superior a sesenta (60) metros, contados a partir del 
pozo, y se llevarán a cabo de acuerdo con el proyecto que ha 
servido de base al expediente suscrito en 28 de septiembre 
de 1954 por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don 
José María Garnica Navarro, en cuanto no resulte modifi
cado por estas condiciones. El presupuesto de ejecución ma
terial del proyecto asciende a 227.247.57 pesetas.

2.a El caudal máximo que se autoriza a elevar es el de 
dos litros y medio (2,5). por segundo para riego de 2,5450 hec
táreas de la finca «Villa Angustias».

La Administración se reserva la facultad de ordenar al 
concesionario la instalación de un módulo que limite el caudal 
elevado al autorizado.

3.a Las obras comenzarán dentro del plazo de seis meses, 
y deberán quedar terminadas dentro de el de un año, ambos 
plazos contados a partir de la fecha de publicación de esta 
autorización en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

4.a La inspección y vigilancia de las obras y del aprove
chan/ nto' quedarán a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
6ur de España, siendo de cuenta del concesionario los gastos 
que por estqs motivos se originen, que se devengarán de acuer
do con la instrucción vigente.

Previo aviso del concesionario, y una vez terminadas las 
obras, serán reconocidas por los Servicios Hidráulicos del Sur 
de España, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones y de las disposiciones vigentes 
aplicables, debiendo merecer este acta la aprobación de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas.

5.a Deberá constituirse una fianza equivalente al 3 por 100 
del presupuesto de las obras en terrenos de dominio público, que 
será devuelta una vez aprobada el acta de reconocimiento final 
por la Dirección Geneial de Obras Hidráulicas.

6.a Esta autorización absorbe y anula a la otorgada por 
el señor Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del 
Sur de España de fecha 18 de septiembre de 1956

7.a Caducará - esta concesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, procediéndose, para la declaración de 
la caducidad de acuerdo con lo prevenido en la Ley General 
de Obras Públicas y en su Reglamento.

Y habiendo aceptado el interesado fes preinsertas condi
ciones v remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril do 1955. las 
cuales quedán adheridas a esta resolución, de orden del exce* 
lntísimo señor Ministro se lo comunico a V S para su cono
cimiento y demás efectos

Dios guarde a V S muchos años
Madrid. 26 de febrreo de 1958—-El Director general, por de

legación Antonio de Corral.
Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Sur de

España.

Visto el expediente protnovido por don Javier Pascual de 
Quinto en solicitud de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del rio Ebro, en término municipal de Pastriz 
(Zaragoza), con destino a riegos en finca de su propiedad.

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Javier Pascual de Quinto autorización 
para derivar, mediante elevación, hasta ún caudal de 26,50 
litros por segundo del río Ebro, en término de Pastriz (Zara
goza). con destino al riego de 33 hectáreas 13 áreas 60 centi- 
áreas, en finca de su propiedad denominada «Soto Denis».

2.a Las Obras se ajustarán, en línea general, al proyecto que 
sirvió de base a la concesión suscrito por el Ingeniero de Ca
minos don Manuel Fernández Durán. en Zaragoza, julio de 
1955, y por un presupuesto de ejecución material de 130.725.27 
pesetas, debiendo ajustarse el grupo moto-bomba y demás ele
mentos de elevación a-1 caudal concedido. La Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro podrá autorizar las va
riaciones que tiend/an al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esencia, de la concesión.

! 3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir
de la fecha de oublicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, j’ deberán quedar terminadas a los 
seis meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en oí niazo de un año desde la termi
nación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El peticionario vendrá obligado, a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
el proyecto correspondiente en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de las mismas.

La Confederación Hidrográfica del Ebro comprobará espe
cialmente que el caudal utilizado por el concesionario no exce
da en ningún caso del que se fija en la condición primera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro. siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dUchos conceptos se ori
ginen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del conce
sionario. se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Di
rector o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de esta condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta 
la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Adtministración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime convenien
te. pero sin perjudicar las obras de aquélla

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad sin perjuicio 
le tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10 Mientras no se fijen en definitiva tos nuevos caudales 
que, con motivo de la regulación producida por el pantano del 
Ebro. han de corresponder a los aprovechamientos establecidos 
con anterioridad y. por tanto, tienen derecho preferente y muy 
especialmente a los canales de Lodosa. Tauste e Imperial de 
Aragón. esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario, para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe-.- 
ríodo. lo cual se comunicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Ebro al Alcalde de Pastriz para 
ia publicación del correspondiente edicto para conocimiento de 
os regantes.

Queda sujeta la éoncesión al pago del canon que se fije y 
ipruebe en su día por el Ministerio de Obras Públicas, por uti- 
ización de caudales regulados.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domína
los en su día por algún canal construido por e\ Estado, que
jará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
?n la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
rias- económico-administrativas que se dicten con carácter ge- 
léral.
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. 11. Queda su je ta  esta concesión a  las disposiciones vigen

tes o que se  dicten relativas á  la industria  nacional con tra to  
y  accidentes del traba jo  y dem ás de carácter social

12 El concesionario queda obligado a  cumplir, tan to  en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a  respon
der del cum plim iento de 'estas condiciones, y será  devuelto des
pués de ser aprobada el ac ta  de reconocim iento final de la© obras.

14. C aducará esta concesión por incum plim iento de estas 
condiciones y en los cosos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trám ites señalados en la 
Ley y Reglam ento de Obras Públicas

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes y rem itido pólizas por valor de 750 pesetas según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril do 1955, las cuales 
quedan adheridas a  esta resolución, se lo comunico' para  su 
conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. S m uchas años.
M adrid, l do m arzo de 1958.—EL D irector general, por dele

gación. Antonio de Corral.
Sr. Ingeniero D irector de la  Confederación H idrográfica del

Ebro.
•  o •

Visto el expediente promovido por don José Luis Albertos 
Gonzalo y herm anos, en solicitud de concesión de un aprove
cham iento de aguas derivadas del río Jerte , en térm ino mu
nicipal de P lasencia (Cáceres), con destino a  riegos en finca 
de su propiedad,

E sta D irección G eneral ha  resuelto acceder a  lo solicitado 
con sujeción a  las siguientes condiciones:

1.a Se concede a  don José Luis, don M anuel, don Rafael, 
doña M ana del P ilar y doña Felisa Albertos Gonzalo au to ri
zación p a ra  derivar, m ediante elevación un caudal unitario  de nfi litro  por segundo y hectárea, ha sta  el m om ento en que ia 
corrien te sea objeto de regulación equivalente a  un to ta l de 
h a s ta  25 litros por segundo del rio Jerte , en térm ino de Pía* 
sencla (Cáceres», con destino al riego de 25 hectáreas en finca 
dé su propiedad, denonunada <rLa Dehesilla», sin que pueda 
derivarse un volumen superior a  los 8.000 m etros cúbicos por 
hectárea, realm ente regada, y año

2.“ Las obras se a ju sta rán  al proyecto que sirvió de base 
a  la concesión, suscrito por el Ingeniero de Cam inos don G regorio Valero Bermejo, en mayo de 1955. por un im porte de eje
cución m aterial de las obras de tom a de 61.940,65 pesetas. La 
Dirección de la Confederación Hidrogrtiflca del la jo  podrá 
au torizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionam ien
to  del proyecto y que no im pliquen modificaciones en la esen
cia de la concesión.

3.a Las obras em pezarán en el plazo de un mes, a  pa rtir  
de la fecha de publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y deberán quedar term inadas a ios seis meses, a  par
t ir  de la m ism a fecha. La puesta en riego to tal jeb erá e feo  
tnarse  en el plazo de seis meses desde la term inación.

4.a L a A dm inistración no responde del caudal 40e se con
cede. El concesionario vendrá obligado a  la construcción de 
u n  módulo que lim íte el caudal al concedido, para  lo cual 
p resen ta rá  a  la aprobación de la Confederación hidrográfica 
del T ajo  el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, 
a  partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar term ina
das las obras en el plazo general de las mism as

La Confederación H idrográfica del Tajo com probará espe
cialm ente que el caudal utilizado por el concesionario no ex
ceda en rungún caso del que se  fija en la condición prim era

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tan to  d u ran te  la construcción como en el periodo de- explota
ción dql aprovecham iento, quedaran a  cargo de la C onfedera
ción Hidrográfica del Tajo, siendo de cuenta del concesionario 
las rem uneraciones y gastos que por dichos concepto» se .ori
ginen, debiendo darse cuenta a  dicho Organism o del principio 
de los trabajos. Una vez term inados y previo aviso dei conce
sionaria  se procederá a  su reconocim iento por el Ingeniero Di
recto r o Ingeniero del Servicio en  quien delegue, levantándose 
ac ta  en la que conste el cum plim iento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación an tes de aprobar este 
ac ta  la Dirección G eneral

6.° Se concede la ocupación ue los terrenos ie dom inio 
público necesarios para  las obras. En cuanto  a  las servidum 
bres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad com petente

7.a El agua que se concede queda ad scrita  a la tierra, que

dando prohibido su enajenación, cesión ó arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

8.a La A dm inistración se reserva e l . derecho de tom ar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la form a que esUme conve
niente, pero sin perjud icar las obras de aquélla.

9.a E sta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho ..de propiedad, con la obligación de 
e jecutar las obras necesarias para conservar o sustitu ir las 
servidum bres existentes.

10. Esta concesión se en tenderá otorgada como provisional 
y a  titu lo  precario para  los riegos del periodo com prendido 
en tre  1 de Julio y 30 de septiembre, pudiendo en consecuencia 
ser reducido o suprim ido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se com unicará en m om ento oportuno po? la Con
federación Hidrográfica del T ajo  al Alcalde de Plasencia, p a ra  
la publicación del correspondiente edicto para conocim iento de los regantes.

E sta  concesión queda su je ta  al pago del canon que en 
cualquier m om ento pueda establecerse por el M inisterio de 
O bias Públicas con motivo de las obras de regulación de la  
corriente del rio realizadas por el "Estado.C uando los terrenos que se pretende regar queden dom ina
dos en su dia por algún canal construido por el Estado, que
d ará  caducada esta concesión, pasando a  integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a tas nuevas 
norm as económ ico-adm inistrativas que se dicten con carácter 
g enera l

11. Queda su je ta  esta concesión a  las dlsposicione» vigen
tes o que se dicten relativas a  la industria  nacional, co n tra
to  y accidentes del trab a jo  y dem ás de carácter ^ociaL12. El concesionario queda obligado a  cum plir, tan to  en la  
construcción corno en la explotación, las disposiciones dé la 
Ley de Pesca fluvial para  conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cum plim iento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser ap robada el ac ta  de reconocim iento final de las obras.14. C aducará esta concesión por incum plim iento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trám ites  señalados en 
la Ley y R eglam ento de Obras Publicas

Y habiendo aceptado los interesados las preinsertas condi
ciones y rem itido pólizas por valor de 450 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955* las cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para  
su conocim iento y dem ás efectos. ,

Dias guarde a  V. S. muohos años.M adrid, 1 de m arzo de 1958.—El D irector general., por de
legación. Antonio, de Corral.
Sr. Ingeniero Director d© la Confederación Hidrográfica delTajo.

• *  *

Visto el expediente promovido por don S atu rn ino  Soriano 
Nicoláu en  solicitud de concesión de • un aprovechanuento de 
aguas derivadas del río G uadiana, en térm ino m unicipal de G uareña (Badajoz), con destino a  riegos en finca de su propiedad.

E sta  Dirección G eneral h a  resuelto acceder a  lo solicitado, 
con sujeción a  las siguientes condiciones:

1.a Se concede autorlzaqlón a  don Guillerm o Nicoláu Cor
tijo, tu to r de don Ja tu rn in o  Soriano Nicoláu. para  derivar del 
rio G uadian a un caudal continuo de 40 litros por segundo de 
agua con destino al riego de 50-00-00 hectáreas de le finca de 
su propiedad, denom inada «Cachafre» o «Torrecaños» sita  en 
ei térm ino m unicipal de G uareña (Badajoz).

2.a Las obras se a ju sta rán  al proyecto que sirvió de Dase 
a  la concesión, suscrito en agosto de 1955 por el Ingeniero de 
Caminos don M anuel M ana Traldés y por un presupuesto de 
ejecución m aterial de 488.394,04 pesetas, pudiendo i© Direc
ción de la Confederación Hidrográfica del G uadiana au torizar 
pequeñas variaciones que tiendan  al perfeccionam iento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3.a Las obras em pezarán en el plazo de tres <3) meses a  
partir de la fecha de publicación de la concesión en e» BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar term inadas a 
I03 nueve (9) meses a  partir de la m ism a fecha. La cuesta en 
riego to ta l deberá efectuarse en el plazo de un (1) año des
pués de la term inación. \

4 » El concesionario vendrá obligado a la construcción de
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un modulo que limite el caudal al concedido, para lo cual pre
sentara a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana el proyecto correspondiente en el plazo de tres (3) me
ses. a partir /de la fecha de la concesión, debiendo quedar ter
minadas las obras en el plazo generaj de la misma

La potencia de la instalación y su capacidad de elevación 
se ajustarán a dicho caudal y se harán constar en el acta de 
reconocimiento final.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como -n el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadiana, xendo de cuenta de‘ conce
sionario las remuneraciones y gastos que por dichos concep
tos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de ios trabajos. Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario se procederá a su reconocimiento poi el In- 
«geniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad compe
tente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que* 
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho a tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión* se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10 Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del rio realizadas por el Estado

11. Por encontrarse esta finca enclavada dentro de la zona 
de riegos del Canal de Orellana. deí Plan Badajoz, esta conce
sión se otorga con carácter provisional y quedará caducada 
cuando se ejecuten las obras de puesta en riego de aquella 
zona, pasando a integrarse a dicha zona regable, quedando 
sujeta a las mismas normas económico administrativas que s? 
dicten con carácter general, y sin que por ello tenga derecho 
el concesionario a indemnización de ninguna clase.

12 El caudal concedido se sobreentiende oue es el máximo 
que puede derivar el concesionario En el caso de que en la 
corriente donde se establece la toma se produjese una dismi- 
nunción de caudales y no se pudiese tomar más que parte del 
que sn le concede, aquél no tendrá derecho a reclamación al-

' guna. cualquiera que sea la causa a que obedezca aquélla
13 El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo 

que se determina en los articulos 31 y 33 del Reglamento de 
13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19). sobre preceptos re
ferentes a la lucha antipalúdica

14 Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten, relativas a la Industria nacional. Contrato 
y Accidentes del Trabajo y demás de carácter social

15 El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación las disposiciones de la 
Ley de Pesca. Fluvial para conservación de las especies

16 El depósito constituido quedará como fianza a respon
der de) cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después^de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

17 Esta concesión se entenderá otorgada como provisio
nal y a título precario para los riegos del periodo comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre pudiendo en consecuen
cia ser reducidos o suprimido en su totalidad el caudal en 
ese periodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por

„ la Confederación Hidrográfica del Guadiana al Alcalde de Gua
ren a (Badajoz) para la publicación del correspondiente edicto 
para conocimiento de los regantes

18. Las obras autorizadas por la presente concetrón ten
drán caráctei provisional v por consiguiente, no disfrutarán 
de las subvenciones establecidas én el articulo 24 de la Ley de 
Colonización de Zona^ Reerab^s. de 21 de abril de 1949: no 
eximirán al propietario de su contribución económica en ia 
ejecución de la red definitiva en la parte que corresponda a 
las tierras de reserva que se le asigne, ni de las restantes obli
gaciones que se deríven de la aplicación del Plan General de

Colonización, a los efectos prevenidos en el articulo 16 de la 
Ley de 21 de abril de 1949. a tener en cuenta ei valor de 
dichas obras en lt. tasación que en su día pueda realizarse 
en los terrenos que resultaren excedentes.

19. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vj- 
gentes, declarándose aquélla según ios trámites señalados en ' 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio- 
ries y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las duales 
quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos ■
Madrid, 3 de marzo de 1958.—El Director general, por de

legación. Antonio de Corral.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica, del

Guadiana.

• « 9

Visto el expediente promovido por don Domingo Planas Bla- 
via en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas 
derivadas del río Guadalbullón, en término municipal de Villa- 
gordo (Jaén), con destino a riegos en, finca de su propiedad, 
seguido por doña Reyes Planas Yáñez,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a doña Reyes Planas. Yáñez. mediante ele
vación, un caudal unitario de 0.8 iitros por segundo y hectárea, 
equivalente a un total de hasta 24 litros por segundo, del río 
Guadalbullón, en término de Villagordo (Jaén), con destino al 
riego de 30 hectáreas en finca de su propiedad denominada 
«Hacienda el Polo», sin que pueda derivarse un volumen supe
rior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente rega
da y año.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a 
la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Rafael 
Candáu Parias en enero de 1951, por un importe de ejecución 
material de 94.123,91 pesetas. La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas vena
ciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificación^ en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en ol. plazo do tres meses a pariri 
de la fecha de publicación de la concesión en ol BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
ocho meses a partir de la misma fecha La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

4.n La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen- • 
ta ra  a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses 
a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar term ina
das- las obras en el plazo general de las mismas.

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir comprobará 
especialmente que el caudal utilizado por el concesionario no 
exceda en ningún caso del que se fija en la condición 1.a

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto  durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confede
ración Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del 
concesionario se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero 
Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta 
la Dirección General.

6.n Se concede la ocupación de lo» terrenos de dominio pú-' 
blico necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la autoridad competente

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.n La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión las volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar lás obras de aquélla

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las s e r- , 
vidumbres existentes.
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10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a  titulo precario para ios riegos del período comprendido 
entre 1 de Julio y 30 de septiembre, pudiencjo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese* pe 
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Con- 
federación Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde de Villa- 
gordo para la publicación del correspondiente edicto para co
nocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse' por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de ías obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominados 
en su día por algún canal construido por el Estado quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva 2011a regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás d e . carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Lev 
de Pesca Fluvial para conservación de' las especies.

13. El depósito Constituido quedará como fianza a respon 
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de qstas 
condiciones y en los cases previstos en las disposiciones vigen
tes. declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Publicas

Y habiendo aceptado la interesada las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 450 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 3 de marzo de 1958.—El Director general, P. D., An

tonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director do la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir

O fi Ó

Visto el expediente promovido por don Alberto Sánchez Teje
ro en solicitud de concesión de un aprovechamiento oe agua» 
derivadas dei río Guadiel, en término municipal de Linares 
(Jaén). con destino a riegos en finca de su propiedad.

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

l.o Se autoriza a don Alberto Sánchez Tejero para derivar, 
mediante elevación, nasta un cauaal de 14 litros por segundo, 
de acuerdo con el caudal inscrito actualmente del río Guadiel, 
en término df Linares (Jaén) con destino a riegos de 14 hec
táreas de una finca de su propiedad denominada «La Concep
ción»

2.a La obias se ajustarán ai proyecto que sirvió de base 
a la concesión suscrito por el Ingeniero de Caminos don Rafael 
Canaáu Parias en Junio de 1955 por un importe de ejecución 
ina». erial de 14L677.68 pesetas La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas varia 
clones que tiendan :il perfeccionamiento en la esencia de la 
concesión

3.a Las obras empezarán en el plazo de un mes, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y deberán quedai terminadas a los 
seis meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido para lo cual pre
sentará a ia aprobación de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir en el caso de que no figure en el proyecto pre
sentado. el proyecto correspondiente un plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de la concesión debiendo, quedar termina
das las obras en el plazo "general de las mismas v

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivli comprobará 
especialmente que el caudal utilizado por el concesionario no 
excede en ningún caso del que se fija en la condición primera

5.a La inspección v vigilancia de las obras e instalaciones 
tanto durante la construcción como en el periodo dé explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir siendo de cuenta del concesio- I 
nário las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se I

originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del princi
pio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, .evan- 
tándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condl- 
cions, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar1 
este acta la Dirección General

6.a Se concede la ocupación de ios terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente

7.a El agua que se concede queaa adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación cesión o ai riendo con indepen
dencia de aquélla

8.a La Administración se reserva el derecho a tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
claes de obras públicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de eje
cutar las obras necesarias para conservar c sustituir las servi
dumbres existentes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier memento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de la obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado

Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a ia industria nacional contrato y acci
dentes del trabajo y demás de. carácter social

12. El concesionario queda obligado a cumplir tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la. 
Ley de Pesca Fluvial para la conservación de las especies

13. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las

. obras
14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 

condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispbne 
la vigente' Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955. las cuales 
quedan adheridas a está resolución se lo comunico para su 
conocimiento y demás efectos '

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1958.—El Directos general, por dele

gación. Antonio de Cotral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir.

• • •

Visto el expediente incoado por la «Compañía Española de 
la Penicilina y Antibióticos, S. A.», para aprovechar aguas 
subálveas del río Tajo, en término de Aranjuez (Madrid), con 

: destino al abastecimiento y usos industriales de su fábrica, 
i  asunto en el cual ha dictaminado el Consejo de Obras Pú-
■ bacas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consul
tivo. ha resuelto autorizar a la «Compañía Española de Peni
cilina y Antibióticos, S A.», para captar un caudal de hasta 
200 litros por segundo de aguas subálveas del río Tajo en
Aranjuez (Madrid), con destino a abastecimiento v usos in
dustriales de su fábrica de Aranjuez. con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión, suscrito en enero de 1952 por el Inge
niero de Caminos don Carmelo Monzón Reparaz por un pre
supuesto de ejecución material de 2.527 857.91 pesetas

2.a Se autoriza a la Sociedad peticionaria para ocupar los 
terrenos de dominio público que sean necesarios para la rea-

| lización de las obras
1 3.a Se otorga la concesión por el tiempo que dure la in

dustria y. como máximo, por setenta y cinco años, pasado el 
cual se aplicará ’.o dispuesto en el Real Decreto de 14 de junio 
de 1921. a cuyas prescripciones queda sujeta

4,a Las obras se empezarán en el plazo de. un mes. a partir
de la publicación* de la concesión en el BOLETIN OFICIAL
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DEL ESTADO, y . se terminarán en el de un año, contado a 
partir de la misma fecha. -

5.a La ejecución de las obras primero y su conservación y 
aprovechamiento después, quedarán bajo la inspección y vigi
lancia de la Confederación Hidrográfica del Tajo, siendo de 
cuenta del concesionario todos los gastos que origiríen estos 
servicios, así como los motivados por confrontaciones, recono
cimientos, informes, aprobaciones, etc., con sujeción, a los tipos 
y reglas que rijan cuando se afectúen/

6.a Las modificaciones del proyecto que no alteren su esen
cia ni se opongan a estas condiciones, podrán autorizarse por 
la Dirección de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

7.a Terminadas las obras, se procederá. Hpor la Confede
ración Hidrográfica del Tajo a su reconocimiento final y re
cepción, si procediera, levantándose acta de su resultado, que 
se remitirá a la aprobación de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, sin cuyo requisito no se podrá comenzar la ex
plotación del aprovechamiento

8« La Administración no responde del caudal de 200 litros 
de agua por segundo que se concede.

9 a Cuando la Administración lo estime necesario, se dis
pondrá por el concesionario de un módulo que limite el caudal 
concedido al derivado y cuyo proyecto habrá de ser previa
mente probado por la Confederación Hidrográfico del Tajo.

10. La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes que sean necesarios para la con- 
■servación de carreteras y otras obras del Estado., en la forma 
que estime conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla

11 En el plazo de seis meses, contados a partir de la pu
blicación de esta concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, el concesionario presentará un proyecto de desagüe 
y vertido de aguas residuales, detallando el cauce que se pre
tende verter y las condiciones del agua residual v solicitará 
autorización para dicho desagüe.

12. Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes

13. Queda sujeta esta concesión a las diposldones vigentes 
-ó que se dicten relativas a la industria nacional, contrato de 
accidentes del trabajo y demás de carácter social, y asimismo 
queda sujeta al pago del canon que en cualquier momento 
pudiera establecerse por el Ministerio de Obras Públicas con 
motivo de las obras de regulación de la corriente del río rea
lizadas por el Estado*

14. Caducará la concesión por incumplimiento de una cual
quiera úe estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley General de Obras Públicas v su 
Reglamento.

.Y habiendo aceptado la Entidad interesada ias preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del exce
lentísimo señor Ministro se lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Diós guarde a V. S muchos años.
Madrid. 4 de marzo de 1958.—El Director general, P. D., An

tonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica 'del
Tajo.

• • ♦

Visto el expediente promovido por don Juan Meléndez Val- 
dés en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas 
derivadas del río Guada joz. en término municipal de Oastro 
del Río (Córdoba), con destino a riegos en finca de su pro
piedad.

Esta" Dirección General ha resuelto acceder a Vo que se soli
cita con sujeción a las siguientes condiciones •

1.a Se concede a don Juan Meléndez Valdés López autori
zación para derivar hasta un caudal de 10.28 litros por segun
do, procedente del río Guada joz, para riego de 12,85 hectáreas 
de la finca de su propiedad denominada «Ei Molinülo». en tér
mino municipal de Castro . del Río (Córdoba)

2.a Las obras se ajustarán ¿1 proyecto presentado, que sus
cribe el Ingeniero de Caminos don Femando Erviti Cañedo- 
Argüelles, y por un presupuesto de ejecución material de pese-' 
tas 75.#96.55 La Dirección de la Confederación Hidrográfica ¡
del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas variaciones que j

tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de La concesión.

3.a Las obras empezarán en ei plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
seis meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi- 
nación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El peticionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir el proyecto correspondiente en el plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de la concesión debiendo quedar 
terminadas las obras en el mismo plazo general de las res
tantes obras

5.a Esta concesión tendrá carácter provisional hasta la 
puesta en servicio de la futura zona regable del pantano de 
Guadajoz, en cuyo momento quedará automáticamente cadu
cada, debiendo el usuario someterse a las normas económico- 
administrativas que se dicten con carácter general

6/* La inspección y vigilancia de las obras e Instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del* aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones v gastos que poi dichos concep
tos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el In
geniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en, la que consté el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General

7.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autondad competente

8.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla

9.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
lá concesión los volúmenes de agua que cohsldere necesarios 
para toda clase de obras públicas en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla

10. Esta concesión se otorga sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de própiedad. con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias oam conservar o sustituir las servidumbre* exis
tentes

11. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario. * para ios riegos del periodo comprendido 
entredi de julio y 30 de septiembre, pudiendo en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese 
período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde de 
Castro del Río. para la publicación del correspondiente edicto 
para conocimiento de loe regantes *

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social

13 El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies

14. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconoclmi^to final de las 
abras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
bey y Reglamento de Obras Públicas

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 450 pesetas, según dis- 
)one la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las 
;uales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico 
>ara su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 8 muchos años.
Madrid. 6 de marzo de 1958.—El Director general, por de* 

egación. Antonio de Corral.

Ir. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir.
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Visto el expediente promovido por don Luis Bonilla Benar 
vides, como representante legal de su esposa, doña Rafaela 
Vilela* en solicitud de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Guadalquivir, en término municipal 
de Almodóvar del Río (Córdoba), con destino a liegos en finca 
de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a doña Rafaela Vilela Benavides autoriza
ción para derivar, mediante elevación, un caudal unitario de 
0,8 litros por segundo y hectárea, equivalente a un total de 
hasta 57,5 litros por segundo, del río Guadalquivir, en término 
de Almodóvar del Río (Córdoba), con destino al riego de 71 hec
táreas 72 áreas 55 centiáreas en finca de su propiedad deno
minada «Estrella la Alta», sin que pueda derivarse un volumen 
superior a las 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente 
regada y año.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a 
la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Antonio 
Arbolí Hidalgo en abril de 1956, por un presupuesto de ejecu
ción material de las obras de toma de 492.059,11 pesetas. La 
Dirección de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 
podrá autorizar pequeñas variaciones que tieñdan al perfeccio
namiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la 
esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de un mes a partir de 
la lecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a ios diez 
meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario queda obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses 
a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar termi
nadas las obras en el plazo general de las mismas.

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir comprobará 
especialmente que el caudal utilizado por el concesionario no 
excede en ningún caso del que se fija en la condición 1.a

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confede
ración Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez terminadas, y previo 
aviso ael concesionario, se procederá a su reconocimiento por 
el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas, 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

'6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras; en cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

8.1 La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente. pero sin perjudicar las-obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.,

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde de Almo
dóvar del Rio, para la publicación del correspondiente edicto 
para conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse pqr el Ministerio de Obras 
Públicas con motivó de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas, que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes

o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y ac
cidentes del trabajo y demás de carácter social.
, 12.  La concesionaria queda obligada a cumplir, tanto en la 

construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación dé las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1958.—-El Director general, P. D., An

tonio del Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir.

*  «  ' *

, Visto el expediente incoado por don. Gil Sansalvador Olive  ̂
ras y don Jaime Sansalvador Torras p^ra aprovechar aguas del 
río Dorria, en término de San Cristóbal de Tosas (Gerona), con 
destino a producción de energía eléctrica,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a don Gil Sansalvador Oliveras y don Jaime 
Sansalvador Torras para aprovechar aguas del río Dorria, en 
término de San Cristóbal de Tosas (Gerona), con destino a 
producción de energía eléctrica.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto suscrito .en Barce
lona con fecha 19 de septiembre de 1953 por el Ingeniero de 
Caminos, don Antonio Gete Alonso de Ylera, en el que figura 
un presupuesto de ejecución material de las obras de pesetas 
1.208.926,32 y la potencia total del salto de 345,40 HP. La Con
federación Hidrográfica del Pirineo Oriental podrá autorizar 
pequeñas variaciones que no alteren la esencia de la concesión 
y tiendan al perfeccionamiento del proyecto.

3.a El volumen máximo que se podrá derivar será de hasta 
250 litros por segundo, sin que la Administración responda del 
caudal que se concede. Deberá darse a las aguas entrada por 
salida, y queda prohibido alterar su composición y pureza. La 
Administración se reserva el derecho a imponer la instalación 
de un módulo que limite el caudal que se deriva al concedido.

4.a La presa de derivación se situará a unos 20 metros aguas 
arriba del cruce de la carretera de Barcelona a Puigcerdá con 
el río Dorria, y la coronación de su vertedero estará a treinta 
centímetros por debajo del nivel de una referencia constituida 
por una cruz grabada a cincel en el zócalo de piedra del pretil 
interior (lado de aguas arriba) del puente mencionado. La cota • 
de corbnación- del vertedero será de .1.499,5.

5.a La cámara de carga se emplazará en el lugar señalado 
en los planos, y el umbral de su aliviadero se encontrará a la 
cota 1.498,42. a tres (3) metros ochenta y nueve (89) centíme
tros por debajo del nivel de la referencia situada en dicho em
plazamiento, constituida por una cruz? grabada a cincel sobre 
una roca saliente en un sendero, a unos 30 metros de distancia 
de la carretera de Barcelona a Puigcerdá hacia el río y a 
unos 22 metros de unq pared formada de piedras sueltas que 
separa un pequeño prado, aguas arriba de la cámara.

6.a El nivel del agua en el desagüe estará situado a ¿a 
cota 1.391,50, a cuatro (4) metros setenta y ocho (78) centíme
tros por debajo de la referencia próxima al mismo, constituida 
por un mojón de cemento en -forma prismática que sobresale 
del terreno unos 25 centímetros y situado a unos siete metros 
de distancia del río Dorria, en un pequeño entrante del-terreno 
donde irá situada la central.

7.a Los concesionarios vienen obligados a dejar caudal de 
agua suficiente para atender aquellos aprovechamientos legal- • 
mente reconocidos, señalando a sus usuarios un plazo de seis 
meses para que inicien los expedientes de inscripción, cuyo 
trámite es obligatorio, en el caso de que no lo estuviera

8.a Se otorga esta concesión por el plazo de setenta y cinco 
años, contados a partir de la fecha en que se autorice su ex
plotación parcial o total, pasado el cual revertirá al Estado 
libre de cargas, como preceptúa el Real Decreto de 10 de no
viembre de 1922, a cuyas prescripciones queda sujeta, así como
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a la Real Orden de 7 de Julio de 1921 y Real Decreto de 14 de 
Jimio del mismo año.

9.a Las obras empezaran en el plazo de dos meses, óontado*- 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y' deberán quedar terminadas 
dentro del plazo de tres años a partir de la misma fecha.

10. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
relativas a la industria nacional, contratos y -accidentes del 
trabajo y demás de carácter social.

11. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confede- 
ración Hidrográfica, del Pirineo Oriental, siendo de cuenta de 
los concesionarios las remuneraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, debiendo dar cuenta a dicha Entidad dej 
principio de los trabajes.

Una vez terminados y previo aviso de los concesionarios se 
procederá a su reconocimiento, levantando acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones y expresamente se con
signe los nombres de los productores españoles que hayan sumi
nistrado las máquinas y materiales empleados; sin que pueda 
comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Direc
ción General.

12. Queda sujeta esta concesión al pago del, canon que el 
-dia de mañana pudiera establecerse por la Confederación Hi
drográfica del Pirineo Oriental con motivo de las obras de 
regulación de la corriente del rio realizadas por el Estado,

13. El coscesionario queda obligado a establecer las estacio
nes de aforos que previene la Orden ministerial de 10 de oc 
tubre de 1941, debiendo presentar los proyectos correspondientes 
en el plazo de un año a partir de la fecha de la concesión.

14. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies, y cuanto se 
acuerde en relación con el Decreto de 13 de mayo de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 2 de junio), por, el que se 

,dictan normas para la protección de la riqueza piscícola en 
aguas continentales.

15. Se aprueban como tarifas máximas concesionales la de 
¡una peseta el KVH. con destino M alumbrado y 0,50 pesetas 
para fuerza, y para su modificación será preciso se autorice 
ésta por la autoridad que otorgó la concesión, sin perjuicio de 
introducir en su día las variaciones que proceda, de acuerdo 
oon lo establecido en las disposiciones vigentes relativas a tari
fas para el suministro de energía eléctrica.

16. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

17. Se concede la ocupación de dominio público necesaria 
para las obras. En cuanto' a las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la autoridad competente.

18. La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión les volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime convenien
te, péro sin perjudicar las obras de aquélla.

19. Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y con obligación de ejecutar 
las obras necesarias-para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

' 20. Los concesionarios quedan obligados a tener las obras 
en perfecto estado de conservación, evitando toda clase de filtra
ciones que puedan originar perjuicio a tercero.

21. Quedan obligados los concesionarios en Ja ejecución de 
las obras del cruce de la carretera de Barcelona a Puigcerdá 
al cumplimiento de las condiciones que en número de seis se 
contienen en la Resolución de la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Gerona de fecha 15 de mayo de 1954, y que 
son las siguientes: • * ‘ “

a) La obra de cruce de la carretera nacional 152, de Bar
celona á Buigcerdá, deberá ensancharse hasta poder lograr un 
ancho de carretera de nueve (9) metros simétricamente con el 
eje actual de la misma.

b) La bóveda deberá comprobarse para el paso de sobre
cargas dos veces y media (2,5) de las del tipo oficial de cargas 
normales actualmente vigentes. 1

c) No podrá interrumpirse en ningún momento la circu
lación por. la carretera, debiendo efectuarse las obras en Ja 
mitad de la vía, no empezando la segunda mitad hasta que se 
pueda pasar por la otra parte ya cbnstniída.

, d> Se adoptarán las medidas de seguridad para el tránsito 
públioo colocando los carteles indicadores de precaución regla
mentarios y luces rojas por la noche que señalen el peligro,

e) En lo que afecta a las obras de la carretera. & efectua-

■ rán éstas bajo la inspección y vigilancia del personal de la Je
fatura de Obras Públicas encargado de la misma, cuyás indica
ciones deberán ser atendidas. ^

f) Esta concesión se hace a título de precario, salvando el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero

Si por las necesidades de la carretera hubiera que modificar 
el cruce de la misma ios concesionarios quedan obligados a 
efectuarlo a su costa, sin otro derecho que el aprovechamiento 
de los materiales.

22. Caducará la concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según les trámites señalados en la Ley y 
Reglamento de Obras Públicas

Y habiendo aceptado los peticionarios las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1958.—El Director general, P, D., An

tonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Pi
rineo Oriental.

*  • *

Visto el expediente promovido por don Germán Piedra Val- 
divielso, en solicitud de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del rio Jai ama, en término municipa1 de San 
Martin de ia Vega (Madrid), con desrino a riegos en finca de 
su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a 'o solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1* Se concede a don Germán Piedra Valdivielso autoriza
ción para derivar, mediante elevación, un caudal unitario de 
0,8 litros por segundo y hectárea, equivalente a en total de 
hasta 5,2 litros por segundó del no Jarama. en téimino de 
San Martin de la Vega (Madrid), con despino a riego de 
6,5 hectáreas en finca de su propiedad, sin que pueda deri
varse un volumen «superior a los 8.000 metros cúbicos por hec
tárea realmente regada.

2.a Las obras se ajustarán ai proyecto que ha i>erv:do Je 
base a esta concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos, 
don Federico Jiménez del Yerro, en 5 de noviembre de 1954, 
y por un presupuesto de ejecución material de 47 285,40 pe
setas. La Dirección de la Confederación Hidrográfica uei Tajo 
podrá autorizar pequeñas variaciones .ue tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en 
la esencia de la concesión

3.a Las obras empezarán en el plazo de seis meses a par
tir de la fecha de la publicación de la concesión en e: BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a 
los dieciocho meses, a partir de la misma fecha La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo de un año aesde la 
terminación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
ua módulo que limite el caudal concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo el proyecto correspondiente en el plazo de tres meses, a 
partir de la fecha de la concesión, ebiendo quedar termina
das las obras en el plazo general de las mismas.

La Confederación Hidrográfica del Tajo comprobará, espe
cialmente que el caudaly utilizado por el concesionario no ex
cede en ningún caso del qne se lija en la condición primera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el ’ periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por nichos conceptos se ori
ginen, debiendo darse cuenta a -dicho Organismo dei princi
pio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar !a explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección general.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las seryidum* 
bres legales podrán ser decretadas por ja Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que- *
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dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con independencia de aquélla.

8.a La Aünun.sti ación se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúmenes de agua que sean neceáaiios para- toda cláse de obras públicas en la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesaiias para .conservar o sustituir las . servidumbres existentes.
10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional *y a titulo precario para los riegos del periodo comprendido 

entre 1 de julio y 30 de septiemore, pudiendo,, en consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Confederación Hidrográfica del Tajo al Alcalde de San Martín de la Vega, para la publicación dei correspondiente edicto para conoc.miento de los regantes.Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de !a corriente del río, realizadas p.oi el Estado.Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominados en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aouéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas económico-administrativas que se dicten con carácter general.11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.13. El depósito constituido quedara como fianza a responder del cumplimento de estas condiciones y será devuelto después de ser aprobada el acta de reconocimeinto fina! de las obras.14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condiciones y remitido pólizas por valor de 225 pesetas, según dis
pone ln vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955. las cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico paro su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V S. muchos años.Madrid, 8 de marzo de 1958 —El Director general, por de
legación. Antonio de Corral.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Tajo.
« • •

Visto el expediente incoado por «Ideam, S. A.», para aprovechar aguas del río Tera en término de Galende, Otero y otros (Zamora), con destino a producción de energía eléctrica, en el que se presentó proyecto en competencia por «Ibsrdue- ro. S. A.», asunto en e’. cual ha dictaminado la Comisión Mix- ia de Subsecretarios, cuyos derechos ha transferido «Ideam»;; «Eléctricas Leonesas, S. A »%Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la  Dirección General de Obras Hidráulicas, a la que se han incorporado ’as conclusiones A y B del dictamen de dicha Co- mis on Mixta de Subsecretarios aprobada en Consejo de Ministros de lecha 22 de marzo de 1957, ha resuelto autorizar a «Eléctricas Leonesas. S A.», para derivar del río Tera, en el Lago de San Martin de Castañeda, hasta diecisiete (17 metros cúbicos de agua por segundo, con destino a producción de energía eléctrica, así como para incorporar a dicho Lago hasta treinta (30) metros cúbicos por segundo derivados del arroyo de Trefacio. hasta quince (15) metros cúbicos por segundo derivados del arroyo Foicadura o de Vigo, y hasta once (11) metros cúbicos por segundo del arroyo Truchas Las tomas del Lago y el arroyo de la Forcadura, en término municipal de Galende,. y las de los arroyos Trefacio y Truchas, en los términos municipales de Trefacio y Cobreras, respectivamente • Zamora) El desnivel bruto correspondiente al Salto, en el que se usará el caudal hasta diecisiete (17) metros cúbicos por segundo, es dp ciento diecisiete metros con cincuenta centímetros, con sujeción a las siguientes condiciones:1* Las obras se llevarán a  cabo con arreglo al proyecto

presentado de «Aprovechamiento hidroeléctrico del rio Tera, entre la Laguna de Villachica y Puebla de Sanabria», suscrito en Madrid en 7 de agosto de 1952 por los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos don Fráncisco Fernández Conde y don Santiago Corral Pérez' y don Miguel García Ortega, por un importe de ejecución material de 87.988.609 64 pesetas, deduciéndose del mismo una potencia total de 20 000 C V.. y siempre que no resulte modificado por el proyecto de replanteo de las obras que quéda obligada la Entidad concesionaria a presentar en el plazo de tres meses, a contar desde la publicación en el BOLETIN, OFICIAL DEL ESTADO de esta concesión, en el que pc$rá introducir las modificaciones que estime pertinentes para er mejor aprovechamiento del tramo de río que se concede, en vista del tiempo transcurrido desde que se redactó el proyecto presentado: y además modificará el primitivo de modo que sea posible desaguar hasta un caudal de diez (10) metros cúbicos dé agua por segundo, aun en el caso de no funcionar la central eléctrica. Asimismo se tenderá a fijar exactamente el máximo nivel de la Laguna en el fuiuro, compatible cor el interés turístico en relación con las bellezas naturales.2.a Las obras comenzarán a los tres (3) meses de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, quedando el concesionario ubligado a dar cuenta a la Confederación Hidrográfica dsl Duero del, comienzo de las mismas, y terminarán en el de seis (6)' años, contados a  partir de su comienzoEn el primer año se procederá a la preparación de medios auxiliares, caminos de acceso, poblados obreros, etc.; en los dos (2) y medio (1/2) siguientes se ejecutará la perforación de los túneles y conducción general en trinchera; en el año y medio (1 y 1/2) siguientes se realizará el revestimiento de los túneles; en los años tercero cuarto y quinto se montará la central y tubería a presión, y en el año sexto (6.°) se ejecutará el desagüe de la Laguna y obras complementarías3.a Tanto la ejecución como la conservación de las obras e instalaciones y la explotación del aprovechamiento quedarán bajo la "inspección y vigilancia de la Confederación Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos correspondientes a este Servicio, con arreglo a la instrucción que rija en cada momento, obligándose aquél a dar paso y facilitar la realización del mismo al p e r- . sonal de la Confederación. encargado cuanta» veces vaya a efectuarlo.El concesionario queda obligado, durante la vig^f ia de la concesión, a conservar en constante buen estado las construcciones. maquinaria y demás elementos que afecten al aprovechamiento que se otorgaNo se ejecutará ninguna clase de obra en tal aprovecha^ miento, aun cuando no se altere ninguna de sus características, sin dar cuenta previamente a la Confederación del Duen de los trabajos que se han de realizar.Todos los cambios de artefactos o maquinaria deberán ser comunicados a la Confederación un mes antes de efectuarlos, siendo obligatorio el previo aviso aun en el caso de süstitu- ción de cualquier maquinaria o artefacto inutilizado por otro igual. Y siempre se habrán de declarar todas las características del que trata de instalar su procedencia y nombre del productor.
4.a Se otorga esta concesión sin que ello creé ningún derecho para oponerse a concesiones de aprovechamientos superiores al tramo que ocupa, ni tampoco a indemnización de ninguna clase, aunque ocasionen consumo de agua siempre que ' se trate de abastecimientos de poblaciones o de aprovechamientos incluidos específica o globalmente en los planes formados o que formule la Confederación Hidrográficá del Duero, para dejar con su ejecución ampliamente atendidos los riegos de todos los terrenos de la cuenca hidrográfica a los que racionalmente puedan aplicarse sus beneficios.Serán respetados los caudales necesarios para todos los re- gadíos actuales (permanentes o eventuales), situados aguas arriba y abajo del tramo objeto de regulación, así como los que precisen los establecidos en el mismo 'tramo, quedando obligado el concesionario a proyectar y construir las tomas en forma que tales caudales queden garantizados de acuerdo con la modulación que en cada caso fije la Administración.Por tanto, el concesionario no tendrá derecho a reclamación ni a indemnización de ninguna clase por las modificaciones que se pioduzcan en el caudal de los ríos a consecuencia de la construcción y explotación de, las obras de embalse o de riegos que el Estado ejecute u otorgue dentro de dichos planes.5.a La Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar la introducción de modificaciones que no afecten a las características del aprovechamiento, ni ds un mfdo esencial al proyecto aprobado, proponer a la Superioridad aquellas re-
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formas que a su juicio proceda introducir, y dar curso, con su 
informe, a las peticiones que en igual sentido formule el con
cesionario.

Dicha Confederación fijará el personal que haya de encar
garle de la inspección y vigilancia de las obras y dictará las 
disposiciones cenvenientes para el mejor resultado y bondad 
de las mismas, % levantando, cuando lo estime oportuno, acta 
de los reconocimientos, circunstancias o vicisitudes más im
portantes de los trabajos, que someterá a la consideración de 
la Superioridad.

6.a Terminadas las obras, y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento, levantandc^cta en que cons
te su resultado, y especialmente el caudal dCTivado, salto apro
vechado, referencias de situación y coronación de la presa, 
pruebas de maquinaria y nombre de los productores españoles 
que hayan suministrado ésta y materiales empleados, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de aprobar el acta de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas.

7.a El concesionario está obligado a construir o adoptar 
aquellos medios sustitutivos que disponga el Servicio Piscícola 
para evitar los perjuicios que pudieran resultar a la riqueza 
acuícola, de acuerdo con lo dispuesto en la vigente Ley regu
ladora del fomento y conservación de Ja pesca fluvial.

8.a Los regímenes de embalse y desembalse del lago para 
atender a los riegos serán fijados por la Administración, y en 
la Junta Patronato u otro Organismo, sea cualquiera su de
nominación, que tenga a su cargo tal cometido, podrá designar 
un reoresentante el Ministerio de Agricultura.

Dichos regímenes de embalse y desembalse serán fijados so
bre la base de respetar los derechos preexistentes de los usua
rios de aguas abajo, de satisfacer con preferencia las necesida
des de riego en cada época del año, tanto en los actuales re
gadíos como en las nuevas zonas regables que pudieran esta
blecerse, de conservar la capacidad del vaso y de conseguir la 
máxima producción de energía eléctrica.

El programa oe embalse se establecerá sobre la base de 
conseguir el llenado del lago antes del día 1 de mayó de cada 
año y de efectuar el desembalse a partir del día 1 de sep
tiembre.

9.a Antes de fijar el régimen dé desembalse en cada perio
do será oído el concesionario, pero la resolución de la Admi
nistración será firme e irrevocable y, por lo tanto, no se ad
mitirá reclamación por ningún concepto en cuanto a caudales 
y altura de salto resultantes del régimen de deseiríbalse esta
blecido.

10. El concesionario adquiere la obligación de ejecutar las 
instalaciones de aforos prescritas por las disposiciones vigen
tes, cuyos proyectos deberán ser presentados en la Confederar 
ción Hidrográfica del Duero, para su aprobación, si procede.

11. Esta concesión lleva anejo el derecho a la ocupación 
de los terrenos de dominio público y a la declaración de uti
lidad pública del proyecto a los0 efectos de expropiación for
zosa de los terrenos de propiedad particular y de los. aprove
chamientos industriales afectados* sé otorga por un plazo de 
noventa y nueve (99) años, contados a partir de la fecha se
ñalada para la terminación total de las obras de esta conce
sión, o sea,' a los setenta y cinco (75) meses de ser publicada 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Termi
nado este plazo revertirán todas las obras al Estado, libre de 
cargas, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto de 10 de 
noviembre de 1922 y peal Decreto de 13 de junio de 1921, a cuyos 
artículos segundo, cuarto, quinto y sexto queda sujeta la con
cesión, así como a lo dispuesto en la Real Orden-de 7 de junio 
de 1921.

12. El concesionario abonará al Estado, en concepto de ca
non, 1,25 céntimos de peseta por cada kilovatio hora producido, 
abonando a este precio, como mínimo, treinta y tres (33) mi
llones de kilovatios hora, cada año desde el momento mismo 
señalado en esta concesióh, como principio del plazo de no
venta y nueve (99) años fijado cómo duración de la conce
sión.

13. El concesionario cuidará, en todo momento de que las 
obras construidas tengan la suficiente impermeabilidad para 
que no haya filtraciones, escapes ni pérdida de agua. No podrá 
utilizar las aguas ni distraerlas en todo su recorrido para nin
gún otro destino ni servicio que el autorizado ni alterar su 
composición ni pureza, estando obligado a permitir a la Ad
ministración tomar de la concesión los volúmenes de agua ne
cesarios para la construcción o conservación de obras públicas, 
en la forma que ella estime conveniente siempre que no les 
perjudique a las obras de la concesión. También está obligado 
a dejar circular constantemente aguas abajo del aprovecha
miento el caudal necesario para los aprovechamientos infe
riores

14. Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de

propiedad, sin perjuicio de tercero, y con la obligación de eje
cutar las obra^ necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

En cuaifto a las servidumbres legales, podrán ser decreta
das por la autoridad competente. n

15. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones de la 
Ley de Aguas y disposiciones complementarias, de la General 
de Obras Públicas, del Fuero de Trabajo y demás de carácter 
Social, con la obligación de cumplir al efecto ló preceptuado 
en el artículo 10 de la Ley de 24 de noviembre de J 939, sobre 
ordenación y defensa de la industria nacional. ^

Las tarifas máximas provisionales que se autorizan para el 
consumo en barras de salida cíe central serán las que se de
duzcan de la fórmula:

0,16 C, + 019’ C„ + 140 P 4500
A = ---------------------------     x   + 0,0125

60.000.000 h

siendo A el precio de Kv-h . C, el capital que en realidad se 
invierta para, la construcción de las obras de fábrica, caminos 
y edificaciones del aprovechamiento hidroeléctrico, incluidos 
los gastos generales, impuestos e intereses intercalares que 
haya de abonar durante las obras, así como los gastos del pro
yecto y obtención de la concesión, deducido dicho capital de 
aplicar los coeficientes de revisión de los precios dados por el 
Ministerio de Obras Públicas a los precios del presupuesto del 
proyecto.

C2 el capital que en realidad se invierta en máquinas en la 
central y elementos- metálicos de compuerta y tuoerías, in
cluidos los conceptos citados anteriormente, y los gastos de 
transporte y montaje, y deducido como el anterior de la apli
cación de los coeficientes de revisión a los precios del proyecto.

P es el importe totai de todos los emolumentos anuales in
crementados en las cargas de un peón especialista.

h es el número de horas de utilización anuales que tenga 
la potencia máxima que se suministre, o sea la relación del 
número de Kv-h. consumidos al año y la potencia máxima en 
kilovatios con que en una hora se suministre los mismos

17. El depósito constituido se aumentará al tres por cien
to del importe de las obras a ejecutar en terrenos de dominio
público, y quedará como fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones, y será devuelta después de ser aprobada

I el acta de reconocimiento final de las obras.
18. Todos los gastos que origine el cumplimiento de las 

condiciones de esta concesión serán de cuenta del concesiona
rio, que los abonará con arreglo a las disposiciones que rijan 
en el momento en que dicho cumplimiento tenga lugar.

1 Í9. El incumplimiento de una cualquiera de las condicio
nes anteriores llevará aparejada la caducidad de la concesión, 
que se declarará con arreglo a las disposiciones de la Ley Ge
neral de Obras/ Públicas y Reglamento para su aplicación.

La Administración podrá igualmente declarar caducada to
tal o parcialmente esta concesión por la no utilización com
pleta de la cantidad de agua concedida en los fines para loa 
cuales se otorga.

En caso de incumplimiento de. Ordene* escritas dadas por
el personal de la Confederación del Duero encargado de la
inspección, podrá el Ministerio de Obras Públicas a propuesta 
del Ingeniero Director, imponer al concesionario, o a quien sus 
derechos represente, el correctivo que proceda, pudiendo llegar, 
incluso, a declarar caducada lq, concesión

Y habiendo aceptado la Sociedad interesada las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas según 
dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridás a esta resolución, de orden del exce
lentísimo señor Ministro se lo comunico para su conocimiento 
y demás efecto.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1958.—El Director general.—Por 

delegación. Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Duero.

e» *  «

Visto el expediente promovido por don Florencio Hidalgo 
Barquero, en solicitud de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Ruecas, en término- municipal de 
Rena (Badajoz), con destino a riegoá en finca de su oropiedad, 

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Florencio Hidalgo Barquero, autori
zación para derivar, mediante elevación, un caudal unitario de



B. O. d e l E.—Núm. 107 5 mayo 1958 4011

0,8 litros por segundo y Hectárea, equivalente a un total de 
hasta 9,6 litros por segundo del rio Ruecas, en término de
Rena (Badajoz) con destino al riego de 11 hectáreas 94 áreas
y 16 ?entiáreas en finca de su propiedad, denominada «Dehe-
silla de Rena* sin que pueda derivarse un volumen superioi
a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y año

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don
César Vila Ruiz, en abril de 1950, y completado en marzo 
de 1956. por un impone de ejecución material de 164 481,09 pe
setas La Dirección de la Confederación Hidrográfica del Gua
diana podrá autorizar pequeñas variaciones que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la concesión v tiendan al per
feccionamiento del proyecto.

3» Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas al año. 
a partir de la misma fecha. La puesta en riego total deberá 
efectuarse en el plazo de un año. desde la terminación

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede El concesionario vendrá obligado a l a . construcción de 
un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual 
presentará a ia aprobación de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana el proyecto correspondiente en el plazc de tres 
meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general de las mismas.

La Confederación Hidrográfica del Guadiana comprobará 
especialmente que el caudal utilizado por el concesionario no 
exceda en ningún caso del que se exige en la condición onmera

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explo
tación del aprovechameinto. quedarán a cargo de la Confe
deración Hidrográfica dol Guadiana, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho organismo 
del principio de los trabajos Una vez terminados, y previo 
aviso ^el concesionario, se procederá a su reconocimiento por 
el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien del**- 
gue. levantándose acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar este acta la Dirección General

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios oara las obras En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la autoridad competente

7.a El avuo que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la conoesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10 Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de Julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en este 
periodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana, al Alcalde de Rena 
para la publicación del correspondiente edicto para conoci
miento de los regantes. •«

Esta concesión queda sujeta ai pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por' él Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente |
del rio feál izadas por el Estado. (

Cuando los terrenos que se pretenden regay queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedaré caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas económico-administrativas que se dicten con carácter i
general

11 El concesionario queda obligado ai cumplimiento de lo 1 
que se determina en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 
13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19). sobre preceptos re
ferentes a la lucha antipalúdica.

12 Queda sujeta esta concesión a las diposlciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13 El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
as obras. v

15. Las obras autorizadas poi ia presente concesión ten
drán carácter provisional y, por consiguiente, no disfrutarán 
de las subvenciones establecidas en el artículo 24 de la Ley 
de Colonización de Zonas Regables, de 21 de abril de 1949: no 
eximirán al propietario de su contribución económica en la 
ejecución de ia red definitiva en la parte que corresponda a 
’as tierras ,en reserva que se le asigne, ni de las restantes obli
gaciones que se deriven de ia aplicación del Plan General de 
Colonización aprobado, ni obligarán al Instituto Nacicnsi de 
Colonización, a los efectos prevenidos én el articulo 18 de la 
Ley de 21 de abril de 1949. a tener en cuenta el valor de dichas 
obras en la tasación que en su día pueda realizarse de los 
terrenos que resultaren excedentes

16. Caducará qpta concesión por- incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes declarándose aquélla según los trámites señalados en 

-la Ley y Reglamento de Obras Públicas
Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condi

ciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955. las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico 
a V. S para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V 8. muchos años
Madrid, 17 de marzo de 1958.—El Director general, por de

legación. Antonio de Corral

Sr. Ingeniero Director de ia Confederación Hidrográfica del 
Guadiana

* •

Visto el expediente incoado por Minas de Almagrera S. A., 
para la apertura de un pozo para captación de aguas subál
veas del rio Andarax. en término de Fondón (A mena), con 
destino al establecimiento de un lavadero de minerales,

Este Ministerio ha resuelto acceder ~ io so icitado con su
jeción p, las siguientes condiciones:

1.ft Se autoriza a Minas de Almagrera, d. A., par.* ia aper
tura de un pozo con sus galenas correspondientes, para alum
brar hasta un caudal de 60 litros por segundo de aguas subál
veas del no Andarax, en el lugar denominado por La Gra
nadina. en té:mino de Fondón (Almena), con destine al la
vado de minerales.

2.a Las obras se ajustaran ai proyecto que na servido de 
Dase a la petición, suscrito en 22 de lebrero de 1957 por el 
ihgenlero de Caminos, don José María Gil Egea, en el que 
figura un presupuesto de ejecución material de 733.591,64 pe
setas. Los Servicios Hidráulicos Jel Sur de España, podrán 
autorizar pequeñas variaciones que no alteren ia esencia de la 
concesión y tiendan al perfecc.onamtenco del p¿oyecto

3.a El volumen máximo que se podra aiumbra; será de 
hasta 50 litros por segunda, sin que ia 'Administración respon
da del caudal que se autoriza, reservándose ésta el derecho a 
imponer la instalación de un módulo que limite el audal de
rivado al concedido

4.a Se otorga esta concesión por ei tiempo que dure iá 
industria a que se destina, y como'v máximo por setenta y cin
co años, pasado el cual se aplicará lo dispuesto en el .Real 
Decreto de 10 de noviembre de 1922, asi como la Rea! Orden 
de 7 de junio de 1921 y Real Decreto de 14 de Junio del mis
mo año.

5.a Las obras empezaran en ei plazo de seis « eses; con- - 
tados a partir de la fecha de publicación en ei BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de esta concesión, y deberán quedar ter- 
minadas a los dieciocho meses, a partir de la misma fecha.

6.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen* 
tes relativas a la industria nacional, contratos y -íccidentes 
del trabajo y demás, de carácter social

7.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones 
tanto durante la construcción como en el período dt explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de los Servicia 
Hidráulicos del Sur de España, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos concepto 
se originen, debiendo dar cuenta a dicha Entidad de1 p rin r 
pió de los trabajos

8.a El depósito constituido quedara cómo fianza a respoi. 
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devueho des 
pués de ser aprobada el acta dé reconocimiento fina1 de la> * 
obra*
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9.a Se concede la ocupación de dominio publico necesarios 
para las'obras En cuanto a las servidumbres legales, podrán 
ser decretadas por la autoridad competente

10. La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la  concesión los volúmenes que sean necesarios para toda clase 
de obras publicas. ?n la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicai las obras de aquélla

11 Se otorga esta concesión dejando a salvo el dej<echo de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y con la obligación de eje
cutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes •

12. El concesionario queda obligado a  tener las obras en 
perfecto estado de conservación, evitando toda clase de filtra
ciones que puedan originar perjuicio a, tercero.

13. Las aguas alumbradas no podrán tener otro destino 
que el lavado de minerales

14. Caducará la concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y 
Reglamento de Obras Públicas

Y  habiendo aceptado la Sociedad interesada las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955. las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del ex
celentísimo señor Ministro, se lo comunico para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1958.— El Directo^* general, por de

legación, Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Sur de
España

o o •

Visto el expediente de alumbramiento de aguas subálveas 
en el barranco de ^odonche, en término de Carcelén (Albace
te). con destino a riegos, sunto en el cual ha dictaminado el 
Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto autorizar a  don Daniel Garrido Oliver para 
alumbfar. con destino a  riegos, treinta y tres litros po* segun
do de aguas subálveas del cauce del Barranco de Lodonche. 
en término de Carcelén (Albacete), con sujecióñ ai proyecto 
suscrito por el Ingeniero de Caminos Canales y Puertos, don 
Vicente Muñoz Pomer. con un presupuesto de ejecución ma
terial de las obras de 107.124,10 pesetas, con sujeción a  las 
siguientes condiciones:

1.a El caudal máximo que el concesionario pod^á utilizar 
será de treinta y *res litros por segundo, sin que la Adminis
tración responda de la existencia de dicho caudal

2.a El concesionario deberá respetai en todo memento «.1 
caudal a que tengan erecho los regantes de Casas de Juan 
Gil. como consecuencia de la legalización ordenada a los mis
mos del aprovechamiento que utilizan en la actualidad.

3.a Las obras ueberán - comenzar dentro del plazo de nue
ve (9) meses, contados a partir de ia fecha de la publicación 
de la concesión en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES1ADO , d e  
biendo quedar terminadas en el plazo de dieciocho meses con
tados a partir de la misma fecha.

4.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección dV la Con
federación Hidrográfica del Júcar. a cuyo efecto ¿1 concesio
nario deberá poner en conocimiento de la misma la fecha dé 
comienzo y la de terminación de las obras, para que pi evio. un 
detenido reconocimiento de las construcciones se levante el 
acta en que se haga constar que se han cumplido todas las 
cláusulas de la concesión y de las disposiciones vigentes apli
cables, debiendo mereceT este acta la aprobación de la Direc 
ción Genera) de Obras Hidráulicas.

5.a Una vez en explotación el aprovechamiento seguirán  
siendo inspeccionadas las Obras y su funcionamiento por ' la 
Confederación Hidrográfica del Júcar. que podrá exigir la eje
cución de todas aquellas reformas que a su juicio sean necesa
rias para la buena conservación de las obras o para evitar pér
dida del agua alumbrada

6.a Todos los gastos que ocasione ei cumplimiento de las 
dos cláusulas anteriores serán de cuenta del concesionario.

7.a La fianza depositada del 1 por 100 se elevará al 3 por 
ciento del presupuesto de las obras en terrenos de dominio pú- . 
blico y quedará como fianza para responder del cumplimiento 
de las cláusulas de la concesión durante ia construcción de las 
obras

6.a Las máximas tarifas que, el concesionario podrá aplicar

serán las de 0,1405 pesetas el metro cúbico de agua suministra
da durante los veinte primeros años de explotación, y de 0,0778 

; peseta? el metro cúbico de agua suministrada a partir de los 
véinte años

9.a La concesión se otorga a tenor de lo dispuesto en el 
j artículo 183 de la vigente Ley de Aguas por un plazo de r.o- 

venta y nueve años, transcurrido el cual las tierras beneficia
das quedaran libres de pago del canon autorizado, pasando a  
propiedad de la Comunidad de Regantes que habrá de cons
tituirse.

10 Se otorga la presente concesión sin perjuicio de terce
ro y salvo el derecho de propiedad, debiendo el concesionario 
abandonar las obras del pozo y galerías previo taponamiento 
de los mismos, en el caso en que en el plazo de un año conta
do a partir de la terminación de las mismas se comprobara su 
afección al aprovechamiento de doñíj Esperanza Catalán

11. Caducará esta concesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos por 
las disposiciones legales, procediéndose para la declaración de 
la caducidad de acuerdo con lo prevenido en la Ley General de 
Obras Públicas y en su Reglamento.

Y  habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1959 las cua
les quedan adheridas a esta resolución, de orden del excelen
tísimo señor Ministro se lo comunico para su cóno^imiento y  
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1958.— El Director general por de

legación, Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Júcar.

•  c» o

Visto el expediente relativo al aprovechamiento hidroeléctri
co del salto de pie de presa del pantano de Santa Teresa y del 
azud de Villagonzalo. en el rio Tormes (Salamanca* asunto 
en el cual ha informado el Consejo de Obras Públicas

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consulti
vo, y por acuerdo aprobado en Concejo de Ministros, ha re
suelto:

Primero.— Dar por cumplimentada poi «íberduero, S A.», 
su obligación de constituir .a fianza definitiva prevista en el 
artículo 17 del pliego de condiciones del concurso, al depositar 
el importe de 732.000 pesetas a ta¡ oojeto en la Caja General, 
de Depósitos de Bilbao en fecha 16 de mayo de 1950

Segundo.— Aprobar el proyecto definitivo que presenta la 
citada Sociedad, en cump.imiento de lo previsto en el art i a l 
io 16 del pliego de condiciones del concurso, 'suscrito poi el In 
geniero de Caminos Canales y Puerto*» don Pedro Martínez Ar- 
tola. en Bilbao (fecha 14 de agosto de 1956.), y en el qur figura 
un presupuesto de ejecución material de 63 315 300,76 pesetas, 
y una potencia a' instalar de 34.600 C. V. con la prescripción de 
que las tomas de caudales de regulación del pantano de Santa 
Teresa a central parada, se dispondrá en la forma que se 
señale por la Confederación Hidrográfica del Duero, dando cuen
ta a la Superioridad de la disposición que en este aspecto de la 
cuestión se determine.

Tercero.—Otorgar definitivamente a «Iberduero S. A.», la 
concesión del aprovecharñiento hidroeléctrico de los saltos de pie 
de presa del pantano de Santa Teresa y azud de Villagunzalo, 
en la corriente del rio Tormes. término de Montejo, provincia de 
Salamanca, con arreglo a las condicones señaladas -n e' pliego 
de condiciones que sirvió de base al concurso y a la? condi
ciones económicas de licitación, que serán las siguientes

1.° «Iberduero. S. A.» se comp» órnete a la total uti iza »ón 
de la energía de posible obtención, en las aprovecha m en tos hi
droeléctricos previstos a pie de presa del pantano de fíuutu 
Teresa y azud de Villagonzalo ^egún el oroyecL def n tivo 
que presenta, antes citado y de acuerdo con su capac dad tíe 
instalación y con el régimen de desembalse que prescriba la 
Administración

2.a El número mínimo de Kilovatios-hora anui»e.> cuyo 
canon se compromete a pagar «Iberduero, S A j> es el de se
tenta millones de kilovatios-hora, de los cuales setenta millones 
de kilovatios-hora serán atribuidos al salto de pie de presa 
del pantano de Santa Teresa y diez millones al de Viliag'-nzalo.

•3.a «Iberduero, S. A '» ofrece a la Administración, onra el 
transporte de la energia que se reserva al Estado la? líneas 
de transporte que tiene construidas y las qu^ constn ya en el 
plazo de la concesión, con estricta sujeción a las previsiones 
del articulo 10 del >pliego de condiciones del concurso . .
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4.a El precio del canon que «Iberduero, S. A.» se com pro

m ete a  pagar al Estado por kilovatio-hora generado, en el 
conjunto  de los aprovecham ientos de que tra ta , sera el de 
cinco céntim os de pesetas (0,05 ptas: kw.-h.), en  todo tiempo, 
tipo de canon que se increm entará  en -tres céntim os por kilo
vatio-hora (3 cts kw.-h > pai’a  la  energía producida en el
salto  de pie de presa del pan tano  de S an ta  Teresa, d u ran te  
los meses de julio a octubre inclusives, de los diez prim eros 
años de su explotación, increm ento  que se reducirá a  un
céntim o y medio (1,5 cts. kw.-h.) p a ra  la producida en dicho

'sa lto  y d u ran te  los mismos meses de los quince años siguien
tes, anulándose a  p a rtir  de dicho plazo, pa ra  quedar reducido 
al tipo de los cinco céntim os por kilovatio-hora, an tes indicado, 
para  todo el tiem po restan te  de la concesión.El im porte m ínim o del canon que «Iberduero, S. A » se com
prom ete a abonar an ualm ente al Estado en  los térm inos que 
señala el prim er pá rrafo  del ap artado  a) del artículo 11 del
pliego de condiciones del concurso será de tres  millones de pe
setas (3.000.000 de pesetas) pa ra  el aprovecham iento de pie de 
presa del pan tano  de S an ta  Teresa y de quin ientas mil pe
setas (500.000 pesetas) para el del azud de Villagonzalo.

5.a «Iberduero. S. A.» se compromete, adem ás de sum inis
t ra r  g ra tu itam en te  la energía a que se refiere el ap artad o  A) 
del artícu lo  10 tícl pliego de condiciones del concurso, a reservar 
al Estado el cu aren ta  por ciento de la  energía generada cada 
año. en ios dos aprovecham ientos, y como m ínim o veintiocno 
millones de kilovatios-hora al año (28.000.000 kw .-h-año), ga
rantizando la entregd de dicha energía, con 1 a producción de 
todas sus instalaciones generadoras en explotación, d u ran te  el 
plazo de la concesión.

6.» El precio de la energía reservada al Estado, puesta  en
el origen de la linea de transporte, sera el de diecinueve cén
tim os por kilovatio-hora (19 cts. kw.-h. j.

7.a El tipo de peaje que se ap licará al transporte  de la
energía reservada al Estado y que éste utilice, será e1 de dos 
y  medio céntim os (2.5 cts.-kw.-h.) y  por cada cien kilóm etros 
(100 kms.) de longitud de transporte

8.a «Iberduero. S. A.» se com prom ete a  abonar ai E stado 
por la energía que se le reserve y que éste no utilice un 
sobreprecio de dos céntim os por kilovatio-hora (2 cts.-kw.-h.) 
en exceso del canon ofrecido en el an terio r ap artado  cuarto

9.a El plazo de ia concesión será de se ten ta  y cinco años.
10. Las ta rifas  de concesión se fijan  en setenta y ocho 

céntim os de peseta por kilovatio-hora pava la energía m edida 
en salida de 138 J¿V del Salto  do S an ta  Teresa, sin discrim i
nación de su destino y en cu aren ta  y ocho céntim os de peseta 
por kilovatio-hora, transportado  en el tram o de la linea de 
enlace m edida asm ism o en la salida 138 KV

Las condciones técnico-adm inistra tivas serán  las siguientes:
1.a «Iberduero, S. A.» se com prom ete a  acep tar en  todo 

tiempo, el régim en de desagüe que sea determ inado por el 
Organismo del M inisterio de O bras Públicas encargado de la Dirección. Inspección y Vigilancia del Servicio de los em balses 
de S an ta  Teresa y Villagonzalo

2* Los plazos de comienzo y term inación de .as obras y 
ritm o de ejecución de las m ism as serán  los establecidos en el 
articulo noveno del pliego de condiciones del concuiso para  
cada uno de los dos aprovecham ientos a  construir, estando 
encom endada la inspección y vigilancia de ellos a »a Confede
ración H .drográfica del Duero, con arreglo a las norm as que 
se siguen en las obras que ejecu ta  al Estado correspondiendo 
asimismo a dicho O rganism o ia inspección poste: ior de la 
explotación y la del cum plim iento de las condiciones básicas del 
concurso.

3.a Además de las preinsertas ondiciones, regirán  todas 
las dem ás del pliego de condiciones del  ̂ concurso en cuánto  
no hayan sido m odificadas por aquéllas.

4.a Se otorga esta concesión, dejando a  salvo el derecho 
de nroniedaa sin perjuicio de tercero y con obligación de eje
cu tar ias obras necesarias pa ra  conservar o sustituí! las ser- 
v.dumoi es existentes

5.a Se declaran las obras objeto de esta  concesión de uti
lidad pública a los efectos de ocupación de terrenos i e  dom inio 
público y aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa.

6.a Será causa de caducidád el incum plim iento de cual
quiera de las condiciones de la concesión, pa ra  cuya decla
ración se seguirán ios trám ites  que prescriben las disposiciones 
vigentes.7.a Serán de cuenta de la Sociedad concesionaria todos los 
gastos que ocasione la instalación, conservación funciona
miento incluso la energía necesaria al m ovim iento de las bom
bas que se precisen, p ara  elevar las aguas de los riegos servidos 
por el canal de la Maya, así como cu an tas  m odificaciones sean

de precisa realización en las ac tuales instalaciones del m en
cionado canal, como consecuencia de la disposición que se 
prevé p a ra  el desagüe de la C entral de pie de presa del p an tano  
de S an ta  Teresa.

Y habiendo aceptado la Sociedad in teresada las preinsertas 
condiciones y rem itido póliza por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan ad heridas a  esta resolución, de orden del exce* 
lentísim o señor M inistro, se lo comunico para su conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. S. m uchos años.
M adrid, 1 de ab ril de 1958.—El D irector general, P. Antonio de Corral.

S r  Ingen iero  D irector de la  Confederación H idrográfica delDuero.
* * . o

Visto el expediente incoado por «M utua E léctrica Jaquesa, 
Sociedad Anónima», pa ra  am pliación del aprovecham iento qüe 
d isfru ta  en el río Aragón, en térm ino de Jaca  (Huesca), con 
destino a  producción de energía eléctrica, asuntó  en el cual 
h a  dictam inado el Consejo dé O bras Públicas.

E sta  Dirección G eneral, de conform idad con dicho Cuerpo, 
consultivo, h a  resuelto au torizar a  «M utua E léctrica Jaquesá, 
Sociedad Anónima», para am pliar el caudal de 1.900 litros por 

- segundo que ten ía  concedido, h a s ta  5.500 litros por segundo 
dé aguas dervadas del río Iragón, en térm ino m unicipal de 
Jaca , on destino a  producción de energía eléctrica, con un a  
a ltu ra  de salto  b ruto  de veinte m etros y ochenta y cinco cen
tím etros (20,85) y saltos útiles de 9.70 m etros al superior • y  
6.35 m etros el inferior, con las siguientes condiciones:

1.a Las obras se realizarán  ajustándose al proyecto presen
tado, redactado por el Ingeniero de Cam inos don M anuel Z abala 
Mendía, en octubre de 1855, cuyo presupuesto es de 1.458791,43 
pesetas, figurando en  él u n a  potencia de 376 HP.. a ju stando  los revestim ientos al caudal que se concede.

2.a Las obras deberán com enzar an tes  de tran scu rrir  dos 
mese de la publicación de esta  concesión en  el BOLETIN 
OFÍCIAL DEL ESTADO, y deberán te rm in a r a  ios tres años, 
desd la  m ism a fecha.

3.a La inspección y vigilancia de las obras y de su explo
tación, estarán  a  cargo de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro. Una vez term inadas, y previo aviso del concesionario, se 
reconocérán por el In g en ie ro , D irector o Ingeniero en quien 
delegue, levantándose ac ta  en la que exprese el cum plim iento 
de estas condiciones y de las disposiciones vigentes, debiendo 
m erecer este ac ta  la aprobación de la  Dirección General de 
Obras Hidráulicas.

Todos los gastos que ocasione la inspección y vigilancia serán 
de cuenta del concesionario, con arreglo a  la instrucción y 
dem ás disposiciones que rijan  sobre la m ateria  en el m om ento 
en que aquéllas tengan  lugar
• 4.a La A dm inistración no responde del caudal concedido
y se reserva el derecho a  m odificar el régim en de explotación 
autorizado, si así conviene al Interés público, como resultado 
de las regulaciones efectuadas en  las cabeceras de los ríos, 
estén o no costeadas parcial o to ta lm en te  por la Administración.

5.a La A dm inistración se reserva el derecho de tom ar de 
la concesión los volúm enes de agua que pudiera necesitar por 
la construcción, reparación o conservación de obras públicas, 
en la form a que estim e conveniente, aunque sin causar per
juicios a  V s obras de la concesión.

6.a E sta concesión lleva ap are jad^  la conform idad del con
cesionario con el pago del canon correspondiente a  las obra» 
construidas o que se construyan por el Estado pa ra  regularizar 
las aportaciones de la cuenta. ,

7.a Se otorga esta concesión,. dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando a perpetui
dad las obras correspondientes, a  la concesión an tigua de 
1.900 litros y d u ran te  se ten ta  y cinco años los corresoondientes a  la am pliación que se autoriza, contados desde la fecna en que 
comience, la. explotación parcial o  to tal del aprovecham iento. Al expirar dicho plazo, revertirá  g ratu itam en te  al Estado libre 
de cargas la am pliación del aprovecham iento, de conform idad 
como disponen las disposiciones legales aplicables.

Se concede la ocupación de los terrenos de dom inio público 
necesarios pa ra  las obras.

8.a No podrán dedicarse las obras a otro uso d istin to  para 
el que se conceden, y ten d rán  que ser devueltas a  su cauce 
n a tu ra l en el mismo estado de pureza en que se derivaron».
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El concesionario queda amigado a no a ite ra i ei régimen de 

Ja corriente de agua no pudiendo trab a ja r a em balsadas
9.a Queda sujeta esta concesión a todas las disposiciones 

. vigentes de carácter fiscal, social y de todo orden y a las que
sé dicten en lo sucesivo que le sean aplicables

10. Sé aprueban para la concesión que se otorga as tarifas 
tope unificadas ac tualm ente en vigor, sin perjuicio de in tro 
ducir en su dia las variaciones que procedan de acuerdo con 
lo establecido en las disposiciones vigentes, previa aprobación 
por el M iristerio de Obras Públicas.

11 Con arreglo a  lo establecido en el artícu lo 3.° de la 
Ley de 20 de febrero de 1942 por la que se regula el fom ento 
y  conservación de la pesca fluvial, queda obligado el conce
sionario a "onátruir o ádoptar aquellas medidas sustitutivas 
que disponga el Servicio Piscícola para evitar ios perjuicios 
que pudieran resultar para la riqueza acuícola y cuanto se 
acuerde en relación con el Decreto de 13 de mavo de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 2 de junio) por e) que 
®e dictan  norm as para la protección de^ la  riqueza piscicola 
en aguas continentales

12 La Adm inistración se reserva el derecho de tom ar de 
la  concesión los volúmenes que sean necesarios pára toda 
clase de obras públicas, en la form a que estim e conveniente, 
pero sin perjud icar las Cobras de aquélla

13. De acuerdo con la Orden de 10 de octubre de 1941 el 
concesionario queda obligado a p resentar los proyectos de esta
ciones de aforos y previsión de crecidas cuando se señale por 
la  Confederación Hidrográfica, de) Ebro.14. C aducará esta concesión por incum plim iento d^ una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos én 
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los 
trám ite s  4 señalados en la Ley v R eglam ento de O bras Públicas. x

Y habiendo aceptado la Sociedad interesada las preinser
ta s  condiciones y rem itido pólizas por valor de 750 pesetas, 
según dispone la vigente Ley del Tim bre de 14 de 'ab ril de 1955. 
las. cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico 
a  V. S para su conocim iento y d°m ás efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
M adrid. 4 de marzo de 1958—£1 D irector general, por de* 

legación Antonio de Corral
Sr. Ingeniero Director de la Confederación H idrográfica delEbro.

m *¡ í»

Visto el expediente relativo a  la concesión o torgada al Ayun
tam ien to  de Mayalde, para aprovechar aguas del arroyo La 
F rana . en su term ino municipal i Zam ora > con destino  a riegos.

E sta Dirección G eneral he resuelto declarar caducada )a 
concesión de que se tra ta , con pérdida de la fianza constituida, 
a  cuyo efecto se le rem itirá  el resguardo correspondiente a  la 
Delegación C entral de Hacienda, w á  su incautación por el 
Tesoro, fijándose un plazo de tres meses, contado a p a rtir  de 
la  fecha en que se notifique esta resolución en forma regla
m entaria , para que el Ayuntam iento concesionario proceda a  la 
demolición de las obras llevadas a efecto en terrenos de dom inio 
público dejando el cauce del río en el ser y estado an terior 
y  libre el curso de las aguas, de cuyo cum plim iento dará cuenfa la Confederación, quien levantará ac ta  acerca de tal 
extremo.

Lo que digo a V. S para su conocim iento y dem ás efectos
Dios guarde a V S. muchos años.
M adrid, 10 de marzo de 1958.—El D irector general, P. I}., An- , 

tonlo de Corral.
S r Delegado C entral de Hacienda.

o *

Visto el expediente promovido por doña Pilar, doña C arm en 
y doña Matilde Concellón del Pueyo en solicitud de concesión de un aprovecham iento de aguas derivadas del río G uadiana 
en  térm ino municipal de Don Benito (Badajoz), •on- destino 
a  riegos en fincas de^sü propiedad.

Esta Dirección General ha resuelto acceder a  lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a doña Pilar doña Carmen y doña M atilde 
Concellón del Pueyo autorización para derivar., m ediante elevación. un caudal unitario  de 0,8 litros por segundo v hectárea ! 
equivalente a un total de hasta  11.05 litros por seg. ndo de» 
rio G uadiana, en tórm iño de Dón Benito (Badajoz), con des

uno- a riego de 13 nectareas 78 urea& 7ü cen tia iea í «*n an c a  
de su propiedad denom inada «La Redondilla», sin qu< pueda 
derivarse un volumen ¿uperloi a ios 8.000 metros cúbicos por 
reciáxea rejgada y año.

2.a Las obras se a ju sta ran  ai proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por ei Ingeniero de Caminos don Ju 
lián D iám ante en Badajoz, octubre de 1953, y por un presu
puestó de ejecución m aterial de ,as obras de 44.942,46 pesetas. La Dirección de la Confederación Hidrográfica dei G uadiana 
podrá au torizar pequeñas variaciones que tiendan a perfeo  
cionam iento del proyecto y que r o impliquen modificaciones 
en la esencia de la concesión.

3.a Las obras em pezarán en el plazo de tres meses, u p a rt1.” 
de la fecha de la publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y deberán quedar term inada.1' a los 
nueve meses, a  partir de la m ism a techa La puesta e.»i riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año de- U la ter
m inación

4.a Las concesionarias vendrán obligadas a la construcción 
de un módulo que lim ite el caudal al condido, pa^a lo cual 
presen tarán  a  la aprobación de la Confederación H idrográfica 
del G uadian a el proyecto correspondiente en el plazc de tres 
(3) meses, a pa rtir de la fecha de la concesión deblermo quedar 
term inadas las obras en el plazo 'enera! de las mismas.

La potencia de la instalación y su capacidad de elevación 
se a ju s ta rán  a dicho caudal y se harón  constar en el ac ta  de 
reconocim iento final.

5.a La inspección 3 vigilancia de ías obras e instalaciones 
du ran te  la construcción y en ei • periodo de explotación del 
aprovecham iento quedaran a cargo de la Confederación Hidro
gráfica del G uadiana, siendo <~e cuenta de ías concesionarias 
las rem uneraciones y  gastos que por dichos concepto* se origi
nen, debiendo darse cuenta a dicho Organism o d d  principio 
de los trabajos. Una vez term inados y previo aviso d*i concesio
nario  se procederá a su reconocim iento por '1 Ingeniero Di
rector o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose 
ac ta  en ia que conste el cum plim iento de estas condiciones, alo
que pueda comenzar la explotación an tes de aprobar este ac ta  
la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de ios terrenos oe dom inio 
público necesarios para  las obras. En cuanto a las servidum bres legales podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

7.a ' El agua que se concede queda adscrita  a la tierra , 
quedando prohibido su enajenación cesión o a rrien d o  con in
dependencia de aquélla.

8 .a La Adm inistración se reserva el derecho a tom ar de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios p a ra  
toda clase de obras públicas en la fo nn a  que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras ^e aquélla

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad,-sin  peí juicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obhgación de 
ejecu tar las obras necesarias para  conservar o sustitu ir las servidumbres existentes .

10. E sta  concesión queda su je ta  al pago dei canon que en 
. cualquiei m om ento pueda establecerse por el M inisterio de
Obras Públicas, con motivo ce las obras de regulación de la 
corrien te del rio realizadas por el Estado

H. Por encontrarse esta finca enclavada dentro  ne la zona 
de riegos del pan tano  del Z újar del T la n  Badajoz, esta con
cesión se otorga con carácter provisional y quedará caducada 
cuando se ejecuten las obras de puesta en riego de aquella 
zona, pasando a in tegrarse a dicha zona regable Q uedando 
su je ta  a las mismas norm as económ ico-adm inistrativa* que se 
dicten con carácter general, y sin qur- por ello tengan derecho 
las concesionarias a indem nización de ninguna clase

Las obras que realicen ios propietarios para lleva- a caoo 
m transform ación en regadío y no sean incluidas en el P lan  
Coordinado de Obras de la Zona ten drán  carácter provisional 
y por consiguiente, no d isfru tarán  de las subvenciones esta
blecidas en el articulo 24 de la Ley de 21 de abril de 1949, no 
exim irán a los propietarios de contribuir a la ejecución de la 
red definitiva en la parte que corresponda a las tierras que se 
les reseryen ni obligarán al In s titu to  Nacional de Colonización 
a  . los efectos prevenidos en los artículos 16 y 29 de la c itada  
Ley a  tener en cuenta .el valor de dichas obras en la , tasación 
que se realice de los terrenos excedentes y en el caso de una  
eventual adquisición por el Institu to  de las tierras reservadas12 El caudal concedido se sobreentiende que es *1 máximo 
que pqedan derivarse os concesionarios En ei caso df que en 
la co m en te  dónde se establee^ la toma se produje^» una dis
m inución de caudales v no se pudiese tomar más que parte 
del que se le concede, aquéllos no tendrán  derecho a  recia-
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mación alguna, cualquiera que seá la causa a que obedezca 
aquélla. ¿

13. Las concesionarias quedan obligadas al cumplimiento 
de lo que se determina en los artículos 31 y 33 del Reglamento 
de 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19) sobre preceptos 
referentes a la lucha antipalúdica.

14. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

15. Las concesionarias quedan obligadas a cumplir, tapto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Pluvial para conservación de las especies.

16. El depósito constituido quedará como fianza •' respon-r 
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

17. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo precario para los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en este 
período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana al Alcalde de Don 
Benito (Badajoz), para la publicación del correspondiente edic
to para conocimiento de los regantes.

18. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigéntes, 
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y 
Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado las interesadas las preinserta* condi
ciones y remitido pólizas por valor de 225 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos 'años.
Madrid, 13 de marzo de 1958.—El Director general, P. D., An

tonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana.

*  *

Visto el expediente de caducidad de la concesión otorgada 
por Orden ministerial de 5 de febrero de 1951 a doña María 
del Carmen de Senillosa Cros y hermanos, en el río Fluviá, en 
término de San Pedro Pescador (Gerona), con destino a riegos, 
asunto en el cual ha dictaminado el Consejo de Obras Pú
blicas.

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consultivo, 
ha resuelto decretar la caducidad de la concesión otorgada a 
doña María del Carmen Senillosa Cros y otros, para ejecutar 
obras de captación de aguas subálveas en el rio Fluviá, en 
término de San Ped^o Pescador (Gerona), ajustada al proyecto 
suscrito con fecha de noviembre de 1947 por el Ingeniero de 
Caminos don Alejandro Miró, con pérdida de la fianzá cons
tituida.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ministro le comunico para 
su conocimiento, el de los interesados y demás efectos, debiendo 
elevarTa correspondiente propuesta de incautación de la fianza 
constituida, con publicación en el «Boletín Oficial" de .a 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1958.—El Director general, P. D., An

tonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Pirineo Oriental.

MINISTERIO DE A G R IC U LTU R A

ORDEN de 31 de enero de 1958 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias del término municipal 
de San Millán, en sus anejos de Adana, Chinchetru y 
Ullibarri-Jáuregui (Alava). 

Ilmo. Sr.: Visto el' expediente incoado para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de San Millán, pro
vincia de Alava; y

Resultando que ante necesidades urgentes derivadas de la

concentración parcelaria la Dirección General de Ganadería, a 
propuesta del Servicio de Vías Pecuarias,, acordó proceder al reco
nocimiento e inspección de las existentes en el término muni
cipal de San Millán (Alava), designando a tal efecto al Períto 
Agrícola del Estado don Silvino María Maupoey Elesa, quien 
realizó los trabajos de campo acompañado de un técnico del Ser
vicio de Concentración Parcelaria, redactando posteriormente el 
proyecto de clasificación, con base en la planimetría del término 
facilitada por el Instituto Geográfico y Catastral e información 
testifical supletoria;

Resultando que el proyecto*de clasificación asi redactado fué 
remitido al Servicio de Concentración Parcelaria para su examen 
e informe, organismo que prestó su conformidad a la clasificación 
propuesta;

Resultando que posteriormente fué remitido un ejemplar del 
proyecto de clasificación al Ayuntamiento para su exposición 
pública, anunciada con la reglamentaria antelación mediante 
Circular inserta en el «Boletín Oficial de la Provincia de Alava», 
sin que durante el plazo legal se presentara protesta ni recla
mación alguna y siendo devuelto dicho proyecto favorablemente 
informado por las autoridades locales;

Resultando que por la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, a quien también se remitió copia del proyecto, no se opuso 
reparo alguno, y que el informe técnico emitido por el Ingeniero 
Agrónomo Inspector del Servicio de Vías Pecuarias es favorable 
a su aprobación;

Resultando que pasó a informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento;

Vistos los artículos 5 al 12 del Reglamento de Vías pecuarias, 
aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944; el artículo 22 
del texto refundido de la Ley de Concentración Parcelaria de 
10 de agosto de 1955, la Orden de 29 de noviembre de'1956 y el 
Reglamento General de Procedimiento Administrátivo del Minisr *' 
terio de Agricultura de 14 de junio de 1935;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ajus
tándose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del Regla
mento de Vias Pecuarias, habiéndose informado favorablemente 
por el Servicio de Concentración Parcelaria, por las autoridades 
lócales e Ingeniero Agrónomo Inspector del Servicio de Vías 
Pecuarias, sin que se haya presentado reclamación alguna du
rante el período de exposición pública;

Considerando que es favorable a la aprobación del proyecto 
el dictamen emitido por la Asesoría Jurídica del Departamento;

Considerando que en la tramitación del espediente se han 
cumplido todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la clasificación de las vias pecuarias del término 

municipal de San Millán, en sus anejos de Adana, Chinchetru 
y Ullívarri-jáuregui, provincia de Alava, declarando la existeiv 
cia de las siguientes:

Colada de Salvatierra a Alegría.—Su anchura es de ocho me
tros (8 metros), y la superficie aproximada, una hecárea sesenta 
áreas (1 hectárea 60 áreas). x •

Colada de Heredia al monte Santa Isabel por Arrieta y Acilú. 
Su anchura es de ocho metros (8 metros), y la superficie apro
ximada. de dos hectáreas noventa y seis áreas (2 hectáreas 
96 áreas).

/ Colada de Jáuregui a Chinchetru por UllívarrirJáuregui.—Su 
anchura es de seis metros7 (6 metros), y la superficie aproximada, 
una hectárea ochenta y seis áreas (1 hectárea 86 áreas).

2.° La dirección, descripción y características de estas vias 
pecuarias son las que se especifican en el proyecto de clasifica
ción, cuyo contenido deberá tenerse presente en todo cuanto les 
afecta.

3.° En el caso de que el desarrollo de planes de qrbanlsmo 
o necesidades de ensanche de la población afecten a las vias 
pecuarias que se clasifican antes de su puesta en práctica, deberá 
darse conocimiento a la Dirección General de Ganadería con 
la suficiente antelación para que resuelva lo que estime pro^ 
cedente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1958.—-P. D., Santiago Pardo Canalís* 

Ilmo, Sr, Director general de Ganadería/
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Justicia por la que se 
anuncia concurso para la provi
sión entre los antiguos Oficía
les de Sala del Tribunal Supre
mo y Audiencias Territoriales de. 
las plazas que se relacionan.

De conformidad con lo prevenido en las 
disposiciones transitorias sexta y concor 
dances de la Ley de *22 de diciembre de 
1955.

Esta Dirección General anuncia con
curso para la provisión entre los antiguos 
Oficiales de Sala del Tribunal Supremo 
y Audiencias Territoriales de la? plazas 
siguientes, dotadas por el sistema de 
arancel:

Plazas

Audiencias Territoriales de:

Albacete ............................ ........ ......  2
Barceiona ...................... ...».......
Burgos ........................................ ...... '  1 *
Cáceres ..................................... ...... .. 1
Coruña .................... ........... .. 4
G ranada ................................ 2
Las Paltqas .............................. ......  2
Oviedo ...................................... ......  2
Palma de Mallorca ..................
Pampiona ..................... ............
Sevilla .......................................
Valencia ................................... ......  3
Valladolid ........1........................
Zaragoza ....................................

....... 1
^ 3

Las solicitudes para tomar parte en es* 
te  conc urso habrán- de tener en* rada en 
el Registro General de la Subsecretaría, 
dentro del plazo de ocho días naturales, 
contados a partir deJ siguiente a) en que 
se publique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 

El concurso se regirá por las normas 
contenidas .en la Ley de Referencia 

Madrid. 23 de abril de 1958.—El Direc
tor general. Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ANUNCIO de la Junta de Obras del 

Puerto de Bilbao por el que se 
convoca concurso para cubrir una 
vacante de Capitán de la Marina 
Mercante.

Autorizada esta Dirección Facultativa 
por la Dirección General de Puertos y Se- 
nales Marítimas para proveer ut¿a plaza 
de Capitán de la Marina Mercante var 
cante en la plantilla Técnicc Auxiliar de 
e?ta Junta, se anuncia su provisión a con
curso con arreglo a la? bases siguientes

1.a Sólo podrán ser admitido? aj con
curso los que tengan cumplidos veintiún

años, no hayan rebasado los cincuenta v 
acrediten estar en posesión del título de 
Capitán de la Marina Mercante Espa
ñola

2.» La provisión será teniendo en cuen
ta  lo que preceptúa la Ley de 17 de ju
lio de 1947.

3.® Serán preferidos:
a) Los que estén prestando servicio en 

esta Junta 
o) Los'que hayan prestado servicio en 

esta Junta o en otras u Organismos de 
Puertos y por este orden 

c) Los que aleguen méritos especiales, 
teles como cargos superiores desempeñá 
dos. etc.

4» Los interesados deberán dirigir la 
instancia al ilustrísimo señor Ingeniero 
Director de la Jun ta de Obras del Puer
to, acompañando, debidamente reintegra
dos, los siguientes documentos:

Copla de su título de Capitán de la Ma 
riña Mercante y de su historial de nave
gación debidamente legalizados 

Certificación de buena conducta políti- 
. co-social, expedida por las autoridades 
competentes 

Certificado negativo de antecedentes 
penal és

Certificado médico acreditativo de no 
padecer enfermedad contagiosa ni defec
to físico que le impida desempeñar dicho 
cargo

Partida de nacimiento legalizada.
Los demás documentos que acrediten 

méritos que pueden ser tenidos en cuen
ta en el concurso

5.a El plazo de presentación de ins
tancias en las oficinas de esta Junta de 
Cbras es el de cincuenta días laborables 
a partir de la publicación de este anun 
c:o en el BOLETIN OFICIAL DEL E8- 
ESTADO

6.a El sueldo asignado a esta olaza es 
de 20.520 pesetas anuales. 2.570 pesetas 
de complemento y demás emolumentos le
ga lmente autorizados

Bilbao, 25 de abril de 1957.—El inge
niero Director. Antonio Aguirre Andrés. 

2.486.

ANUNCIO de la Junta de Obras 
del Puerto de Santander pon el 
que convoca concurso oposi
ción para la provisión de una 
plaza de Celador Guardamuelles 
en esta Corporación.

Publicado *en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 86 del día 10 de 
abril de 1958. el ánuncio para ¡a provt 
sión por concurso-oposición de • una plaza 
de Celador vacante en esta Jefatura se 
omitió por error la denominación exacta 
de dicha plaza, que es de Celado! Guar- 
damuelles •

Lo que se hace público por e¡ presen
te anuncio a los efectos oportunos 

Santander. 26 de abril de f9*i8 —E. In
geniero Director. Jesús González Ga cía. 

2 563.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ANUNCIO del Tribunal del concur
so - oposición convocado para la 
provisión de la plaza de Ayudante 
de Taller de «Forja y Metaliste- 
ría» de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Huéscar por el que se 
señala lugar. día y hora para la 
presentación de los opositores ad
mitidos' al concurso-oposición.

Se convoca a los señores opositores para 
que comparezcan ante el Tribunal el día 
14 del próximo mes de mayo, a las doce 
de la mañana en ib Escuela de Artes 
y Oficios de la calle de la Palma 46. de 
esta capital a hacer su presentación

En dicho acto harán entrega de la Me
moria pedagógica y programa ae la asig
natura.

Madrid 21 de abril de 1958.—El Presi
dente del Tribunal Luis Marco Pérez.

ANUNCIO, del Tribunal míe ha de 
juzgar el concurso-oposición para 
proveer una plaza de Mecánico 
vacante en la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Agróno
mos por el que se convoca a los 
señores opositores.

Se convoca ai sefioi opositoi que ha 
solicitado tomar parte en este concurso- 
oposición para el día 28 de mayo próxi
mo. a las once treinta horas de la maña
na. en el local de esta Escuela (Ciudad 
Universitaria) para dar comienzo * la 
reali2acíói de los ejercicios

El programa correspondiente a ios men
cionados ejercicios estará a su disposición 
e: día 13 de mayo en el precitado local.

Madrid 17 de *bril de 1958.—El Presi
dente, Tomás dé la Vega

A D M I N I S T R A C l O N  L O C A L
CORRECCION de errata del anun

cio del Ayuntamiento de Vigo 
que hacia público el. Tribunal de 
oposición a la plaza de Jete del 
Cuerpo de Bomberos de dicha 
Corporación.

Habiéndose padecido error en la publi
cación del Tribunal de oposición a la 
plaza de Jefe del Cuerpo de Bomberos 
de este Excmo Ayuntamiento, imperta en 
el número 93 del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de 18 del corriente mes, 
se entiende rectificado en el sentido de 
que formará parte de dicho Tribunal u n ‘ 
Aparejador cplegiado en Vigo, en lugar 
de un Arquitecto, que. como por error, se 
Lace figurar.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Vigo, 25 de abril de 1958.—El Alcalde
1.423.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría

Anunciando haber sido solicitada 
por doña Luisa Isabel Alvarez de 
Toledo y Maura, la rehabilitación 
del título de Duque de Montalv
o, con la denominación de Du

que de Montalto de Aragón.

Doña Luisa Isabel Alvarez de Toledo y 
Maura, asistida de su esposo, ha solicita
do la rehabilitación del título de Duque 
de Montalto, con la denomicación de Du
que de Montalto de Aragón, que fué con
cedido a don Pedro Alcántara Alvarez de 
Toledo el 27 de mayo de 1507: y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo cuar
to del Decreto de 4 de junio de 1948. se 
señaia el plazo de tres meses, a partir de* 
la publicación de este edicto, para que 
puedan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido título 

Madrid. 26 de abril de 1958.—El Subse
cretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada 
por doña Luisa Isabel Alvarez de 
Toledo y Maura, la rehabilitación 
del titulo de Duque de Fernán
dina.

Doña Luisa Isabel Alvarez de Toledo y 
Maura, asistida de su esposo, ha solicita
do la rehabilitación del título de Duque de 
Femandina, concedido a don García Al
varez de Toledo y Osorio el 18 de mayo 
de 1573; y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo cuarto del Decreto de 
4 de junio de 1948. se señala el plazo de 
tres meses, a partir de la publicación de 
este edicto, para que puedan solicitar lo 
conveniente los oue sp consideren con de
recho al referido titulo.

Madrid, 26 de abril de 1958,—El Subse
cretario. R. Oreja.

MINISTERIO DE HACIENDA 

D e l e g a c i o n e s
MADRID

Desconociéndose el actual paradero de 
José López, Enrique García, Isabel Ro
dríguez, José Dayáiz y Antonio Carvajal, 
se les hace saber por el presente edicto 
lo siguiente:

Habiéndose formulado recurso de alza*
• da por don Marcel Hiemaux Vanbelle 
contra el fallo dictado por e l . Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda
ción. en sesión celebrada el día 11 de di
ciembre de 1957. al conocer el expediente 
número 1172/55 se les comunica, como 
parte interesada en el mismo, que en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 89 
del vigente Reglamento de Procedimiento 
Económico Administrativo: tendrán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Tribunal 
las actuaciones de referencia con el men
cionado recurso durante el plazo de diez 
días, a contar de la fecha' de inserción 
de la presente en el* BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO para que ouedan alegar 
cuanto estimen procedente 

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 37 del Regla

mento de Procedimiento Económico Ad
ministrativo, de 29 de Julio de 1924.

Madrid, 22 de febrero de 1958.—El Secre
tario, Angel Serrano Guirao.—Visto bue
no, el Delegado de Hacienda, Presidente, 
Benito Jiménez Ezquerro.

1.052.
• e »

Desconociéndose el actual paradero de 
Domingo Prada González, que últimamen
te tuvo su domicilio en la calle Pozas, 
número 8, de esta capital, se le hace sa
ber por el presente edicto lo siguiente:

Este Tribunal, ,en su sesión de 28 de 
septiembre de 1953, al conocer del expe
diente número 439/53, instruido contra el 
mismo por rifa de un aparato de radio, 
acordó imponerle la multa de 5.000 pese
tas y el comiso del mismo.

Hallándose dicho inculpado al descu
bierto de la indicada cantidad, se le con
cede un plazo de diez días, a partir de la 
presente comunicación, para que proceda 
al ingreso de la citada sanción en esta 
Delegación de Hacienda; caso contrario, 
será ordenado el correspondiente suplica
torio de ingreso en prisión.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento Económico Ad
ministrativo, de 29 de julio de 1924.

Madrid, 10 de abril de 1958.+-E1 Secre
tario. Angel Serrano.—Visto bueno, el De
legado de Hacienda, Presidente, Benito 
Jiménez.

2.050.
CACERES

Por la presente se notifica a Antonia 
Navarro Pérez y a su espeso, como respon
sable subsidiario, don Juan Gómez Sán
chez, en ignorado paradero; ambos natura
les y vecinos de Hoyos (Oaceres). que por 
la presidencia de este Tribunal se ha ca
lificado el expediente de contrabando que 
se les intruye como de mínima cuantía y 
por tanto, será de la competencia de di
cha presidencia la tramitación y resolu
ción del mismo adviniéndoles que contra 
dicha providencia pueden interponer re
curso de súplica ante la misma autoridad 
dentro de las veinticuatro horas siguien
tes a la DUblicación en el BOLETIN OFI
CIAL DÉL ESTADO, y dentro de los cin
co días siguientes a . la firmeza de la an
terior providencia deberán aportar las 
pruebas necesarias para la defensa de sus 
derechos, ya que oasado dicho plazo se 
acordará lo procedente.

Cáceres, 18 de abril de 1958.—El Secre
tario. A. Moreno.

2.289. f

HUELVA

Desconociéndose ei actual domicilio de 
Josefa Márquez Diaz, que últimamente lo 
tuvo en la calle Alfonso XII. número 15 
de Huelva. se le hace saber que por la 
presidencia de este Tribunal y en el ex
pediente número 442 57. que se le sigue 
por aprehensión de 100 paquetes de ta
baco nacional, se ha dictado con fecha 19 
de febrero de 1958, la siguiente provi
dencia:

El ilustrístmo señor Presidente de este 
Tribunal, en providencia de esta fecha, ha 
acordado qye la aorehensión de la mer 
can cía afecta al Expediente más arriba 
enumerado y que ha sido valorada en pe

setas 146, es constitutiva de una infrac
ción de contrabando de mínima cuantía, 
debiendo tramitarse por la presidencia del 
Tribunal., a tenor de lo prevenido en el 
caso primero del artículo 75 de la Ley de 
Contrabando y Defraudación de 11 de 
septiembre de 1953.

Contra esta providencia puede mterno- 
ner, ep el término de veinticuatro horas 
hábiles, a partir del de recibo de esta no
tificación, recurso, de súplica ante el ilus- 
trísimp señor Presidente de este Tribunal, 
con la advertencia de que transcurrido di
cho plazo se considerará firme. ,

Igualmente le notifico que. de acuer
do con lo preceptuado en el artículo 76, 
caso primero de la citada Ley. y para 
resolver en única instancia y rin pos
terior recurso el mencionado expedien
te. se le concede un plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del segundo 
día siguiente al de al fecha de la noti
ficación y siempre que no se interpon
ga recurso de súplica contra la provi
dencia anterior, para que presente en 
la Secretaría de este Tribunal la prueba 
documental que le interese, bien enten
dido que de no efectuarlo se continuará 
su tramitación en la forma reglamentaria.

Huelva, 19 de abril .'e 1958 —El Secre
tario. J. A. Balbas.—Vístb bueno, el Dele
gado de Hacienda, Presidente, A Marzal.

2.325.

PONTEVEDRA

8iendo firme la providencia determi- 
nadora de que. por m cuantía, la infrac
ción perseguida en el expediente núme
ro 1.509 de 1957. es de mínima cuantía, 
cuyo conocimiento y sanción corresnqnde 
al ilustrsimo señor Presidente del'Tribu
nal de Contrabando y Defraudación, se 
requiere a la inculpada en dicho expe
diente. Perpetua Soto Avalle, cuyo últi
mo domicilio conocido era en Vide-Las 
Nieves, de esta provincia y en la actua
lidad en ignorado paradero, para que, 
con arreglo a lo establecido en el artícu
lo 76 caso primero, del vigente texto re
fundido de la Lev de Contrabandó v De
frauda cióp presente antes de aue finali
ce el plazo de cinco d'as a partir del de 
pubUcación de esta notificación, la prue
ba documer»f al que interese a la defensa 
de su derecho.

Pontevedra. 28 de m^rzo de 1958 —El 
Secretario. J. Guede—Visto bueno, el De
j a d o  de Hacienda. Presidente. E. Pá
ramo.

1.796.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
D e l e g a c i o n e s

ALMERIA
N u e v a  In s t a l a c ió n

Peticionario: Don Gabriel Suárez Mar
tín.

Objeto: Cinematógrafo público de ve
rano.

Emplazamiento: Dalias, Ba  El Egidor
Capital: 87.620 pesetas.
Aforo: 612 localidades. •
Maquinaria v elementos de producción 

'nacional.
Se hace publica esta petición para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos, por duplicado j; 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en, las oficinas de esta
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-Delegación de Industria (avenida del Ge- 
. neralí simo,v 147).

Almería, 24 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

4.802.

M IN IS T E R IO  D E  C O M E R C IO

Instituto Español d e  M on eda  
E xtranjera

Cambios fijados de acuerdo con lo es* 
tablécido en las normas X y XII, publi
cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 13 de abril de 1957, con vi
gencia desde el día 5 al 11 de mayo de 
1953, salvo aviso en contrario:

Francos franceses, marroquíes y
argelinos ...................................  10,00

Libras esterlinas ........................ 117.60
Libras egipcias de cuenta Con

venio ............     120,41
Libras egipcias (billetes) .......... 70,50
Libras de cuenta Islandia  117,42
Dólares .........................................  42,00
Dólares de cuenta (1) .............  41,93
Dólares canadienses ................... 43.30
Francos suizos libres ..............  970.31
Francos suizos de cuenta Con

venio ...........    968,85
Escudos libres .............................  146,08
Escudos de cuenta Convenio .... 145.86
Francos belgas  ......................... 84,00
Francos Congo belga (billetes). 63,46
Florines ........................................ 1.105,26
Coronas suecas ...... ........... é  8.11
Coronas danesas ......................... 6,08
Coronas noruegas........................  5,88
Deutsche Marks ..:.....................  10,00
Schillings austríaco (billetes) ... 1,60
Liras ............................................. 6,75
Cruzeiros (billetes) .............   31,50
Pesos mejicanos.... ............................  3,34
Pesos colombianos (billetes) .... 3,90
Pesos uruguayos (billetes) .........  4,80
Soles (billetes) .............................  1,25
Bolívares (billetes) ....................  10.50

*

Francos franceses, marroquíes y
argelinos ................................... 10,üü

Libras esterlinas ........................ 117,60
Libras egipcias de cuenta Con

venio ............ ........................ . 120,41
Libras egipcias (billetes) .......... 70,50
Libras de cuenta Islandia.......... 117,42
Dólares ......................................... 42,00
Dólares de cuenta (1) ............. 41,93
Dólares canadienses .................. 43,30
Francos suizos libres ................. 970.31
Francos suizos de cuenta Con

venio ......................................... 968.85
Escudos libres ............................. 146,08
Escudos de cuenta Convenio .... 145,86
Francos belgas ........................... 84,00
Francos Congo belga (billetes). 63,46
Florines ....................................... 1.105,26
Coronas suecas ...... ........... 1........ 8.11
Coronas danesas ......................... 6,08
Coronas noruegas........................ 5.88
Deutsche Marks ..................... 10,00
Schillings austríaco (billetes) ... 1,60
Liras ............................................. 6,75
Crugeiros (billetes) ............ *..... 31,50
Pesos mejicanos .......................... 3,34
Pesos colombianos (billetes) .... 3,90
Pesos uruguayos (billetes) 4,80
Soles (billetes) ............................. 1,25
Bolívares (billetes) .................... 10.50

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en aue se formaliza el 
intercambio con los siguientes países: 

Argentina, Austria, Bolivía, Brasil, Co
lombia, Cuba, Checoslovaquia, Chile, Chi
na, Ecuador, El Salvador, Finlandia, Gre
cia, Hungría, Italia, Marruecos, Méjico, 
Paraguay, Polonia, Rumania Túnez. Tur
quía, Uruguay y Yugoslavia.

Madrid, 5 de mayo de 1958.

SECRETARIA  
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical 
MADRID

La Organización Sindical convoca con
curso público para la confección de saha
rianas con destino al personal subalterno.

El pliego de condiciones que ha de re
gir dicho concurso puede recogerse en 
Oficialía Mayor, paseo del Prado, núme
ros 18 y 20.

Las proposiciones deberán presentarse 
bajo sobre cerrado y lacrado, terminando 
el plazo de presentación el día 22 de mayo 
de 1958, a las trece horas.

.Madrid, 3 de mayo de 1958.—El Oficial 
Mayor.

1.474.

ADMINISTRACION LOCAL  

A y u n t a m i e n t o s
ALICANTE

Cumplido el trámite de los artículos 312 
de la Lej) de Régimen Local y 24 en rela
ción con el 19 del Reglamento de Contra
tación, se anuncia la subasta siguiente:

Objeto: Construir un paseo marítimo o 
camino de acceso, con aparcamiento de 
coches, en la playa de La Albufera, en 
su primera y segunda fases.

Tipo: 302.095.15 pesetas. Las proposicio
nes 6e formularán a la baja.

Duración del contrato, plazo de ejecu
ción y forma de pago: El contrato du
rará desde la adjudicación definitiva hasta 
la devolución de la ñanza. El plazo de 
ejecución del terraplenado y apisonado, 
para que el camino esté en condiciones 
de uso, será de tres meses. El asfaltado 
se diferirá ocho meses desde la termina
ción del terraplén y el riego asfáltico co
menzará el siguiente día al en que finalice 
el período diferido, terminándose dentro 
del mes siguiente a su iniciación. Se paga
rán las obras por certificaciones que ex
tenderá el señor Arquitecto municipal y 
aprobará la Comisión Permanente, con 
cargo al presupuesto extraordinario: 
«Acondicionamiento de la playa de La Al
bufera».

Oficina donde están de manifiesto el 
proyecto y pliego de condiciones: Nego
ciado de Subastas y,Concursos.

Garantía provisional: 6.041,90 pesetas.
Garantía definitiva: El 4 por 100 del 

remate.
Ambas garantías pueden constituirse: 

En metálico, en valores públicos, en cédu
las de Crédito Local, en créditos recono
cidos y liquidados por la Corporación, en 
Arcas municipales y en la Caja General 
de Depósitos o Sucursales, pero la defini
tiva se constituirá dentro de esta pro
vincia.

Plazo, lugar y hora de presentación de 
plicas: En el Negociado de Subastas hasta 
las trece horas del día hábil anterior al 
de la licitación.

Se reintegrarán con póliza de seis pese
tas y sellos municipales de nueve pesetas, 
debidamente inutilizados con la fecha de 
la propuesta.

Lugar, día y hora de la subasta: En la 
Alcaldía, el siguiente día laboral a aquel 
en que se cumplan diez días hábiles, desde 
el posterior al de inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFIQIAL DEL ES
TADO, a las trece horas treinta minutos.

Se hace constar que se han obtenido 
las autorizaciones necesarias pára la va
lidez del contrato y existe crédito sufi
ciente para el pago de las obras

Alicante, 18 de abril de 1958. — El Al
calde. A. Soler.—El Secretario. S. Peña.

Modelo de proposición

D on  con domicilio e n  en nom
bre propio (o en el de ......   cuya repre
sentación acredita con el poder que; bas
tantes do en forma, acompaña), .declara: 
Que ha examinado el expediente, proyecto 
y condiciones para la adjudicación de las 
obras de construcción de un paseo marí
timo en la playa de La Albufera, com
prometiéndose a efectuar las obras, con 
estricta sujeción a lo dispuesto, por la can
tidad de ...... (en letra) pesetas.

Acompaña el depósito provisional exi
gido, carnet de Empresa de responsabi
lidad, declara no comprenderle las inca
pacidades o incompatibilidades dé los ar
tículos cuarto y quinto de i Reglamento de 
Contratación, y se obliga a cumplir lo 
dispuesto en las Leyes protectoras de la 
Industria Nacional y del Trabajo, en todos 
sus aspectos, incluso los de Previsión, 
Accidentes y Segundad „social, Fecha y
firma.

1.306.

Cumplido el trámite de los articulos 312 
de la Ley de Régimen Local y 24 en rela
ción con el 19 del Reglamento de Contra
tación, se anuncia la subasta siguiente:

Objeto: Pavimentar con hormigón blin
dado la calzada y construcción de aceras 
y encintados en las calles adyacentes al 
Mercado de Abastos de Carolinas, siguien
tes : Doctor Nieto Centre San Mateo y San 
Pablo), Gasset y Artime (entre San Ma
teo y San Pablo), calle transversal (de 
nueva apertura) y San Pablo (entre Gas
set y Artime y Doctor Nieto).

Tipo< 333.688 pesetas. Las proposiciones 
se formularán a la baja.

Duración del contrato, plazo de ejecu
ción y forma de pago: El contrato du
rará desde la adjudicación definitiva has
ta la devolución de la fianza; los trabajos 
comenzarán dentro del plazo de ocho días 
siguientes al de adjudicación y quedarán 
totalmente terminados antes de que trans
curran tres meses desde su iniciación Se 
pagarán por certificaciones extendidas por 
el señor Arquitecto municipal y aprobadas 
por la Comisión Municipal Permanente.

Oficina o dependencia donde están de 
manifiesto el proyecto y pliegos de condi
ciones: Negociado de Subastas y Con
cursos.

Garantía provisional: 6.673.76 pesetas.
Garantía definitiva: El 4 por 100 del 

remate.
Ambas garantías pueden constituirse en 

metálico, en Arcas municipales, en valo
res públicos, en cédulas de Crédito Local, 
en créditos reconocidos y liquidados por 
la Corporación, en la Caja General de 
Depósitos o Sucursales, pero la definitiva 
se constituirá dentro de esta provincia.

Plazo, lugar y hora de presentación de 
plicas: En el Negociado de Subastas has
ta las trece horas del día hábil anterior 
al de la licitación.

j Se reintegrarán con póliza de seis pese
tas y sellos municipales de nueve pesetas, 
debidamente inutilizados con la fecha de 
la propuesta.

Lugar, día y hora de la subasta: En la 
Alcaldía, el siguiente día laboral a aquel 
en que se cumplan diez días hábiles, des
de el posterior al de inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a las trece horas treinfn mi
nutos.

Se hace constar que se han obtenido 
las autorizaciones necesarias para la va
lidez del contrato y existe crédito sufi
ciente para el pago de las obras.

Alicante, 18 de abril de 1958.—El Ah 
calde, A. Soler.—El Secretario, S. Peña.

Modelo de proposición

D on    con domicilio e n  en nom
bre propio (o en el d e  cuya represen
tación acredita con el poder que bastan- 
teado en forma acompaña), declara: Que 
ha examinado el expediente, proyecto y 
condiciones para la adjudicación de ias 
obras de construcción de pavimentado y 
acerado en las calles adyacentes al nuevo 
Mercado de Carolinas comprometiéndose 
a efectuarlas/ con estricta sujeción a lo 
dispuesto, por la cantidad de  ..... (en le
tra) pesetas.

Acompaña el depósito provisional exi
gido y carnet de Empresa de responsa
bilidad; declara no comprenderle las in
capacidades o incompatibilidades de los 
artículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación, y se obliga a cumplir lo 
dispuesto en las Leyes protectoras de la 
Industria Nacional y del Trabajo, en to
dos sus aspectos, incluso los de Previsión, 
Accidentes y Seguridad social.—Fecha y ' 
firma.

1.307.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANC IÁ 
E INSTRU» CION

MADRID

En este Juzgado .v Secretaria (Juzgado 
de Primera Instancia núm. 12) se tram i
tan ios autos a que después se hara men
ción. en los que se ha dictado sentencia 
que contiene los siguientes particulares;

«Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
veintisiete de marzo de mil novecientos 
cincuenta y ocho.—El ilustrísimo señor 
don Juan Esteve Vera Magistrado Juez 
de Primera Instancia número doce de 
e,sta capital, habiendo visto (OS presentes 
autos de juicio ejecutivos, u-guidos entre 
partes, de una, como demandante, don 
Francisco Valdivieso y Ocaña. mayor de 
edad casado, propietario y vecino de Se- 
seña provincia de Toledo, representado 
por el Procurador don Eugenio Gómez 
Díaz v defendido por el Letrado don Dio
nisio Checa, y de otra, en concepto de 
demandado, don Manuel Castro García, 
mayor de eaad casado, mdustrial y de 
esta vecindad, que no ha comparecido en 
los autos, po lo que se decretó su rebel
día. en reclamación de cantidad. Intere
ses y costas; y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada en 
estos autos con fecha cuatro de febrero 
último a instancia de don Francisco Val- 
diveiso y Ocaña. contra don Manuel Cas
tro García, hasta hacer trance v remate 
en los bienes embargados a éste, y con 
su producto entero y cumplido pago al 
acreedor demandante de la cantidad de 
doscientas quince mil pesetas de princi
pal. intereses, gastos y costas causadas 
en el presente juicio y que se originen, 
id pago de las cuales expresamente con
deno al mencionado deudor.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado, se notificará por 
medio de edictos, a no ser que tenga lu

gar ia personal, lo pronuncio, mando v 
firmo Firmado* Juan Esteve.» (Rubri
cado.)

publicación.—Dada y publicada ha sido 
m anterior sentencia por el señor Juez 
que la suscribe en el mismo día de su 
fecha estando celebrando audiencia pú
blica. por ante mí, el Secretario, que en 
Madrid, a fecha anterior, doy fe.—Ante 
mí, Luis de Gasqqe.—(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde don Manuel 
Castro García, el presente se, insertará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO a 
cuyo fin se expide en Madrid a 29 de
abril de 1958.— El Secretario, Luis de
Gasque.

5.030.
• • •

En el Juzgado de Primera instancia nú
mero doce. Secretaria de don Luis de
Gasque. se tram itan los autos a que des
pués se hace mención, en los aue se ha 
dictado resolución que contiene los par
ticulares siguientes:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
veintidós de abril de mil novecientos cin
cuenta y ocho.—El Ilustrísimo *cñor don 
Juan Esteve Vera. Magistrado, Juez de
Primera Instancia del Juzgado número 
doce de los de esta capital. hah,endo vis
to los presentes autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía, seguidos entre par
tes: de una como demandantes, doña 
Elena Gorbea Calvo, asistida de su esposo, 
don José María Zabaleta Fernández y 
don Nicanor Gorbea Calvo, mayores de 
edad y de esta vecindad, sin orofesión la 
primera y empleado y funcionario los se
gundos. de esta vecindad, repi ¿sentados 
por el Procurador don Saturnino Lóoez del 
Olmo y defendidos por el Letrado don 
Agustín Molina, y de otra, en concepto 
do demandados, las personas .gnoradas a 
quien pudiera afectar la identidad y pro
tocolización de testamento ológrafo otor

gado poi doña Salustiana Calvo Cámara, 
que es objeto del pleito, y.

Fallo Que estimando la aemanda for
mulada por el Procurador don Saturnino 
López del Olmo, a nombré de doña Elena 
Gorbea Calvo asistida de su esposo don 
José María Zabaleta Fernández, v don 
Nicanor Gorbea Calvo, debo declarar y 
declaro la autenticidad e dentidad del 
testamento ológrafo otorgado en esta ca
pital por su madre doña Salustiana Calvo 
Cámara en fecha doce de uñero de mil 
novecientos cincuenta y seis Se ordena 
la protocolización del mismo conforme a 
lo dispuesto en el artículo 693 del Código 
Civil, v se condena a las personas des
conocidas e inciertas a quienes pueda 
afectar la anterior declaración a estar y 
pasar por ella no haciendo especial de
cía ración respecto a las costas de1 proce
dimiento.

Así por esta mí sentencia .jue po? la 
rebeldía del demandado se lotificará oor 
medio de edictos que se inserten en el EO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO v en el 
de esta provincia filándose it.ro en el 
sitio público de costumbre de este Juzga
do definitivamente Juzgando', lo pronüñ- 
cio mando v firmo Firmado Juan Es
teve Vera.» (Rubricado.)

Publicación —Dada v publicada ha *<ido 
la anterior sentencia por el ^eñor Juez 
que la suscribe en el mismo di* de *u 
fecha estando celebrando udiencia pú
blica por ante mí. el Secretario, que en 
Madrid, a fecha anterior, .dov fe —Ante 
mí. Luís de Gasoue '{Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en 
forma a las personas ignoradas a cuie- 
nes pudiera afectar la identidad v proto
colización de testamento o’ógrafo otorga
do por doña Salustiana Calvo Cámara, 
expido el presente cue se insertará eñ, 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
Madrid, a 22 de abril de 1958—El Secre
tario Luis de Gasaue

5.035

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO

Ad m i s i ó n  de  v a l o r e s  a la  c o n t r a t a c ió n
PÚBLICA Y COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindioal, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas 
po: los Reglamentos General de Bolsas de 
Comercio y de Régimen Interior de las 
de Bilbao, ha acordado admitir a lo con
tratación pública e incluir en las cotiza- 
cienes oficiales de esta Bolsa de Comercio 
las siguientes acciones, que han siao emi
tidas y puestas en' circulación por Iber- 
duero. S. A., domiciliada en Bilbao:

a) 1.074.070 acciones, de 500 pesetas 
nominales cada una. completamente des
embolsadas, números 5.528.889'6 543 402 v 
7.740 445'7 800.000. que percibirán un divi
dendo fijo de 6 por 100 anual. Ubre de 
impuestos, desde 15 de noviembre de 1957 
hasta 31 de diciembre de 1960. en que que
darán equiparadas en derechos económi 
eos a las de numeración anterior; y

b) 1.197.042 acciones, hoy nominativas 
y al portador en el momento de su totai 
liberación, de 500 pesetas nominales cada

una, con 25 por 100 de desembolso, núme
ros 6.543.403 al 7.740 444, ambos inclusive 
con idénticos derechos económicos que los 
señalados para las acciones del aparta
do a) anterior, teniendo en cuenta las 
fechas y cuantías de los desembolsos pa- 
;ivos efectuados.

Lo que se anuncia a los señores Inter
mediarios y al público en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 22 de abril de 1958.—El Secreta
rlo, Luis de Aranduy.—Visto bueno* El 
Sindico-Presidente. Julio Egusquiza

4.970.
• • •

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

MADRID

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de valores en nuestras Cajas número 
162.334, depósito número 307.647. compren
sivo de 131 acciones «El Sella S A.», a 
nombre de don Ráfael Cifuentes Toriello 
se expedirá duplicado del mismo si trans 
currido el plazo de un mes desde la pu

blicación de este anuncio no se recibe 
reclamación de tercero, quedando el Ban
co exento de responsabilidad

Madrid, 30 de abril de 1958
.5.022.

• • • .

MANUFACTURAS REUNIDAS S. A.

El Administrador de Manufacturas Re
unidas, S. A., convoca a les señores ac
cionistas á la Junta general ordinaria, 
que se celebrará en su domicilio social el 
próximo día 29 de mayo, a las dieciséis 
horas, ¿n primera convocatoria, y el día 
30 del propio mes. £n e! mismo lugar y 
liora,, si procede, en segunda convocato
ria, con el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso 
de la Memoria, balance y cuentas del ejér
celo cerrado a 31 de diciembre de 1957.

2.° Distribución de resultados
3.° Nombramiento de censores, v pu

nientes.
Barcelona. 29 de abril de 1958.— E a Ad

ministrador.
5 .002. , ■ '
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Ba l n e a r i o  y a g u a  d e  s o l a r e s ,
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Empresa a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social 
Reina, 37, Madrid, el día 17 de mayo pró
ximo, a las doce de la mañana, en primera 
convocatoria, y al siguiente 18, en segun
da convocatoria, a la misma hora, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1.° Lectura de la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio de 1957 para su 
aprobación o reparos.

2.°' Propuesta de distribución de be
neficios.

3.° Aprobación, en su caso, de la ges
tión del Consejo de Administración du
rante el ejercicio anterior

4.° Nombramiento de censores jurados 
de cuentas; y

•5.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 30 de abril de 1958.—Por el Con

sejo de Administración: El Secretario, 
José María Gamazo.

4.954.
• • *

COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCION. S. A.

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l

Se convoca a la Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el do
micilio social (Alfonso XII, número 26), el 
día 19 de mayo actual, a las once y me
dia horas en primera convocatoria, y, en 
segunda, si procediere, él día 20 del mis
mo mes, a la misma hora para el examen 
y aprobación, en su caso, del balance y 
cuentas del ejercicio de 1957, elección de 
Administradores y nombramiento de cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1958.

Comercial de Materiales de Construc
ción, S. A.—El Secretario del Consejo de 
Administración.

5 .0 74 .

• • *

AMADO LAGUNA D E RINS, S A.

ZARAGOZA

El Consejo de Administración estatuta
riamente convoca a Junta general de se
ñores accionistas para el 19 de mayo, a las 
doce de la mañana, en ias oficinas de ’ a 
Sociedad.

En ésta someterá para su aprobación 
Memoria, balance cuenta de Pérdidas 
y Ganancias del ejercicio 1957 y nom
bramiento de densores de cuentas para 
él 1958.

Zaragoza, 28 de abril de 1958.—El Secre
tario, Fernando Almarza Laguna de Rins. 

2.626.
• • *

EDITORIAL COMPOSTELA, S A .

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  De a c c io n is t a s

El próximo día 23 del corriente se cele
brará, a las seis de la tarde, en primera 
convocatoria, y a la misma hora del 24 
en segúnda, si hubiere lugar a ello con 
arreglo, al siguiente orden del día:

1.0 Aprobación de Memoria y balance.
2.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1958.
3.0 Ruegos y preguntas
Santiago, 1 de mayo de 1958.—El Presi

dente del Consejo de, Administración.
2.6Q4.

C L I N I C U M  S A

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca Junta general ordinaria 
«de señores accionistas en el domicilio 
social, paseo de Gracia, número 121. prin
cipal, para el próximo día 14 del mes de 
mayo, a las veintidós treinta, siendo los 
asuntos a tratar los siguientes:

1.° Aprobación, si procede, de la ges
tión del Consejo de Administración

2.° Examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, balance y cuenta de resul
tados del ejercicio de 1957.

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

Barcelona, 28 de abril de 1958.—E< Se
cretario del Consejo de Administración. 
Alberto Martorell Otzet.

2.602. • • »

R I E U S S E T ,  S. A .

Compañía General de Industrias Gráficas
Se convoca a los señores accionistas 

para la celebración de la Junta generai 
ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio 
social, en primera convocatoria, el día 30 
de mayo próximo, a las once treinta ho
ras. o el 31, a la misma hora, si proce
de, en segunda convocatoria, bajo el si
guiente

Orden del dia

1.° Lectura y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance y cuenta de Pérdidas 
y Ganancias correspondientes al ejercicio 
cerrado en 31 de diciembre de 1957

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo, Dirección y Administración de la 
Sociedad

3.° Aprobación de la aplicación de be
neficios

4.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

Barcelona. 30 de abril de 1958 —El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
A. Rieussefc.

2.601.

• • <

MATERIALES PARA EDIFICACIONES 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar el día 28 
de mayo, h ias doce horas, bajo el siguien
te orden del día:

1.° Balance ejercicio 1957. gestión del 
Consejo y distribución de beneficios

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1958.

3.° Nombramiento del Consejo de Ad
ministración

Para asistencia a la misma se recuerda 
a los señores accionistas lo preceptuado en 
el artículo 15 de los Estatutos 

Palma de Mallorca. 30 de abril de 1958 
2.599.

• • •

INDUSTRIAS PAPYRUS, S A.

LOGROÑO

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sosiedad a la Junta general ordi
naria, que se celebrará el dia 25 de mayo 
del corriente año. a las once horas, en 
e* domicilio social, con el siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, inventario, balance v 
cuentas del «ejercicio 1957.

2.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

3.° Ruegos y preguntas.

La segunda convocatoria, si hubiere 
lugar, se celebrará el día 26 del mismo 
mes y a la misma hora señalada 

Logroño, 25 de abril de 1958.—El Con
seje de Administración.

5.026
• o o ,

A M E R I C A
Compañía General de Capitalización, 

Sociedad Anónima
Mes de abril de 1958.

F. T. T.—S. O. Ch.—Ll. L. B.—V. T. F. 
Z. Ñ. Y.—A. P. A.—X. I. F.—B. E. Ch.

(Aprobado por ia Dirección General do 
Seguros y Ahorro con fecha 3 de agosto do 
1949 y 1() de marzo de 1951.)

5.028 • * a
LA CERVECERA DEL NORTE, S. A,

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

De acuerdo con lo previsto en la Ley. 
de Sociedades Anónimas y en los Esta
tutos de esta Sociedad se convoca a Jun
ta general extraordinaria de accion.stas. 
que tendrá lugar el dia 31 de mayo pró
ximo, a las doce de la mañana en el 
domicilio social, con el siguiente orden 
del dia:

1.° Aumento del capital social confor
me al proyecto redactado por el Consejo 
de Administración, que pueden examinar 
los señores accionistas en las oficinas de 
esta Sociedad.

2.° Consiguiente modificación del ar
ticulo qu.nto de los Estatutos sociales, 
que se refiere al capital social '

En el caso de que esta Junta general 
extraordinaria no pueda celebrarse en 
primera convocatoria por no concurrir a 
ella las dos terceras partes del número 
de socios y del capital desembolsado, la 
Junta subsidiaria se celebrará el dia 1 de 
junio, a las doce y media horas de la 
mañana, siendo valederas para esta con- 
vocatoiia las tarjetas de asistencia ex
tendidas para la primera.

Las papeletas de asistencia para la 
Junta se extenderán hasta el dia 28 de 
mayo, a las doce de la maf\ana previa 
justificación de ser accionista de la So
ciedad con una antelación de cinco días 
p ia fecha de celebración de la misma.

Bilbao, 21 de abril de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Rafael Eulate.

5.025. • . *
ALBERTO TRONC, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria, que 
tendrá 'lugar en el domeilio social (ram
bla de Cataluña, 32, bajos), en primera 
convocatoria el próximo día 30 de mayo 
del corriente año, a las diecinueve horas, 
para la aprobación de la Memoria y el 
balance del último ejercicio.

Se recuerda a los señores accionistas el 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 de los Estatutos sociales.

Barcelona, 28 de abr4l de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

5.019.
• • •

INMOBILIARIA CANlLLEJAS S. A.
Se convoca Junta general ordinaria de 

accionistas, que se celebrará el día vein
tidós de mayo, a las siete^de la tarde, en 
primera convocatoria, y el dia veintitrés 
del mismo mes. a igual hora, en'segunda, 
er el domicilio social, para censurar la 
gestión social, aprobar, en su caso. lavS 
cuentas y balance de 1957 y proveer sobre 
la vacante producida en el Consejo de 
Administración 

Madrid. 28 de abril de 1958.—El Presi
dente (ilegible).

5.030.


